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DISPOSICIONES GENERALESI

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

DECRETO 18/2025, de 1 de abril, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones para el fomento de la contratación de 
personas jóvenes desempleadas mediante contratos para la obtención de 
práctica profesional en la Comunidad Autónoma de Extremadura, "Programa 
Contrata Excelencia", y se aprueba la primera convocatoria. (2025040038)

La Encuesta de Población Activa del Instituto Nacional de Estadística, del cuarto trimestre de 
2024, muestra que Extremadura registró una tasa de paro del 15,26% de su población activa, 
situándose en más de 4 puntos porcentuales por encima de la media nacional, que alcanzó el 
10,61%. En lo que se refiere a las personas jóvenes menores de 30 años, esta tasa de paro 
en nuestra comunidad autónoma se sitúa en un 24,77%, lo que los convierte en uno de los 
grupos de población con mayor dificultad de acceso al mercado laboral.

Según las cifras oficiales del Padrón Municipal a 1 de enero de 2024, Extremadura ha perdi-
do desde el año 2011, año en el que se alcanzó el máximo de población en Extremadura en 
el siglo XXI, 56.577 habitantes. Dicha circunstancia se mantiene en la actualidad ya que las 
personas jóvenes cualificadas están emigrando a las grandes ciudades, repercutiendo negati-
vamente y de manera significativa en nuestra economía.

La juventud de hoy constituye una de las generaciones mejor formadas de toda nuestra his-
toria, en gran parte debido a su esfuerzo y también a las oportunidades para formarse que les 
ofrece el sistema educativo de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La excelencia en la 
educación tiene beneficios para el desarrollo individual de una persona, pero también redunda 
en todo el entorno educativo y social, siendo un incentivo para el avance de todos los demás.

Ante este escenario, la Junta de Extremadura pone en marcha a través de esta norma, ayu-
das para que las empresas contraten a personas jóvenes desempleadas menores de 30 años 
mediante contratos dirigidos a la obtención de la práctica profesional. Se incentivan especial-
mente las contrataciones que se realicen con las personas jóvenes extremeñas que cuenten 
con los mejores expedientes en los grados universitarios y en la formación profesional, de 
manera que se reconozca y se premie al alumnado de alto rendimiento académico.
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Los/as estudiantes que destacan por su esfuerzo y capacidades intelectuales deben ser un 
ejemplo y un incentivo para el avance de todos los demás. De igual forma, la alta cualificación 
profesional que con toda probabilidad alcanzarán, revertirá con creces en la sociedad extre-
meña que ha invertido en su formación, reforzándose así nuestro sistema productivo y nues-
tro mercado de trabajo. En un mundo cada vez más globalizado, estas ayudas también deben 
servir para acoger en nuestra región a las personas jóvenes procedentes del resto de España 
y del extranjero, de forma que aporten su talento al desarrollo económico de Extremadura.

La Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, establece en el apartado segundo de su artículo 
7 que, dentro de su ámbito territorial, corresponde a las Comunidades Autónomas, de con-
formidad con la Constitución y sus respectivos Estatutos de Autonomía, el desarrollo de la 
política de empleo, el fomento del empleo y la ejecución de la legislación laboral y de los pro-
gramas y medidas que les hayan sido transferidos, así como de los programas comunes que 
se establezcan, conjuntamente con el desarrollo y diseño de los programas propios adaptados 
a las características territoriales. 

La Estrategia Española de Apoyo Activo al Empleo 2021-2024, aprobada mediante Real De-
creto 1069/2021, de 4 de diciembre, contempla dentro del Eje 3 “Oportunidades de Empleo” 
como un objetivo estructural, fomentar y sostener la contratación de colectivos con especiales 
dificultades de acceso al empleo.

Igualmente, la Estrategia Española de Apoyo Activo al Empleo 2021-2024, recoge que las 
políticas activas de empleo se configuran como un instrumento básico para mejorar la em-
pleabilidad de todas las personas trabajadoras y, en particular, de los colectivos más desfa-
vorecidos. Dichas políticas han de cumplir de forma efectiva los objetivos de la mejora de la 
empleabilidad y el fomento del empleo especialmente de los colectivos más desfavorecidos, 
que son, por otra parte, los más expuestos y vulnerables en situaciones de crisis económica. 
Las políticas activas han de centrar gran parte de sus esfuerzos en su atención, procurando 
su inclusión y tomando en consideración las distintas circunstancias personales como franjas 
de edades, perspectiva de género, exclusión y vulnerabilidad.

La Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extremeño Público de Empleo, esta-
blece entre los fines de este, la gestión y coordinación de los procesos derivados de las polí-
ticas activas de empleo. Asimismo, el artículo 4 del Decreto 26/2009, por el que se aprueban 
los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, establece entre sus funciones fo-
mentar el empleo de calidad, cualificado y estable, en especial para colectivos con una mayor 
dificultad de inserción laboral.

Las subvenciones contempladas en este decreto se enmarcan en el ámbito de las políticas ac-
tivas de empleo, cuyo principal objetivo es facilitar las posibilidades de acceso de las personas 
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en situación de desempleo al mercado de trabajo y se insertan en el Plan Director de Políticas 
Activas de Empleo para Extremadura 2024-2027, cuyo objetivo finalista es apoyar y facilitar 
la creación, el mantenimiento y la mejora de oportunidades de empleo en Extremadura.

Para el cumplimiento de esos objetivos, en el Eje Estratégico Segundo del Plan Director de 
Políticas Activas de Empleo para Extremadura 2024-2027 se recoge como Objetivo Específico 
7, el “Empleo Juvenil”, que prevé el diseño y programación de medidas dirigidas a la inserción 
laboral de las personas jóvenes, con el fin de rebajar la tasa de desempleo de esta pobla-
ción, a través de un enfoque específico y concreto. Uno de los principales objetivos que se 
persigue se concreta en evitar su emigración a causa de la falta de expectativas laborales en 
Extremadura.

Si bien desde la Junta de Extremadura se vienen aplicando distintas medidas dirigidas a favo-
recer el acceso al empleo, ante las circunstancias expuestas, se estima necesario actualizar la 
regulación e incrementar las ayudas a las empresas radicadas en nuestra comunidad para que 
contraten a personas jóvenes desempleadas con titulación o cualificación, pero con escasa 
experiencia laboral previa o sin experiencia previa en empleos relacionados con su titulación, 
mediante contratos formativos para la obtención de la práctica profesional, como medida para 
potenciar su empleabilidad y consolidar su inserción laboral.

El objetivo último este programa de ayudas es doble. En primer lugar, pretende favorecer y 
mejorar las perspectivas laborales de las personas jóvenes extremeñas y, en segundo lugar, 
busca frenar el éxodo de la población joven formada hacia grandes ciudades dentro y fuera 
de España y lograr retener en Extremadura a los alumnos de alto rendimiento académico, 
de forma que se contribuya a mejorar la competitividad de nuestra economía y la calidad del 
mercado de trabajo.

Las ayudas que se establecen en el presente decreto van dirigidas a la contratación de perso-
nas desempleadas menores de 30 años mediante contratos formativos para la obtención de la 
práctica profesional, a jornada completa y con una duración de doce meses.

Las cuantías de las ayudas van a ser proporcionales a la remuneración bruta anual que se 
pacte en el contrato de trabajo firmado por la empresa y la persona trabajadora. Se estable-
cen cuatro tramos según la remuneración bruta establecida en el contrato, de forma que las 
ayudas se irán incrementando a medida que esta vaya aumentando.

Esta nueva forma de establecer las cuantías de las ayudas busca incentivar a las empresas ex-
tremeñas a crear puestos de trabajo de calidad y bien remunerados que les ayuden a retener 
la excelencia y el talento que han formado en su organización. Cuando se pierde talento en 
una empresa, se pierde capacidad para lograr sus objetivos, por lo que estas ayudas también 
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contribuyen a que las empresas retengan a su personal más talentoso, ofreciéndoles salarios 
adecuados, posibilidad de conciliación de la vida personal y laboral, buen clima laboral y opor-
tunidades de crecimiento.

Además de lo anterior, para favorecer la retención de la excelencia académica de nuestros/as 
jóvenes, se establece un incremento de la ayuda del 25% cuando la persona contratada tenga 
una nota media del expediente académico igual o superior a un 8, en la titulación universitaria 
o de formación profesional en virtud de la que se concierta el contrato para la obtención de 
práctica profesional.

Finalmente, se establece una ayuda adicional de un 10% cuando se dé una de estas tres 
condiciones: Que las contrataciones se realicen en zonas rurales, que en las entidades so-
licitantes concurra la Cláusula de Responsabilidad Social Empresarial o que estas tengan 
implantados Planes Empresariales de Igualdad de Género, pese a no concurrir la obligación 
legal establecida en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres.

Para facilitar la conciliación de la vida personal, laboral y familiar, el presente decreto contem-
pla la circunstancia de permitir la reducción de la jornada laboral de la persona contratada, 
sin que ello suponga un incumplimiento de las obligaciones establecidas para las entidades 
beneficiarias, cuando esta reducción se produzca amparada en las situaciones detalladas en 
el artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, derecho reconocido a hombres y mujeres, 
fomentándose así la corresponsabilidad, evitando la perpetuación de roles y estereotipos de 
género. Tampoco se considerará un incumplimiento si la reducción de la jornada se produce 
para hacer efectiva la protección y la asistencia social integral de personas trabajadoras que 
tengan la consideración de víctimas de violencia de género o de víctimas de terrorismo.

La tramitación de estas ayudas será telemática, la solicitud se presentará a través de la sede 
electrónica, las personas solicitantes y/o sus representantes se identificarán mediante certifi-
cado digital y las comunicaciones entre las entidades que soliciten las ayudas y el órgano ges-
tor se realizarán a través de medios electrónicos. Se considera que las personas trabajadoras 
autónomas que solicitan las ayudas, aun siendo personas físicas, en su condición de empre-
sarios/as que realizan contrataciones de personas trabajadoras para que presten servicios 
en sus negocios, tienen capacidad económica y técnica para relacionarse electrónicamente 
con el órgano gestor de las ayudas, como lo hacen para el cumplimiento de sus obligaciones 
con la Seguridad Social, la Agencia Estatal de Administración Tributaria, el Servicio Público 
de Empleo Estatal o el propio Servicio Extremeño Público de Empleo para la comunicación de 
los contratos.

La tramitación telemática de las ayudas persigue mejorar la eficiencia administrativa para 
hacer efectiva una administración totalmente electrónica e interconectada, incrementa la 
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transparencia de la actuación administrativa y la participación de las entidades solicitantes, 
garantiza servicios digitales fácilmente utilizables de modo que la relación entre la entidad 
interesada y el órgano gestor sea fácil, intuitiva y efectiva cuando utiliza el canal electrónico 
y mejora la seguridad jurídica.

A la finalización de los contratos para la obtención de una práctica profesional, si estos se 
transforman en contratos indefinidos, serán susceptibles de recibir ayudas a través de las 
subvenciones destinadas a fomentar el empleo estable y reducir los costes laborales de las 
empresas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las ayudas reguladas en este decreto tienen el carácter de ayudas de minimis y están sujetas 
al Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023.

El procedimiento de concesión de estas ayudas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.2 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, se efectuará en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta por tratar-
se de una subvención destinada a fomentar la creación de empleo, mediante la incorporación 
al mercado laboral de personas desempleadas con especiales dificultades de inserción. Estas 
circunstancias, las razones de carácter público y social que llevan aparejadas y la imposibili-
dad de establecer criterios objetivos para determinar un orden de prelación en la concesión 
de las ayudas justifican el régimen de concesión directa.

Según establece la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura el procedimiento para la concesión de estas subvenciones se inicia siempre 
de oficio mediante convocatoria aprobada por resolución del titular de la secretaría general 
competente o a la que estén adscritos los organismos o entidades públicas vinculadas o de-
pendientes de esta.

La presente disposición se adecua a los principios de buena regulación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

El presente decreto se dicta con la finalidad de llevar a cabo las medidas establecidas en los 
objetivos previstos en el Plan Director de Políticas Activas de Empleo para Extremadura 2024-
2027, por lo que con el dictado de la presente norma se da cumplimiento a los principios de 
necesidad y eficacia recogidos en el apartado segundo del mencionado artículo 129.

En cumplimiento del principio de proporcionalidad, la norma establece la regulación impres-
cindible para atender la necesidad a cubrir con adecuación a las normas que le sirven de 
marco.
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En virtud del principio de seguridad jurídica, esta norma es coherente con el conjunto del 
ordenamiento normativo en su ámbito de aplicación. Igualmente, se ha tenido en cuenta el 
principio de transparencia, definiéndose el objeto y ámbito de aplicación, así como se ha pro-
movido la participación de las personas potencialmente destinatarias.

Finalmente, en aplicación del principio de eficiencia, esta norma, estableciendo criterios obje-
tivos y claros sobre el ciclo completo de gestión de la tramitación de las subvenciones, persi-
gue una correcta utilización de los recursos públicos.

El establecimiento de las subvenciones que contempla la presente norma contribuye al ob-
jetivo fundamental de fijación de la población en el medio rural. La Estrategia ante el reto 
demográfico y territorial de Extremadura, aprobada por Decreto 32/2022, recoge entre sus 
medidas, “Potenciar la captación del talento y las medidas para captar a jóvenes formados, 
bien con titulaciones universitarias o con formación profesional”. Además, el presente decreto 
contribuye a dar cumplimiento al artículo 76 de la Ley 3/2022, de medidas ante el reto demo-
gráfico y territorial de Extremadura. Por consiguiente, esta actuación se considera una medida 
adecuada de la política de la Junta de Extremadura ante el reto demográfico y territorial.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según la modificación establecida por el De-
creto Ley 1/2024, de 28 de mayo, de ayudas extraordinarias al sector del viñedo de secano y 
a las Agrupaciones Técnicas de Sanidad Vegetal por asesoramiento técnico en materia de sa-
nidad vegetal y de medidas en materia de juego, simplificación administrativa, cooperativas, 
tasas y precios públicos, las bases reguladoras de subvenciones se establecerán por decreto 
del Consejo de Gobierno, previo informe de la Abogacía General y de la Intervención General.

El presente decreto, además, incorpora la primera convocatoria, amparándose en lo dispuesto 
en el apartado segundo del artículo 29 de la citada ley de subvenciones autonómica, también 
afectado por la modificación operada a través del Decreto Ley 1/2024, de 28 de mayo.

En la primera convocatoria, establecida en la disposición adicional única de la presente norma, 
atendiendo a la naturaleza de las subvenciones y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
17.3 del presente decreto, se habilita un plazo de dos meses desde el día siguiente a la pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura del presente decreto, para que puedan presen-
tarse solicitudes para los contratos cuyas fechas de inicio se hayan producido entre el 1 de 
junio de 2024 y el día de publicación del presente decreto, de modo que ampare también, las 
contrataciones que se realicen con personas que hayan finalizado sus titulaciones en el curso 
académico 2023/2024 y anteriores.

De conformidad con todo lo anterior, mediante el presente decreto se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones para el fomento de la contratación de personas jóvenes 
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desempleadas mediante contratos para la obtención de práctica profesional en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, “Programa Contrata Excelencia”.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con el artículo 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a 
propuesta del Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión de 1 de abril de 2025.

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1.  El presente decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las subvenciones 
para el fomento de la contratación de personas jóvenes desempleadas menores de 30 años 
mediante contratos para la obtención de práctica profesional en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, “Programa Contrata Excelencia” y la aprobación de la primera convocatoria.

2.  Estas subvenciones tienen como finalidad:

 a.  Favorecer la inserción laboral de personas menores de 30 años mediante contratos para 
la obtención de práctica profesional adecuada a su nivel de estudios, a través de la ad-
quisición de experiencia profesional y su incorporación al mercado de trabajo.

 b.  Frenar el éxodo de la población joven formada hacia grandes ciudades dentro y fuera de 
España y retener en Extremadura a los alumnos/as de alto rendimiento académico, de 
forma que se contribuya a mejorar la competitividad de nuestra economía y la calidad 
del mercado de trabajo.

Artículo 2. Plan Estratégico.

A los efectos de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se considera como plan estratégico el 
Plan Director de Políticas Activas de Empleo 2024-2027, junto con el plan específico elaborado 
al respecto.

Artículo 3. Financiación y régimen de incompatibilidades.

1.  Las ayudas reguladas en el presente decreto se financiarán con cargo a los créditos autori-
zados en los proyectos de gastos destinados a tal fin, previstos en las Leyes de Presupues-
tos anuales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Las ayudas reguladas en el presente decreto se financiarán con los fondos del Estado a 
través de los recursos procedentes de las órdenes anuales por las que se distribuyen terri-
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torialmente, para su gestión por las comunidades autónomas con competencias asumidas, 
subvenciones del ámbito laboral financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado.

3.  También se podrán financiar estas ayudas a través de los fondos que provengan de los pla-
nes de empleo para Extremadura que se puedan establecer en los Presupuestos Generales 
del Estado o en cualquier otra norma legal.

4.  Las ayudas establecidas en el presente decreto son incompatibles con cualesquiera otras 
para la misma o análoga finalidad, percibidas de esta u otras administraciones públicas, 
salvo con las bonificaciones o reducciones en cuotas de la Seguridad Social.

     En cualquier caso, el importe de la subvención nunca podrá ser de tal cuantía que, aisla-
damente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada.

Artículo 4. Régimen comunitario de las ayudas.

1.  Las ayudas previstas en este decreto son compatibles con el mercado común al no resultar 
de aplicación el artículo 107.1 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, ya que 
quedan sometidas al régimen de minimis en los términos establecidos en el Reglamento 
(UE) 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023 (DOUE de 15 de diciembre de 
2023), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea a las ayudas de mínimis o bien en el Reglamento que lo suceda tras fina-
lizar su vigencia, lo que se hará constar, en su caso, en las correspondientes convocatorias.

2.  En virtud del citado Reglamento el importe total de las ayudas de minimis concedidas 
por Estado miembro a una única empresa no excederá de 300.000 euros en los tres años 
previos.

3.  Este régimen será de aplicación a las ayudas concedidas a las empresas de todos los sec-
tores, con excepción de:

 a.  Las ayudas concedidas a las empresas dedicadas a la producción primaria de productos 
de la pesca y de la acuicultura.

 b.  Las ayudas concedidas a las empresas dedicadas a la transformación y comercialización 
de productos de la pesca y de la acuicultura, cuando el importe de la ayuda se determi-
ne en función del precio o de la cantidad de productos adquiridos o comercializados.

 c.  Las ayudas concedidas a las empresas dedicadas a la producción primaria de productos 
agrícolas.
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 d.  Las ayudas concedidas a las empresas dedicadas a la transformación y comercialización 
de productos agrícolas, en uno de los supuestos siguientes:

  —  Cuando el importe de la ayuda se determine en función del precio o de la cantidad 
de dichos productos adquiridos a productores primarios o comercializados por las 
empresas interesadas.

  —  Cuando la ayuda se supedite a su repercusión, total o parcial, a los productores 
primarios.

 e.  Las ayudas concedidas a actividades relacionadas con la exportación a terceros países 
o a Estados miembros, en concreto las ayudas directamente vinculadas a las cantida-
des exportadas, al establecimiento y la explotación de una red de distribución o a otros 
gastos corrientes relacionados con la actividad exportadora.

 f.  Las ayudas condicionadas a la utilización de productos y servicios nacionales frente a los 
productos y servicios importados.

4.  Las entidades solicitantes deberán declarar todas las demás ayudas de minimis recibidas 
en los tres años previos, que estén sujetas al Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión, 
de 13 de diciembre de 2023 o a otros reglamentos de minimis en el apartado establecido 
a dicho efecto en la solicitud.

5.  La resolución de la convocatoria informará de que las ayudas que se concedan tienen ca-
rácter de mínimis y que están acogidas al Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 
13 de diciembre de 2023 (DOUE de 15 de diciembre de 2023), relativo a la aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
de mínimis.

Artículo 5. Beneficiarias.

1.  Podrán ser beneficiarias de las ayudas establecidas en la presente norma las empresas pri-
vadas, cualquiera que sea la forma jurídica que adopten, las personas trabajadoras autó-
nomas, los/as profesionales colegiados/as, las asociaciones, las fundaciones, las entidades 
sin ánimo de lucro, las sociedades civiles y las agrupaciones privadas de personas físicas o 
jurídicas, comunidades de bienes, o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio 
separado, aunque carezcan de personalidad jurídica que, en su condición de empleadoras, 
realicen contrataciones conforme a lo establecido en esta norma en centros de trabajo ra-
dicados en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     En el caso de agrupaciones privadas de personas físicas o jurídicas, comunidades de bie-
nes, o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo 
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de personalidad jurídica, realicen contrataciones, sujetas a las condiciones establecidas 
en este decreto, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la 
resolución de concesión, los compromisos de cumplimiento de las obligaciones que será 
asumidos por todos los miembros de la entidad en el porcentaje que les corresponda, te-
niendo, todos ellos, la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse 
una persona como representante o apoderada única de la agrupación, con poderes bas-
tantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiaria, corresponden a la agrupación. 
No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción 
previsto en los artículos 45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  No podrán beneficiarse de estas subvenciones:

 a.  Las empresas de trabajo temporal excepto en relación a las personas trabajadoras con-
tratadas para prestar servicios bajo su dirección.

 b.  Las empresas o entidades pertenecientes al sector público, salvo los colegios profesio-
nales y las comunidades de regantes.

3.  A los efectos del presente decreto, se entiende por empresa cualquiera de las entidades 
que pueden ser beneficiarias conforme a lo establecido en este artículo.

Artículo 6. Requisitos de las entidades beneficiarias.

Para poder acceder a las ayudas reguladas en este decreto, las entidades beneficiarias debe-
rán cumplir los siguientes requisitos:

1.  No estar incursas en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 12.2 y 3 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     La justificación, por parte de la entidad solicitante, de no estar incursa en dichas circuns-
tancias se realizará mediante la presentación de declaración responsable en la solicitud de 
la ayuda.

2.  Que el centro de trabajo donde la persona objeto de subvención preste sus servicios ha-
bitualmente o al que quede adscrita según su acuerdo de trabajo a distancia (teletrabajo) 
esté en situación de alta en un código de cuenta de cotización a la Seguridad Social que 
corresponda a las provincias de Badajoz o Cáceres.

Artículo 7. Exclusiones.

1.  Quedan excluidos de las ayudas reguladas en el presente decreto los siguientes supuestos:
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 a.  Las relaciones laborales de carácter especial, previstas en el artículo 2.1 del Estatuto de 
los Trabajadores y demás disposiciones reglamentarias.

 b.  Las contrataciones que afecten a cónyuge, ascendientes, descendientes y demás pa-
rientes, por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive, de

   b.1) Personas trabajadoras autónomas solicitantes. No será de aplicación esta exclusión 
cuando, tratándose de una persona trabajadora autónoma, ésta contrate por cuenta 
ajena a hijos/as menores de 30 años o, careciendo de asalariados a la fecha de alta de 
la persona objeto de solicitud de subvención, contrate a un solo familiar.

   b.2) Las personas asociadas de todas aquellas entidades solicitantes sin personalidad 
jurídica.

   b.3) Administradores/as, apoderados/as, miembros de los órganos de administración y 
cargos de dirección de entidades con personalidad jurídica, así como aquellos que, de 
forma individual o conjunta con otros familiares hasta segundo grado por consanguini-
dad o afinidad, posea/n, al menos, una tercera parte del capital social en dicha entidad.

 c.  Las contrataciones de las propias personas asociadas de todas aquellas entidades sin 
personalidad jurídica, así como de los administradores/as, apoderados/as, miembros 
de los órganos de administración y cargos de dirección de entidades con personalidad 
jurídica. Igualmente, quedan excluidas las contrataciones de aquellas personas socias 
que posean, al menos, una tercera parte del capital social en dicha entidad.

 d.  Las contrataciones de personas trabajadoras que, en los 12 meses anteriores a la fecha 
de la contratación por la que se solicita subvención, hayan estado dados de alta como 
Autónomos Colaboradores o Autónomos Económicamente Dependientes de quien solici-
te la ayuda.

 e.  Las actuaciones que puedan implicar la consecución de la subvención sin que se produz-
ca creación real y efectiva de empleo.

 f.  Las contrataciones por subrogación.

 g.  Las empresas que hayan sido sancionadas por infracciones previstas en los artículos 16, 
22.2 y 23 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, que aprueba el texto 
refundido sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, por un período de un año, 
a contar desde la fecha de la comisión de la infracción, aunque no hayan sido excluidas 
en el acta de infracción.
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 h.  Las contrataciones efectuadas mediando la comisión de cualquiera de las infracciones 
previstas en los artículos 22.2 y 23 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, 
que aprueba el texto refundido sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

2.  A efectos de lo establecido en apartado anterior, se entenderá que existe vinculación entre 
empresas siempre que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

 a.  Una participa directamente en el capital de la otra en un porcentaje igual o superior al 
25 por 100.

 b.  Si en dichas empresas existen personas que, de forma individual o de forma conjunta 
con familiares por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive, posean 
una participación en cualquiera de ellas, e indistintamente, igual o superior al 25 por 
100, sin que sea necesario que posean participaciones en ambas empresas.

 c.  Si en dichas empresas existen personas que, ejerciendo funciones de administración, di-
rección y/o gerencia, comparten un parentesco, por consanguinidad o afinidad de hasta 
segundo grado inclusive.

 d.  Personas trabajadoras autónomas y entidades sin personalidad jurídica, cuando entre 
cualquiera de los titulares, socios o comuneros, tanto de una como de otra, exista vin-
culo de consanguinidad o afinidad hasta segundo grado, siempre y cuando desarrollen 
actividades análogas o complementarias según el grupo CNAE y la contratación se efec-
túe en la misma localidad.

 e.  Empresas a las que la entidad solicitante de la subvención haya sucedido en virtud de lo 
establecido en el artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores.

3.  Las exclusiones reguladas en este artículo afectarán, tanto a la contratación por la que 
inicialmente se solicita subvención como aquellas contrataciones que se realicen para sus-
tituir a la misma.

Artículo 8. Personas destinatarias de las ayudas y contratos subvencionables.

1.  Los contratos se concertarán con personas menores de 30 años desempleadas, empa-
dronadas en cualquier municipio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que en el 
momento de la contratación figuren inscritas como demandantes de empleo en el Servicio 
Público de Empleo.

     A efectos de esta norma, se entiende como persona desempleada aquella que en el mo-
mento de la contratación carezca de ocupación laboral, según informe de vida laboral de la 
Tesorería General de la Seguridad Social.
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     La persona por la que se solicite la ayuda deberá figurar inscrita en el padrón del municipio 
extremeño donde tenga fijada su residencia, el día en el que se formalice el contrato para 
la obtención de la práctica profesional objeto de subvención.

2.  Serán objeto de subvención los contratos para la obtención de la práctica profesional, a jor-
nada completa y con una duración de doce meses, que cumplan los requisitos establecidos 
en artículo 11 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

3.  Los contratos deberán formalizarse por escrito, en modelo oficial y comunicarse al Servicio 
Público de Empleo a través de la aplicación informática CONTRAT@.

4.  Los requisitos regulados en este artículo afectarán, tanto a la contratación por la que ini-
cialmente se solicita subvención como aquellas contrataciones que se realicen para susti-
tuir a la misma.

Artículo 9. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Las entidades beneficiarias deberán cumplir además de las obligaciones establecidas en el 
artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, las siguientes:

1.  Mantener la contratación objeto de subvención durante un periodo de doce meses y a jor-
nada completa, contados a partir de la fecha de alta.

     Para el cumplimiento de la obligación del párrafo anterior, en el supuesto de extinción del 
contrato de trabajo de la persona objeto de subvención, por cualquiera de los motivos 
establecidos en el Estatuto de los Trabajadores, la entidad beneficiaria deberá proceder a 
la sustitución de la misma conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del presente decreto.

     Según establece el Estatuto de los Trabajadores, las situaciones de incapacidad temporal, 
nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento, riesgo durante el em-
barazo, riesgo durante la lactancia y violencia de género interrumpirán el cómputo de la 
duración del contrato. En caso de declararse el incumplimiento de las obligaciones, estos 
períodos de interrupción no computarán como tiempo efectivo de mantenimiento del em-
pleo a efectos del cálculo de la cuantía a reintegrar.

     A los efectos de este decreto, únicamente se admitirá la reducción de la jornada cuando 
esta se produzca en el ejercicio de los derechos individuales de las personas trabajadoras 
previstos en el artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores.
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2.  Mantener a la persona trabajadora en códigos de cuenta de cotización adscritos a la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, durante un periodo de doce meses, contados a partir 
de la fecha de alta.

3.  Retribuir a las personas contratadas con los salarios que legal o convencionalmente les 
correspondan y sean acordes con su categoría profesional y titulación.

4.  Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las subvenciones 
solicitadas o concedidas, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo.

     A los efectos de acreditar el abono de la remuneración anual bruta, incluidas las pagas 
extraordinarias, a la persona trabajadora cuyo contrato sea objeto de subvención, el ór-
gano gestor podrá requerir a las entidades beneficiarias la aportación de las nóminas y 
justificantes de pago de las mismas circunscritas al periodo mínimo de mantenimiento de 
la contratación objeto de subvención sin que se admitan nóminas, liquidaciones o pagos 
emitidos fuera de dicho periodo mínimo.

5.  Comunicar en los plazos establecidos en esta norma, o en su defecto en un plazo máximo 
de quince días, cualquier incidencia y/o variación que pudieran afectar a los requisitos 
necesarios para la consecución de la subvención o al cumplimiento de las obligaciones es-
tablecidas tanto en la presente norma como en la resolución de concesión.

6.  Comunicar, en un plazo de quince días a contar desde la comunicación o publicación de su 
otorgamiento, la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos públicos 
que financien, total o parcialmente, la contratación subvencionada.

7.  Comunicar al órgano concedente, cuando hayan sido sancionadas por la comisión de las 
infracciones previstas en los artículos 16, 22.2 y 23 del Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto, que aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social, en el plazo de quince días posteriores a la notificación de la resolución 
que imponga la sanción.

Artículo 10. Sustitución de personas trabajadoras subvencionadas y reducción de 
jornada.

A los efectos del cumplimiento de la obligación de mantener la contratación establecida en 
el artículo 9.1 del presente decreto, en el supuesto de extinción del contrato de trabajo, la 
empresa solicitante de la subvención está obligada a cubrir la vacante de acuerdo con los re-
quisitos y las obligaciones previstas en el presente decreto, y, en su caso, en la resolución de 
concesión, así como con las siguientes condiciones:
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 1.  El plazo para realizar la sustitución será de un mes a contar desde la fecha de baja en 
Seguridad Social de la persona trabajadora.

 2.  En el plazo de 15 días siguientes a la contratación de la persona trabajadora sustituta, o de 
la fecha de baja del sustituido para el caso de sustituciones con altas previas, la empresa 
deberá comunicar al órgano gestor dicha incidencia, presentando el anexo de sustitución 
disponible en el Punto de Acceso General Electrónico dentro de la ficha correspondiente al 
trámite. El anexo se presentará obligatoriamente a través del Registro Electrónico General 
ubicado en el Punto de Acceso General Electrónico (www.juntaex.es).

 3.  La duración del nuevo contrato será como mínimo la del tiempo que reste hasta com-
pletar la duración subvencionada de doce meses. En todo caso, la duración mínima del 
nuevo contrato será de seis meses, según establece el artículo 11.3, apartado c del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

 4.  La persona sustituta podrá ser una persona trabajadora que haya sido contratada pre-
viamente por la entidad solicitante, siempre que el alta, se haya producido en el plazo 
de un mes inmediatamente anterior a la baja de la persona sustituida. Ninguna persona 
trabajadora sustituta podrá haber causado alta con fecha anterior a la persona trabaja-
dora por la que inicialmente se solicita subvención.

 5.  En todo caso, la suma de los periodos de sustitución, en los que el puesto de trabajo 
subvencionado esté vacante durante el periodo de cumplimiento de obligaciones, no 
podrá superar los 60 días naturales.

 6.  Se admitirán las sustituciones que impliquen un cambio de nivel en la escala de remu-
neración anual bruta, todo ello sin perjuicio de los efectos que dichas modificaciones 
pudiesen tener sobre la cuantía, tal y como se establece en el artículo 11.

 7.  La sustitución será preceptiva para que sea dictada la resolución de concesión de la 
ayuda.

Artículo 11. Cuantía de las ayudas.

1.  Se establecen unas cuantías en función de la remuneración anual bruta, incluidas las pagas 
extraordinarias, que se fije en el contrato de trabajo objeto de subvención. Estas cuantías 
se incrementarán en un 25% (“Incremento Excelencia”), cuando la persona contratada 
esté en posesión de un título universitario o de un título de técnico o técnico superior del 
Grado D, así como de un título de Especialista o Máster Profesional incluidos en el Grado E 
del sistema de Formación Profesional o títulos equivalentes (Ley Orgánica 3/2022, de 31 
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de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional), en virtud del cual se 
concierta el contrato para la obtención de la práctica profesional, obtenido con una nota 
media del expediente académico igual o superior a un 8.

     Se establece la siguiente escala según el tramo en el que se encuadre la remuneración 
anual bruta:

Tramos según la remuneración anual bruta a 
jornada completa

Cuantía de 
las ayudas

Cuantía de las ayudas con 
“Incremento Excelencia”

Tramo 1
Desde el Salario mínimo interprofesional 
hasta 20.000 euros

9.000 euros 11.250 euros

Tramo 2 Superior a 20.000 y hasta 25.000 euros 10.000 euros 12.500 euros

Tramo 3 Superior a 25.000 y hasta 30.000 euros 11.000 euros 13.750 euros

Tramo 4 Superior a 30.000 12.000 euros 15.000 euros

2.  La remuneración bruta anual, incluidas las pagas extraordinarias, será la establecida en el 
contrato individual de trabajo, adecuándose en todo caso al convenio colectivo de aplica-
ción y no pudiendo ser nunca inferior al Salario Mínimo Interprofesional vigente.

3.  Las ayudas establecidas en el apartado 1 de este artículo (cuantías determinadas en fun-
ción de la remuneración anual bruta, incluidas las pagas extraordinarias, o bien esas mis-
mas cuantías incrementadas en un 25% por el “Incremento Excelencia”) se incrementarán 
en un 10% adicional cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias, sin que éstas 
sean acumulables entre sí:

 a.  El puesto de trabajo donde la persona trabajadora objeto de subvención presta sus 
servicios habitualmente ,o al que está adscrita según su acuerdo de trabajo a distancia 
(teletrabajo), se sitúa en una localidad de menos de 5.000 habitantes, de acuerdo con 
las últimas cifras oficiales de población resultantes de la revisión del padrón municipal 
a 1 de enero de la anualidad correspondiente, difundidas por el Instituto Nacional de 
Estadística, teniendo como referencia la fecha del contrato de la persona trabajadora 
objeto de solicitud de subvención.

 b.  Cuando se trate de empresas en las que, a fecha de alta del contrato por el que se so-
licita subvención, concurra la Cláusula de Responsabilidad Social Empresarial.
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 c.  Cuando se trate de empresas que tengan implantados Planes Empresariales de Igualdad 
de Género sin que exista la obligación legal establecida en el artículo 45 de la Ley Orgá-
nica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

     Las empresas que soliciten el incremento previsto por concurrir la Cláusula de Responsa-
bilidad Social deberán estar calificadas e inscritas en el Registro de Empresas Socialmen-
te Responsables de Extremadura, creado al efecto por el artículo 10 de la Ley 15/2010, 
de 9 de diciembre, de responsabilidad social empresarial en Extremadura, y regulado en 
el Decreto 110/2013, de 2 de julio, por el que se crea el Consejo Autonómico para el fo-
mento de la responsabilidad social de Extremadura, la Oficina de Responsabilidad Social 
Empresarial y se regula el procedimiento para la calificación e inscripción en el Registro 
de empresa socialmente responsable de Extremadura.

4.  Los incrementos previstos en los apartados 1 y 3 de este artículo deberán ser solicitados y 
comunicados expresamente por la entidad interesada y justificados en su caso con carácter 
previo a la resolución de concesión, no admitiéndose subsanación o mejora de la cuantía 
solicitada con posterioridad al dictado de la citada resolución.

5.  Las cuantías establecidas en los apartados anteriores de este artículo, y siempre que no se 
haya dictado resolución de concesión, podrán modificarse previa comunicación de las cir-
cunstancias correspondientes por parte de la interesada y conforme a las siguientes reglas:

 a.  En caso de modificación de la remuneración anual bruta de la persona trabajadora cuya 
contratación es objeto de solicitud de subvención, así como de las posibles sustitutas 
y que implique un cambio de tramo, según se establecen en el apartado 1 de este 
artículo:

  —  Si se produce reducción de tramo, se aplicará la cuantía referida a este último.

  —  Si se produce incremento de tramo, no se modificará la cuantía.

 b.  Respecto de la cuantía correspondiente al “Incremento Excelencia”, y en aquellos casos 
en los que se produzca la sustitución de la persona trabajadora:

  —  Si en la solicitud de subvención se incluyó el “Incremento Excelencia” y la persona 
trabajadora sustituta no está en posesión de un título universitario o de formación 
profesional, en virtud del cual se concierta el contrato para la obtención de la práctica 
profesional, obtenido con una nota media del expediente académico igual o superior 
a un 8, no habrá lugar al “Incremento Excelencia” solicitado inicialmente.

  —  Si en la solicitud de subvención no se incluyó el “Incremento Excelencia” y la persona 
trabajadora sustituta se halla en posesión de un título universitario o de formación 
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profesional, en virtud del cual se concierta el contrato para la obtención de la práctica 
profesional, obtenido con una nota media del expediente académico igual o superior 
a un 8, la entidad solicitante podrá, con ocasión de la comunicación de la sustitución, 
modificar su solicitud e instar el abono del “Incremento Excelencia”.

6.  Una vez dictada resolución de concesión, y respecto de la cuantía de la subvención con-
cedida, podrá modificarse previa comunicación de las circunstancias correspondientes por 
parte de la interesada, conforme a las siguientes reglas:

 a.  En caso de modificación de la remuneración anual bruta de la persona trabajadora cuya 
contratación es objeto de solicitud de subvención, así como de las posibles sustitutas 
y que implique un cambio de tramo, según se establecen en el apartado 1 de este 
artículo:

  —  Si se produce reducción de tramo, la beneficiaria deberá proceder al reintegro pro-
porcional de la diferencia, por cuantía, entre un tramo y otro, tomando como refe-
rencia para su cálculo el período comprendido entre la fecha de modificación de la 
remuneración anual bruta y la fecha de finalización de obligaciones.

       Si el cambio la remuneración anual bruta es el resultado de una sustitución, se 
tomará como referencia para dicho cálculo, el período comprendido entre la fecha 
de alta de la persona trabajadora sustituta y la fecha de finalización del período de 
obligaciones.

  —  Si se produce incremento de tramo, no se modificará la cuantía.

 b.  Respecto de la cuantía correspondiente al “Incremento Excelencia”, y en aquellos casos 
en los que se produzca la sustitución de la persona trabajadora:

  —  Si la cuantía de la subvención concedida incluía el “Incremento Excelencia” y la per-
sona trabajadora sustituta no está en posesión de un título universitario o de forma-
ción profesional, en virtud del cual se concierta el contrato para la obtención de la 
práctica profesional, obtenido con una nota media del expediente académico igual o 
superior a un 8, la beneficiaria deberá proceder al reintegro proporcional de la cuan-
tía correspondiente al “Incremento Excelencia”, tomando como referencia para su 
cálculo el período comprendido entre la fecha de sustitución y la fecha de finalización 
de obligaciones.

  —  Si la cuantía de la subvención concedida no incluía el “Incremento Excelencia”, y aun-
que la persona trabajadora sustituta se halle en posesión de un título universitario o 
de formación profesional, en virtud del cual se concierta el contrato para la obtención 
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de la práctica profesional, obtenido con una nota media del expediente académico 
igual o superior a un 8, no se modificará la cuantía.

Artículo 12. Procedimiento de concesión.

1.  El procedimiento de concesión de estas ayudas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
22.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se efectuará en régimen de concesión directa mediante convocatoria abier-
ta. Tal y como dispone el artículo 29.1 del mismo texto legal, en virtud de este régimen 
excepcional de concesión directa por convocatoria abierta, a que se refiere el apartado 2 
del artículo 22, podrán irse concediendo subvenciones conforme se vayan solicitando por 
los interesados, en la cuantía individualizada que resulte de la aplicación de los requisitos 
o criterios establecidos, siempre que exista crédito presupuestario en las aplicaciones y 
proyectos presupuestarios fijados en la convocatoria.

     Los motivos de interés público y social que no hacen posible la aplicación del régimen de 
concurrencia competitiva se concretan en el hecho de que se trata de una subvención 
destinada a fomentar la creación y estabilidad en el empleo, mediante la incorporación al 
mercado laboral de personas desempleadas con especiales dificultades de inserción.

     En este caso, y dados los datos estadísticos expuestos en el preámbulo de la presente 
norma, los jóvenes extremeños menores de 30 años son un colectivo que presenta graves 
dificultades de acceso al mercado laboral, ya que la tasa de desempleo en jóvenes incluidos 
en esa franja de edad en nuestra región es muy superior a la media nacional.

     Se trata de un sector de población que se encuentra con grandes dificultades a la hora de 
acceder a un puesto de trabajo, por lo que requiere de una urgente intervención de las ad-
ministraciones públicas. En definitiva, se trata de contribuir con ello a la inserción laboral, a 
la mejora de la empleabilidad, la lucha contra el desempleo, y la formación de las personas 
jóvenes desempleadas, al mismo tiempo que la medida contribuya a aumentar la producti-
vidad y la competitividad de las empresas contratantes, coadyuvando a la generación y el 
impulso de medidas alternativas a la destrucción del empleo existente.

     Esta intervención por parte de las Administraciones Públicas se realiza de manera global 
y va dirigida a conseguir una reactivación del empleo en nuestra Comunidad Autónoma a 
nivel general, por lo que no se establecen prioridades ni en cuanto a sectores de la produc-
ción ni en cuanto a profesionales de los distintos ámbitos, por lo que dichas circunstancias 
limitan la posibilidad de establecer criterios objetivos para determinar un orden de prela-
ción en la concesión de las ayudas, justificándose así la aplicación del régimen de concesión 
directa.
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     Existe un interés público, económico y social de promover de forma ágil y efectiva la incor-
poración al mercado de trabajo de estas personas jóvenes, destinatarias finales de estas 
subvenciones. Las particulares circunstancias económicas y sociales del colectivo y la ne-
cesidad de fomentar su contratación laboral en el momento en que esta pueda surgir, en 
función de las necesidades puntuales de las empresas en materia de creación de empleo, 
aconsejan, al amparo de lo previsto en el artículo 22.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, utilizar el régimen de conce-
sión directa mediante convocatoria abierta, en virtud del cual las subvenciones podrán irse 
concediendo conforme se vayan solicitando por los interesados en base a los requisitos o 
criterios establecidos en las bases reguladoras, siempre que exista crédito presupuestario.

2.  El inicio del procedimiento, será de oficio y vendrá precedido de una convocatoria aprobada 
por Resolución de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería competente 
en materia de empleo, salvo la primera convocatoria que se incluye en la disposición adi-
cional única del presente decreto, y publicada en el Diario Oficial de Extremadura 

     (http://doe.juntaex.es) y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), así como en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones 

     (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias) .

3.  El plazo máximo de vigencia de la convocatoria, a los efectos de presentación de solicitudes 
no podrá exceder de un año a contar desde el día siguiente al de publicación de la resolución 
de convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), 
pudiendo concederse las subvenciones conforme se vayan solicitando por las entidades y 
cumpliendo los requisitos exigidos en el presente decreto, siempre que exista crédito presu-
puestario en las aplicaciones y proyecto presupuestario fijados en la convocatoria.

4.  La convocatoria y su extracto deberán ser publicados en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es), conforme a lo establecido en el artículo 17.3.b) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La convocatoria in-
cluida en el presente decreto se publicará simultáneamente con él.

     En la convocatoria incluida en el presente decreto, así como en las sucesivas resolucio-
nes de convocatoria, se determinarán las aplicaciones, proyectos presupuestarios y las 
cuantías estimadas previstas inicialmente para su período de vigencia, las cuales podrán 
aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias. Asimismo, de producirse 
el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las modificaciones 
correspondientes, se deberá declarar terminado el plazo de vigencia de la convocatoria 
mediante anuncio del órgano competente para la aprobación de la convocatoria a que se 
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refiere el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, el cual será objeto de publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), así como, en el Portal de Sub-
venciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), con la consiguien-
te inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

Artículo 13. Comunicaciones entre la Administración y las entidades solicitantes.

1.  Las comunicaciones en todas las actuaciones que se lleven a cabo en todas las fases de la 
gestión de estas ayudas y la notificación de los actos administrativos para la tramitación del 
procedimiento se realizarán mediante comparecencia electrónica de la entidad interesada 
o su representante a través del punto de acceso general electrónico de la Junta de Extre-
madura, https://www.juntaex.es, dentro de la publicación del correspondiente trámite, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.  Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el párrafo 
anterior, y únicamente con efectos informativos, la entidad solicitante recibirá un aviso en 
la dirección de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el cual 
se le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través 
del apartado habilitado a tal efecto en el punto de acceso general electrónico de la Junta 
de Extremadura.

Artículo 14. Identificación y firma de las entidades solicitantes.

1.  Las entidades solicitantes podrán identificarse electrónicamente a través de cualquiera 
de los sistemas previstos en el artículo 9.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 34 del 
Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a los sistemas a través de los cuales 
podrán las entidades solicitantes identificarse y autenticarse electrónicamente en la Sede 
electrónica de la Junta de Extremadura.

2.  Los sistemas de firmas admitidos a través de medios electrónicos son los establecidos en 
el artículo 10.2 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre y en el artículo 35 del citado 
Decreto 225/2014, de 14 de octubre.

3.  La acreditación de su identidad se entenderá con el propio acto de la firma utilizando cual-
quiera de los sistemas de firmas mencionados en el apartado anterior.

4.  La persona solicitante deberá disponer de certificado digital o DNI electrónico que permita 
garantizar su identidad y realizar la firma electrónica para la cumplimentación y tramitación 
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de la ayuda. El uso de certificado digital o DNI electrónico deben estar correctamente confi-
gurados y validados para su uso en sede electrónica. Si no disponen de ellos, el certificado 
electrónico pueden obtenerlo en la dirección electrónica http://www.cert.fnmt.es/ y el DNI 
electrónico pueden obtenerlo en la dirección electrónica 

     https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009.

Artículo 15. Solicitud. Lugar y forma de presentación.

1.  La tramitación de las solicitudes reguladas en el presente decreto, así como el acceso a 
la totalidad de la información sobre el procedimiento, se efectuará a través del Punto de 
Acceso General Electrónico dentro de la ficha correspondiente al trámite 

     (www.juntaex.es./w/0711324 ) desde donde se habilitará el acceso a la sede electrónica 
para formular la solicitud.

     Asimismo, las entidades interesadas podrán disponer de la información relativa a la ayuda 
en el Servicio Extremeño Público de Empleo y en la página 

     http://extremaduratrabaja.juntaex.es

2.  El procedimiento de solicitud finalizará y surtirá efectos ante la Administración, únicamen-
te, mediante la firma electrónica de la persona solicitante, de la persona que ostente la 
representación legal de la entidad que solicita la ayuda o del representante expresamente 
autorizado para intervenir en este acto y la asignación del número de registro proporciona-
do por la sede electrónica. No se admitirá solicitud presentada por cualquier otro medio o 
procedimiento distinto del previsto en este artículo.

3.  Se presentará una solicitud de ayuda por cada contratación realizada.

4.  La solicitud, que deberá cumplimentarse conforme al modelo normalizado establecido en 
el anexo I, irá dirigida a la Dirección General con competencias en fomento del empleo.

Artículo 16. Documentación a presentar.

1.  La solicitud vendrá acompañada obligatoriamente de la siguiente documentación:

 a.  Copia del contrato por el que se solicita la subvención.

 b.  En caso de solicitar el incremento del 25% “Incremento Excelencia”, certificación acadé-
mica que acredite que el título universitario o el título de técnico o técnico superior del 
Grado D, así como de un título de Especialista o Máster Profesional incluidos en el Grado 
E del sistema de Formación Profesional o títulos equivalentes Ley Orgánica 3/2022, de 
31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional, se ha obtenido 
con una nota media del expediente académico igual o superior a un 8.
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 c.  En caso de Comunidades de Bienes, Sociedades Civiles, Uniones Temporales de Empre-
sas, agrupaciones privadas de personas físicas o jurídicas y, en general, entidades sin 
personalidad jurídica copia del documento de constitución y posibles modificaciones de 
la misma, en formato electrónico (pdf).

2.  Cuando la entidad solicitante se oponga o no autorice expresamente en la solicitud a que 
el órgano instructor recabe de oficio los datos o documentos necesarios, deberá aportar la 
siguiente documentación:

 a.  En caso de persona jurídica, acreditación de la representación legal de la entidad soli-
citante, mediante poder suficiente. Cuando la entidad no se oponga a su consulta, para 
la comprobación de oficio del documento de representación legal por el órgano gestor, 
la entidad deberá indicar el Código Seguro de Verificación (CSV) en el formulario de 
solicitud.

 b.  Informe original, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la 
vida laboral de la persona trabajadora por el que se solicita la subvención, en formato 
electrónico (pdf).

 c.  Comunicación del contrato de la persona trabajadora por la que se solicita subvención, 
en formato electrónico (pdf).

 d.  Certificado de empadronamiento que acredite la residencia y domicilio habitual de la 
persona por la que se solicita subvención en un municipio extremeño, en formato elec-
trónico (pdf).

 e.  Título universitario, título o certificado del Sistema de Formación Profesional (de acuerdo 
con los títulos o certificados establecidos en el artículo 11 del Estatuto de los Trabaja-
dores), certificación de su solicitud o certificación acreditativa de la terminación de los 
estudios o de la formación obtenida, que le capacitan para la práctica profesional objeto 
del contrato subvencionado. En caso de haberse realizado los citados estudios fuera de 
España se presentará reconocimiento u homologación de la titulación en nuestro país, 
cuando tal requisito sea exigible para el ejercicio profesional por tratarse de un contrato 
para el ejercicio de una profesión regulada. En otro caso, presentará la titulación extran-
jera legalizada y traducida por traductores jurados oficiales. (pdf).

 f.  En el supuesto de solicitarse el Incremento adicional por la implantación de un Plan de 
Igualdad en la empresa, certificación emitida por el registro establecido a tal efecto en 
formato electrónico (pdf).

 g.  En el caso que se solicite el Incremento adicional derivado de la Cláusula de Responsa-
bilidad Social, certificación emitida por el Registro de Empresas Socialmente Responsa-
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bles de Extremadura, dependiente del órgano con competencias en la materia, donde 
se reflejen las fechas de calificación e inscripción en el mismo, en formato electrónico 
(pdf).

 h.  Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al corriente 
de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, en formato electrónico (pdf).

 i.  Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al corriente 
de sus obligaciones con la Seguridad Social, en formato electrónico (pdf).

 j.  Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda no tiene deudas con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en formato electrónico (pdf).

3.  La Administración competente para la tramitación de este procedimiento, que incluye una 
actividad de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de 
los datos personales del solicitante en el caso en que la entidad solicitante sea una perso-
na física o de la persona que ostente la representación legal en el caso en que la entidad 
solicitante sea una persona jurídica, manifestados en el anexo de solicitud de la ayuda, en 
virtud de la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales.

4.  Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación ad-
ministrativa de Extremadura, y no estará obligado a presentar la documentación siempre 
que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en 
su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización 
del procedimiento al que correspondan.

5.  La solicitud de las ayudas contendrá una declaración responsable que será suscrita por 
la persona que ostente la representación legal de la entidad solicitante, mediante la que 
manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple todos los requisitos y no incurre en los su-
puestos de exclusión establecidos en la presente norma y que dispone de la documentación 
que así lo acredita, que pondrá a disposición del órgano gestor cuando le sea requerida, 
siempre y cuando no esté en poder de la Administración o se pueda consultar de oficio, en 
el caso en que la entidad no se haya opuesto a dicha consulta o haya autorizado la misma.

     El órgano gestor de las ayudas podrá requerir a las entidades interesadas en cualquier 
momento, en el ejercicio de las funciones de comprobación y control, que aporten de forma 
obligatoria la documentación necesaria conforme a la presente norma.
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     Si se acreditara la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato 
o información que se haya incorporado a la declaración responsable, o la no presentación 
de la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo 
declarado, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho a la sub-
vención desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

     Si la ayuda se hubiera concedido y se declaran las circunstancias expresadas en el párrafo 
anterior, se acordará por el órgano competente el inicio del procedimiento de reintegro de 
la ayuda concedida.

Artículo 17. Plazo de presentación de las solicitudes.

1.  Las solicitudes podrán presentarse a partir del día siguiente a la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), de la correspondiente resolución de con-
vocatoria y el extracto de la misma, a excepción de la convocatoria incluida en el presente 
decreto, en cuyo caso, podrán presentarse a partir del día siguiente a la publicación del 
propio decreto, y durante el periodo de vigencia que se establezca en la misma, que no 
será inferior a un mes ni superior a un año, conforme a lo previsto en el artículo 29.2 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Durante el periodo de vigencia de la convocatoria, las entidades interesadas deberán soli-
citar las subvenciones dentro del plazo de dos meses, a contar desde la fecha de inicio de 
la contratación.

3.  La resolución de convocatoria podrá habilitar un plazo extraordinario para la presentación 
de solicitudes relativas a contrataciones anteriores al plazo de vigencia de la convocatoria 
y que no hayan sido objeto de solicitud, a excepción de aquellas solicitudes que hubiesen 
sido inadmitidas por haberse presentado extemporáneamente.

4.  La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido dará lugar a la inadmisión 
de las mismas sin más trámites, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 18. Subsanación de solicitudes.

Cuando la solicitud no reúna los requisitos establecidos o no se acompañen los documentos 
exigidos, se requerirá a la entidad interesada para que en el plazo máximo de 10 días sub-
sane la falta o acompañe los documentos preceptivos a través del Punto de acceso general 
electrónico (www.juntaex.es ), con la advertencia de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
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desistido de su solicitud, de conformidad con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre previa resolución, que deberá ser dictada en los términos del artículo 21 de la citada ley.

Artículo 19. Instrucción, resolución y pago.

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá 
al Servicio de Fomento del Empleo de la Dirección General de Empleo, sin perjuicio de las 
adaptaciones que pudieran hacerse como consecuencia de reorganizaciones administrati-
vas. Dicho servicio podrá realizar, de oficio, cuantas actuaciones estime necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse la correspondiente propuesta de resolución.

2.  A los efectos de lo establecido en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con lo dispuesto en el 
artículo 7.2, subapartado r), del Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban 
los estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, la competencia para resolver los 
procedimientos de concesión de las subvenciones a las que se refiere este decreto corres-
ponde a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, a propuesta del 
órgano instructor, sin perjuicio de la aplicación de las técnicas de alteración de la compe-
tencia, en los términos previstos en el ordenamiento jurídico.

3.  Dentro de cada convocatoria, el plazo máximo para resolver y notificar la resolución proce-
dente será de tres meses, conforme a lo previsto en el artículo 40.1 de la Ley 4/2022, de 27 
de julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura, a contar desde 
la fecha de presentación de la solicitud. Transcurridos los plazos anteriores sin que se haya 
dictado y notificado resolución expresa, se entenderá desestimada la pretensión por silen-
cio administrativo, de conformidad con lo previsto en el artículo 22.5 la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  Las resoluciones de concesión fijarán expresamente la cuantía concedida e incorporarán, 
en su caso, las condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias a que deba sujetar-
se la entidad beneficiaria de la misma, quedando supeditada la concesión a la veracidad de 
los datos facilitados por la misma.

5.  En el supuesto de que la entidad beneficiaria sea una comunidad de bienes, una sociedad 
civil, Unión Temporal de Expresas, agrupaciones privadas de personas físicas o jurídicas, o 
cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado, sin personalidad jurídica, 
la resolución de concesión de la ayuda contendrá los porcentajes de participación de las 
personas integrantes en la entidad beneficiaria, en función de los cuales participarán en los 
derechos y obligaciones derivados del otorgamiento de la ayuda. La mencionada participa-
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ción será la que hayan declarado las y los miembros de la entidad beneficiaria en el anexo 
de solicitud de subvención.

6.  Las resoluciones de concesión informarán de que las ayudas que se concedan tienen ca-
rácter de mínimis y que están acogidas al Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 
13 de diciembre de 2023 (DOUE de 15 de diciembre de 2023), relativo a la aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
mínimis y al Reglamento (UE) n.° 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 
(DOUE núm. L352, de 24 de diciembre de 2013) relativo a la aplicación de los artículos 107 
y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis, en el 
sector agrícola.

7.  La resolución no pondrá fin a la vía administrativa y contra ella podrá interponerse recurso 
de alzada ante la persona titular de la Consejería con competencias en materia de empleo, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto 
en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y en el artículo 101 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Artículo 20. Abono de la ayuda.

1.  El abono de la subvención se realizará en un pago único, por el importe total de la ayuda 
concedida, una vez dictada la resolución de concesión.

2.  El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el modelo nor-
malizado de solicitud. Dicha cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros 
de la Junta de Extremadura. En el caso de no estar activa o la entidad solicitante quiera 
proceder a una nueva alta, debe proceder a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” 
en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura: 

     https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145

Artículo 21. Deber de comunicación en el supuesto de sucesión empresarial.

1.  En el supuesto de sucesión empresarial, contemplado en el artículo 44 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, la entidad beneficiaria, o solicitante en su caso, deberá comunicar a la 
Dirección General competente en materia de fomento del empleo, en un plazo no superior 
a un mes a contar desde la fecha de alta de la persona contratada con la persona o entidad 
cesionaria, pudiendo optar por:

 a.  Renunciar a la subvención concedida y, en su caso, reintegrar la ayuda percibida incre-
mentada con los intereses de demora devengados, o, en su caso, desistir de la solicitud 
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presentada si la persona o entidad cesionaria no reúne los requisitos para ser beneficia-
ria de esta subvención.

 b.  Acreditar la subrogación de la persona o entidad cesionaria en las obligaciones deriva-
das de la subvención, la cual deberá declarar de forma responsable que es conocedora 
de la ayuda obtenida o, en su caso, solicitada por el cedente y que acepta sucederle 
en su posición jurídica respecto de la Consejería de Educación y Empleo, comprome-
tiéndose al mantenimiento del contrato objeto de la ayuda por el tiempo restante para 
cumplir el mínimo exigido en la normativa reguladora, así como al resto de obligaciones 
formales y de reintegro.

      Para ello, deberá presentar el anexo de comunicación de la sucesión empresarial, dis-
ponible en el Punto de Acceso General Electrónico dentro de la ficha correspondiente 
al trámite. El anexo se presentará obligatoriamente a través del Registro Electrónico 
General ubicado en el Punto de Acceso General Electrónico, dirigiéndose a la Consejería 
con competencias en materia de empleo.

2.  Cumplida en tiempo y forma la comunicación de la sucesión, en el plazo de un mes desde 
la recepción de la misma, se dictará por el órgano competente resolución estimando o de-
negando el cambio de titularidad del expediente de subvención.

3.  En los casos en los que se desista de la solicitud, se renuncie a la subvención concedida, se 
deniegue el cambio de titularidad o se constate el incumplimiento de la entidad solicitante 
o, en su caso, beneficiaria, de la obligación de comunicación y/o de acreditación documen-
tal, se dejará sin efecto la solicitud de subvención presentada o, en su caso, se iniciará el 
procedimiento de reintegro de la ayuda percibida.

4.  No serán aceptados los cambios de titularidad en el expediente cuando habiendo transcu-
rrido el plazo de un mes para comunicarlo por la cedente, sean detectados de oficio por el 
Servicio Extremeño Público de Empleo subrogaciones de contratos objeto de subvención, 
en el estudio de cualquier incidencia que afecte a la subvención concedida o al tiempo de 
realizar el control de la subvención, conllevando en ese caso la denegación de la ayuda o 
el inicio del procedimiento de reintegro.

Artículo 22. Incidencias.

El órgano competente para la concesión de las ayudas contempladas en el presente decreto 
resolverá todas aquellas incidencias que se produzcan durante la tramitación de la solicitud 
de subvención, así como con posterioridad a su concesión.
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Artículo 23. Incumplimiento de las condiciones y de las obligaciones.

1.  El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente decreto o en la resolución 
de concesión dará lugar a la revocación de la resolución de concesión, al reintegro de las 
cantidades percibidas y a la exigencia del interés de demora. Igualmente serán causas de 
reintegro las establecidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Será, asimismo, causa de incumplimiento si, durante el periodo de mantenimiento del 
contrato objeto de subvención, la entidad beneficiaria es sancionada por la comisión de las 
infracciones tipificadas en los artículos 16, 22.2 y 23 del Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto, que aprueba el Texto Refundido sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social, aunque en el acta de infracción no se incluyan las sanciones accesorias previstas en 
el artículo 46 del citado Real Decreto Legislativo. Esta causa de incumplimiento supondrá 
la pérdida de un número de subvenciones, de forma automática y proporcional al número 
de trabajadores afectados por la infracción, con efectos desde la fecha en que se cometió 
la infracción. La pérdida de las subvenciones afectará a los últimos contratos para la ob-
tención de la práctica profesional subvencionados, con preferencia sobre los anteriores.

2.  El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 9 tendrá como consecuen-
cia el reintegro total del importe de la subvención percibida y la exigencia del interés de 
demora que corresponda.

3.  No obstante, lo dispuesto en el apartado anterior, el incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el artículo 9 podrá suponer el reintegro parcial, que conllevará una modula-
ción de acuerdo con el principio de proporcionalidad, siempre y cuando se acredite una ac-
tuación inequívocamente tendente a la satisfacción de los compromisos adquiridos, aproxi-
mándose de modo significativo al cumplimiento total, y conforme a los siguientes criterios:

 a.  Cuando exista comunicación previa del incumplimiento, por parte de la entidad bene-
ficiaria, se aplicará modulación en el reintegro siempre que dicho incumplimiento se 
produzca una vez superado el 50 % del periodo de obligaciones.

 b.  En el supuesto de no comunicación previa del incumplimiento por parte de la entidad 
beneficiaria, se aplicará modulación en el reintegro siempre que dicho incumplimiento 
se produzca una vez superado el 70 % del periodo de obligaciones.

 c.  La cuantía a reintegrar será calculada, para el caso de las letras a y b, en función de los 
días que transcurran desde la fecha de incumplimiento y hasta la fecha de fin de obli-
gaciones; para el caso de la letra c, la suma real de días de incumplimiento dentro del 
periodo de obligaciones.
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4.  También procederá el reintegro total del importe de la subvención percibida y la exigencia 
del interés de demora que corresponda si se acreditara la inexactitud, falsedad u omisión, 
de carácter esencial, de cualquier dato o información que se haya incorporado a la declara-
ción responsable, o la no presentación de la documentación que sea en su caso requerida 
para acreditar el cumplimiento de lo declarado.

Artículo 24. Procedimiento de revocación y reintegro de subvenciones.

1.  El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del órgano 
que concedió la subvención, por propia iniciativa, como consecuencia de una orden supe-
rior, a petición razonada de otros órganos o por denuncia. También se iniciará como con-
secuencia del informe de control financiero emitido por la Intervención General de la Junta 
de Extremadura. Dicho procedimiento se regirá por lo dispuesto en el título III, capítulo II, 
“Del procedimiento de reintegro”, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  El acuerdo de inicio será notificado a la entidad beneficiaria, concediéndole un plazo de diez 
días hábiles para que alegue o presente los documentos que estime pertinentes.

3.  Según el artículo 47 de la citada Ley 6/2011, de 23 de marzo, el órgano concedente será 
el competente para revocar la subvención y exigir del beneficiario o entidad colaboradora 
el reintegro de subvenciones mediante la resolución del procedimiento de reintegro, cuan-
do aprecie la existencia de alguno de los supuestos de reintegro de cantidades percibidas 
establecidos en el artículo 43 del mencionado texto legal.

4.  La resolución del procedimiento de reintegro identificará al obligado al reintegro, las obliga-
ciones incumplidas, la causa de reintegro y el importe de la subvención a reintegrar.

5.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será 
de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación, de conformidad con el artículo 
48.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución 
expresa, se producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actua-
ciones hasta su terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción por las ac-
tuaciones realizadas hasta la finalización del citado plazo. La declaración de caducidad del 
procedimiento no impedirá la iniciación de un nuevo procedimiento de reintegro mientras 
la obligación no haya prescrito.

6.  La resolución del procedimiento de reintegro pone fin a la vía administrativa.

7.  La liquidación de los intereses se realizará en la misma resolución en la que se acuerde la 
procedencia del reintegro, con indicación expresa de la fecha de inicio y la finalización del 
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cómputo de intereses y del porcentaje de interés de demora aplicable, que será el estable-
cido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de 
Extremadura.

8.  No obstante lo anterior, cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento 
previo de la Administración, el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá pos-
teriormente el interés de demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de 
abril, General de Hacienda Pública de Extremadura sin el incremento del 25%, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 44.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y hasta el momento en que se produjo la devolución 
efectiva por parte de la persona beneficiaria.

     En este caso, la entidad beneficiaria deberá devolver la ayuda mediante modelo 50, que 
está disponible en el Portal Tributario de la Junta de Extremadura 

     (https://portaltributario.juntaex.es/PortalTributario/web/guest/modelo-050), en donde en-
contrará toda la información para efectuar la devolución. En el modelo 50, cumplimentado 
en todos sus apartados, se debe especificar como órgano gestor, la Consejería con compe-
tencias en materia de empleo, como concepto, “Reintegro de subvenciones del Servicio de 
Fomento del Empleo” y como expediente, el número de expediente administrativo asigna-
do en la resolución de concesión. Una vez ingresado el importe de la devolución a través 
del modelo 50, la entidad beneficiaria deberá remitir el citado modelo al órgano gestor de 
las ayudas a través del Registro Electrónico General de la Junta de Extremadura 

     (www.juntaex.es), acompañado de un escrito en el que se identifique el expediente admi-
nistrativo, nombre y NIF de la entidad, especificando el motivo de la devolución.

Artículo 25. Control de las ayudas.

1.  Corresponderá a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo llevar a 
cabo la función de control de las subvenciones concedidas, así como la evaluación y segui-
miento del presente programa.

     Para este fin la entidad beneficiaria estará obligada a someterse a las actuaciones que re-
glamentariamente correspondan.

     Para la realización de estas funciones se utilizarán cuantos medios estén a disposición de 
la Consejería competente en materia de empleo, incluso la contratación con terceros y la 
colaboración en el marco que proceda con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2.  La entidad beneficiaria estará obligada a someterse a las actuaciones de control financiero 
de la Intervención General y de los órganos competentes de las instituciones comunita-
rias en relación con las ayudas concedidas, facilitando la información y presentando la 
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documentación y los justificantes que le sean requeridos para este fin, sin perjuicio del 
control que compete a la Intervención General de la Junta de Extremadura y al Tribunal de 
Cuentas.

Artículo 26. Información y publicidad.

Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), con 
expresión de la convocatoria, del programa de ayudas, el crédito presupuestario al que se impu-
tan, entidad beneficiaria, cantidad concedida y finalidad de la subvención, y de existir financia-
ción con cargo a los Fondos de la Unión Europea, las menciones de identificación y publicidad que 
se deriven de la normativa comunitaria que le sea de aplicación, todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Asimismo, serán objeto de publicidad en el Portal de la Transparen-
cia de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es/), de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura 
y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones conforme a lo establecido en el artículo 20.8.b) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tanto el extracto de la convocatoria, como la convocatoria en sí, serán publicadas en el Diario 
Oficial de Extremadura. La Base de Datos Nacional de Subvenciones dará traslado a dicho 
diario del extracto de la convocatoria para su publicación, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el 
artículo 20.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Con independencia de lo anterior se publicará la información tanto en la web del Servicio Ex-
tremeño Público de Empleo (http://extremaduratrabaja.juntaex.es) como en el Portal de la 
Transparencia de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es/).

Artículo 27. Protección de datos personales.

1.  Todas las actividades del tratamiento de los datos personales de las personas físicas que 
se derivan de la gestión de estas ayudas y subvenciones se llevarán a cabo de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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2.  En cumplimiento del principio de responsabilidad proactiva, el Servicio Extremeño Público 
de Empleo se obliga, en la gestión de las ayudas y subvenciones previstas en esta dispo-
sición, a adoptar todas las medidas técnicas y administrativas necesarias para garantizar 
el cumplimiento de todas las obligaciones en materia de protección de datos que exige la 
citada normativa, en aplicación de su política de protección de datos.

3.  Las personas interesadas pueden ejercitar, si lo desean, los derechos de acceso, rectifi-
cación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos 
personales, oponerse al mismo, solicitar, en su caso la portabilidad de sus datos, así como 
a no ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automati-
zado, incluida la elaboración de perfiles, de conformidad con la normativa aplicable. Pueden 
presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o 
bien, ante la Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es)”.

Disposición adicional única. Primera convocatoria de subvenciones.

Uno. Objeto.

A través de la presente disposición se aprueba la convocatoria, correspondiente al ejercicio 
2025/2026, de las subvenciones para el fomento de la contratación de personas jóvenes 
desempleadas mediante contratos para la obtención de práctica profesional en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, “Programa Contrata Excelencia”.

Dos. Personas beneficiarias.

1.  Podrán ser beneficiarias de las subvenciones previstas en esta convocatoria las empresas 
privadas, cualquiera que sea la forma jurídica que adopten, las personas trabajadoras 
autónomas, los/as profesionales colegiados/as, las asociaciones, las fundaciones, las en-
tidades sin ánimo de lucro, las sociedades civiles y las agrupaciones privadas de personas 
físicas o jurídicas, comunidades de bienes, o cualquier otro tipo de unidad económica o 
patrimonio separado, aunque carezcan de personalidad jurídica que, en su condición de 
empleadoras, realicen contrataciones conforme a lo establecido en esta norma en centros 
de trabajo radicados en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     En el caso de agrupaciones privadas de personas físicas o jurídicas, comunidades de bienes, 
o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de 
personalidad jurídica, realicen contrataciones, sujetas a las condiciones establecidas en las 
bases reguladoras, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en 
la resolución de concesión, los compromisos de cumplimiento de las obligaciones que será 
asumidos por todos los miembros de la entidad en el porcentaje que les corresponda, te-
niendo, todos ellos, la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse 
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una persona como representante o apoderada única de la agrupación, con poderes bas-
tantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiaria, corresponden a la agrupación. 
No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción 
previsto en los artículos 45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  No podrán beneficiarse de estas subvenciones:

 a.  Las empresas de trabajo temporal excepto en relación a las personas trabajadoras con-
tratadas para prestar servicios bajo su dirección.

 b.  Las empresas o entidades pertenecientes al sector público, salvo los colegios profesio-
nales y las comunidades de regantes.

Tres. Procedimiento de concesión y convocatoria.

El procedimiento de concesión de estas ayudas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.2 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, se efectuará en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta por tratar-
se de una subvención destinada a fomentar la creación y estabilidad en el empleo, mediante 
la incorporación al mercado laboral de personas desempleadas con especiales dificultades de 
inserción. Estas circunstancias, las razones de carácter público y social que llevan aparejadas 
y la imposibilidad de establecer criterios objetivos para determinar un orden de prelación en 
la concesión de las ayudas justifican el régimen de concesión directa.

Cuatro. Comunicaciones entre la Administración y las entidades solicitantes.

1.  Las comunicaciones en todas las actuaciones que se lleven a cabo en todas las fases de la 
gestión de estas ayudas y la notificación de los actos administrativos para la tramitación del 
procedimiento se realizarán mediante comparecencia electrónica de la entidad interesada 
o su representante a través del punto de acceso general electrónico de la Junta de Extre-
madura, https://www.juntaex.es, dentro de la publicación del correspondiente trámite, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.  Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el párrafo 
anterior, y únicamente con efectos informativos, la entidad solicitante recibirá un aviso en 
la dirección de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el cual 
se le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través 
del apartado habilitado a tal efecto en el punto de acceso general electrónico de la Junta 
de Extremadura.
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Cinco. Identificación y firma de las entidades solicitantes.

1.  Las entidades solicitantes podrán identificarse electrónicamente a través de cualquiera 
de los sistemas previstos en el artículo 9.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 34 del 
Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a los sistemas a través de los cuales 
podrán las entidades solicitantes identificarse y autenticarse electrónicamente en la Sede 
electrónica de la Junta de Extremadura.

2.  Los sistemas de firmas admitidos a través de medios electrónicos son los establecidos en 
el artículo 10.2 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre y en el artículo 35 del citado 
Decreto 225/2014, de 14 de octubre.

3.  La acreditación de su identidad se entenderá con el propio acto de la firma utilizando cual-
quiera de los sistemas de firmas mencionados en el apartado anterior.

4.  La persona solicitante deberá disponer de certificado digital o DNI electrónico que permita 
garantizar su identidad y realizar la firma electrónica para la cumplimentación y tramitación 
de la ayuda. El uso de certificado digital o DNI electrónico deben estar correctamente confi-
gurados y validados para su uso en sede electrónica. Si no disponen de ellos, el certificado 
electrónico pueden obtenerlo en la dirección electrónica http://www.cert.fnmt.es/ y el DNI 
electrónico pueden obtenerlo en la dirección electrónica 

     https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009.

Seis. Solicitud. Lugar y forma de presentación.

1.  La tramitación de las solicitudes reguladas en el presente decreto, así como el acceso a 
la totalidad de la información sobre el procedimiento, se efectuará a través del Punto de 
Acceso General Electrónico dentro de la ficha correspondiente al trámite 

     (www.juntaex.es./w/0711324) desde donde se habilitará el acceso a la sede electrónica 
para formular la solicitud.

     Asimismo, las entidades interesadas podrán disponer de la información relativa a la ayuda 
en el Servicio Extremeño Público de Empleo y en la página 

     http://extremaduratrabaja.juntaex.es.

2.  El procedimiento de solicitud finalizará y surtirá efectos ante la Administración, únicamen-
te, mediante la firma electrónica de la persona solicitante, de la persona que ostente la 
representación legal de la entidad que solicita la ayuda o del representante expresamente 
autorizado para intervenir en este acto y la asignación del número de registro proporciona-
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do por la sede electrónica. No se admitirá solicitud presentada por cualquier otro medio o 
procedimiento distinto del previsto en este artículo.

3.  Se presentará una solicitud de ayuda por cada contratación realizada.

4.  La solicitud, que deberá cumplimentarse conforme al modelo normalizado establecido en 
el anexo I, irá dirigida a la Dirección General con competencias en fomento del empleo.

Siete. Documentación a presentar.

1.  La solicitud vendrá acompañada obligatoriamente de la siguiente documentación:

 a.  Copia del contrato por el que se solicita la subvención.

 b.  En caso de solicitar el incremento del 25% “Incremento Excelencia”, certificación acadé-
mica que acredite que el título universitario o el título de técnico o técnico superior del 
Grado D, así como de un título de Especialista o Máster Profesional incluidos en el Grado 
E del sistema de Formación Profesional o títulos equivalentes (Ley Orgánica 3/2022, de 
31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional, se ha obtenido 
con una nota media del expediente académico igual o superior a un 8.

 c.  En caso de Comunidades de Bienes, Sociedades Civiles, Uniones Temporales de Empre-
sas, agrupaciones privadas de personas físicas o jurídicas y, en general, entidades sin 
personalidad jurídica copia del documento de constitución y posibles modificaciones de 
la misma, en formato electrónico (pdf).

2.  Cuando la entidad solicitante se oponga o no autorice expresamente en la solicitud a que 
el órgano instructor recabe de oficio los datos o documentos necesarios, deberá aportar la 
siguiente documentación:

 a.  En caso de persona jurídica, acreditación de la representación legal de la entidad soli-
citante, mediante poder suficiente. Cuando la entidad no se oponga a su consulta, para 
la comprobación de oficio del documento de representación legal por el órgano gestor, 
la entidad deberá indicar el Código Seguro de Verificación (CSV) en el formulario de 
solicitud.

 b.  Informe original, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la 
vida laboral de la persona trabajadora por el que se solicita la subvención, en formato 
electrónico (pdf).

 c.  Comunicación del contrato de la persona trabajadora por la que se solicita subvención, 
en formato electrónico (pdf).
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 d.  Certificado de empadronamiento que acredite la residencia y domicilio habitual de la 
persona por la que se solicita subvención en un municipio extremeño, en formato elec-
trónico (pdf).

 e.  Título universitario, título o certificado del Sistema de Formación Profesional (de acuerdo 
con los títulos o certificados establecidos en el artículo 11 del Estatuto de los Trabaja-
dores), certificación de su solicitud o certificación acreditativa de la terminación de los 
estudios o de la formación obtenida, que le capacitan para la práctica profesional objeto 
del contrato subvencionado. En caso de haberse realizado los citados estudios fuera de 
España se presentará reconocimiento u homologación de la titulación en nuestro país, 
cuando tal requisito sea exigible para el ejercicio profesional por tratarse de un contrato 
para el ejercicio de una profesión regulada. En otro caso, presentará la titulación extran-
jera legalizada y traducida por traductores jurados oficiales. (pdf).

 f.  En el supuesto de solicitarse el Incremento adicional por la implantación de un Plan de 
Igualdad en la empresa, certificación emitida por el registro establecido a tal efecto en 
formato electrónico (pdf).

 g.  En el caso que se solicite el Incremento adicional derivado de la Cláusula de Responsa-
bilidad Social, certificación emitida por el Registro de Empresas Socialmente Responsa-
bles de Extremadura, dependiente del órgano con competencias en la materia, donde 
se reflejen las fechas de calificación e inscripción en el mismo, en formato electrónico 
(pdf).

 h.  Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al corriente 
de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, en formato electrónico (pdf).

 i.  Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al corriente 
de sus obligaciones con la Seguridad Social, en formato electrónico (pdf).

 j.  Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda no tiene deudas con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en formato electrónico (pdf).

3.  La Administración competente para la tramitación de este procedimiento, que incluye una 
actividad de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de 
los datos personales del solicitante en el caso en que la entidad solicitante sea una perso-
na física o de la persona que ostente la representación legal en el caso en que la entidad 
solicitante sea una persona jurídica, manifestados en el anexo de solicitud de la ayuda, en 
virtud de la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales.
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4.  Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación ad-
ministrativa de Extremadura, y no estará obligado a presentar la documentación siempre 
que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en 
su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización 
del procedimiento al que correspondan.

5.  La solicitud de las ayudas contendrá una declaración responsable que será suscrita por 
la persona que ostente la representación legal de la entidad solicitante, mediante la que 
manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple todos los requisitos y no incurre en los su-
puestos de exclusión establecidos en la presente norma y que dispone de la documentación 
que así lo acredita, que pondrá a disposición del órgano gestor cuando le sea requerida, 
siempre y cuando no esté en poder de la Administración o se pueda consultar de oficio, en 
el caso en que la entidad no se haya opuesto a dicha consulta o haya autorizado la misma.

     El órgano gestor de las ayudas podrá requerir a las entidades interesadas en cualquier 
momento, en el ejercicio de las funciones de comprobación y control, que aporten de forma 
obligatoria la documentación necesaria conforme a la presente norma.

     Si se acreditara la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato 
o información que se haya incorporado a la declaración responsable, o la no presentación 
de la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo 
declarado, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho a la sub-
vención desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

     Si la ayuda se hubiera concedido y se declaran las circunstancias expresadas en el párrafo 
anterior, se acordará por el órgano competente el inicio del procedimiento de reintegro de 
la ayuda concedida.

Ocho. Plazo de presentación de las solicitudes.

1.  El plazo de vigencia de la presente convocatoria a efectos de presentación de solicitudes 
será de un año a partir del día siguiente a aquel en que se publique en el Diario Oficial 
de Extremadura (http://doe.juntaex.es) el presente decreto que incorpora la misma, tal 
y como dispone el artículo 16.q de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y conforme al plazo máximo previsto en el aparta-
do segundo del artículo 29.2 de la citada norma.
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2.  Durante el periodo de vigencia de la convocatoria, las entidades interesadas deberán soli-
citar las subvenciones dentro del plazo de dos meses, a contar desde la fecha de inicio de 
la contratación.

     No obstante lo anterior, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 17.3 del presente de-
creto, se habilita un plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) de la presente convocatoria, para 
que puedan presentarse solicitudes para los contratos cuyas fechas de inicio se hayan pro-
ducido entre el 1 de junio de 2024 y el día de publicación de la resolución de convocatoria.

3.  La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido dará lugar a la inadmisión 
de las mismas sin más trámites, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Nueve. Subsanación de solicitudes.

Cuando la solicitud no reúna los requisitos establecidos o no se acompañen los documentos 
exigidos, se requerirá a la persona interesada para que en el plazo máximo de 10 días sub-
sane la falta o acompañe los documentos preceptivos a través del Registro Electrónico Ge-
neral de la Junta de Extremadura al que tendrá acceso a través del Punto de acceso general 
electrónico (www.juntaex.es ), con la advertencia de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido de su solicitud, de conformidad con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, previa resolución, que deberá ser dictada en los términos del artículo 21 de la citada ley.

Diez. Instrucción, resolución y pago.

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá 
al Servicio de Fomento del Empleo de la Dirección General de Empleo, sin perjuicio de las 
adaptaciones que pudieran hacerse como consecuencia de reorganizaciones administrati-
vas. Dicho servicio podrá realizar, de oficio, cuantas actuaciones estime necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse la correspondiente propuesta de resolución.

2.  A los efectos de lo establecido en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con lo dispuesto en el 
artículo 7.2, subapartado r), del Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban 
los estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, la competencia para resolver los 
procedimientos de concesión de las subvenciones a las que se refiere esta convocatoria 
corresponde a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, a propuesta 
del órgano instructor, sin perjuicio de la aplicación de las técnicas de alteración de la com-
petencia, en los términos previstos en el ordenamiento jurídico.
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3.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente será de tres meses, con-
forme a lo previsto en el artículo 40.1 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y 
simplificación administrativa de Extremadura, a contar desde la fecha de presentación de la 
solicitud. Transcurridos los plazos anteriores sin que se haya dictado y notificado resolución 
expresa, se entenderá desestimada la pretensión por silencio administrativo, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 22.5 la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  Las resoluciones de concesión fijarán expresamente la cuantía concedida e incorporarán, 
en su caso, las condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias a que deba sujetar-
se la entidad beneficiaria de la misma, quedando supeditada la concesión a la veracidad de 
los datos facilitados por la misma.

5.  En el supuesto de que la entidad beneficiaria sea una comunidad de bienes, una sociedad 
civil, Unión Temporal de Expresas, agrupaciones privadas de personas físicas o jurídicas, o 
cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado, sin personalidad jurídica, 
la resolución de concesión de la ayuda contendrá los porcentajes de participación de las 
personas integrantes en la entidad beneficiaria, en función de los cuales participarán en los 
derechos y obligaciones derivados del otorgamiento de la ayuda. La mencionada participa-
ción será la que hayan declarado las y los miembros de la entidad beneficiaria en el anexo 
de solicitud de subvención.

6.  Las resoluciones de concesión informarán de que las ayudas que se concedan tienen ca-
rácter de mínimis y que están acogidas al Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 
13 de diciembre de 2023 (DOUE de 15 de diciembre de 2023), relativo a la aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
de mínimis.

7.  La resolución no pondrá fin a la vía administrativa y contra ella podrá interponerse recurso 
de alzada ante la persona titular de la Consejería con competencias en materia de empleo, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto 
en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y en el artículo 101 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Once. Régimen comunitario de las ayudas y compatibilidad con el mercado interior.

1.  Las ayudas previstas en esta convocatoria son compatibles con el mercado común al no 
resultar de aplicación el artículo 107.1 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Euro-
pea, ya que quedan sometidas al régimen de minimis en los términos establecidos en el 
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Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023 (DOUE de 15 
de diciembre de 2023), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis o bien en el Reglamento que 
lo suceda tras finalizar su vigencia, lo que se hará constar, en su caso, en las correspon-
dientes convocatorias.

2.  En virtud del citado Reglamento el importe total de las ayudas de minimis concedidas por 
Estado miembro a una única empresa no excederá de 300.000 euros durante cualquier 
período de tres años.

3.  La aplicación de este régimen se aplica a las ayudas concedidas a las empresas de todos 
los sectores, con excepción de:

 a.  Las ayudas concedidas a las empresas dedicadas a la producción primaria de productos 
de la pesca y de la acuicultura.

 b.  Las ayudas concedidas a las empresas dedicadas a la transformación y comercialización 
de productos de la pesca y de la acuicultura, cuando el importe de la ayuda se determi-
ne en función del precio o de la cantidad de productos adquiridos o comercializados.

 c.  Las ayudas concedidas a las empresas dedicadas a la producción primaria de productos 
agrícolas.

 d.  Las ayudas concedidas a las empresas dedicadas a la transformación y comercialización 
de productos agrícolas, en uno de los supuestos siguientes:

  —  Cuando el importe de la ayuda se determine en función del precio o de la cantidad 
de dichos productos adquiridos a productores primarios o comercializados por las 
empresas interesadas.

  —  Cuando la ayuda se supedite a su repercusión, total o parcial, a los productores 
primarios.

 e.  Las ayudas concedidas a actividades relacionadas con la exportación a terceros países 
o a Estados miembros, en concreto las ayudas directamente vinculadas a las cantida-
des exportadas, al establecimiento y la explotación de una red de distribución o a otros 
gastos corrientes relacionados con la actividad exportadora.

 f.  Las ayudas condicionadas a la utilización de productos y servicios nacionales frente a los 
productos y servicios importados.
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4.  Las entidades solicitantes deberán declarar todas las demás ayudas de minimis recibidas 
en los tres años previos, que estén sujetas al Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión, 
de 13 de diciembre de 2023 o a otros reglamentos de minimis en el apartado establecido 
a dicho efecto en la solicitud.

5.  Las resoluciones de concesión informarán de que las ayudas previstas para personas tra-
bajadoras autónomas tienen carácter de mínimis y que están acogidas al Reglamento (UE) 
2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023 (DOUE de 15 de diciembre de 
2023), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

Doce. Financiación.

1.  El importe total de la convocatoria asciende a la cuantía de 4.500.000,00 euros, con cargo 
a la aplicación presupuestaria 140130000/G/242A/47000/TE24001001/20250355 y CON-
VO/2025/0000000961, con la siguiente distribución por anualidades:

 a. Anualidad 2025: 2.000.000,00 euros.

 b. Anualidad 2026: 2.500.000,00 euros.

2.  Las subvenciones previstas en la presente convocatoria se financiarán con los fondos del 
Estado a través de los recursos procedentes de las órdenes anuales por las que se distri-
buyen territorialmente, para su gestión por las comunidades autónomas con competencias 
asumidas, subvenciones del ámbito laboral financiadas con cargo a los Presupuestos Ge-
nerales del Estado.

3.  De conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, cada convocatoria determinará las aplicaciones, 
proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el periodo 
de vigencia de esta, las cuales podrán aumentarse en función de las disponibilidades pre-
supuestarias.

4.  De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las 
modificaciones de crédito correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presupues-
tarias, se declarará terminado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio 
de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería competente en materia de 
empleo, que será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura 

     (http://doe.juntaex.es) y en el Portal de Subvenciones 
     (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), con la consiguiente inadmi-

sión de las solicitudes posteriormente presentadas.
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Trece. Cuantía de las Ayudas.

1.  Se establecen unas cuantías en función de la remuneración anual bruta, incluidas las pagas 
extraordinarias, que se fije en el contrato de trabajo objeto de subvención. Estas cuantías 
se incrementarán en un 25% (“Incremento Excelencia”), cuando la persona contratada 
esté en posesión de un título universitario o de un título de técnico o técnico superior del 
Grado D, así como de un título de Especialista o Máster Profesional incluidos en el Grado E 
del sistema de Formación Profesional o títulos equivalentes (Ley Orgánica 3/2022, de 31 
de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional), en virtud del cual se 
concierta el contrato para la obtención de la práctica profesional, obtenido con una nota 
media del expediente académico igual o superior a un 8.

     Se establece la siguiente escala según el tramo en el que se encuadre la remuneración 
anual bruta:

Tramos según la remuneración anual bruta a 
jornada completa

Cuantía de 
las ayudas

Cuantía de las ayudas con 
“Incremento Excelencia”

Tramo 1 Desde el Salario mínimo interprofesional hasta 
20.000 euros

9.000 euros 11.250 euros

Tramo 2 Superior a 20.000 y hasta 25.000 euros 10.000 euros 12.500 euros

Tramo 3 Superior a 25.000 y hasta 30.000 euros 11.000 euros 13.750 euros

Tramo 4 Superior a 30.000 12.000 euros 15.000 euros

2.  La remuneración bruta anual, incluidas las pagas extraordinarias, será la establecida en el 
contrato individual de trabajo, adecuándose en todo caso al convenio colectivo de aplica-
ción y no pudiendo ser nunca inferior al Salario Mínimo Interprofesional vigente.

3.  Las ayudas establecidas en el apartado 1 de este artículo (cuantías determinadas en fun-
ción de la remuneración anual bruta, incluidas las pagas extraordinarias, o bien esas mis-
mas cuantías incrementadas en un 25% por el “Incremento Excelencia”) se incrementarán 
en un 10% adicional cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias, sin que éstas 
sean acumulables entre sí:

 a.  El puesto de trabajo donde la persona trabajadora objeto de subvención presta sus 
servicios habitualmente ,o al que está adscrita según su acuerdo de trabajo a distancia 
(teletrabajo), se sitúa en una localidad de menos de 5.000 habitantes, de acuerdo con 
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las últimas cifras oficiales de población resultantes de la revisión del padrón municipal 
a 1 de enero de la anualidad correspondiente, difundidas por el Instituto Nacional de 
Estadística, teniendo como referencia la fecha del contrato de la persona trabajadora 
objeto de solicitud de subvención.

 b.  Cuando se trate de empresas en las que, a fecha de alta del contrato por el que se so-
licita subvención, concurra la Cláusula de Responsabilidad Social Empresarial.

 c.  Cuando se trate de empresas que tengan implantados Planes Empresariales de Igualdad 
de Género sin que exista la obligación legal establecida en el artículo 45 de la Ley Orgá-
nica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

      Las empresas que soliciten el incremento previsto por concurrir la Cláusula de Res-
ponsabilidad Social deberán estar calificadas e inscritas en el Registro de Empresas 
Socialmente Responsables de Extremadura, creado al efecto por el artículo 10 de la Ley 
15/2010, de 9 de diciembre, de responsabilidad social empresarial en Extremadura, y 
regulado en el Decreto 110/2013, de 2 de julio, por el que se crea el Consejo Autonómi-
co para el fomento de la responsabilidad social de Extremadura, la Oficina de Responsa-
bilidad Social Empresarial y se regula el procedimiento para la calificación e inscripción 
en el Registro de empresa socialmente responsable de Extremadura.

4.  Los incrementos previstos en los apartados 1 y 3 de este artículo deberán ser solicitados y 
comunicados expresamente por la entidad interesada y justificados en su caso con carácter 
previo a la resolución de concesión, no admitiéndose subsanación o mejora de la cuantía 
solicitada con posterioridad al dictado de la citada resolución.

5.  Las cuantías establecidas en los apartados anteriores de este artículo, y siempre que no se 
haya dictado resolución de concesión, podrán modificarse previa comunicación de las cir-
cunstancias correspondientes por parte de la interesada y conforme a las siguientes reglas:

 a.  En caso de modificación de la remuneración anual bruta de la persona trabajadora cuya 
contratación es objeto de solicitud de subvención, así como de las posibles sustitutas 
y que implique un cambio de tramo, según se establecen en el apartado 1 de este 
artículo:

  —  Si se produce reducción de tramo, se aplicará la cuantía referida a este último.

  —  Si se produce incremento de tramo, no se modificará la cuantía.

 b.  Respecto de la cuantía correspondiente al “Incremento Excelencia”, y en aquellos casos 
en los que se produzca la sustitución de la persona trabajadora:
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  —  Si en la solicitud de subvención se incluyó el “Incremento Excelencia” y la persona 
trabajadora sustituta no está en posesión de un título universitario o de formación 
profesional, en virtud del cual se concierta el contrato para la obtención de la práctica 
profesional, obtenido con una nota media del expediente académico igual o superior 
a un 8, no habrá lugar al “Incremento Excelencia” solicitado inicialmente.

  —  Si en la solicitud de subvención no se incluyó el “Incremento Excelencia” y la persona 
trabajadora sustituta se halla en posesión de un título universitario o de formación 
profesional, en virtud del cual se concierta el contrato para la obtención de la práctica 
profesional, obtenido con una nota media del expediente académico igual o superior 
a un 8, la entidad solicitante podrá, con ocasión de la comunicación de la sustitución, 
modificar su solicitud e instar el abono del “Incremento Excelencia”.

6.  Una vez dictada resolución de concesión, y respecto de la cuantía de la subvención con-
cedida, podrá modificarse previa comunicación de las circunstancias correspondientes por 
parte de la interesada, conforme a las siguientes reglas:

 a.  En caso de modificación de la remuneración anual bruta de la persona trabajadora cuya 
contratación es objeto de solicitud de subvención, así como de las posibles sustitutas 
y que implique un cambio de tramo, según se establecen en el apartado 1 de este 
artículo:

  —  Si se produce reducción de tramo, la beneficiaria deberá proceder al reintegro pro-
porcional de la diferencia, por cuantía, entre un tramo y otro, tomando como refe-
rencia para su cálculo el período comprendido entre la fecha de modificación de la 
remuneración anual bruta y la fecha de finalización de obligaciones.

       Si el cambio la remuneración anual bruta es el resultado de una sustitución, se 
tomará como referencia para dicho cálculo, el período comprendido entre la fecha 
de alta de la persona trabajadora sustituta y la fecha de finalización del período de 
obligaciones.

  —  Si se produce incremento de tramo, no se modificará la cuantía.

 b.  Respecto de la cuantía correspondiente al “Incremento Excelencia”, y en aquellos casos 
en los que se produzca la sustitución de la persona trabajadora:

  —  Si la cuantía de la subvención concedida incluía el “Incremento Excelencia” y la per-
sona trabajadora sustituta no está en posesión de un título universitario o de forma-
ción profesional, en virtud del cual se concierta el contrato para la obtención de la 
práctica profesional, obtenido con una nota media del expediente académico igual o 
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superior a un 8, la beneficiaria deberá proceder al reintegro proporcional de la cuan-
tía correspondiente al “Incremento Excelencia”, tomando como referencia para su 
cálculo el período comprendido entre la fecha de sustitución y la fecha de finalización 
de obligaciones.

  —  Si la cuantía de la subvención concedida no incluía el “Incremento Excelencia”, y aun-
que la persona trabajadora sustituta se halle en posesión de un título universitario o 
de formación profesional, en virtud del cual se concierta el contrato para la obtención 
de la práctica profesional, obtenido con una nota media del expediente académico 
igual o superior a un 8, no se modificará la cuantía.

Catorce. Protección de datos personales.

1.  Todas las actividades del tratamiento de los datos personales de las personas físicas que 
se derivan de la gestión de estas ayudas y subvenciones se llevarán a cabo de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

2.  En cumplimiento del principio de responsabilidad proactiva, el Servicio Extremeño Público 
de Empleo se obliga, en la gestión de las ayudas y subvenciones previstas en esta dispo-
sición, a adoptar todas las medidas técnicas y administrativas necesarias para garantizar 
el cumplimiento de todas las obligaciones en materia de protección de datos que exige la 
citada normativa, en aplicación de su política de protección de datos.

3.  Las personas interesadas pueden ejercitar, si lo desean, los derechos de acceso, rectifi-
cación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos 
personales, oponerse al mismo, solicitar, en su caso la portabilidad de sus datos, así como 
a no ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automati-
zado, incluida la elaboración de perfiles, de conformidad con la normativa aplicable. Pueden 
presentar una reclamación ante el delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es ), o 
bien, ante la Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es ).

Quince. Eficacia y recursos.

La presente convocatoria surtirá efecto a partir del día siguiente al de su publicación, junto 
con el extracto de la misma previsto en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Diario Oficial de 
Extremadura http://doe.juntaex.es y contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, 
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en virtud de lo establecido en el artículo 103.1 a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, de 
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse 
recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha 
publicación, y conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo 
órgano que la dicta en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Disposición transitoria única. Régimen aplicable a convocatorias anteriores.

Los procedimientos iniciados al amparo del Decreto 167/2022, de 30 de diciembre, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento de la contratación 
para la obtención de práctica profesional en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
aprueba la primera convocatoria (DOE núm. 17, de 25 de enero de 2023), se tramitarán y 
resolverán de acuerdo con lo dispuesto en aquel.

Disposición derogatoria única.

Sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria única, con la entrada en vigor del 
presente decreto, queda derogado el Decreto 167/2022, de 30 de diciembre, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento de la contratación para 
la obtención de práctica profesional en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba 
la primera convocatoria (DOE núm. 17, de 25 de enero de 2023).

Disposición final primera. Habilitación normativa.

1.  Se faculta a la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital, en el ámbito de sus competencias, para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para el cumplimiento y desarrollo de las normas contenidas en el presente decreto.

2.  Los modelos de Anexo recogidos en el presente decreto podrán ser modificados por Resolu-
ción de la persona que ejerza las funciones de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño 
Público de Empleo, siendo objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura 

     (http://doe.juntaex.es) y en Punto de Acceso General Electrónico (www.juntaex.es), dentro 
de la ficha correspondiente al trámite.

Disposición final segunda. Normativa aplicable.

Las subvenciones a que se refiere este decreto se regularán, además de por lo dispuesto en 
esta norma, por las previsiones establecidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
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nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y normativa de desarrollo; por los preceptos 
básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio; así como por la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
Pública de Extremadura y el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de Devolución de Subvenciones, 
en cuanto no se opone a la misma, y hasta la entrada en vigor de las normas que puedan 
dictarse en el desarrollo de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura (http://doe.juntaex.es).

Mérida, 1 de abril de 2025.

El Consejero de Economía, Empleo y 
Transformación Digital,

GUILLERMO SANTAMARÍA GALDÓN

La Presidenta de  
la Junta de Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN
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CONTRATA EXCELENCIA 

FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN PARA LA 
OBTENCIÓN DE PRÁCTICA PROFESIONAL EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 

 
 

 

  

 

 
 

 
 
 
1. DATOS IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
NIF/NIE Primer apellido/Razón social Segundo apellido Nombre 
    

Domicilio 
Pais Provincia Municipio Cod.postal 
    
Tipo vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. núm 
     
Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio/Domicilio extranjero 
      
 
1.1. DATOS DE CONTACTO 
Teléfono Móvil Correo electrónico 
   

 
2. DATOS DE NOTIFICACIÓN 

 Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica 
Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica)  

 
Aviso Importante: En el caso de que los datos cargados que aparecen sean incorrectos, la entidad debe modificarlos a través de la 
sección Mis Datos de la Carpeta Ciudadana en Sede 
 
3.-REPRESENTANTE PARA MEDIOS ELECTRÓNICOS 

NIF/NIE Primer apellido/Razón social Segundo apellido Nombre 
    
Teléfono Móvil Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica) 
   
   

 
Aviso Importante: La entidad interesada podrá designar un Representante que pueda realizar los trámites electrónicos en su lugar, a 
través de Mis representaciones dentro de la Carpeta Ciudadana de la Sede electrónica. Los avisos se realizarán tanto al correo del 
representante como del representado 
 
4. DATOS DE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
Actividad principal de la empresa Epígrafe I.A.E. 
  
Actividad CNAE Epígrafe CNAE 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

5. REPRESENTANTES LEGALES
Representación Mancomunada SI 

NO 

5.1 DATOS DEL/LOS REPRESENTANTE/S LEGAL/ES 

NIF/NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

Teléfono CSV de los poderes notariales (1) 

Adjunta el poder de representación en formato pdf. 
(1) los poderes notariales con CSV están vigentes desde 5/07/2014, si son de fecha anterior deberá presentarlo como documento
adjunto

6. DATOS DE LOS PARTÍCIPES DE LA COMUNIDAD DE BIENES, UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS O ENTIDAD
SIN PERSONALIDAD JURÍDICA

Nombre y apellidos o razón social NIF 
% participación 
en la empresa Teléfono 

7. DOMICILIO DEL CENTRO DE TRABAJO DONDE PRESTA SUS SERVICIOS O ESTÁ ADSCRITO POR ACUERDO DE
TRABAJO A DISTANCIA LA PERSONA POR LA QUE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

Provincia Municipio Cod.postal Tipo vía 

Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. núm Bloq 

Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio/Domicilio extranjero 

8. NÚMERO DE CUENTA EN ACTIVO EN EL SISTEMA DE ALTA DE TERCEROS POR EL QUE SOLICITA COBRAR LA
AYUDA
IBAN

Nota: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa ningún número de cuenta bancaria 
en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, por favor, procede a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en el Punto 
de Acceso General Electrónico: dentro de la ficha correspondiente al trámite desde donde se habilitará el acceso a la sede 
electrónica asociada para presentar la solicitud: https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true. 
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9. DATOS DE LA PERSONA TRABAJADORA CONTRATADA 
NIF/NIE Primer apellido/Razón social Segundo apellido Nombre 
    

Domicilio 
Pais Provincia Municipio Cod.postal 
    
Tipo vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. núm 
     
Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio/Domicilio extranjero 
      
Otros datos 
Fecha de nacimiento  
Sexo  Hombre 

 Mujer 
 
9.1. DATOS DE CONTACTO 
Teléfono Móvil Correo electrónico 
   

 
9.2. DATOS DEL CONTRATO 
Fecha inicio contrato Titulación 
  

 
Remuneración bruta anual según contrato (incluidas las pagas extraordinarias) Convenio colectivo aplicable 
  

 
9.3. SUBVENCIÓN SOLICITADA 

 

Remuneración anual bruta a jornada completa Cuantía  Incremento 
Excelencia Cuantía 

 Desde el Salario mínimo interprofesional hasta 20.000 euros 9.000 euros    2.250 euros 

 Superior a 20.000 euros y hasta 25.000 euros 10.000 euros    2.500 euros 

 Superior a 25.000 y hasta 30.000 euros 11.000 euros    2.750 euros 

 Superior a 30.000 euros 12.000 euros    3.000 euros 

 
Solicitud cuantía adicional 
 Puesto de trabajo objeto de subvención se sitúa en una localidad de menos de 5.000 habitantes. 
 Empresa socialmente responsable 
 Empresa con plan de igualdad voluntario (Plan implantado sin obligación legal. Art 45 Ley 3/2007 
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10. DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA OBTENER 
LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIA Y OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS O RECIBIDAS POR LA ENTIDAD 
SOLICITANTE 
La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud, 
 
DECLARA: 
1. Que la entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 

de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que impiden obtener la condición de beneficiaria. 
2. Que la entidad solicitante no pertenece al sector público, salvo las comunidades de regantes y los colegios profesionales. 
3. Que la entidad solicitante no es una empresa de trabajo temporal. 
4. Que el centro de trabajo donde la persona objeto de subvención presta sus servicios habitualmente o al que quede adscrita según 

su acuerdo de trabajo a distancia (teletrabajo) está en situación de alta en un código de cuenta de cotización a la Seguridad Social 
que corresponde a las provincias de Badajoz o Cáceres. 

5. Que el contrato objeto de subvención se trata de un contrato para la obtención de una práctica profesional, a jornada completa 
y con una duración de doce meses, y que cumple los requisitos establecidos en artículo 11 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 

6. Que la contratación por la que se solicita subvención no es una relación laboral de carácter especial, prevista en el artículo 2.1 
del Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones reglamentarias. 

7. Que la contratación por la que se solicita la subvención no afecta a cónyuge, ascendientes, descendientes y demás parientes, 
por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive, de 
1º Personas trabajadoras autónomas solicitantes, salvo que se trate de una persona trabajadora autónoma que contrate por 
cuenta ajena a hijos/as menores de 30 años o que, careciendo de asalariados a la fecha de alta de la persona objeto de solicitud 
de subvención, contrate a un solo familiar. 
2º Las personas asociadas de todas aquellas entidades sin personalidad jurídica solicitantes. 
3º Administradores/as, apoderados/as, miembros de los órganos de administración y cargos de dirección de entidades con 
personalidad jurídica, así como aquellas personas que, de forma individual o conjunta con otros familiares hasta segundo grado 
por consanguinidad o afinidad, posea/n, al menos, una tercera parte del capital social en dicha entidad. 

8. Que la contratación por la que se solicita subvención no se ha realizado con las propias personas asociadas de todas aquellas 
entidades sin personalidad jurídica, así como de los administradores/as, apoderados/as, miembros de los órganos de 
administración y cargos de dirección de entidades con personalidad jurídica. Igualmente, las contrataciones tampoco se han 
realizado con aquellas personas socias que posean, al menos, una tercera parte del capital social en dicha entidad. 

9. Que la persona por la que se solicita subvención, en los 12 meses anteriores a la fecha de la contratación, no ha estado dado de 
alta como Autónomo Colaborador o Autónomo Económicamente Dependiente de quien solicita la ayuda. 

10. Que la entidad que no ha llevado a cabo actuaciones que puedan implicar la consecución de la subvención sin que se produzca 
creación real y efectiva de empleo. 

11. Que el contrato por el que se solicita la ayuda no es una contratación por subrogación. 
12. Que la entidad solicitante no ha sido sancionada por infracciones previstas en los artículos 16, 22.2 y 23 del Real Decreto 

Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, que aprueba el texto refundido sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, por un 
período de un año, a contar desde la fecha de la comisión de la infracción, aunque no hayan sido excluidas en el acta de infracción. 

13. Que la contratación objeto de subvención no ha sido efectuada mediando la comisión de cualquiera de las infracciones previstas 
en los artículos 22.2 y 23 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, que aprueba el texto refundido sobre Infracciones 
y Sanciones en el Orden Social. 

14. Que la entidad no desarrolla las siguientes actividades: 
 Producción primaria de productos de la pesca y de la acuicultura, entendiendo como tales los productos definidos en el 

artículo 5, letras a) y b), del Reglamento (UE) nº 1379/2013. 
 Producción primaria de productos agrícolas. Se entiende por producción agrícola primaria la producción de productos 

derivados de la agricultura y de la ganadería, enumerados en el anexo I del Tratado, sin llevar a cabo ninguna otra operación 
que modifique la naturaleza de dichos productos. 
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 Actividades relacionadas con la exportación a terceros países o Estados miembros, en concreto las ayudas directamente 
vinculadas a las cantidades exportadas, al establecimiento y la explotación de una red de distribución o a otros gastos 
corrientes vinculados a la actividad exportadora 

15. Que respecto de otras ayudas acogidas al Régimen de Mínimis (Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre 
de 2023) 

 NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones en los últimos tres años para este o cualquier otro régimen de 
ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 

 Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que se mencionan a continuación 
durante los últimos tres años para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis 

ORGANISMO TIPO DE AYUDA/COD. EXPEDIENTE IMPORTE ESTADO TRAMITACIÓN (1) 
    
    

(1) TRAMITACIÓN: S=SOLICITADA, C=CONCEDIDA, P=PAGADA 
 
11. DECLARACIÓN EXPRESA Y RESPONSABLE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE SOBRE ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y 
LAS OBLIGACIONES IMPUESTAS POR EL DECRETO REGULADOR 
 
La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud DECLARA que ACEPTA la subvención que, una vez 
instruido el procedimiento, le pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se deriven, y en especial las siguientes: 
 
1. Mantener la contratación objeto de subvención durante un periodo de doce meses y a jornada completa, contados a partir 

de la fecha de alta. 
2. Mantener a la persona trabajadora en códigos de cuenta de cotización adscritos a la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

durante un periodo de doce meses, contados a partir de la fecha de alta. 
3. Retribuir a las personas contratadas con los salarios que legal o convencionalmente les correspondan y sean acordes con 

su categoría profesional y titulación. 
4. Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las subvenciones solicitadas o concedidas, les sean 

requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo. 
5. Comunicar en los plazos establecidos en esta norma, o en su defecto en un plazo máximo de quince días, cualquier 

incidencia y/o variación que pudieran afectar a los requisitos necesarios para la consecución de la subvención o al 
cumplimiento de las obligaciones establecidas tanto en la presente norma como en la resolución de concesión. 

6. Comunicar, en un plazo de quince días a contar desde la comunicación o publicación de su otorgamiento, la obtención de 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos públicos que financien, total o parcialmente, la contratación 
subvencionada. 

7. Comunicar al órgano concedente, cuando hayan sido sancionadas por la comisión de las infracciones previstas en los 
artículos 16, 22.2 y 23 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, que aprueba el texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, en el plazo de quince días posteriores a la notificación de la resolución que 
imponga la sanción. 
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12. COMPROBACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
12.1 VERIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE Y PERSONA FÍSICA Y/ODEL REPRESENTANTE LEGAL DEL 
SOLICITANTE EN CASO DE PERSONA JURÍDICA 
La Administración competente de la tramitación de este procedimiento que incluye una actividad de tratamiento de datos personales, 
tiene atribuida la potestad de verificación de los datos personales del solicitante en el caso en que la entidad solicitante sea una 
persona física o de la persona que ostente la representación legal en el caso en que la entidad solicitante sea una persona jurídica, 
manifestados en esta solicitud en virtud de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 
 
12.2 OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO POR EL ÓRGANO GESTOR DE DATOS Y DOCUMENTOS (SOLO RELLENAR 
CUANDO LA ENTIDAD SE OPONGA A QUE EL ÓRGANO GESTOR REALICE LA CONSULTA DE OFICIO) 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas podrán recabar o 
verificar los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a que la Dirección General competente en materia de 
fomento de empleo efectúe dicha comprobación, deberá ejercitar la oposición por tratamiento concreto y en base a motivos 
derivados de su situación personal, quedando condicionada la tramitación del procedimiento a la aportación, por su parte, de la 
documentación actualizada que acredita el cumplimiento de los requisitos. 
 
La representación legal de la entidad solicitante, que presenta y firma esta solicitud: 
 

 Se opone a que el SEXPE solicite y recabe el documento que acredite el poder de representación ante la Administración, por 
los motivos derivados de mi situación personal: (Especificar motivo a continuación)  

  
 Aportando el documento que acredite el poder de representación ante la Administración. 
  
 Declara que la persona contratada se opone a que el SEXPE solicite y recabe el informe relativo a los datos de su vida laboral: 

(Especificar motivo a continuación)  
  
 Aportando informe de la vida laboral de la persona trabajadora por la que se solicita subvención. 
  
 Declara que la persona contratada se opone a que el SEXPE solicite y recabe el certificado de empadronamiento en 

Extremadura: (Especificar motivo a continuación)  
  
 Aportando certificado de empadronamiento de la persona trabajadora por la que se solicita subvención. 
  
 Se opone a que el SEXPE solicite y recabe la comunicación del contrato de la persona trabajadora por la que se solicita 

subvención, por los motivos derivados de su situación personal: (Especificar motivo a continuación)  
  
 Aportando el modelo correspondiente. 
  
 Declara que la persona contratada se opone a que el SEXPE solicite y recabe el título en virtud del cual se concierta el contrato 

para la obtención de la práctica profesional: (Especificar motivo a continuación)  
  
 Aportando el título correspondiente de la persona trabajadora por la que se solicita subvención. 
  
 Se opone a que el SEXPE solicite y recabe la documentación que acredite tener implantado un plan de igualdad en la empresa, 

por los motivos derivados de mi situación personal: (Especificar motivo a continuación)  
  
 Aportando el certificado correspondiente. 
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 Se opone a que el SEXPE solicite y recabe la documentación acreditativa de empresa socialmente responsable, por los motivos 
derivados de mi situación personal: (Especificar motivo a continuación)  

  
 Aportando el modelo correspondiente. 

 
12.3 AUTORIZACIÓN A LA CONSULTA DE DATOS Y DOCUMENTACIÓN (DEBE COMPLETARSE UNA DE LAS DOS 
CASILLAS) (SI NO AUTORIZA LA CONSULTA, LA ENTIDAD DEBE APORTAR CERTIFICADO ORIGINAL) 
 

 Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria los datos que acrediten 
que la entidad solicitante y, en su caso, los/as integrantes de entidades sin personalidad jurídica se encuentran al corriente de 
sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 

 

  
 NO Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria los datos que 

acrediten que la entidad solicitante y, en su caso, los/as integrantes de entidades sin personalidad jurídica se encuentran al 
corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 
Aporta la certificación correspondiente. 

 

  
 Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe de la Tesorería General de la Seguridad Social los datos que acrediten que la 

entidad solicitante y, en su caso, los/as integrantes sin personalidad jurídica se encuentran al corriente de sus obligaciones con 
la Seguridad Social 

 

  
 NO Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe de la Tesorería General de la Seguridad Social los datos que acrediten que 

la entidad solicitante y, en su caso, los/as integrantes de entidades sin personalidad jurídica se encuentran al corriente de sus 
obligaciones con la Seguridad Social. 
Aporta la certificación correspondiente. 

 

  
 Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe los datos que acrediten que la entidad solicitante y, en su caso, los/as 

integrantes de entidades sin personalidad jurídica se encuentran al corriente de sus obligaciones fiscales y no tiene deudas con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

  
 NO Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe los datos que acrediten que la entidad solicitante y, en su caso, los/as 

integrantes de entidades sin personalidad jurídica se encuentran al corriente de sus obligaciones fiscales y no tiene deudas con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

 Aporta la certificación correspondiente 
 
 
13 DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA PRESENTADA PREVIAMENTE 

Fecha de presentación Órgano administrativo Documentación Expediente 
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14 RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD 
 
La representación legal de la entidad, SOLICITA subvención acogida a las bases reguladoras de las subvenciones para el 
fomento de la contratación de personas jóvenes desempleadas mediante contratos para la obtención de práctica 
profesional en la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Programa Contrata Excelencia”, asumiendo con plena 
responsabilidad, las declaraciones formuladas, las autorizaciones concedidas por la entidad representada y la veracidad 
de todos los datos consignados en la misma. 
 
 
 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO El titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura 

FINALIDAD DEL TRATAMIENTO 

La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación, instrucción y comprobación de la concesión 
de subvenciones para el fomento de la contratación de personas jóvenes desempleadas mediante 
contratos para la obtención de práctica profesional en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
“Programa Contrata Excelencia”. 

LEGITIMACIÓN DEL TRATAMIENTO 
La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento necesario es el cumplimiento de una misión que es 
realizada en interés público o en el ejercicio de Poderes públicos del Responsable de Tratamiento (art. 
6.1 e) RGPD). 

DESTINATARIOS/AS DE CESIONES O 
TRANSFERENCIAS No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS 

Acceso, Rectificación, Cancelación, Portabilidad, Supresión, Limitación del tratamiento y Oposición, así 
como otra información según se describe en la información adicional 

INFORMACIÓN ADICIONAL Puede consultar información adicional en el punto de acceso general electrónico de los servicios y 
trámites https://www.juntaex.es dentro del correspondiente trámite 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL – (SEXPE) 

DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 
Código identificación DIR3: A11029833 
(SERVICIO DE FOMENTO DE EMPLEO) 

 

 
CODIGO SIA 

3154008 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PROGRAMA 
CONTRATA EXCELENCIA 

FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN PARA LA 
OBTENCIÓN DE PRÁCTICA PROFESIONAL EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 

 
 

 

  

 

 
 

 
14 RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD 
 
La representación legal de la entidad, SOLICITA subvención acogida a las bases reguladoras de las subvenciones para el 
fomento de la contratación de personas jóvenes desempleadas mediante contratos para la obtención de práctica 
profesional en la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Programa Contrata Excelencia”, asumiendo con plena 
responsabilidad, las declaraciones formuladas, las autorizaciones concedidas por la entidad representada y la veracidad 
de todos los datos consignados en la misma. 
 
 
 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO El titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura 

FINALIDAD DEL TRATAMIENTO 

La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación, instrucción y comprobación de la concesión 
de subvenciones para el fomento de la contratación de personas jóvenes desempleadas mediante 
contratos para la obtención de práctica profesional en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
“Programa Contrata Excelencia”. 

LEGITIMACIÓN DEL TRATAMIENTO 
La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento necesario es el cumplimiento de una misión que es 
realizada en interés público o en el ejercicio de Poderes públicos del Responsable de Tratamiento (art. 
6.1 e) RGPD). 

DESTINATARIOS/AS DE CESIONES O 
TRANSFERENCIAS No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS 

Acceso, Rectificación, Cancelación, Portabilidad, Supresión, Limitación del tratamiento y Oposición, así 
como otra información según se describe en la información adicional 

INFORMACIÓN ADICIONAL Puede consultar información adicional en el punto de acceso general electrónico de los servicios y 
trámites https://www.juntaex.es dentro del correspondiente trámite 
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EXTRACTO de la convocatoria correspondiente al ejercicio 2025/2026, 
establecida en el Decreto 18/2025, de 1 de abril, por el que se establecen 
las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento de la contratación 
de personas jóvenes desempleadas mediante contratos para la obtención de 
práctica profesional en la Comunidad Autónoma de Extremadura, "Programa 
Contrata Excelencia". (2025040047)

BDNS(Identif.): 827136

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es ) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Aprobar la convocatoria, correspondiente al ejercicio 2025/2026, de las subvenciones para 
el fomento de la contratación de personas jóvenes desempleadas mediante contratos para 
la obtención de práctica profesional en la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Programa 
Contrata Excelencia”.

Segundo. Personas beneficiarias.

1.  Podrán ser beneficiarias de las subvenciones previstas en esta convocatoria las empresas 
privadas, cualquiera que sea la forma jurídica que adopten, las personas trabajadoras 
autónomas, los/as profesionales colegiados/as, las asociaciones, las fundaciones, las en-
tidades sin ánimo de lucro, las sociedades civiles y las agrupaciones privadas de personas 
físicas o jurídicas, comunidades de bienes, o cualquier otro tipo de unidad económica o 
patrimonio separado, aunque carezcan de personalidad jurídica que, en su condición de 
empleadoras, realicen contrataciones conforme a lo establecido en esta norma en centros 
de trabajo radicados en la Comunidad Autónoma de Extremadura. En el caso de agrupacio-
nes privadas de personas físicas o jurídicas, comunidades de bienes, o cualquier otro tipo 
de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, 
realicen contrataciones, sujetas a las condiciones establecidas en las bases reguladoras, 
deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la resolución de con-
cesión, los compromisos de cumplimiento de las obligaciones que será asumidos por todos 
los miembros de la entidad en el porcentaje que les corresponda, teniendo, todos ellos, 
la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse una persona como 
representante o apoderada única de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las 
obligaciones que, como beneficiaria, corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la 
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agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 
45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

2.  No podrán beneficiarse de estas subvenciones:

 a.  Las empresas de trabajo temporal excepto en relación a las personas trabajadoras con-
tratadas para prestar servicios bajo su dirección.

 b.  Las empresas o entidades pertenecientes al sector público, salvo los colegios profesio-
nales y las comunidades de regantes.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 18/2025, de 1 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subven-
ciones para el fomento de la contratación de personas jóvenes desempleadas mediante con-
tratos para la obtención de práctica profesional en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
“Programa Contrata Excelencia”.

Cuarto. Cuantía.

1.  El importe total de la convocatoria asciende a la cuantía de 4.500.000,00 euros, con cargo 
a la aplicación presupuestaria 140130000/G/242A/47000/TE24001001/20250355 y CON-
VO/2025/0000000961, con la siguiente distribución por anualidades:

 —  Anualidad 2025: 2.000.000,00 euros.

 —  Anualidad 2026: 2.500.000,00 euros.

2.  Las subvenciones previstas en la presente convocatoria se financiarán con los fondos del 
Estado a través de los recursos procedentes de las órdenes anuales por las que se distri-
buyen territorialmente, para su gestión por las comunidades autónomas con competencias 
asumidas, subvenciones del ámbito laboral financiadas con cargo a los Presupuestos Ge-
nerales del Estado.

3.  Se establecen unas cuantías en función de la remuneración anual bruta, incluidas las pagas 
extraordinarias, que se fije en el contrato de trabajo objeto de subvención. Estas cuantías 
se incrementarán en un 25% (“Incremento Excelencia”), cuando la persona contratada 
esté en posesión de un título universitario o de un título de técnico o técnico superior del 
Grado D, así como de un título de Especialista o Máster Profesional incluidos en el Grado E 
del sistema de Formación Profesional o títulos equivalentes (Ley Orgánica 3/2022, de 31 
de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional), en virtud del cual se 
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concierta el contrato para la obtención de la práctica profesional, obtenido con una nota 
media del expediente académico igual o superior a un 8.

     Se establece la siguiente escala según el tramo en el que se encuadre la remuneración 
anual bruta:

 —  Tramo 1, desde el Salario mínimo interprofesional hasta 20.000 euros: 9.000 euros y 
con “Incremento Excelencia 11.250 euros.

 —  Tramo 2, superior a 20.000 y hasta 25.000 euros: 10.000 euros y con “Incremento Ex-
celencia 12.500 euros.

 —  Tramo 3, superior a 25.000 y hasta 30.000 euros: 11.000 euros y con “Incremento Ex-
celencia 13.750 euros.

 —  Tramo 4, superior a 30.000 euros: 12.000 euros y con “Incremento Excelencia 15.000 
euros.

4.  La remuneración bruta anual, incluidas las pagas extraordinarias, será la establecida en el 
contrato individual de trabajo, adecuándose en todo caso al convenio colectivo de aplica-
ción y no pudiendo ser nunca inferior al Salario Mínimo Interprofesional vigente.

5.  Las ayudas establecidas en el apartado 3 (cuantías determinadas en función de la remu-
neración anual bruta, incluidas las pagas extraordinarias, o bien esas mismas cuantías 
incrementadas en un 25% por el “Incremento Excelencia”) se incrementarán en un 10% 
adicional cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias, sin que éstas sean acu-
mulables entre sí:

 a.  El puesto de trabajo donde la persona trabajadora objeto de subvención presta sus 
servicios habitualmente ,o al que está adscrita según su acuerdo de trabajo a distancia 
(teletrabajo), se sitúa en una localidad de menos de 5.000 habitantes, de acuerdo con 
las últimas cifras oficiales de población resultantes de la revisión del padrón municipal 
a 1 de enero de la anualidad correspondiente, difundidas por el Instituto Nacional de 
Estadística, teniendo como referencia la fecha del contrato de la persona trabajadora 
objeto de solicitud de subvención.

 b.  Cuando se trate de empresas en las que, a fecha de alta del contrato por el que se so-
licita subvención, concurra la Cláusula de Responsabilidad Social Empresarial.

 c.  Cuando se trate de empresas que tengan implantados Planes Empresariales de Igualdad 
de Género sin que exista la obligación legal establecida en el artículo 45 de la Ley Orgá-
nica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
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Quinto. Forma y plazo de presentación de solicitudes.

1.  La tramitación de las solicitudes, así como el acceso a la totalidad de la información sobre el 
procedimiento, se efectuará a través del Punto de Acceso General Electrónico dentro de la 
ficha correspondiente al trámite (www.juntaex.es./w/0711324 ) desde donde se habilitará 
el acceso a la sede electrónica para formular la solicitud.

2.  El plazo de vigencia de la presente convocatoria a efectos de presentación de solicitudes 
será de un año a partir del día siguiente a aquel en que se publique en el Diario Oficial de 
Extremadura (http://doe.juntaex.es) el Decreto que incorpora la misma, tal y como dispo-
ne el artículo 16.q de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y conforme al plazo máximo previsto en el apartado segundo 
del artículo 29.2 de la citada norma.

3.  Durante el periodo de vigencia de la convocatoria, las entidades interesadas deberán soli-
citar las subvenciones dentro del plazo de dos meses, a contar desde la fecha de inicio de 
la contratación.

4.  La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido dará lugar a la inadmisión 
de las mismas sin más trámites, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 8 de abril de 2025.

El Secretario General de la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital,

(PD, Resolución de 14 de septiembre de 2023,  
DOE núm. 180, de 19 de septiembre).

El Secretario General del SEXPE,

NICOLÁS MACÍAS MANZANEDO

• • •
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a 
la redistribución del crédito vinculado a la primera convocatoria de las 
subvenciones del programa de ayuda directa a la entrada, correspondiente 
a las anualidades 2024-2025, incluida en la disposición adicional segunda 
del Decreto 111/2024, de 3 de septiembre, por el que se aprueban las 
bases reguladoras de las subvenciones del Programa de vivienda protegida 
autopromovida, del Programa de ayuda directa a la entrada y del Programa de 
ayudas al promotor de vivienda protegida de nueva construcción y se aprueba 
la primera convocatoria de dichos programas de subvención. (2025040048)

BDNS(Identif.): 787700

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 
192, de 2 de octubre de 2024, Extracto de la convocatoria de las subvenciones del Programa 
de ayuda directa a la entrada, correspondiente a las anualidades 2024-2025. 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/787700)

La disposición adicional segunda del Decreto 111/2024, de 3 de septiembre, recoge la prime-
ra convocatoria de las subvenciones del programa de ayuda directa a la entrada, correspon-
diente a las anualidades 2024- 2025 (DOE número 192, de 2 de octubre).

La convocatoria establece en el apartado 8.1: “A esta convocatoria se destinará la canti-
dad máxima de 2.698.000,00 €, de los que 898.000,00 € se imputarán al ejercicio 2024, 
1.000.000,00 € al ejercicio 2025 y 800.000,00 € al ejercicio 2026, con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 160020000 G/261A/78000, fondo CAG0000001 y proyecto de gasto 
20240536”.

El número de solicitudes presentadas hasta la fecha (el plazo expira el 2 de octubre de 2025), 
evidencia que el ritmo de ejecución de crédito vinculado a la convocatoria no se ajusta a las 
previsiones tenidas en cuenta, pues un número considerable de promotores aún no ha modi-
ficado los contratos de compraventa, para así descontar de su precio el importe de la ayuda 
(dicho descuento es imprescindible para acceder a la ayuda ADE). Por lo demás, esta ayuda 
se abona tras la aportación de las escrituras públicas de compraventa de las viviendas, que se 
formaliza una vez que finaliza la obra y la promoción obtiene la calificación definitiva.

De conformidad con el artículo 39.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura la redistribución de los créditos vinculados a las 
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convocatorias exige la publicación en el DOE y en el Portal de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma del anuncio del órgano competente para la aprobación de la convocatoria, que 
exprese cómo quedarán los créditos totales de la convocatoria, distribuidos por proyectos y 
aplicaciones presupuestarias. 

En virtud de cuanto antecede, se procede a publicar el anuncio de la redistribución de los 
créditos previstos en el apartado 8.1 de la primera convocatoria de las subvenciones del pro-
grama de ayuda directa a la entrada, correspondiente a las anualidades 2024- 2025, incorpo-
rada en la disposición adicional segunda del Decreto 111/2024, de 3 de septiembre. En este 
sentido, dicho apartado 8.1 quedará redactado como sigue:

 “ A esta convocatoria se destinará la cantidad máxima de 2.698.000,00 €, de los que 
626.000,00 € se imputarán al ejercicio 2024, 1.000.000,00 € al ejercicio 2025 y 
1.072.000,00 € al ejercicio 2026, con cargo a la aplicación presupuestaria 160020000 
G/261A/78000, fondo CAG0000001 y proyecto de gasto 20240536”. 

La presente redistribución de los créditos se encuentra destinada a atender las solicitudes 
que se presenten dentro del plazo establecido, y no supone en ningún caso la apertura de un 
nuevo plazo de presentación de solicitudes de subvención.

Mérida, 27 de marzo de 2025.

La Secretaria General,

LAURA CASTELL VIVAS

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2025, de la Gerencia, por la que se anuncia 
la publicación de las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos 
del proceso selectivo para ingreso en la Escala de Gestión de Servicios, 
Especialidad Informática y Telemática de la Universidad de Extremadura, 
mediante el sistema de acceso libre, convocado por Resolución n.º 244/2025, 
de 7 de febrero (DOE n.º 35, de 20 de febrero). (2025061567)

De acuerdo con la base 4.1, procede la publicación de las listas provisionales de aspirantes 
admitidos y excluidos a dicho proceso.

Las listas estarán expuestas en el servidor de internet de esta Universidad 
(https://servicio-recursos-humanos.unex.es/funciones/concursos_pas/ )

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de admiti-
dos ni en la de excluidos, disponen de un plazo de diez días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta resolución en DOE, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su no admisión o su omisión en las relaciones de admitidos y excluidos.

La presente resolución se dicta en ejercicio de la delegación de competencias del Rector en 
el Gerente establecidas en el artículo 100 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura 
y Resolución de 1 de junio de 2023 (DOE núm. 109, de 8 de junio de 2023), pudiendo ser 
impugnada en el plazo y forma establecidos en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 26 de marzo de 2025.

El Gerente,

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ

II
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RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2025, de la Gerencia, por la que se anuncia la 
publicación de las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos del 
proceso selectivo para ingreso en la Escala de Técnico Superior de Proyectos 
de Edificación de la Universidad de Extremadura, mediante el sistema de 
acceso libre, convocado por Resolución n.º 167/2025, de 7 de febrero (DOE 
n.º 35, de 20 de febrero). (2025061566)

De acuerdo con la base 4.1, procede la publicación de las listas provisionales de aspirantes 
admitidos y excluidos a dicho proceso.

Las listas estarán expuestas en el servidor de internet de esta Universidad 
(https://servicio-recursos-humanos.unex.es/funciones/concursos_pas/ )

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de admiti-
dos ni en la de excluidos, disponen de un plazo de diez días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta resolución en DOE, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su no admisión o su omisión en las relaciones de admitidos y excluidos.

La presente resolución se dicta en ejercicio de la delegación de competencias del Rector en 
el Gerente establecidas en el artículo 100 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura 
y Resolución de 1 de junio de 2023 (DOE núm. 109, de 8 de junio de 2023), pudiendo ser 
impugnada en el plazo y forma establecidos en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 8 de abril de 2025.

El Gerente,

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Arroyomolinos de la Vera, para el acceso a servicios de 
certificación y firma electrónica que redunden en el impulso de la administración 
electrónica en la Comunidad Autónoma. (2025061459)

Habiéndose firmado el día 28 de marzo de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. Ayuntamien-
to de Arroyomolinos de la Vera, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica 
que redunden en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de abril de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III



NÚMERO 76 

Martes 22 de abril de 2025
21630

CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
ARROYOMOLINOS DE LA VERA, PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN 
Y FIRMA ELECTRÓNICA QUE REDUNDEN EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 28 de marzo de 2025. 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D. Manuel Mateos Campos, Alcalde de la Entidad Excmo. Ayuntamiento de 
Arroyomolinos de la Vera, en ejercicio de las competencias que le otorga el artículo 21.1.b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades 
para este acto, según se desprende del Certificado de Nombramiento de fecha 17 de Junio de 
2023. En adelante, la Entidad.

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen,

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ‘Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación’”.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una colec-
ción de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico en con-
diciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 

Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
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Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Admi nistraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 



NÚMERO 76 

Martes 22 de abril de 2025
21633

servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT – RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
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por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT – RCM, E.P.E., M.P. es me-
dio propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciu-
dades Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades 
del sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, 
vinculados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos 
en los artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de 
conformidad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios su-
ficientes e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT – RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
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para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públicas 
de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT – RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT – RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
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ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
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resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad. 

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes. 

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
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taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado lasuscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse,se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT -RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y Extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 h) 1º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.
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Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

 —  Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

 —  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 —  Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

 —  Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 —  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa de la resolu-
ción y se entenderá resuelto el convenio. 

 —  Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

 —  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

 —  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 
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La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023,  

del Consejero  
(DOE n.º 157, de 16 de agosto de 2023)

El Secretario General,

D. JUAN ANDRÉS MORENO MARTÍN

Por el Excmo. Ayuntamiento de 
Arroyomolinos de la Vera.

El Alcalde,

D. MANUEL MATEOS CAMPOS
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ANEXO I: MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARROYO-
MOLINOS DE LA VERA AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE – REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO 
PROPIO (FNMT – RCM, E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE 
SEGURIDAD APLICABLES A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA”..

A fecha de firma electrónica.

Don Manuel Mateos Campos, en calidad de Alcalde, en nombre y representación de la ENTI-
DAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARROYOMOLINOS DE LA VERA, en virtud de las 
facultadas atribuidas por el Certificado de Nombramiento.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. – Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 
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Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una entidad 
que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudicador 
correspondiente.

La FNMT – RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Es-
tatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional 
quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de 
la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las 
entidades locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, 
autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes 
de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confianza 
que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio idóneo 
al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor garantiza 
el cumplimiento de los objetivos.

A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
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-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 

HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

 —  Enlace al encargo vigente.

      (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.

En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
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vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

“—  Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades conside-
radas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que considera 
en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que atendien-
do a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos los Muni-
cipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales Menores, 
Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres y Badajoz) 
y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de Extremadura y 
la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para todas y cada una 
de las Entidades anteriores, con independencia del número de habitantes/usuarios, los 
siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los años en plazo de ejecución 
del encargo):

  •  Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

  •  1 certificado de sede electrónica.

  •  1 certificado de sello electrónico.

  •  1 Certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

 (…)

  Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

  •  Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite ser-
vicios adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados en 
el mismo) podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios dis-
ponibles en el Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en cóm-
puto total de todas las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por ciento 
(redondeado al entero inmediatamente superior en caso de decimal) de la cuantía 
de servicios disponible por tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es lo que 
en la gestión del anterior instrumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa de 
Entidades””.

En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
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-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
cientos ochenta y ocho euros (488,00€), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 

Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore al 
Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extre-
madura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunicación se 
realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de Extrema-
dura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a los efectos 
de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 



NÚMERO 76 

Martes 22 de abril de 2025
21648

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 

En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT -RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón-. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT -RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente 
tras la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a 
los servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT -RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.
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RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las entidades 
colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería 
que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (María Concepción García 
Gómez). (2025061460)

Habiéndose firmado el día 28 de enero de 2025, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería que 
se lleven a cabo mediante canales telemáticos (María Concepción García Gómez), de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de abril de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS 

ENTIDADES COLABORADORAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES ASOCIADOS 
A DICHA CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS. 

Mérida, 28 de enero de 2025.

REUNIDOS 

De una parte, Doña María Concepción Montero Gómez, Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, cargo para el que fue nombrada mediante 
el Decreto 91/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio de 2023), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 2 de agosto de 2023 de 
la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se delegan deter-
minadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en los órganos administra-
tivos de la Consejería (DOE núm. 152, de 8 de agosto de 2023). 

De otra parte, Don/Doña, María Concepción García Gómez con NIF ***4565**, actuando en 
nombre propio o en representación de María Concepción García Gómez con domicilio en c/ Los 
Remedios 64ª 06228 Hornachos (Badajoz) y NIF _________, inscrita en el Registro ________ 
de ______, el día __ de _______ de ______, (en su caso, tomo______, folio ______, hoja 
______, libro ______ sección _____ ). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de 
la escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario de _______ don/doña _________, 
protocolo número ________ de fecha __ de ____________ de _____ inscrita en el Regis-
tro________ de _________, (en su caso en el tomo _____, folio ______, hoja ______, ins-
cripción ________), cuyo nombramiento y facultades declara vigentes. 

Intervienen ambas partes en función de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN 

La positiva experiencia que se desarrolló en el año 2017, tras la convocatoria pública para la 
adquisición de la condición de entidad colaboradora en la cumplimentación y presentación de 
los modelos normalizados propios de la Solicitud Única, dio lugar en la convocatoria efectuada 
en 2018, a la extensión de la simplificación procedimental a todos los trámites que, telemáti-
camente, se desarrollaban en esta Consejería, tanto en lo referente a materia de subvencio-
nes, como en cualquier otro trámite en materia agraria. 

Las sucesivas convocatorias anuales realizadas a partir de ese momento, para la adquisición 
de dicha condición, han contribuido a una mejora en la calidad de los servicios públicos me-
diante la satisfacción de los intereses y demandas de los ciudadanos, permitiendo una reduc-
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ción de las cargas que hasta ese momento tenían atribuidas, y facilitándoles la presentación 
de solicitudes y documentación en este nuevo marco establecido por el uso de las nuevas 
tecnologías. Asimismo, este proceso ha permitido afrontar las necesidades que esta Adminis-
tración tiene de operar con la máxima economía, eficacia y eficiencia. 

Encontrándonos en el segundo año ya de aplicación de los planes estratégicos de la PAC 
(PEPAC), con el presente convenio se pretende unificar los criterios a seguir en la colaboración 
con las entidades para la realización de todos los trámites telemáticos desarrollados por esta 
Consejería, tras las reformas normativas en materia agraria. 

Con ello, la Consejería competente en la materia, quiere conseguir la máxima operabilidad, 
agilidad y cercanía con el ciudadano. Contar con la participación de las entidades colabora-
doras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los territorios de residencia de 
las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos humanos y materiales de 
los que disponen estas entidades. 

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
de la Junta de Extremadura y María Concepción García Gómez que suscriben este documen-
to convienen en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan establecer las 
siguientes, 

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto. 

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras en los trámites asociados a la Consejería competente en materia agraria de la 
Junta de Extremadura que se realicen por canales telemáticos. 

Segunda. Vigencia. 

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante firma electrónica. 

El presente convenio finalizará el 31 de diciembre del 2028, no obstante, en cualquier mo-
mento antes de la finalización del plazo previsto, ambas partes podrán acordar unánimemen-
te su extinción o su prórroga por un periodo de hasta dos años adicionales. 

Tercera. Finalidad. 

Las finalidades del Convenio de Colaboración son: 

1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados 
a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos. 
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2.  Afianzar la coordinación con las personas y entidades colaboradoras para la realización de 
los trámites señalados en el apartado anterior. 

3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado con 
los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la Con-
sejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a cabo 
mediante canales telemáticos. 

4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública. 

Cuarta. Obligaciones. 

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a: 

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a esta Consejería y que se realicen por canales 
telemáticos. 

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras, una clave de Administrador para la gestión de 
los usuarios de las mismas a través de las aplicaciones informáticas existentes al efecto, 
permitiendo la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora de sus propios 
usuarios. 

 3.  Informar y asesorar a las personas y entidades colaboradoras, sobre la correcta cumpli-
mentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cualquier otro trámite 
asociado a esta Consejería. 

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes. 

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras. 

B)  Las personas y entidades colaboradoras están obligadas a: 

 1.  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería. 

 2.  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite. 
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 3.  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente. 

 4.  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta. 

 5.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, así como para obtener información en su nombre del estado 
de los procedimientos. 

 6.  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos, así como de los errores relacionados con su solicitud. 

 7.  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática designada al efecto para facilitar la realización de los trámites. 

 8.  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos. 

 9.  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pueda derivarse de una tramitación in-
correcta de los expedientes, referidas tanto a la cumplimentación o presentación inco-
rrecta de solicitudes como al resto de trámites, además de los retrasos en los registros 
de las solicitudes que fuesen imputables a la misma. Así mismo, también se responsa-
bilizarán de los perjuicios que pueda causar la incorrecta tramitación de la recepción 
de las notificaciones administrativas recibidas en nombre de las personas o entidades 
solicitantes que concedan el apoderamiento. Para ello suscribirá un seguro de responsa-
bilidad civil suficiente, o autoseguro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción 
u omisión, pudiera causar en el ejercicio de estas funciones. 

 10.  Responsabilizarse de todas las funciones que se autorizan por campaña o convocatoria, 
hasta el final del procedimiento administrativo, pudiéndose solapar en el tiempo con 
otras campañas incluso cuando las personas o entidades solicitantes hayan otorgado 
en futuras campañas el apoderamiento a otra Entidad Colaboradora. 

 11.  Continuar con la tramitación de los expedientes y procedimientos en curso de las per-
sonas físicas o jurídicas que les hayan apoderado y a los que representen para realizar 
determinados trámites telemáticos, hasta su completa finalización, una vez finalizada 
la vigencia del correspondiente convenio. 
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 12.  Realizar cuantas actuaciones, comprobaciones y revisiones les sean solicitadas por 
parte de la Consejería competente en materia agraria para asegurarse y comprobar 
tanto el buen funcionamiento como la correcta actualización de las aplicaciones infor-
máticas para llevar a cabo la realización de los trámites telemáticos. 

 13.  Facilitar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible cuanta in-
formación documental les sea solicitada para verificar la cualificación de su personal 
técnico, la disposición de los medios adecuados para el tratamiento informático de las 
funciones realizadas para su transmisión por medios telemáticos, los apoderamientos 
de los interesados, que se encuentran al corriente de pagos con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y con la Tesorería General de la Seguridad Social, la información relacio-
nada con su Seguro de Responsabilidad Civil o autoseguro suscrito, así como cualquier 
otra información que se solicite en el ámbito de la realización de las funciones autori-
zadas a través del presente Convenio. 

 14.  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse. 

 15.  Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Quinta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio. 

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria. 

Sexta. Compensación económica. 

Las personas y entidades colaboradoras, por la realización de las actuaciones anteriormente 
mencionadas, no recibirán compensación económica alguna por parte de la Administración de 
la Junta de Extremadura. 

Séptima. Incumplimiento. 

En caso de incumplimiento por parte de las personas y entidades colaboradoras de alguno 
de los compromisos establecidos en el presente Convenio, se obligan a abonar los gastos 
que dicho incumplimiento pudiera generar, sin perjuicio de constituir causa de extinción del 
convenio. 
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Octava. Modificación. 

Cualquier modificación del presente Convenio deberá ser aprobada por ambas partes, por 
escrito, y se incorporará como adenda al mismo. 

Novena. Extinción. 

Serán causas de extinción las reguladas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y por tanto el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes. 

Además de las indicadas en dicho precepto, será causa de resolución y extinción del convenio 
la inactividad manifiesta durante dos años en la realización de trámites telemáticos con la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por parte de la persona o enti-
dad colaboradora mediante resolución de esta Consejería, perdiendo, por lo tanto, en dicho 
momento, la condición de Entidad Colaboradora. 

No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá acordar la extinción anticipada, comu-
nicándolo a la otra parte con un preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para 
su extinción. 

Sin perjuicio de la extinción del Convenio (por transcurso del plazo o anticipada) se man-
tendrá la obligación de las Entidades Colaboradoras de continuar con los expedientes y pro-
cedimientos en curso de las personas físicas o jurídicas que le hayan apoderado y a los que 
representen para realizar determinados trámites telemáticos, hasta completa finalización. 

Décima. Régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el resto de normativa de 
aplicación. 

Decimoprimera. Protección de datos de carácter personal. 

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
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diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones. 

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria. 

Las personas o entidades colaboradoras estarán obligadas a implantar y mantener las me-
didas de seguridad exigidas legalmente que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e 
integridad de los datos manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. 

A los efectos de cumplir lo previsto en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se incorpora al presente Convenio 
Anexo relativo al compromiso de las personas y entidades colaboradoras del cumplimiento 
de las cláusulas relativas a la seguridad de la información y protección de datos personales. 

Se incorpora a este Convenio como Anexo el encargo del tratamiento de protección de datos 
referido en el párrafo anterior, declarando ambas partes conocer su contenido, mostrando su 
conformidad y obligándose a cumplir lo referido en el mismo mediante la firma del presente 
convenio. 

Decimosegunda. Publicidad y transparencia. 

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios. 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura. 

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido, ambas 
partes firman el presente convenio electrónicamente. 

La Secretaria General,
PA, Resolución 2 de agosto de 2023, 

de la Consejera
(DOE núm. 152, de 8 de agosto),

D.ª MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

La Entidad Colaboradora,

D.ª MARÍA CONCEPCIÓN GARCÍA GÓMEZ
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RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las entidades 
colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería 
que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (María Concepción Pérez 
Martín). (2025061461)

Habiéndose firmado el día 22 de enero de 2025, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería que 
se lleven a cabo mediante canales telemáticos (María Concepción Pérez Martín), de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de abril de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS 

ENTIDADES COLABORADORAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES ASOCIADOS 
A DICHA CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS.

Mérida, 22 de enero de 2025.

REUNIDOS

De una parte, Doña María Concepción Montero Gómez, Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, cargo para el que fue nombrada mediante 
el Decreto 91/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio de 2023), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 2 de agosto de 2023 de 
la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se delegan deter-
minadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en los órganos administra-
tivos de la Consejería (DOE núm. 152, de 8 de agosto de 2023).

De otra parte, Don/Doña María Concepción Pérez Martín, con NIF ***7134**, actuando en 
nombre propio o en representación de M.ª Concepción Pérez Martín con domicilio en Al-
mendralejo, Polígono Industrial San Marcos, nave 5 y NIF _________, inscrita en el Regis-
tro ______ de _______, el día __ de _______ de ______, (en su caso, tomo______, folio 
______, hoja ______, libro ______ sección _____ ). Interviene en calidad de Apoderado/a, 
en virtud de la escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario de _________ don/doña 
_________, protocolo número ___________ de fecha __ de ____________ de _____ inscrita 
en el Registro_________ de _________, (en su caso en el tomo _____, folio ______, hoja 
______, inscripción ________), cuyo nombramiento y facultades declara vigentes.

Intervienen ambas partes en función de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

La positiva experiencia que se desarrolló en el año 2017, tras la convocatoria pública para la 
adquisición de la condición de entidad colaboradora en la cumplimentación y presentación de 
los modelos normalizados propios de la Solicitud Única, dio lugar en la convocatoria efectuada 
en 2018, a la extensión de la simplificación procedimental a todos los trámites que, telemáti-
camente, se desarrollaban en esta Consejería, tanto en lo referente a materia de subvencio-
nes, como en cualquier otro trámite en materia agraria.

Las sucesivas convocatorias anuales realizadas a partir de ese momento, para la adquisi-
ción de dicha condición, han contribuido a una mejora en la calidad de los servicios públicos 
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mediante la satisfacción de los intereses y demandas de los ciudadanos, permitiendo una 
reducción de las cargas que hasta ese momento tenían atribuidas, y facilitándoles la pre-
sentación de solicitudes y documentación en este nuevo marco establecido por el uso de las 
nuevas tecnologías. Asimismo, este proceso ha permitido afrontar las necesidades que esta 
Administración tiene de operar con la máxima economía, eficacia y eficiencia.

Encontrándonos en el segundo año ya de aplicación de los planes estratégicos de la PAC 
(PEPAC), con el presente convenio se pretende unificar los criterios a seguir en la colaboración 
con las entidades para la realización de todos los trámites telemáticos desarrollados por esta 
Consejería, tras las reformas normativas en materia agraria.

Con ello, la Consejería competente en la materia, quiere conseguir la máxima operabilidad, 
agilidad y cercanía con el ciudadano. Contar con la participación de las entidades colabora-
doras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los territorios de residencia de 
las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos humanos y materiales de 
los que disponen estas entidades.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
de la Junta de Extremadura y M.ª Concepción Pérez Martín que suscriben este documento 
convienen en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan establecer las si-
guientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras en los trámites asociados a la Consejería competente en materia agraria de la 
Junta de Extremadura que se realicen por canales telemáticos.

Segunda. Vigencia.

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante firma electrónica.

El presente convenio finalizará el 31 de diciembre del 2028, no obstante, en cualquier mo-
mento antes de la finalización del plazo previsto, ambas partes podrán acordar unánimemen-
te su extinción o su prórroga por un periodo de hasta dos años adicionales.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del Convenio de Colaboración son:

 1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados 
a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.
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 2.  Afianzar la coordinación con las personas y entidades colaboradoras para la realización 
de los trámites señalados en el apartado anterior.

 3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven 
a cabo mediante canales telemáticos.

 4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Obligaciones.

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a esta Consejería y que se realicen por canales 
telemáticos.

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras, una clave de Administrador para la gestión de 
los usuarios de las mismas a través de las aplicaciones informáticas existentes al efecto, 
permitiendo la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora de sus propios 
usuarios.

 3.  Informar y asesorar a las personas y entidades colaboradoras, sobre la correcta cumpli-
mentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cualquier otro trámite 
asociado a esta Consejería.

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras.

B)  Las personas y entidades colaboradoras están obligadas a:

 1.  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

 2.  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

 3.  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.
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 4.  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

 5.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, así como para obtener información en su nombre del estado 
de los procedimientos.

 6.  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos, así como de los errores relacionados con su solicitud.

 7.  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática designada al efecto para facilitar la realización de los trámites.

 8.  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos. 

 9.  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pueda derivarse de una tramitación in-
correcta de los expedientes, referidas tanto a la cumplimentación o presentación inco-
rrecta de solicitudes como al resto de trámites, además de los retrasos en los registros 
de las solicitudes que fuesen imputables a la misma. Así mismo, también se responsa-
bilizarán de los perjuicios que pueda causar la incorrecta tramitación de la recepción 
de las notificaciones administrativas recibidas en nombre de las personas o entidades 
solicitantes que concedan el apoderamiento. Para ello suscribirá un seguro de responsa-
bilidad civil suficiente, o autoseguro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción 
u omisión, pudiera causar en el ejercicio de estas funciones.

 10.  Responsabilizarse de todas las funciones que se autorizan por campaña o convocatoria, 
hasta el final del procedimiento administrativo, pudiéndose solapar en el tiempo con 
otras campañas incluso cuando las personas o entidades solicitantes hayan otorgado 
en futuras campañas el apoderamiento a otra Entidad Colaboradora.

 11.  Continuar con la tramitación de los expedientes y procedimientos en curso de las per-
sonas físicas o jurídicas que les hayan apoderado y a los que representen para realizar 
determinados trámites telemáticos, hasta su completa finalización, una vez finalizada 
la vigencia del correspondiente convenio.

 12.  Realizar cuantas actuaciones, comprobaciones y revisiones les sean solicitadas por 
parte de la Consejería competente en materia agraria para asegurarse y comprobar 
tanto el buen funcionamiento como la correcta actualización de las aplicaciones infor-
máticas para llevar a cabo la realización de los trámites telemáticos.
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 13.  Facilitar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible cuanta in-
formación documental les sea solicitada para verificar la cualificación de su personal 
técnico, la disposición de los medios adecuados para el tratamiento informático de las 
funciones realizadas para su transmisión por medios telemáticos, los apoderamientos 
de los interesados, que se encuentran al corriente de pagos con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y con la Tesorería General de la Seguridad Social, la información relacio-
nada con su Seguro de Responsabilidad Civil o autoseguro suscrito, así como cualquier 
otra información que se solicite en el ámbito de la realización de las funciones autori-
zadas a través del presente Convenio.

 14.  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

 15.  Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

Sexta. Compensación económica.

Las personas y entidades colaboradoras, por la realización de las actuaciones anteriormente 
mencionadas, no recibirán compensación económica alguna por parte de la Administración de 
la Junta de Extremadura.

Séptima. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de las personas y entidades colaboradoras de alguno 
de los compromisos establecidos en el presente Convenio, se obligan a abonar los gastos 
que dicho incumplimiento pudiera generar, sin perjuicio de constituir causa de extinción del 
convenio.

Octava. Modificación.

Cualquier modificación del presente Convenio deberá ser aprobada por ambas partes, por 
escrito, y se incorporará como adenda al mismo.
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Novena. Extinción.

Serán causas de extinción las reguladas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y por tanto el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.

Además de las indicadas en dicho precepto, será causa de resolución y extinción del convenio 
la inactividad manifiesta durante dos años en la realización de trámites telemáticos con la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por parte de la persona o enti-
dad colaboradora mediante resolución de esta Consejería, perdiendo, por lo tanto, en dicho 
momento, la condición de Entidad Colaboradora. 

No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá acordar la extinción anticipada, comu-
nicándolo a la otra parte con un preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para 
su extinción.

Sin perjuicio de la extinción del Convenio (por transcurso del plazo o anticipada) se man-
tendrá la obligación de las Entidades Colaboradoras de continuar con los expedientes y pro-
cedimientos en curso de las personas físicas o jurídicas que le hayan apoderado y a los que 
representen para realizar determinados trámites telemáticos, hasta completa finalización.

Décima. Régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el resto de normativa de 
aplicación.

Decimoprimera. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria.
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Las personas o entidades colaboradoras estarán obligadas a implantar y mantener las me-
didas de seguridad exigidas legalmente que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e 
integridad de los datos manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

A los efectos de cumplir lo previsto en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se incorpora al presente Convenio 
Anexo relativo al compromiso de las personas y entidades colaboradoras del cumplimiento 
de las cláusulas relativas a la seguridad de la información y protección de datos personales. 

Se incorpora a este Convenio como Anexo el encargo del tratamiento de protección de datos 
referido en el párrafo anterior, declarando ambas partes conocer su contenido, mostrando su 
conformidad y obligándose a cumplir lo referido en el mismo mediante la firma del presente 
convenio.

Decimosegunda. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido, ambas 
partes firman el presente convenio electrónicamente.

La Secretaria General, 
(PA, Resolución 2 de agosto de 2023, 

de la Consejera
DOE núm. 152, de 8 de agosto),

Dª. MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

La Entidad Colaboradora,

Dª. MARÍA CONCEPCIÓN PÉREZ MARTÍN
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RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las entidades 
colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería 
que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Manuel Blanco Casado). 
(2025061462)

Habiéndose firmado el día 20 de enero de 2025, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería que 
se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Manuel Blanco Casado), de conformidad con 
lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de abril de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS 

ENTIDADES COLABORADORAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES ASOCIADOS 
A DICHA CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS.

Mérida, 20 de enero de 2025.

REUNIDOS

De una parte, Doña María Concepción Montero Gómez, Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, cargo para el que fue nombrada mediante 
el Decreto 91/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio de 2023), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 2 de agosto de 2023 de 
la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se delegan deter-
minadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en los órganos administra-
tivos de la Consejería (DOE núm. 152, de 8 de agosto de 2023).

De otra parte, Don/Doña Manuel Blanco Casado, con NIF ***6390**, actuando en nombre 
propio o en representación de Manuel Blanco Casado con domicilio en Pasaje Capataces Ari-
za, 4 bajo A - 41010 Sevilla y NIF _________, inscrita en el Registro _______ de _______, 
el día __ de ______ de ______, (en su caso, tomo______, folio ______, hoja ______, libro 
______ sección _____ ). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de 
apoderamiento otorgada ante el Notario de _______ don/doña ________, protocolo núme-
ro ___________ de fecha __ de _______ de _____ inscrita en el Registro__________ de 
_______, (en su caso en el tomo _____, folio ______, hoja ______, inscripción ________), 
cuyo nombramiento y facultades declara vigentes.

Intervienen ambas partes en función de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

La positiva experiencia que se desarrolló en el año 2017, tras la convocatoria pública para la 
adquisición de la condición de entidad colaboradora en la cumplimentación y presentación de 
los modelos normalizados propios de la Solicitud Única, dio lugar en la convocatoria efectuada 
en 2018, a la extensión de la simplificación procedimental a todos los trámites que, telemáti-
camente, se desarrollaban en esta Consejería, tanto en lo referente a materia de subvencio-
nes, como en cualquier otro trámite en materia agraria.

Las sucesivas convocatorias anuales realizadas a partir de ese momento, para la adquisi-
ción de dicha condición, han contribuido a una mejora en la calidad de los servicios públicos 
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mediante la satisfacción de los intereses y demandas de los ciudadanos, permitiendo una 
reducción de las cargas que hasta ese momento tenían atribuidas, y facilitándoles la pre-
sentación de solicitudes y documentación en este nuevo marco establecido por el uso de las 
nuevas tecnologías. Asimismo, este proceso ha permitido afrontar las necesidades que esta 
Administración tiene de operar con la máxima economía, eficacia y eficiencia.

Encontrándonos en el segundo año ya de aplicación de los planes estratégicos de la PAC 
(PEPAC), con el presente convenio se pretende unificar los criterios a seguir en la colaboración 
con las entidades para la realización de todos los trámites telemáticos desarrollados por esta 
Consejería, tras las reformas normativas en materia agraria.

Con ello, la Consejería competente en la materia, quiere conseguir la máxima operabilidad, 
agilidad y cercanía con el ciudadano. Contar con la participación de las entidades colabora-
doras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los territorios de residencia de 
las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos humanos y materiales de 
los que disponen estas entidades.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
de la Junta de Extremadura y Manuel Blanco Casado que suscriben este documento convienen 
en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan establecer las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras en los trámites asociados a la Consejería competente en materia agraria de la 
Junta de Extremadura que se realicen por canales telemáticos.

Segunda. Vigencia.

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante firma electrónica.

El presente convenio finalizará el 31 de diciembre del 2028, no obstante, en cualquier mo-
mento antes de la finalización del plazo previsto, ambas partes podrán acordar unánimemen-
te su extinción o su prórroga por un periodo de hasta dos años adicionales.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del Convenio de Colaboración son:

 1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados 
a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.
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 2.  Afianzar la coordinación con las personas y entidades colaboradoras para la realización 
de los trámites señalados en el apartado anterior.

 3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven 
a cabo mediante canales telemáticos.

 4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Obligaciones.

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a esta Consejería y que se realicen por canales 
telemáticos.

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras, una clave de Administrador para la gestión de 
los usuarios de las mismas a través de las aplicaciones informáticas existentes al efecto, 
permitiendo la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora de sus propios 
usuarios.

 3.  Informar y asesorar a las personas y entidades colaboradoras, sobre la correcta cumpli-
mentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cualquier otro trámite 
asociado a esta Consejería.

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras.

B)  Las personas y entidades colaboradoras están obligadas a:

 1.  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

 2.  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

 3.  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.
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 4.  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

 5.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, así como para obtener información en su nombre del estado 
de los procedimientos.

 6.  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos, así como de los errores relacionados con su solicitud.

 7.  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática designada al efecto para facilitar la realización de los trámites.

 8.  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos. 

 9.  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pueda derivarse de una tramitación in-
correcta de los expedientes, referidas tanto a la cumplimentación o presentación inco-
rrecta de solicitudes como al resto de trámites, además de los retrasos en los registros 
de las solicitudes que fuesen imputables a la misma. Así mismo, también se responsa-
bilizarán de los perjuicios que pueda causar la incorrecta tramitación de la recepción 
de las notificaciones administrativas recibidas en nombre de las personas o entidades 
solicitantes que concedan el apoderamiento. Para ello suscribirá un seguro de responsa-
bilidad civil suficiente, o autoseguro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción 
u omisión, pudiera causar en el ejercicio de estas funciones.

 10.  Responsabilizarse de todas las funciones que se autorizan por campaña o convocatoria, 
hasta el final del procedimiento administrativo, pudiéndose solapar en el tiempo con 
otras campañas incluso cuando las personas o entidades solicitantes hayan otorgado 
en futuras campañas el apoderamiento a otra Entidad Colaboradora.

 11.  Continuar con la tramitación de los expedientes y procedimientos en curso de las per-
sonas físicas o jurídicas que les hayan apoderado y a los que representen para realizar 
determinados trámites telemáticos, hasta su completa finalización, una vez finalizada 
la vigencia del correspondiente convenio.

 12.  Realizar cuantas actuaciones, comprobaciones y revisiones les sean solicitadas por 
parte de la Consejería competente en materia agraria para asegurarse y comprobar 
tanto el buen funcionamiento como la correcta actualización de las aplicaciones infor-
máticas para llevar a cabo la realización de los trámites telemáticos.
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 13.  Facilitar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible cuanta in-
formación documental les sea solicitada para verificar la cualificación de su personal 
técnico, la disposición de los medios adecuados para el tratamiento informático de las 
funciones realizadas para su transmisión por medios telemáticos, los apoderamientos 
de los interesados, que se encuentran al corriente de pagos con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y con la Tesorería General de la Seguridad Social, la información relacio-
nada con su Seguro de Responsabilidad Civil o autoseguro suscrito, así como cualquier 
otra información que se solicite en el ámbito de la realización de las funciones autori-
zadas a través del presente Convenio.

 14.  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

 15.  Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

Sexta. Compensación económica.

Las personas y entidades colaboradoras, por la realización de las actuaciones anteriormente 
mencionadas, no recibirán compensación económica alguna por parte de la Administración de 
la Junta de Extremadura.

Séptima. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de las personas y entidades colaboradoras de alguno 
de los compromisos establecidos en el presente Convenio, se obligan a abonar los gastos 
que dicho incumplimiento pudiera generar, sin perjuicio de constituir causa de extinción del 
convenio.

Octava. Modificación.

Cualquier modificación del presente Convenio deberá ser aprobada por ambas partes, por 
escrito, y se incorporará como adenda al mismo.
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Novena. Extinción.

Serán causas de extinción las reguladas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y por tanto el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.

Además de las indicadas en dicho precepto, será causa de resolución y extinción del convenio 
la inactividad manifiesta durante dos años en la realización de trámites telemáticos con la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por parte de la persona o enti-
dad colaboradora mediante resolución de esta Consejería, perdiendo, por lo tanto, en dicho 
momento, la condición de Entidad Colaboradora. 

No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá acordar la extinción anticipada, comu-
nicándolo a la otra parte con un preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para 
su extinción.

Sin perjuicio de la extinción del Convenio (por transcurso del plazo o anticipada) se man-
tendrá la obligación de las Entidades Colaboradoras de continuar con los expedientes y pro-
cedimientos en curso de las personas físicas o jurídicas que le hayan apoderado y a los que 
representen para realizar determinados trámites telemáticos, hasta completa finalización.

Décima. Régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el resto de normativa de 
aplicación.

Decimoprimera. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria.
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Las personas o entidades colaboradoras estarán obligadas a implantar y mantener las me-
didas de seguridad exigidas legalmente que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e 
integridad de los datos manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

A los efectos de cumplir lo previsto en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se incorpora al presente Convenio 
Anexo relativo al compromiso de las personas y entidades colaboradoras del cumplimiento 
de las cláusulas relativas a la seguridad de la información y protección de datos personales. 

Se incorpora a este Convenio como Anexo el encargo del tratamiento de protección de datos 
referido en el párrafo anterior, declarando ambas partes conocer su contenido, mostrando su 
conformidad y obligándose a cumplir lo referido en el mismo mediante la firma del presente 
convenio.

Decimosegunda. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido, ambas 
partes firman el presente convenio electrónicamente.

La Secretaria General, 
(PA, Resolución 2 de agosto de 2023, de la 

Consejera
DOE núm. 152, de 8 de agosto),

Dª. MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

La Entidad Colaboradora,

D. MANUEL BLANCO CASADO



NÚMERO 76 

Martes 22 de abril de 2025
21673

RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las entidades 
colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería 
que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Manuel Jesús Garrancho 
González). (2025061463)

Habiéndose firmado el día 27 de enero de 2025, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería que 
se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Manuel Jesús Garrancho González), de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de abril de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS 

ENTIDADES COLABORADORAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES ASOCIADOS 
A DICHA CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS.

Mérida, 27 de enero de 2025.

REUNIDOS

De una parte, Doña María Concepción Montero Gómez, Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, cargo para el que fue nombrada mediante 
el Decreto 91/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio de 2023), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 2 de agosto de 2023 de 
la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se delegan deter-
minadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en los órganos administra-
tivos de la Consejería (DOE núm. 152, de 8 de agosto de 2023).

De otra parte, Don/Doña Manuel Jesús Garrancho González, con NIF ***4163**, actuan-
do en nombre propio o en representación de Manuel Jesús Garrancho González con domi-
cilio en c/ El Viento N.º 85 2ºB. 06010 Badajoz y NIF _________, inscrita en el Regis-
tro ______ de _______, el día __ de ______ de ______, (en su caso, tomo______, folio 
______, hoja ______, libro ______ sección _____). Interviene en calidad de Apoderado/a, 
en virtud de la escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario de ________ don/doña 
________, protocolo número _______ de fecha __ de ________ de _____ inscrita en el Re-
gistro___________ de _______, (en su caso en el tomo _____, folio ______, hoja ______, 
inscripción ________), cuyo nombramiento y facultades declara vigentes.

Intervienen ambas partes en función de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

La positiva experiencia que se desarrolló en el año 2017, tras la convocatoria pública para la 
adquisición de la condición de entidad colaboradora en la cumplimentación y presentación de 
los modelos normalizados propios de la Solicitud Única, dio lugar en la convocatoria efectuada 
en 2018, a la extensión de la simplificación procedimental a todos los trámites que, telemáti-
camente, se desarrollaban en esta Consejería, tanto en lo referente a materia de subvencio-
nes, como en cualquier otro trámite en materia agraria.

Las sucesivas convocatorias anuales realizadas a partir de ese momento, para la adquisi-
ción de dicha condición, han contribuido a una mejora en la calidad de los servicios públicos 
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mediante la satisfacción de los intereses y demandas de los ciudadanos, permitiendo una 
reducción de las cargas que hasta ese momento tenían atribuidas, y facilitándoles la pre-
sentación de solicitudes y documentación en este nuevo marco establecido por el uso de las 
nuevas tecnologías. Asimismo, este proceso ha permitido afrontar las necesidades que esta 
Administración tiene de operar con la máxima economía, eficacia y eficiencia.

Encontrándonos en el segundo año ya de aplicación de los planes estratégicos de la PAC 
(PEPAC), con el presente convenio se pretende unificar los criterios a seguir en la colaboración 
con las entidades para la realización de todos los trámites telemáticos desarrollados por esta 
Consejería, tras las reformas normativas en materia agraria.

Con ello, la Consejería competente en la materia, quiere conseguir la máxima operabilidad, 
agilidad y cercanía con el ciudadano. Contar con la participación de las entidades colabora-
doras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los territorios de residencia de 
las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos humanos y materiales de 
los que disponen estas entidades.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
de la Junta de Extremadura y Manuel Jesús Garrancho González que suscriben este docu-
mento convienen en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan establecer las 
siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras en los trámites asociados a la Consejería competente en materia agraria de la 
Junta de Extremadura que se realicen por canales telemáticos.

Segunda. Vigencia.

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante firma electrónica.

El presente convenio finalizará el 31 de diciembre del 2028, no obstante, en cualquier mo-
mento antes de la finalización del plazo previsto, ambas partes podrán acordar unánimemen-
te su extinción o su prórroga por un periodo de hasta dos años adicionales.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del Convenio de Colaboración son:

 1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados 
a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.
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 2.  Afianzar la coordinación con las personas y entidades colaboradoras para la realización 
de los trámites señalados en el apartado anterior.

 3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven 
a cabo mediante canales telemáticos.

 4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Obligaciones.

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a esta Consejería y que se realicen por canales 
telemáticos.

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras, una clave de Administrador para la gestión de 
los usuarios de las mismas a través de las aplicaciones informáticas existentes al efecto, 
permitiendo la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora de sus propios 
usuarios.

 3.  Informar y asesorar a las personas y entidades colaboradoras, sobre la correcta cumpli-
mentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cualquier otro trámite 
asociado a esta Consejería.

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras.

B)  Las personas y entidades colaboradoras están obligadas a:

 1.  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

 2.  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

 3.  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.
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 4.  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

 5.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, así como para obtener información en su nombre del estado 
de los procedimientos.

 6.  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos, así como de los errores relacionados con su solicitud.

 7.  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática designada al efecto para facilitar la realización de los trámites.

 8.  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos. 

 9.  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pueda derivarse de una tramitación in-
correcta de los expedientes, referidas tanto a la cumplimentación o presentación inco-
rrecta de solicitudes como al resto de trámites, además de los retrasos en los registros 
de las solicitudes que fuesen imputables a la misma. Así mismo, también se responsa-
bilizarán de los perjuicios que pueda causar la incorrecta tramitación de la recepción 
de las notificaciones administrativas recibidas en nombre de las personas o entidades 
solicitantes que concedan el apoderamiento. Para ello suscribirá un seguro de responsa-
bilidad civil suficiente, o autoseguro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción 
u omisión, pudiera causar en el ejercicio de estas funciones.

 10.  Responsabilizarse de todas las funciones que se autorizan por campaña o convocatoria, 
hasta el final del procedimiento administrativo, pudiéndose solapar en el tiempo con 
otras campañas incluso cuando las personas o entidades solicitantes hayan otorgado 
en futuras campañas el apoderamiento a otra Entidad Colaboradora.

 11.  Continuar con la tramitación de los expedientes y procedimientos en curso de las per-
sonas físicas o jurídicas que les hayan apoderado y a los que representen para realizar 
determinados trámites telemáticos, hasta su completa finalización, una vez finalizada 
la vigencia del correspondiente convenio.

 12.  Realizar cuantas actuaciones, comprobaciones y revisiones les sean solicitadas por 
parte de la Consejería competente en materia agraria para asegurarse y comprobar 
tanto el buen funcionamiento como la correcta actualización de las aplicaciones infor-
máticas para llevar a cabo la realización de los trámites telemáticos.
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 13.  Facilitar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible cuanta in-
formación documental les sea solicitada para verificar la cualificación de su personal 
técnico, la disposición de los medios adecuados para el tratamiento informático de las 
funciones realizadas para su transmisión por medios telemáticos, los apoderamientos 
de los interesados, que se encuentran al corriente de pagos con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y con la Tesorería General de la Seguridad Social, la información relacio-
nada con su Seguro de Responsabilidad Civil o autoseguro suscrito, así como cualquier 
otra información que se solicite en el ámbito de la realización de las funciones autori-
zadas a través del presente Convenio.

 14.  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

 15.  Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

Sexta. Compensación económica.

Las personas y entidades colaboradoras, por la realización de las actuaciones anteriormente 
mencionadas, no recibirán compensación económica alguna por parte de la Administración de 
la Junta de Extremadura.

Séptima. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de las personas y entidades colaboradoras de alguno 
de los compromisos establecidos en el presente Convenio, se obligan a abonar los gastos 
que dicho incumplimiento pudiera generar, sin perjuicio de constituir causa de extinción del 
convenio.

Octava. Modificación.

Cualquier modificación del presente Convenio deberá ser aprobada por ambas partes, por 
escrito, y se incorporará como adenda al mismo.
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Novena. Extinción.

Serán causas de extinción las reguladas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y por tanto el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.

Además de las indicadas en dicho precepto, será causa de resolución y extinción del convenio 
la inactividad manifiesta durante dos años en la realización de trámites telemáticos con la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por parte de la persona o enti-
dad colaboradora mediante resolución de esta Consejería, perdiendo, por lo tanto, en dicho 
momento, la condición de Entidad Colaboradora. 

No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá acordar la extinción anticipada, comu-
nicándolo a la otra parte con un preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para 
su extinción.

Sin perjuicio de la extinción del Convenio (por transcurso del plazo o anticipada) se man-
tendrá la obligación de las Entidades Colaboradoras de continuar con los expedientes y pro-
cedimientos en curso de las personas físicas o jurídicas que le hayan apoderado y a los que 
representen para realizar determinados trámites telemáticos, hasta completa finalización.

Décima. Régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el resto de normativa de 
aplicación.

Decimoprimera. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria.



NÚMERO 76 

Martes 22 de abril de 2025
21680

Las personas o entidades colaboradoras estarán obligadas a implantar y mantener las me-
didas de seguridad exigidas legalmente que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e 
integridad de los datos manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

A los efectos de cumplir lo previsto en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se incorpora al presente Convenio 
Anexo relativo al compromiso de las personas y entidades colaboradoras del cumplimiento 
de las cláusulas relativas a la seguridad de la información y protección de datos personales. 

Se incorpora a este Convenio como Anexo el encargo del tratamiento de protección de datos 
referido en el párrafo anterior, declarando ambas partes conocer su contenido, mostrando su 
conformidad y obligándose a cumplir lo referido en el mismo mediante la firma del presente 
convenio.

Decimosegunda. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido, ambas 
partes firman el presente convenio electrónicamente.

La Secretaria General, 
(PA, Resolución 2 de agosto de 2023, 

de la Consejera
DOE núm. 152, de 8 de agosto),

D.ª MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

La Entidad Colaboradora,

D. MANUEL JESÚS GARRANCHO GONZÁLEZ
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RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las entidades 
colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería 
que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Manuel López Soto). 
(2025061464)

Habiéndose firmado el día 22 de enero de 2025, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería que 
se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Manuel López Soto), de conformidad con lo 
previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el 
Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de abril de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS 

ENTIDADES COLABORADORAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES ASOCIADOS 
A DICHA CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS.

Mérida, 22 de enero de 2025.

REUNIDOS

De una parte, Doña María Concepción Montero Gómez, Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, cargo para el que fue nombrada mediante 
el Decreto 91/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio de 2023), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 2 de agosto de 2023 de 
la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se delegan deter-
minadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en los órganos administra-
tivos de la Consejería (DOE núm. 152, de 8 de agosto de 2023).

De otra parte, Don/Doña Manuel López Soto, con NIF ***6017**, actuando en nombre propio 
o en representación de Manuel López Soto con domicilio en calle Pablo Neruda, 9 Villafranca de 
los Barros y NIF _________, inscrita en el Registro _______ de _______, el día __ de ______ 
de ______, (en su caso, tomo______, folio ______, hoja ______, libro ______ sección _____ 
). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento otorgada 
ante el Notario de ________ don/doña ________, protocolo número ___________ de fecha 
__ de _______ de _____ inscrita en el Registro_________ de ________, (en su caso en el 
tomo _____, folio ______, hoja ______, inscripción ________), cuyo nombramiento y facul-
tades declara vigentes.

Intervienen ambas partes en función de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

La positiva experiencia que se desarrolló en el año 2017, tras la convocatoria pública para la 
adquisición de la condición de entidad colaboradora en la cumplimentación y presentación de 
los modelos normalizados propios de la Solicitud Única, dio lugar en la convocatoria efectuada 
en 2018, a la extensión de la simplificación procedimental a todos los trámites que, telemáti-
camente, se desarrollaban en esta Consejería, tanto en lo referente a materia de subvencio-
nes, como en cualquier otro trámite en materia agraria.

Las sucesivas convocatorias anuales realizadas a partir de ese momento, para la adquisición de 
dicha condición, han contribuido a una mejora en la calidad de los servicios públicos mediante 
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la satisfacción de los intereses y demandas de los ciudadanos, permitiendo una reducción de 
las cargas que hasta ese momento tenían atribuidas, y facilitándoles la presentación de solici-
tudes y documentación en este nuevo marco establecido por el uso de las nuevas tecnologías. 
Asimismo, este proceso ha permitido afrontar las necesidades que esta Administración tiene 
de operar con la máxima economía, eficacia y eficiencia.

Encontrándonos en el segundo año ya de aplicación de los planes estratégicos de la PAC 
(PEPAC), con el presente convenio se pretende unificar los criterios a seguir en la colaboración 
con las entidades para la realización de todos los trámites telemáticos desarrollados por esta 
Consejería, tras las reformas normativas en materia agraria.

Con ello, la Consejería competente en la materia, quiere conseguir la máxima operabilidad, 
agilidad y cercanía con el ciudadano. Contar con la participación de las entidades colabora-
doras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los territorios de residencia de 
las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos humanos y materiales de 
los que disponen estas entidades.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
de la Junta de Extremadura y Manuel López Soto que suscriben este documento convienen en 
la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan establecer las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras en los trámites asociados a la Consejería competente en materia agraria de la 
Junta de Extremadura que se realicen por canales telemáticos.

Segunda. Vigencia.

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante firma electrónica.

El presente convenio finalizará el 31 de diciembre del 2028, no obstante, en cualquier mo-
mento antes de la finalización del plazo previsto, ambas partes podrán acordar unánimemen-
te su extinción o su prórroga por un periodo de hasta dos años adicionales.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del Convenio de Colaboración son:

 1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados 
a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.
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 2.  Afianzar la coordinación con las personas y entidades colaboradoras para la realización 
de los trámites señalados en el apartado anterior.

 3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven 
a cabo mediante canales telemáticos.

 4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Obligaciones.

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a esta Consejería y que se realicen por canales 
telemáticos.

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras, una clave de Administrador para la gestión de 
los usuarios de las mismas a través de las aplicaciones informáticas existentes al efecto, 
permitiendo la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora de sus propios 
usuarios.

 3.  Informar y asesorar a las personas y entidades colaboradoras, sobre la correcta cumpli-
mentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cualquier otro trámite 
asociado a esta Consejería.

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras.

B)  Las personas y entidades colaboradoras están obligadas a:

 1.  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

 2.  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

 3.  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.
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 4.  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

 5.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, así como para obtener información en su nombre del estado 
de los procedimientos.

 6.  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos, así como de los errores relacionados con su solicitud.

 7.  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática designada al efecto para facilitar la realización de los trámites.

 8.  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos. 

 9.  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pueda derivarse de una tramitación in-
correcta de los expedientes, referidas tanto a la cumplimentación o presentación inco-
rrecta de solicitudes como al resto de trámites, además de los retrasos en los registros 
de las solicitudes que fuesen imputables a la misma. Así mismo, también se responsa-
bilizarán de los perjuicios que pueda causar la incorrecta tramitación de la recepción 
de las notificaciones administrativas recibidas en nombre de las personas o entidades 
solicitantes que concedan el apoderamiento. Para ello suscribirá un seguro de responsa-
bilidad civil suficiente, o autoseguro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción 
u omisión, pudiera causar en el ejercicio de estas funciones.

 10.  Responsabilizarse de todas las funciones que se autorizan por campaña o convocatoria, 
hasta el final del procedimiento administrativo, pudiéndose solapar en el tiempo con 
otras campañas incluso cuando las personas o entidades solicitantes hayan otorgado 
en futuras campañas el apoderamiento a otra Entidad Colaboradora.

 11.  Continuar con la tramitación de los expedientes y procedimientos en curso de las per-
sonas físicas o jurídicas que les hayan apoderado y a los que representen para realizar 
determinados trámites telemáticos, hasta su completa finalización, una vez finalizada 
la vigencia del correspondiente convenio.

 12.  Realizar cuantas actuaciones, comprobaciones y revisiones les sean solicitadas por 
parte de la Consejería competente en materia agraria para asegurarse y comprobar 
tanto el buen funcionamiento como la correcta actualización de las aplicaciones infor-
máticas para llevar a cabo la realización de los trámites telemáticos.



NÚMERO 76 

Martes 22 de abril de 2025
21686

 13.  Facilitar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible cuanta in-
formación documental les sea solicitada para verificar la cualificación de su personal 
técnico, la disposición de los medios adecuados para el tratamiento informático de las 
funciones realizadas para su transmisión por medios telemáticos, los apoderamientos 
de los interesados, que se encuentran al corriente de pagos con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y con la Tesorería General de la Seguridad Social, la información relacio-
nada con su Seguro de Responsabilidad Civil o autoseguro suscrito, así como cualquier 
otra información que se solicite en el ámbito de la realización de las funciones autori-
zadas a través del presente Convenio.

 14.  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

 15.  Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

Sexta. Compensación económica.

Las personas y entidades colaboradoras, por la realización de las actuaciones anteriormente 
mencionadas, no recibirán compensación económica alguna por parte de la Administración de 
la Junta de Extremadura.

Séptima. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de las personas y entidades colaboradoras de alguno 
de los compromisos establecidos en el presente Convenio, se obligan a abonar los gastos 
que dicho incumplimiento pudiera generar, sin perjuicio de constituir causa de extinción del 
convenio.

Octava. Modificación.

Cualquier modificación del presente Convenio deberá ser aprobada por ambas partes, por 
escrito, y se incorporará como adenda al mismo.
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Novena. Extinción.

Serán causas de extinción las reguladas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y por tanto el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.

Además de las indicadas en dicho precepto, será causa de resolución y extinción del convenio 
la inactividad manifiesta durante dos años en la realización de trámites telemáticos con la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por parte de la persona o enti-
dad colaboradora mediante resolución de esta Consejería, perdiendo, por lo tanto, en dicho 
momento, la condición de Entidad Colaboradora. 

No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá acordar la extinción anticipada, comu-
nicándolo a la otra parte con un preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para 
su extinción.

Sin perjuicio de la extinción del Convenio (por transcurso del plazo o anticipada) se man-
tendrá la obligación de las Entidades Colaboradoras de continuar con los expedientes y pro-
cedimientos en curso de las personas físicas o jurídicas que le hayan apoderado y a los que 
representen para realizar determinados trámites telemáticos, hasta completa finalización.

Décima. Régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el resto de normativa de 
aplicación.

Decimoprimera. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria.
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Las personas o entidades colaboradoras estarán obligadas a implantar y mantener las me-
didas de seguridad exigidas legalmente que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e 
integridad de los datos manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

A los efectos de cumplir lo previsto en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se incorpora al presente Convenio 
Anexo relativo al compromiso de las personas y entidades colaboradoras del cumplimiento 
de las cláusulas relativas a la seguridad de la información y protección de datos personales. 

Se incorpora a este Convenio como Anexo el encargo del tratamiento de protección de datos 
referido en el párrafo anterior, declarando ambas partes conocer su contenido, mostrando su 
conformidad y obligándose a cumplir lo referido en el mismo mediante la firma del presente 
convenio.

Decimosegunda. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido, ambas 
partes firman el presente convenio electrónicamente.

La Secretaria General, 
(PA, Resolución 2 de agosto de 2023, 

de la Consejera
DOE núm. 152, de 8 de agosto),

D.ª MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

La Entidad Colaboradora,

D. MANUEL LÓPEZ SOTO
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RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las entidades 
colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería 
que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Manuel Tévar Morales). 
(2025061465)

Habiéndose firmado el día 20 de enero de 2025, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería que 
se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Manuel Tévar Morales), de conformidad con 
lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de abril de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS 

ENTIDADES COLABORADORAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES ASOCIADOS 
A DICHA CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS.

Mérida, 20 de enero de 2025.

REUNIDOS

De una parte, Doña María Concepción Montero Gómez, Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, cargo para el que fue nombrada mediante 
el Decreto 91/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio de 2023), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 2 de agosto de 2023 de 
la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se delegan deter-
minadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en los órganos administra-
tivos de la Consejería (DOE núm. 152, de 8 de agosto de 2023).

De otra parte, Don/Doña Manuel Tévar Morales, con NIF ***4481**, actuando en nombre 
propio o en representación de Manuel Tévar Morales con domicilio en c/ Gregorio Lopez de 
Tovar n.º 14 -3ºA y NIF _________, inscrita en el Registro ______ de ________, el día __ 
de ______ de ______, (en su caso, tomo______, folio ______, hoja ______, libro ______ 
sección _____ ). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apode-
ramiento otorgada ante el Notario de __________ don/doña _________, protocolo número 
___________ de fecha __ de _________ de _____ inscrita en el Registro_________ de 
_________, (en su caso en el tomo _____, folio ______, hoja ______, inscripción ________), 
cuyo nombramiento y facultades declara vigentes.

Intervienen ambas partes en función de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

La positiva experiencia que se desarrolló en el año 2017, tras la convocatoria pública para la 
adquisición de la condición de entidad colaboradora en la cumplimentación y presentación de 
los modelos normalizados propios de la Solicitud Única, dio lugar en la convocatoria efectuada 
en 2018, a la extensión de la simplificación procedimental a todos los trámites que, telemáti-
camente, se desarrollaban en esta Consejería, tanto en lo referente a materia de subvencio-
nes, como en cualquier otro trámite en materia agraria.

Las sucesivas convocatorias anuales realizadas a partir de ese momento, para la adquisi-
ción de dicha condición, han contribuido a una mejora en la calidad de los servicios públicos 
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mediante la satisfacción de los intereses y demandas de los ciudadanos, permitiendo una 
reducción de las cargas que hasta ese momento tenían atribuidas, y facilitándoles la pre-
sentación de solicitudes y documentación en este nuevo marco establecido por el uso de las 
nuevas tecnologías. Asimismo, este proceso ha permitido afrontar las necesidades que esta 
Administración tiene de operar con la máxima economía, eficacia y eficiencia.

Encontrándonos en el segundo año ya de aplicación de los planes estratégicos de la PAC 
(PEPAC), con el presente convenio se pretende unificar los criterios a seguir en la colaboración 
con las entidades para la realización de todos los trámites telemáticos desarrollados por esta 
Consejería, tras las reformas normativas en materia agraria.

Con ello, la Consejería competente en la materia, quiere conseguir la máxima operabilidad, 
agilidad y cercanía con el ciudadano. Contar con la participación de las entidades colabora-
doras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los territorios de residencia de 
las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos humanos y materiales de 
los que disponen estas entidades.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
de la Junta de Extremadura y Manuel Tévar Morales que suscriben este documento convienen 
en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan establecer las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras en los trámites asociados a la Consejería competente en materia agraria de la 
Junta de Extremadura que se realicen por canales telemáticos.

Segunda. Vigencia.

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante firma electrónica.

El presente convenio finalizará el 31 de diciembre del 2028, no obstante, en cualquier mo-
mento antes de la finalización del plazo previsto, ambas partes podrán acordar unánimemen-
te su extinción o su prórroga por un periodo de hasta dos años adicionales.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del Convenio de Colaboración son:

 1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados 
a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.
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 2.  Afianzar la coordinación con las personas y entidades colaboradoras para la realización 
de los trámites señalados en el apartado anterior.

 3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven 
a cabo mediante canales telemáticos.

 4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Obligaciones.

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a esta Consejería y que se realicen por canales 
telemáticos.

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras, una clave de Administrador para la gestión de 
los usuarios de las mismas a través de las aplicaciones informáticas existentes al efecto, 
permitiendo la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora de sus propios 
usuarios.

 3.  Informar y asesorar a las personas y entidades colaboradoras, sobre la correcta cumpli-
mentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cualquier otro trámite 
asociado a esta Consejería.

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras.

B)  Las personas y entidades colaboradoras están obligadas a:

 1.  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

 2.  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

 3.  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.
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 4.  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

 5.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, así como para obtener información en su nombre del estado 
de los procedimientos.

 6.  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos, así como de los errores relacionados con su solicitud.

 7.  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática designada al efecto para facilitar la realización de los trámites.

 8.  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos. 

 9.  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pueda derivarse de una tramitación in-
correcta de los expedientes, referidas tanto a la cumplimentación o presentación inco-
rrecta de solicitudes como al resto de trámites, además de los retrasos en los registros 
de las solicitudes que fuesen imputables a la misma. Así mismo, también se responsa-
bilizarán de los perjuicios que pueda causar la incorrecta tramitación de la recepción 
de las notificaciones administrativas recibidas en nombre de las personas o entidades 
solicitantes que concedan el apoderamiento. Para ello suscribirá un seguro de responsa-
bilidad civil suficiente, o autoseguro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción 
u omisión, pudiera causar en el ejercicio de estas funciones.

 10.  Responsabilizarse de todas las funciones que se autorizan por campaña o convocatoria, 
hasta el final del procedimiento administrativo, pudiéndose solapar en el tiempo con 
otras campañas incluso cuando las personas o entidades solicitantes hayan otorgado 
en futuras campañas el apoderamiento a otra Entidad Colaboradora.

 11.  Continuar con la tramitación de los expedientes y procedimientos en curso de las per-
sonas físicas o jurídicas que les hayan apoderado y a los que representen para realizar 
determinados trámites telemáticos, hasta su completa finalización, una vez finalizada 
la vigencia del correspondiente convenio.

 12.  Realizar cuantas actuaciones, comprobaciones y revisiones les sean solicitadas por 
parte de la Consejería competente en materia agraria para asegurarse y comprobar 
tanto el buen funcionamiento como la correcta actualización de las aplicaciones infor-
máticas para llevar a cabo la realización de los trámites telemáticos.
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 13.  Facilitar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible cuanta in-
formación documental les sea solicitada para verificar la cualificación de su personal 
técnico, la disposición de los medios adecuados para el tratamiento informático de las 
funciones realizadas para su transmisión por medios telemáticos, los apoderamientos 
de los interesados, que se encuentran al corriente de pagos con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y con la Tesorería General de la Seguridad Social, la información relacio-
nada con su Seguro de Responsabilidad Civil o autoseguro suscrito, así como cualquier 
otra información que se solicite en el ámbito de la realización de las funciones autori-
zadas a través del presente Convenio.

 14.  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

 15.  Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

Sexta. Compensación económica.

Las personas y entidades colaboradoras, por la realización de las actuaciones anteriormente 
mencionadas, no recibirán compensación económica alguna por parte de la Administración de 
la Junta de Extremadura.

Séptima. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de las personas y entidades colaboradoras de alguno 
de los compromisos establecidos en el presente Convenio, se obligan a abonar los gastos 
que dicho incumplimiento pudiera generar, sin perjuicio de constituir causa de extinción del 
convenio.

Octava. Modificación.

Cualquier modificación del presente Convenio deberá ser aprobada por ambas partes, por 
escrito, y se incorporará como adenda al mismo.
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Novena. Extinción.

Serán causas de extinción las reguladas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y por tanto el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.

Además de las indicadas en dicho precepto, será causa de resolución y extinción del convenio 
la inactividad manifiesta durante dos años en la realización de trámites telemáticos con la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por parte de la persona o enti-
dad colaboradora mediante resolución de esta Consejería, perdiendo, por lo tanto, en dicho 
momento, la condición de Entidad Colaboradora. 

No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá acordar la extinción anticipada, comu-
nicándolo a la otra parte con un preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para 
su extinción.

Sin perjuicio de la extinción del Convenio (por transcurso del plazo o anticipada) se man-
tendrá la obligación de las Entidades Colaboradoras de continuar con los expedientes y pro-
cedimientos en curso de las personas físicas o jurídicas que le hayan apoderado y a los que 
representen para realizar determinados trámites telemáticos, hasta completa finalización.

Décima. Régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el resto de normativa de 
aplicación.

Decimoprimera. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria.
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Las personas o entidades colaboradoras estarán obligadas a implantar y mantener las me-
didas de seguridad exigidas legalmente que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e 
integridad de los datos manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

A los efectos de cumplir lo previsto en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se incorpora al presente Convenio 
Anexo relativo al compromiso de las personas y entidades colaboradoras del cumplimiento 
de las cláusulas relativas a la seguridad de la información y protección de datos personales. 

Se incorpora a este Convenio como Anexo el encargo del tratamiento de protección de datos 
referido en el párrafo anterior, declarando ambas partes conocer su contenido, mostrando su 
conformidad y obligándose a cumplir lo referido en el mismo mediante la firma del presente 
convenio.

Decimosegunda. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido, ambas 
partes firman el presente convenio electrónicamente.

La Secretaria General, 
(PA, Resolución 2 de agosto de 2023, 

de la Consejera
DOE núm. 152, de 8 de agosto),

D.ª MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

La Entidad Colaboradora,

D. MANUEL TÉVAR MORALES
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RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las entidades 
colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería 
que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Manuela Delgado Flores). 
(2025061467)

Habiéndose firmado el día 27 de enero de 2025, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería que 
se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Manuela Delgado Flores), de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de abril de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS 

ENTIDADES COLABORADORAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES ASOCIADOS 
A DICHA CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS.

Mérida, 27 de enero de 2025.

REUNIDOS

De una parte, Doña María Concepción Montero Gómez, Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, cargo para el que fue nombrada mediante 
el Decreto 91/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio de 2023), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 2 de agosto de 2023 de 
la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se delegan deter-
minadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en los órganos administra-
tivos de la Consejería (DOE núm. 152, de 8 de agosto de 2023).

De otra parte, Don/Doña Manuela Delgado Flores, con NIF ***7744**, actuando en nombre 
propio o en representación de Manuela Delgado Flores con domicilio en CL. San José n.º 55, 
(06200) Almendralejo y NIF _________, inscrita en el Registro _______ de _________, el 
día __ de ________ de ______, (en su caso, tomo______, folio ______, hoja ______, libro 
______ sección _____). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de 
apoderamiento otorgada ante el Notario de _______don/doña __________, protocolo nú-
mero ___________ de fecha __ de ________ de _____ inscrita en el Registro________ de 
_________, (en su caso en el tomo _____, folio ______, hoja ______, inscripción ________), 
cuyo nombramiento y facultades declara vigentes.

Intervienen ambas partes en función de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

La positiva experiencia que se desarrolló en el año 2017, tras la convocatoria pública para la 
adquisición de la condición de entidad colaboradora en la cumplimentación y presentación de 
los modelos normalizados propios de la Solicitud Única, dio lugar en la convocatoria efectuada 
en 2018, a la extensión de la simplificación procedimental a todos los trámites que, telemáti-
camente, se desarrollaban en esta Consejería, tanto en lo referente a materia de subvencio-
nes, como en cualquier otro trámite en materia agraria.

Las sucesivas convocatorias anuales realizadas a partir de ese momento, para la adquisi-
ción de dicha condición, han contribuido a una mejora en la calidad de los servicios públicos 
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mediante la satisfacción de los intereses y demandas de los ciudadanos, permitiendo una 
reducción de las cargas que hasta ese momento tenían atribuidas, y facilitándoles la pre-
sentación de solicitudes y documentación en este nuevo marco establecido por el uso de las 
nuevas tecnologías. Asimismo, este proceso ha permitido afrontar las necesidades que esta 
Administración tiene de operar con la máxima economía, eficacia y eficiencia.

Encontrándonos en el segundo año ya de aplicación de los planes estratégicos de la PAC 
(PEPAC), con el presente convenio se pretende unificar los criterios a seguir en la colaboración 
con las entidades para la realización de todos los trámites telemáticos desarrollados por esta 
Consejería, tras las reformas normativas en materia agraria.

Con ello, la Consejería competente en la materia, quiere conseguir la máxima operabilidad, 
agilidad y cercanía con el ciudadano. Contar con la participación de las entidades colabora-
doras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los territorios de residencia de 
las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos humanos y materiales de 
los que disponen estas entidades.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
de la Junta de Extremadura y Manuela Delgado Flores que suscriben este documento convie-
nen en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan establecer las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras en los trámites asociados a la Consejería competente en materia agraria de la 
Junta de Extremadura que se realicen por canales telemáticos.

Segunda. Vigencia.

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante firma electrónica.

El presente convenio finalizará el 31 de diciembre del 2028, no obstante, en cualquier mo-
mento antes de la finalización del plazo previsto, ambas partes podrán acordar unánimemen-
te su extinción o su prórroga por un periodo de hasta dos años adicionales.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del Convenio de Colaboración son:

 1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados 
a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.
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 2.  Afianzar la coordinación con las personas y entidades colaboradoras para la realización 
de los trámites señalados en el apartado anterior.

 3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven 
a cabo mediante canales telemáticos.

 4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Obligaciones.

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a esta Consejería y que se realicen por canales 
telemáticos.

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras, una clave de Administrador para la gestión de 
los usuarios de las mismas a través de las aplicaciones informáticas existentes al efecto, 
permitiendo la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora de sus propios 
usuarios.

 3.  Informar y asesorar a las personas y entidades colaboradoras, sobre la correcta cumpli-
mentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cualquier otro trámite 
asociado a esta Consejería.

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras.

B)  Las personas y entidades colaboradoras están obligadas a:

 1.  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

 2.  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

 3.  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.
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 4.  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

 5.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, así como para obtener información en su nombre del estado 
de los procedimientos.

 6.  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos, así como de los errores relacionados con su solicitud.

 7.  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática designada al efecto para facilitar la realización de los trámites.

 8.  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos. 

 9.  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pueda derivarse de una tramitación in-
correcta de los expedientes, referidas tanto a la cumplimentación o presentación inco-
rrecta de solicitudes como al resto de trámites, además de los retrasos en los registros 
de las solicitudes que fuesen imputables a la misma. Así mismo, también se responsa-
bilizarán de los perjuicios que pueda causar la incorrecta tramitación de la recepción 
de las notificaciones administrativas recibidas en nombre de las personas o entidades 
solicitantes que concedan el apoderamiento. Para ello suscribirá un seguro de responsa-
bilidad civil suficiente, o autoseguro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción 
u omisión, pudiera causar en el ejercicio de estas funciones.

 10.  Responsabilizarse de todas las funciones que se autorizan por campaña o convocatoria, 
hasta el final del procedimiento administrativo, pudiéndose solapar en el tiempo con 
otras campañas incluso cuando las personas o entidades solicitantes hayan otorgado 
en futuras campañas el apoderamiento a otra Entidad Colaboradora.

 11.  Continuar con la tramitación de los expedientes y procedimientos en curso de las per-
sonas físicas o jurídicas que les hayan apoderado y a los que representen para realizar 
determinados trámites telemáticos, hasta su completa finalización, una vez finalizada 
la vigencia del correspondiente convenio.

 12.  Realizar cuantas actuaciones, comprobaciones y revisiones les sean solicitadas por 
parte de la Consejería competente en materia agraria para asegurarse y comprobar 
tanto el buen funcionamiento como la correcta actualización de las aplicaciones infor-
máticas para llevar a cabo la realización de los trámites telemáticos.
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 13.  Facilitar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible cuanta in-
formación documental les sea solicitada para verificar la cualificación de su personal 
técnico, la disposición de los medios adecuados para el tratamiento informático de las 
funciones realizadas para su transmisión por medios telemáticos, los apoderamientos 
de los interesados, que se encuentran al corriente de pagos con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y con la Tesorería General de la Seguridad Social, la información relacio-
nada con su Seguro de Responsabilidad Civil o autoseguro suscrito, así como cualquier 
otra información que se solicite en el ámbito de la realización de las funciones autori-
zadas a través del presente Convenio.

 14.  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

 15.  Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

Sexta. Compensación económica.

Las personas y entidades colaboradoras, por la realización de las actuaciones anteriormente 
mencionadas, no recibirán compensación económica alguna por parte de la Administración de 
la Junta de Extremadura.

Séptima. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de las personas y entidades colaboradoras de alguno 
de los compromisos establecidos en el presente Convenio, se obligan a abonar los gastos 
que dicho incumplimiento pudiera generar, sin perjuicio de constituir causa de extinción del 
convenio.

Octava. Modificación.

Cualquier modificación del presente Convenio deberá ser aprobada por ambas partes, por 
escrito, y se incorporará como adenda al mismo.
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Novena. Extinción.

Serán causas de extinción las reguladas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y por tanto el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.

Además de las indicadas en dicho precepto, será causa de resolución y extinción del convenio 
la inactividad manifiesta durante dos años en la realización de trámites telemáticos con la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por parte de la persona o enti-
dad colaboradora mediante resolución de esta Consejería, perdiendo, por lo tanto, en dicho 
momento, la condición de Entidad Colaboradora. 

No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá acordar la extinción anticipada, comu-
nicándolo a la otra parte con un preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para 
su extinción.

Sin perjuicio de la extinción del Convenio (por transcurso del plazo o anticipada) se man-
tendrá la obligación de las Entidades Colaboradoras de continuar con los expedientes y pro-
cedimientos en curso de las personas físicas o jurídicas que le hayan apoderado y a los que 
representen para realizar determinados trámites telemáticos, hasta completa finalización.

Décima. Régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el resto de normativa de 
aplicación.

Decimoprimera. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria.
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Las personas o entidades colaboradoras estarán obligadas a implantar y mantener las me-
didas de seguridad exigidas legalmente que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e 
integridad de los datos manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

A los efectos de cumplir lo previsto en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se incorpora al presente Convenio 
Anexo relativo al compromiso de las personas y entidades colaboradoras del cumplimiento 
de las cláusulas relativas a la seguridad de la información y protección de datos personales. 

Se incorpora a este Convenio como Anexo el encargo del tratamiento de protección de datos 
referido en el párrafo anterior, declarando ambas partes conocer su contenido, mostrando su 
conformidad y obligándose a cumplir lo referido en el mismo mediante la firma del presente 
convenio.

Decimosegunda. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido, ambas 
partes firman el presente convenio electrónicamente.

• • •

La Secretaria General, 
(PA, Resolución 2 de agosto de 2023, 

de la Consejera
DOE núm. 152, de 8 de agosto),

D.ª MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

La Entidad Colaboradora,

D.ª MANUELA DELGADO FLORES
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2025, de la Consejera, por la que se dispone la 
publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura 
relativo a la transformación de concesión -para la prestación en régimen de 
gestión indirecta, por Radio Interior, SLU, del servicio público de radiodifusión 
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia 101.8 Mhz en la 
localidad de Almendralejo (Badajoz)- en licencia para la prestación del 
servicio de comunicación audiovisual radiofónico. (2025061552)

Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, adoptado en su se-
sión de 8 de abril de 2025, se dispuso transformar la concesión de Radio Interior, SLU, del 
servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, en 
la localidad de Almendralejo (Badajoz), con la frecuencia 101.8 Mhz, en licencia para la pres-
tación del servicio de comunicación audiovisual (radiofónico).

La transformación se lleva a cabo con sujeción a las condiciones esenciales asumidas por 
la titular y que, como tales, sirvieron de base para efectuar la concesión. En todo caso, se-
rán condiciones de carácter esencial de la licencia las correspondientes a las características 
técnicas de la misma (localización, potencia, frecuencia, canal y demás requisitos técnicos 
autorizados), aprobadas en su proyecto técnico (y autorizadas en la puesta en servicio de las 
instalaciones realizadas conforme a dicho proyecto técnico) que se detallan en los antece-
dentes de hecho del Acuerdo, y conforme a la normativa estatal y autonómica de aplicación.

Esta licencia tendrá una vigencia de quince años, a contar desde la fecha de transformación 
de la concesión, renovándose automáticamente y por el mismo plazo estipulado inicialmente, 
en virtud de lo dispuesto en el apartado 2 de la disposición transitoria segunda del Decreto 
134/2013, de 30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, modificado por el Decreto 13/2019, de 6 de marzo, en relación con el artículo 26 del 
citado decreto y el artículo 28 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 
Audiovisual.

El mencionado acuerdo, además, dispone su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Por consiguiente, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el propio Acuerdo, y en virtud de 
las atribuciones que me confiere la legislación vigente y, en concreto, el Decreto de la Presi-
denta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las competencias de 
las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en sus artículos 1 y 2, en relación con el Decreto 232/2023, de 12 de septiembre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en 
sus artículos 1 y 2.
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RESUELVO:

Disponer la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de Gobier-
no de la Junta de Extremadura, adoptado en su sesión de fecha 8 de abril de 2025, por el que 
se transforma la concesión de Radio Interior, SLU, del servicio público de radiodifusión sonora 
en ondas métricas con modulación de frecuencia, en la localidad de Almendralejo (Badajoz), 
con la frecuencia 101.8 Mhz, en licencia para la prestación del servicio de comunicación audio-
visual (radiofónico), con sujeción a las características técnicas detalladas en la aprobación del 
proyecto técnico y en la autorización de la puesta en servicio de la citada estación destinada 
a la prestación de servicios de radiodifusión–, por un período de quince años desde la fecha 
de transformación de la concesión.

Mérida, 9 de abril de 2025.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

MARÍA ELENA MANZANO SILVA
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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA RELATIVO 
A LA TRANSFORMACIÓN DE CONCESIÓN –PARA LA PRESTACIÓN, EN RÉGIMEN 

DE GESTIÓN INDIRECTA POR “RADIO INTERIOR SLU” DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA EN ONDAS MÉTRICAS CON MODULACIÓN DE FRECUENCIA 
101.8 Mhz EN LA LOCALIDAD DE ALMENDRALEJO (BADAJOZ) – EN LICENCIA PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL RADIOFÓNICO.

Visto el expediente seguido en relación con el concurso público de las concesiones para la 
explotación, en régimen de gestión indirecta, del servicio público de radiodifusión sonora en 
ondas métricas con modulación de frecuencia, de emisoras privadas de carácter comercial, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondientes al concurso abierto 
con número de expediente (RSEP2007001) y respecto a la concesión de a la localidad de Al-
mendralejo (Badajoz) con la frecuencia 101.8 Mhz, y en atención a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución dictada, con fecha 13 de agosto de 2009, el Secretario General 
de Presidencia de la Junta de Extremadura resolvió la adjudicación provisional del concurso 
abierto para la concesión de la explotación del servicio público de radiodifusión sonora en on-
das métricas con modulación de frecuencia de emisoras privadas de carácter comercial en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (expediente: RSEP2007001).

Segundo. Contra la citada resolución, “Radio Interior, SLU” interpuso recurso contencioso-
administrativo (n.º 1141/2009) ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura que, con fecha 18 de diciembre de 2013, dictó sentencia 
número 1345, estimando parcialmente dicho recurso, y anulando la Resolución de la Secre-
taría General de la Presidencia de la Junta de Extremadura, de fecha 13 de agosto de 2009, 
por la que se dictaba adjudicación provisional del concurso abierto para la concesión de la 
explotación del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación 
de frecuencia de emisoras privadas de carácter comercial, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en lo que se refiere a las frecuencias BA-01 Almendralejo, BA-03 
Badajoz, BA-04 Badajoz, BA-05 Badajoz, BA-09 Don Benito, BA-10 Don Benito, BA-15 Mérida, 
BA-19 Villafranca de los Barros, BA-20 Villanueva de la Serena, BA-21 Zafra, CC-02 Cáceres, 
CC-03 Cáceres, CC-04 Cáceres, CC-06 Coria, CC-12 Navalmoral de la Mata, CC-13 Navalmo-
ral de la Mata, CC-15 Plasencia, CC-16 Plasencia, CC-17 Plasencia, CC-18 Plasencia y CC-19 
Talayuela, a las que concursó la entidad Radio Interior, SLU, por no ser ajustada a Derecho. 
Dicha sentencia ordenó expresamente “la retroacción de actuaciones para que el órgano ad-
ministrativo competente de la Junta de Extremadura resuelva sobre el concurso abierto para 
la concesión de la explotación del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas 
con modulación de frecuencia de emisoras privadas de carácter comercial en el ámbito de la 
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Comunidad Autónoma de Extremadura, en lo que se refiere a las frecuencias anuladas, a par-
tir de las facultades y potestades que el ordenamiento le confiere, y de acuerdo con las bases 
y los criterios del concurso y lo resuelto en esta sentencia, sobre la aplicación de los criterios 
de adjudicación de A. Programación y B. Pluralidad de la oferta informativa de radiodifusión 
sonora y acceso de nuevas empresas”.

Tercero. A su vez, contra la citada sentencia n.º 1345/2013, de 18 de diciembre, de la Sala 
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura – dictada 
en el recurso contencioso-administrativo n.º 1141/2009–, se interpuso recurso de casación 
(n.º 766/2014) ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, que fue 
desestimado en sentencia (n.º 864/2016), dictada el 20 de abril de 2016.

Cuarto. Por ello y conforme a lo fallado en la citada sentencia del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Extremadura (de 18-12-2013) –confirmada por la sentencia dictada, el 20-4-2016, 
por el Tribunal Supremo–, se procedió a efectuar una nueva valoración de la documentación 
complementaria a las proposiciones respecto a las veintiuna frecuencias (concesiones) co-
rrespondientes al concurso abierto con número de expediente (RSEP2007001) afectadas por 
el fallo judicial de referencia (BA-01 Almendralejo, BA-03 Badajoz, BA-04 Badajoz, BA-05 
Badajoz, BA-09 Don Benito, BA-10 Don Benito, BA-15 Mérida, BA-19 Villafranca de los Barros, 
BA-20 Villanueva de la Serena, BA-21 Zafra, CC-02 Cáceres, CC-03 Cáceres, CC-04 Cáceres, 
CC-06 Coria, CC-12 Navalmoral de la Mata, CC-13 Navalmoral de la Mata, CC-15 Plasencia, 
CC-16 Plasencia, CC-17 Plasencia, CC-18 Plasencia y CC-19 Talayuela), y con excepción de 
las restantes veinte frecuencias (concesiones) –que también forman parte del concurso de 
referencia– pero cuya adjudicación provisional –efectuada mediante Resolución (de 13-08-
2009) del Secretario General de Presidencia de la Junta de Extremadura– no resulta afectada 
por el fallo judicial de referencia; y, con fecha 4 de mayo de 2018, la Secretaría General de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura dictó Resolu-
ción por la que se efectuó nueva adjudicación provisional de las citadas (21) concesiones del 
servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, de 
carácter comercial –afectadas por el fallo judicial de referencia–, correspondientes al concurso 
abierto con número de expediente (RSEP2007001); “Radio Interior, SLU” resultó adjudicata-
ria provisional de –entre otras– la concesión correspondiente a la localidad de Almendralejo 
(Badajoz) – frecuencia: 101.8 Mhz.

Quinto. Mediante Resolución, de 15 de Mayo de 2023, de la Secretaría de Estado de Teleco-
municaciones e Infraestructuras Digitales del Ministerio de Asuntos Económicos y Transforma-
ción Digital se aprobó el proyecto técnico presentado respecto a la instalación de una estación 
de radiodifusión sonora en frecuencia modulada (101.8 Mhz), en la localidad de Almendralejo, 
cuya titular es “Radio Interior, SLU”.
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Denominación de la emisión: 256KF8EHF.

Provincia: Badajoz.

Número de estación: DGBA-2200636.

Nombre de estación: Almendralejo.

Frecuencia (Mhz): 101.8.

Coordenadas geográficas / Cota (m): 006 W 2544/ 38N 3126/ 563 m.

Datum: ETRS89.

Altura del centro eléctrico de la antena (m): 27.

Altura del mástil de antena (m): 40.

Altura efectiva máxima de la antena (m): 266.

Potencia nominal del equipo transmisor (W): 500.

Potencia de salida autorizada del transmisor (W): 358.25 W.

Potencia radiada aparente máxima (W): 1200.

Ganancia máxima de la antena (dB): 7.

Pérdidas en alimentación (dB): 1.75.

Sistema radiante: 1 dipolo con reflector y director.

Polarización de la emisión: Vertical.

Sectores de radiación: 340º-040º.

Tipología de la estación: ER1.

Requiere ASA: Nd.

Sexto. A su vez, mediante Resolución, de 28 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado 
de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, una vez realizado reconocimiento técnico –con resultado favorable– 
de las instalaciones correspondientes a la estación (DGBA-2200636) destinada a la prestación 
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de servicios de radiodifusión (de cobertura local), en la localidad de Almendralejo, cuya titular 
es “Radio Interior, SLU”, se autorizó la puesta en servicio de dicha estación, de acuerdo con 
las características técnicas planteadas en el proyecto.

Servicio: Radio Analógica.

Provincia: Badajoz.

Nombre de estación: Almendralejo.

Identificador de Red: FML 109BA.

Denominación de la emisión: 256KF8EHF.

Frecuencia (Mhz): 101.8.

Longitud / Latitud / Cota (m): 06ºW 25’ 44.18’’ / 38ºN 31’ 26.3’’ / 566.

Longitud del mástil (m): 38.

Altura del centro eléctrico de la antena (m): 27.

Altura efectiva máxima de la antena (m): 273.

Potencia nominal del equipo transmisor (W): 500.

Potencia de salida autorizada del transmisor (W): 328.25.

Potencia radiada aparente máxima (W): 1200.

Ganancia máxima de la antena (dB): 7.

Pérdidas en alimentación (dB): 1.75.

Número de elementos: 1.

Polarización de la emisión / Directividad: Vertical / Directiva.

Tipo de emisión: ER1.

Séptimo. Con fecha 29 de septiembre de 2023, “Radio Interior, SLU” ha abonado la tasa 
correspondiente a la “prestación de servicios administrativos en materia de concesiones de 
radiodifusión”, en concreto, por “concesión definitiva”, mediante Modelo 050, por una cuantía 
de 936 €.
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Octavo. Con fecha de 9 de enero de 2024, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extrema-
dura, acuerda adjudicar definitivamente –a “Radio Interior SLU”– la concesión administrativa 
para la explotación, en régimen de gestión indirecta, del servicio público de radiodifusión so-
nora en ondas métricas con modulación de frecuencia, de carácter comercial, en la localidad 
de Almendralejo (Badajoz) –con la frecuencia 101.8 Mhz y demás condiciones (característi-
cas) técnicas detalladas en la aprobación del proyecto técnico y en la autorización de la puesta 
en servicio de la citada estación destinada a la prestación de servicios de radiodifusión, por 
un período de diez años.

Noveno. Con fecha de 26 de enero de 2024, se publica en el DOE el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno relativo a la concesión administrativa para la explotación, en régimen de gestión 
indirecta, del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de 
frecuencia, de carácter comercial, en la localidad de Almendralejo (Badajoz) –con la frecuen-
cia 101.8 Mhz.

Décimo. De acuerdo con lo dispuesto en los apartados 13.2 y 14.1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige el concurso abierto para la concesión de la explotación 
del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuen-
cia, de emisoras privadas de carácter comercial, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (expediente: RSEP2007001), la concesionaria “Radio Interior, SLU” ha aportado 
la documentación requerida y ha acreditado la constitución en la Caja de Depósitos de la Jun-
ta de Extremadura, con fecha 30 de enero de 2025, de una garantía definitiva (en aval) por 
importe de 12.000 euros.

Undécimo. Con fecha de 26 de febrero de 2025, se suscribió el contrato administrativo para 
la explotación, en régimen de gestión indirecta por “Radio Interior, SLU”, del servicio públi-
co de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia de emisora, de 
carácter comercial, en la localidad de Almendralejo (Badajoz), con la frecuencia 101.8 Mhz.

Duodécimo. Con fecha de 11 de marzo de 2025 se redacta un informe-propuesta del Jefe de 
Servicio de Comunicación Audiovisual relativo a la transformación en licencia de Radio Interior 
SLU de la emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, 
de carácter comercial, en la localidad de Almendralejo (Badajoz), con la frecuencia 101.8 
Mhz, que precede a la propuesta realizada en este mismo sentido por la Secretaria General de 
Hacienda y Administración Pública.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
10.1.8 de su Estatuto de Autonomía, tiene atribuida la competencia para el desarrollo norma-
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tivo y la ejecución en materia de prensa, radio y televisión y otros medios de comunicación, 
correspondiéndole desarrollar, ejecutar y, en su caso, complementar la normativa del Estado 
en esta materia, mediante la legislación propia de desarrollo, la potestad reglamentaria y la 
función ejecutiva.

El traspaso efectivo de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura –en materia de radiodifusión– se realizó en virtud del Real Decreto 2167/1993, 
de 10 de diciembre.

En ejercicio de sus competencias de desarrollo normativo, la Comunidad Autónoma de Extre-
madura dictó, en su momento, el Decreto 131/1994, de 14 de noviembre, por el que se regula 
el régimen de concesión de emisoras de radiodifusión sonora en ondas métricas con modula-
ción de frecuencia e inscripción en el Registro de las Empresas concesionarias y, más recien-
temente, el Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura –modificado por el Decreto 13/2019, de 6 de marzo– al objeto 
de regular el ejercicio de las competencias que, como autoridad audiovisual, corresponden a 
su Administración en relación con la prestación de los servicios de comunicación audiovisual, 
en su ámbito territorial y sobre las bases fijadas en la correspondiente normativa del Estado, 
esto es, la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual que recoge 
el régimen jurídico básico para la prestación de servicios de comunicación audiovisual (radio-
fónicos, televisivos y conexos e interactivos).

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria primera de la Ley 
7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, al concurso (procedimien-
to) de referencia –no resuelto antes de la entrada en vigor de la citada Ley General de la 
Comunicación Audiovisual– le será de aplicación la normativa vigente al momento de su con-
vocatoria; esto es, le será de aplicación –entre otras– lo dispuesto en el Decreto 131/1994, de 
14 de noviembre, por el que se regula el régimen de concesión de emisoras de radiodifusión 
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia e inscripción en el Registro de las 
Empresas concesionarias, habiendo de continuar su tramitación de acuerdo con el procedi-
miento previsto en el mismo.

En tal sentido se pronuncia también el Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación 
Audiovisual de la Comunidad Autónoma de Extremadura –modificado por el Decreto 13/2019, 
de 6 de marzo– que, en el apartado 1 de su disposición transitoria segunda, señala que “los 
procesos de adjudicación de concesiones para la gestión indirecta del servicio de radio y te-
levisión de ámbito autonómico no resueltos antes de la entrada en vigor de la Ley 7/2010, 
de 31 de marzo, continuarán su tramitación de acuerdo con la normativa que regulaba el 
procedimiento de concesión”.
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Tercero. En los apartados 2 y 3 de la Disposición Transitoria Segunda del Decreto 134/2013, 
de 30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la Comunidad Autónoma de Extremadura –
modificado por el Decreto 13/2019, de 6 de marzo, se señala:

 “ 2.  Una vez otorgada la concesión definitiva, el Consejo de Gobierno procederá a transfor-
mar la concesión en licencia con sujeción a las condiciones esenciales asumidas por el 
titular en su oferta y que, como tales, sirvieron de base para efectuar la concesión. En 
todo caso se considerarán condiciones de carácter esencial de la licencia las correspon-
dientes a las características técnicas de la misma (localización, potencia, frecuencia, 
canal y demás requisitos técnicos autorizados), aprobadas en su proyecto técnico, y 
conforme a la normativa estatal y autonómica de aplicación. La vigencia de la nueva 
licencia será de quince años a contar desde la fecha de transformación de la concesión.

  3.  Transformada la concesión en licencia, se procederá a recabar la información necesaria 
para que se proceda a inscribir en el Registro Extremeño de Prestadores de Servicios 
de Comunicación Audiovisual, sin cuya inscripción no podrá comenzar la prestación del 
servicio”.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 28 de la Ley 7/2010, 
de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, “las licencias audiovisuales serán 
otorgadas por un plazo de quince años”. A su vez, en el apartado 1 de la Disposición Transi-
toria Segunda de la citada Ley se establece que “la vigencia de las nuevas licencias será de 
quince años a contar desde la fecha de transformación de las concesiones”.

En tal sentido se pronuncia también el Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación 
Audiovisual de la Comunidad Autónoma de Extremadura –modificado por el Decreto 13/2019, 
de 6 de marzo– que, en el apartado 1 de su artículo 26, señala que “las licencias audiovisuales 
serán otorgadas por un plazo de quince años”.

Quinto. La Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura es 
la competente en materia de radiodifusión y televisión, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 11 del Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Junta de Extrema-
dura, y en virtud de las facultades atribuidas por el artículo 2 del Decreto 232/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública de la Junta de Extremadura. Por ello, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 1 del citado Decreto 131/1994 “corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta 
de Extremadura, a propuesta de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, la ad-
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judicación de las concesiones para la explotación de las emisoras de radiodifusión sonora en 
ondas métricas con modulación de frecuencia que se encuentren situadas en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo que se dispone en el presente 
decreto y en la legislación específica que resulte aplicable”.

A su vez, a la Secretaría General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la 
Junta de Extremadura le corresponde el ejercicio de las competencias de la Junta de Extre-
madura en materia de radiodifusión y televisión y, en particular, le corresponden las que en 
materia de comunicación audiovisual son atribuidas por la normativa vigente como las rela-
tivas a la gestión, planificación, coordinación y asesoramiento técnico de todos los servicios, 
sistemas e infraestructuras de radiodifusión y televisión de la Junta de Extremadura, así como 
la verificación de las condiciones y características técnicas aprobadas para los prestadores de 
servicios de comunicación audiovisual en el ámbito de la Comunidad Autónoma, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo artículo 2 del Decreto 232/2023, de 12 de septiembre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública de la Junta de Extremadura.

Sexto. Con la transformación de la concesión de referencia en licencia, dichos servicios de 
comunicación audiovisual (radiofónico) que –hasta entonces– se configuraban como “servicio 
público” que requería “concesión” para su explotación, pasa a ser considerado –ahora– un 
“servicio de interés general” a prestar en régimen de libre competencia y, en tal sentido, 
resulta procedente devolver la garantía definitiva, como consecuencia de la transformación 
de la concesión de referencia en licencia, y haber sido explotada dicha concesión –hasta ese 
momento– de manera adecuada y de conformidad con los términos de la misma, atendiendo 
a los datos obrantes en el expediente de su razón y demás archivos del Servicio de Comuni-
cación Audiovisual.

Por todo ello, habiéndose otorgado a “Radio Interior, SLU”, la adjudicación definitiva de la 
concesión administrativa para la explotación, en régimen de gestión indirecta, del servicio 
público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, de carácter 
comercial, en la localidad de Almendralejo (Badajoz) mediante Acuerdo del Consejo de Go-
bierno de la Junta de Extremadura, adoptado en su sesión de 9 de julio de 2024, –publicado 
en el Diario Oficial de Extremadura, de 22 de julio de 2024 – la frecuencia 101.8 Mhz y demás 
condiciones (características) técnicas detalladas en la aprobación del proyecto técnico y en la 
autorización de la puesta en servicio de la citada estación destinada a la prestación de servi-
cios de radiodifusión–, por un período de diez años.

Y, comprobado que la citada concesión se ajusta íntegramente al cumplimiento de las condi-
ciones esenciales que sirvieron de base para efectuar la misma y, en concreto, a las caracte-
rísticas técnicas aprobadas en su proyecto técnico y puesta en servicio de la estación, y de 
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conformidad con lo dispuesto en los apartados 2 y 3 de la Disposición Transitoria Segunda del 
Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura –modificado por el Decreto 13/2019, de 6 de marzo– en relación con el artí-
culo segundo del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 11 del Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Junta de Extrema-
dura, y en virtud de las facultades atribuidas por el artículo 2 del Decreto 232/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública de la Junta de Extremadura el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura, a propuesta de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta 
de Extremadura:

ACUERDA:

Primero. Transformar la concesión de “Radio Interior, SLU”, del servicio público de radiodi-
fusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia 101.8 Mhz, en la localidad de 
Almendralejo (Badajoz), en licencia para la prestación del servicio de comunicación audiovi-
sual (radiofónico).

Segundo. La transformación se lleva a cabo con sujeción a las condiciones esenciales asu-
midas por la titular y que, como tales, sirvieron de base para efectuar la concesión. En todo 
caso, serán condiciones de carácter esencial de la licencia las correspondientes a las caracte-
rísticas técnicas de la misma (localización, potencia, frecuencia, canal y demás requisitos téc-
nicos autorizados), aprobadas en su proyecto técnico (y autorizadas en la puesta en servicio 
de las instalaciones realizadas conforme a dicho proyecto técnico) y conforme a la normativa 
estatal y autonómica de aplicación.

Tercero. Esta licencia tendrá una vigencia de quince años, a contar desde la fecha de trans-
formación de la concesión, renovándose automáticamente y por el mismo plazo estipulado 
inicialmente, en virtud de lo dispuesto en el apartado 2 de la Disposición Transitoria Segunda 
del Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura –modificado por el Decreto 13/2019, de 6 de marzo– en relación con el 
artículo 26 del citado Decreto y el artículo 28 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de 
la Comunicación Audiovisual.

Cuarto. El titular de la licencia quedará sujeto al cumplimiento de lo dispuesto en las si-
guientes normas, la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual, la Ley 
7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, en el Decreto 134/2013, de 
30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la Comunidad Autónoma de Extremadura –modi-
ficado por el Decreto 13/2019, de 6 de marzo–, y demás normativa que le sea de aplicación.



NÚMERO 76 

Martes 22 de abril de 2025
21716

Quinto. Devolver la garantía definitiva constituida mediante aval –el 30 de enero de 2025- 
por “Radio Interior, SLU” en relación con la adjudicación definitiva de la concesión de referen-
cia–por importe de 12.000,00 euros.

Sexto. Recabar la información necesaria del interesado para que se proceda a inscribir la 
referida licencia en el Registro Extremeño de Prestadores de Servicios de Comunicación Au-
diovisual, en virtud de lo dispuesto en el apartado 3 de la Disposición Transitoria Segunda 
y en el artículo 38 del Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura –modificado por el Decreto 13/2019, de 6 de marzo–. 
Conforme a lo establecido en el artículo 42 del citado Decreto, dicha inscripción dará lugar a 
la exacción a favor de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura de las 
tasas que procedan, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente.

Séptimo. La transformación del título habilitante no otorgará derecho a indemnización algu-
na, a favor de la citada sociedad titular del mismo.

Octavo. Notificar –al interesado y al Ministerio para la Transformación Digital y de la Función 
Pública– el Acuerdo que, en su momento, sea adoptado por el Consejo de Gobierno, y proce-
der a la publicación del mismo en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, con ca-
rácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien entablar directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su notificación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 10.1.a), 14.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, así como cualquier otro 
recurso que se estime procedente.
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RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2025, de la Consejera, por la que se dispone la 
publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura 
relativo a la transformación de concesión -para la prestación en régimen de 
gestión indirecta, por Radio Interior, SLU, del servicio público de radiodifusión 
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia 87.6 Mhz en la 
localidad de Badajoz (Badajoz)- en licencia para la prestación del servicio de 
comunicación audiovisual radiofónico. (2025061553)

Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, adoptado en su se-
sión de 8 de abril de 2025, se dispuso transformar la concesión de Radio Interior, SLU, del 
servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, en 
la localidad de Badajoz (Badajoz), con la frecuencia 87.6 MHz, en licencia para la prestación 
del servicio de comunicación audiovisual (radiofónico).

La transformación se lleva a cabo con sujeción a las condiciones esenciales asumidas por 
la titular y que, como tales, sirvieron de base para efectuar la concesión. En todo caso, se-
rán condiciones de carácter esencial de la licencia las correspondientes a las características 
técnicas de la misma (localización, potencia, frecuencia, canal y demás requisitos técnicos 
autorizados), aprobadas en su proyecto técnico (y autorizadas en la puesta en servicio de las 
instalaciones realizadas conforme a dicho proyecto técnico) que se detallan en los antece-
dentes de hecho del Acuerdo, y conforme a la normativa estatal y autonómica de aplicación.

Esta licencia tendrá una vigencia de quince años, a contar desde la fecha de transformación 
de la concesión, renovándose automáticamente y por el mismo plazo estipulado inicialmente, 
en virtud de lo dispuesto en el apartado 2 de la Disposición Transitoria Segunda del Decre-
to 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, modificado por el Decreto 13/2019, de 6 de marzo, en relación con el artículo 
26 del citado Decreto y el artículo 28 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comu-
nicación Audiovisual.

El mencionado acuerdo, además, dispone su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Por consiguiente, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el propio Acuerdo, y en virtud de 
las atribuciones que me confiere la legislación vigente y, en concreto, el Decreto de la Presi-
denta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las competencias de 
las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en sus artículos 1 y 2, en relación con el Decreto 232/2023, de 12 de septiembre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en 
sus artículos 1 y 2.
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RESUELVO:

Disponer la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de Gobier-
no de la Junta de Extremadura, adoptado en su sesión de fecha 8 de abril de 2025, por el que 
se transforma la concesión de Radio Interior, SLU, del servicio público de radiodifusión sonora 
en ondas métricas con modulación de frecuencia, en la localidad de Badajoz (Badajoz), con la 
frecuencia 87.6 Mhz, en licencia para la prestación del servicio de comunicación audiovisual 
(radiofónico), con sujeción a las características técnicas detalladas en la aprobación del pro-
yecto técnico y en la autorización de la puesta en servicio de la citada estación destinada a 
la prestación de servicios de radiodifusión–, por un período de quince años desde la fecha de 
transformación de la concesión.

Mérida, 9 de abril de 2025.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

MARÍA ELENA MANZANO SILVA
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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA RELATIVO 
A LA TRANSFORMACIÓN DE CONCESIÓN –PARA LA PRESTACIÓN, EN RÉGIMEN 

DE GESTIÓN INDIRECTA POR “RADIO INTERIOR SLU” DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA EN ONDAS MÉTRICAS CON MODULACIÓN DE FRECUENCIA 
87.6 MHZ EN LA LOCALIDAD DE BADAJOZ – EN LICENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL RADIOFÓNICO.

Visto el expediente seguido en relación con el concurso público de las concesiones para la 
explotación, en régimen de gestión indirecta, del servicio público de radiodifusión sonora en 
ondas métricas con modulación de frecuencia, de emisoras privadas de carácter comercial, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondientes al concurso abierto 
con número de expediente (RSEP2007001) y respecto a la concesión de a la localidad de Ba-
dajoz con la frecuencia 87.6 Mhz, y en atención a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución dictada, con fecha 13 de agosto de 2009, el Secretario General 
de Presidencia de la Junta de Extremadura resolvió la adjudicación provisional del concurso 
abierto para la concesión de la explotación del servicio público de radiodifusión sonora en on-
das métricas con modulación de frecuencia de emisoras privadas de carácter comercial en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (expediente: RSEP2007001).

Segundo. Contra la citada Resolución, “Radio Interior, SLU” interpuso recurso contencioso-
administrativo (n.º 1141/2009) ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura que, con fecha 18 de diciembre de 2013, dictó sentencia 
número 1345 –estimatoria parcialmente de dicho recurso– en cuyo fallo anulaba “la Resolu-
ción de la Secretaría General de la Presidencia de la Junta de Extremadura, de fecha 13 de 
agosto de 2009, por la que se resuelve la adjudicación provisional del concurso abierto para 
la concesión de la explotación del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas 
con modulación de frecuencia de emisoras privadas de carácter comercial en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en lo que se refiere a las frecuencias BA-01 Al-
mendralejo, BA-03 Badajoz, BA-04 Badajoz, BA-05 Badajoz, BA-09 Don Benito, BA-10 Don 
Benito, BA-15 Mérida, BA-19 Villafranca de los Barros, BA-20 Villanueva de la Serena, BA-21 
Zafra, CC-02 Cáceres, CC-03 Cáceres, CC-04 Cáceres, CC-06 Coria, CC-12 Navalmoral de 
la Mata, CC-13 Navalmoral de la Mata, CC-15 Plasencia, CC-16 Plasencia, CC-17 Plasencia, 
CC-18 Plasencia y CC-19 Talayuela, a las que concursó la entidad Radio Interior, SLU, por no 
ser ajustada a Derecho”, declarando “la retroacción de actuaciones para que el órgano admi-
nistrativo competente de la Junta de Extremadura resuelva sobre el concurso abierto para la 
concesión de la explotación del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con 
modulación de frecuencia de emisoras privadas de carácter comercial en el ámbito de la Co-
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munidad Autónoma de Extremadura, en lo que se refiere a las frecuencias anuladas, a partir 
de las facultades y potestades que el ordenamiento le confiere, y de acuerdo con las bases y 
los criterios del concurso y lo resuelto en esta sentencia, sobre la aplicación de los criterios 
de adjudicación de A. Programación y B. Pluralidad de la oferta informativa de radiodifusión 
sonora y acceso de nuevas empresas”.

Tercero. A su vez, contra la citada sentencia n.º 1345/2013, de 18 de diciembre, de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura –dictada 
en el recurso contencioso-administrativo n.º 1141/2009–, se interpuso recurso de casación 
(n.º 766/2014) ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, que fue 
desestimado en sentencia (n.º 864/2016), dictada el 20 de abril de 2016.

Cuarto. Por ello y conforme a lo fallado en la citada sentencia del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Extremadura (de 18-12-2013) –confirmada por la sentencia dictada, el 20-4-2016, 
por el Tribunal Supremo–, se procedió a efectuar una nueva valoración de la documentación 
complementaria a las proposiciones respecto a las veintiuna frecuencias (concesiones) co-
rrespondientes al concurso abierto con número de expediente (RSEP2007001) afectadas por 
el fallo judicial de referencia (BA-01 Almendralejo, BA-03 Badajoz, BA-04 Badajoz, BA-05 
Badajoz, BA-09 Don Benito, BA-10 Don Benito, BA-15 Mérida, BA-19 Villafranca de los Barros, 
BA-20 Villanueva de la Serena, BA-21 Zafra, CC-02 Cáceres, CC-03 Cáceres, CC-04 Cáceres, 
CC-06 Coria, CC-12 Navalmoral de la Mata, CC-13 Navalmoral de la Mata, CC-15 Plasencia, 
CC-16 Plasencia, CC-17 Plasencia, CC-18 Plasencia y CC-19 Talayuela), y con excepción de las 
restantes veinte frecuencias (concesiones) –que también forman parte del concurso de refe-
rencia– pero cuya adjudicación provisional –efectuada mediante Resolución (de 13-08-2009) 
del Secretario General de Presidencia de la Junta de Extremadura– no resulta afectada por el 
fallo judicial de referencia; y, con fecha 4 de mayo de 2018, la Secretaría General de la Con-
sejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura dictó Resolución por 
la que se efectuó nueva adjudicación provisional de las citadas (21) concesiones del servicio 
público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, de carácter 
comercial –afectadas por el fallo judicial de referencia–, correspondientes al concurso abierto 
con número de expediente (RSEP2007001); “Radio Interior, SLU” resultó adjudicataria provi-
sional de –entre otras– la concesión correspondiente a la localidad de Badajoz – frecuencia: 
87.6 Mhz.

Quinto. Mediante Resolución, de 4 de Septiembre de 2023, de la Secretaría de Estado de Te-
lecomunicaciones e Infraestructuras Digitales del Ministerio de Asuntos Económicos y Trans-
formación Digital se aprobó el proyecto técnico presentado respecto a la instalación de una 
estación de radiodifusión sonora en frecuencia modulada (87.6Mhz), en la localidad de Bada-
joz, cuya titular es “Radio Interior, SLU”, con las siguientes características técnicas que figuran 
en el anexo a dicha Resolución:
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 Denominación de la emisión: 256KF8EHF.

 Provincia: Badajoz.

 Número de estación: DGBA-1900222.

 Nombre de estación: Badajoz.

 Frecuencia (Mhz): 87.6.

 Coordenadas geográficas / Cota (m): 006 W 56 ´29”/ 38N 51´ 44”/ 222 m.

 Datum: ETRS89.

 Altura del centro eléctrico de la antena (m): 36.5.

 Altura del mástil de antena (m): 57.

 Altura efectiva máxima de la antena (m): 92.

 Potencia nominal del equipo transmisor (W): 500 W.

 Potencia de salida autorizada del transmisor (W): 500 W.

 Potencia radiada aparente máxima (W): 3.532 W.

 Ganancia máxima de la antena (dB): 10,01.

 Pérdidas en alimentación (dB): 1,52.

 Sistema radiante: Array vertical de 2 dipolos con reflector y director.

 Polarización de la emisión: Vertical.

 Sectores de radiación: 290º- 350º.

 Tipología de la estación: ER1.

 Requiere ASA: No consta.

Sexto. A su vez, mediante Resolución, de 12 de Abril de 2024, de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales del Ministerio para la Transformación Digital 
y de la Función Pública, una vez realizado reconocimiento técnico –con resultado favorable– 
de las instalaciones correspondientes a la estación con expediente del Ministerio (DGBA-
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1800388) destinada a la prestación de servicios de radiodifusión (de cobertura local), en la 
localidad de Badajoz, cuya titular es “Radio Interior, SLU”, se autorizó la puesta en servicio de 
dicha estación, de acuerdo con las características técnicas planteadas en el proyecto, y que 
se detallan en el Anexo a dicha Resolución.

 Servicio: Radio Analógica.

 Provincia: Badajoz.

 Nombre de estación: Badajoz.

 Identificador de Red: FML 110BA.

 Denominación de la emisión: 256KF8EHF.

 Frecuencia (Mhz): 87.6.

 Longitud / Latitud / Cota (m): 06ºW 56’ 28.89’’ / 38ºN 51’ 43.62’’ / 219.

 Longitud del mástil (m): 57.

 Altura del centro eléctrico de la antena (m): 36.5.

 Altura efectiva máxima de la antena (m): 92.

 Potencia nominal del equipo transmisor (W): 500.

 Potencia de salida autorizada del transmisor (W): 500.

 Potencia radiada aparente máxima (W): 3532.

 Ganancia máxima de la antena (dB): 10.01.

 Pérdidas en alimentación (dB): 1.52.

 Número de elementos: 2.

 Polarización de la emisión / Directividad: Vertical / Directiva.

 Tipo de emisión: ER1.

  Sectores de Radiación: SI-SF: 290-350. APERTURA: 40. INCLINACIÓN HAZ: 0. AZIMUT: 
320.
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Séptimo. Con fecha de 21 de mayo de 2024, “Radio Interior, SLU” ha abonado la tasa co-
rrespondiente a la “prestación de servicios administrativos en materia de concesiones de 
radiodifusión”, en concreto, por “concesión definitiva”, mediante Modelo 050, con una cuantía 
de 2.754,96 €.

Octavo. Con fecha de 9 de julio de 2024, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, 
acuerda adjudicar definitivamente –a “Radio Interior SLU”– la concesión administrativa para 
la explotación, en régimen de gestión indirecta, del servicio público de radiodifusión sonora 
en ondas métricas con modulación de frecuencia, de carácter comercial, en la localidad de 
Badajoz –con la frecuencia 87.6 Mhz y demás condiciones (características) técnicas detalladas 
en la aprobación del proyecto técnico y en la autorización de la puesta en servicio de la citada 
estación destinada a la prestación de servicios de radiodifusión, por un período de diez años.

Noveno. Con fecha de 22 de julio de 2024, se publica en el DOE el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno relativo a la concesión administrativa para la explotación, en régimen de gestión 
indirecta, del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de 
frecuencia, de carácter comercial, en la localidad de Badajoz –con la frecuencia 87.6 Mhz.

Décimo. De acuerdo con lo dispuesto en los apartados 13.2 y 14.1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige el concurso abierto para la concesión de la explotación 
del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, 
de emisoras privadas de carácter comercial, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura (expediente: RSEP2007001), la concesionaria “Radio Interior, SLU” ha aportado la 
documentación requerida y ha acreditado la constitución en la Caja de Depósitos de la Junta 
de Extremadura, con fecha 30 de enero de 2025, de una garantía definitiva (en aval) por im-
porte de 40.000 euros.

Undécimo. -Con fecha de 26 de febrero de 2025, se suscribió el contrato administrativo para 
la explotación, en régimen de gestión indirecta por “Radio Interior, SLU”, del servicio público 
de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia de emisora, de ca-
rácter comercial, en la localidad de Badajoz, con la frecuencia 87.6 Mhz.

Duodécimo. Con fecha de 11 de marzo de 2025 se redacta un informe-propuesta del Jefe de 
Servicio de Comunicación Audiovisual relativo a la transformación en licencia de Radio Interior 
SLU de la emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, 
de carácter comercial, en la localidad de Badajoz, con la frecuencia 87.6 Mhz, que precede a 
la propuesta realizada en este mismo sentido por la Secretaria General de Hacienda y Admi-
nistración Pública.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
10.1.8 de su Estatuto de Autonomía, tiene atribuida la competencia para el desarrollo norma-
tivo y la ejecución en materia de prensa, radio y televisión y otros medios de comunicación, 
correspondiéndole desarrollar, ejecutar y, en su caso, complementar la normativa del Estado 
en esta materia, mediante la legislación propia de desarrollo, la potestad reglamentaria y la 
función ejecutiva.

El traspaso efectivo de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura –en materia de radiodifusión– se realizó en virtud del Real Decreto 2167/1993, 
de 10 de diciembre.

En ejercicio de sus competencias de desarrollo normativo, la Comunidad Autónoma de Extre-
madura dictó, en su momento, el Decreto 131/1994, de 14 de noviembre, por el que se regula 
el régimen de concesión de emisoras de radiodifusión sonora en ondas métricas con modula-
ción de frecuencia e inscripción en el Registro de las Empresas concesionarias y, más recien-
temente, el Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura –modificado por el Decreto 13/2019, de 6 de marzo– al objeto 
de regular el ejercicio de las competencias que, como autoridad audiovisual, corresponden a 
su Administración en relación con la prestación de los servicios de comunicación audiovisual, 
en su ámbito territorial y sobre las bases fijadas en la correspondiente normativa del Estado, 
esto es, la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual que recoge 
el régimen jurídico básico para la prestación de servicios de comunicación audiovisual (radio-
fónicos, televisivos y conexos e interactivos).

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria primera de la Ley 
7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, al concurso (procedimien-
to) de referencia –no resuelto antes de la entrada en vigor de la citada Ley General de la 
Comunicación Audiovisual– le será de aplicación la normativa vigente al momento de su con-
vocatoria; esto es, le será de aplicación –entre otras– lo dispuesto en el Decreto 131/1994, de 
14 de noviembre, por el que se regula el régimen de concesión de emisoras de radiodifusión 
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia e inscripción en el Registro de las 
Empresas concesionarias, habiendo de continuar su tramitación de acuerdo con el procedi-
miento previsto en el mismo.

En tal sentido se pronuncia también el Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación 
Audiovisual de la Comunidad Autónoma de Extremadura –modificado por el Decreto 13/2019, 
de 6 de marzo– que, en el apartado 1 de su disposición transitoria segunda, señala que “los 
procesos de adjudicación de concesiones para la gestión indirecta del servicio de radio y te-
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levisión de ámbito autonómico no resueltos antes de la entrada en vigor de la Ley 7/2010, 
de 31 de marzo, continuarán su tramitación de acuerdo con la normativa que regulaba el 
procedimiento de concesión”.

Tercero. En los apartados 2 y 3 de la Disposición Transitoria Segunda del Decreto 134/2013, 
de 30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la Comunidad Autónoma de Extremadura –
modificado por el Decreto 13/2019, de 6 de marzo, se señala:

 “2.  Una vez otorgada la concesión definitiva, el Consejo de Gobierno procederá a transfor-
mar la concesión en licencia con sujeción a las condiciones esenciales asumidas por el 
titular en su oferta y que, como tales, sirvieron de base para efectuar la concesión. En 
todo caso se considerarán condiciones de carácter esencial de la licencia las correspon-
dientes a las características técnicas de la misma (localización, potencia, frecuencia, 
canal y demás requisitos técnicos autorizados), aprobadas en su proyecto técnico, y 
conforme a la normativa estatal y autonómica de aplicación. La vigencia de la nueva 
licencia será de quince años a contar desde la fecha de transformación de la concesión.

  3.  Transformada la concesión en licencia, se procederá a recabar la información necesaria 
para que se proceda a inscribir en el Registro Extremeño de Prestadores de Servicios 
de Comunicación Audiovisual, sin cuya inscripción no podrá comenzar la prestación del 
servicio”.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 28 de la Ley 7/2010, 
de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, “las licencias audiovisuales serán 
otorgadas por un plazo de quince años”. A su vez, en el apartado 1 de la Disposición Transi-
toria Segunda de la citada Ley se establece que “la vigencia de las nuevas licencias será de 
quince años a contar desde la fecha de transformación de las concesiones”.

En tal sentido se pronuncia también el Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación 
Audiovisual de la Comunidad Autónoma de Extremadura –modificado por el Decreto 13/2019, 
de 6 de marzo– que, en el apartado 1 de su artículo 26, señala que “las licencias audiovisuales 
serán otorgadas por un plazo de quince años”.

Quinto. La Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura es 
la competente en materia de radiodifusión y televisión, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 11 del Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Junta de Extrema-
dura, y en virtud de las facultades atribuidas por el artículo 2 del Decreto 232/2023, de 12 
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de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública de la Junta de Extremadura. Por ello, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 1 del citado Decreto 131/1994 “corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta 
de Extremadura, a propuesta de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, la ad-
judicación de las concesiones para la explotación de las emisoras de radiodifusión sonora en 
ondas métricas con modulación de frecuencia que se encuentren situadas en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo que se dispone en el presente 
decreto y en la legislación específica que resulte aplicable”.

A su vez, a la Secretaría General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la 
Junta de Extremadura le corresponde el ejercicio de las competencias de la Junta de Extre-
madura en materia de radiodifusión y televisión y, en particular, le corresponden las que en 
materia de comunicación audiovisual son atribuidas por la normativa vigente como las rela-
tivas a la gestión, planificación, coordinación y asesoramiento técnico de todos los servicios, 
sistemas e infraestructuras de radiodifusión y televisión de la Junta de Extremadura, así como 
la verificación de las condiciones y características técnicas aprobadas para los prestadores de 
servicios de comunicación audiovisual en el ámbito de la Comunidad Autónoma, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo artículo 2 del Decreto 232/2023, de 12 de septiembre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública de la Junta de Extremadura.

Sexto. Con la transformación de la concesión de referencia en licencia, dichos servicios de 
comunicación audiovisual (radiofónico) que –hasta entonces– se configuraban como “servicio 
público” que requería “concesión” para su explotación, pasa a ser considerado –ahora– un 
“servicio de interés general” a prestar en régimen de libre competencia y, en tal sentido, 
resulta procedente devolver la garantía definitiva, como consecuencia de la transformación 
de la concesión de referencia en licencia, y haber sido explotada dicha concesión –hasta ese 
momento– de manera adecuada y de conformidad con los términos de la misma, atendiendo 
a los datos obrantes en el expediente de su razón y demás archivos del Servicio de Comuni-
cación Audiovisual.

Por todo ello, habiéndose otorgado a “Radio Interior, SLU”, la adjudicación definitiva de la 
concesión administrativa para la explotación, en régimen de gestión indirecta, del servicio 
público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, de carácter 
comercial, en la localidad de Badajoz mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta 
de Extremadura, adoptado en su sesión de 9 de julio de 2024, –publicado en el Diario Oficial 
de Extremadura, de 22 de julio de 2024 – la frecuencia 87.6 Mhz y demás condiciones (ca-
racterísticas) técnicas detalladas en la aprobación del proyecto técnico y en la autorización de 
la puesta en servicio de la citada estación destinada a la prestación de servicios de radiodifu-
sión–, por un período de diez años.
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Y, comprobado que la citada concesión se ajusta íntegramente al cumplimiento de las condi-
ciones esenciales que sirvieron de base para efectuar la misma y, en concreto, a las caracte-
rísticas técnicas aprobadas en su proyecto técnico y puesta en servicio de la estación, y de 
conformidad con lo dispuesto en los apartados 2 y 3 de la Disposición Transitoria Segunda del 
Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura –modificado por el Decreto 13/2019, de 6 de marzo– en relación con el artí-
culo segundo del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 11 del Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Junta de Extrema-
dura, y en virtud de las facultades atribuidas por el artículo 2 del Decreto 232/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública de la Junta de Extremadura el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura, a propuesta de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta 
de Extremadura:

ACUERDA:

Primero. Transformar la concesión de “Radio Interior, SLU”, del servicio público de radiodi-
fusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia 87.6 Mhz, en la localidad de 
Badajoz, en licencia para la prestación del servicio de comunicación audiovisual (radiofónico).

Segundo. La transformación se lleva a cabo con sujeción a las condiciones esenciales asu-
midas por la titular y que, como tales, sirvieron de base para efectuar la concesión. En todo 
caso, serán condiciones de carácter esencial de la licencia las correspondientes a las caracte-
rísticas técnicas de la misma (localización, potencia, frecuencia, canal y demás requisitos téc-
nicos autorizados), aprobadas en su proyecto técnico (y autorizadas en la puesta en servicio 
de las instalaciones realizadas conforme a dicho proyecto técnico) y conforme a la normativa 
estatal y autonómica de aplicación.

Tercero. Esta licencia tendrá una vigencia de quince años, a contar desde la fecha de trans-
formación de la concesión, renovándose automáticamente y por el mismo plazo estipulado 
inicialmente, en virtud de lo dispuesto en el apartado 2 de la Disposición Transitoria Segunda 
del Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura –modificado por el Decreto 13/2019, de 6 de marzo– en relación con el 
artículo 26 del citado Decreto y el artículo 28 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de 
la Comunicación Audiovisual.

Cuarto. El titular de la licencia quedará sujeto al cumplimiento de lo dispuesto en las si-
guientes normas, la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual, la Ley 
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7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, en el Decreto 134/2013, de 
30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la Comunidad Autónoma de Extremadura –modi-
ficado por el Decreto 13/2019, de 6 de marzo–, y demás normativa que le sea de aplicación.

Quinto. Devolver la garantía definitiva constituida mediante aval –el 30 de enero de 2025- 
por “Radio Interior, SLU” en relación con la adjudicación definitiva de la concesión de referen-
cia– por importe de 40.000,00 euros.

Sexto. Recabar la información necesaria del interesado para que se proceda a inscribir la 
referida licencia en el Registro Extremeño de Prestadores de Servicios de Comunicación Au-
diovisual, en virtud de lo dispuesto en el apartado 3 de la Disposición Transitoria Segunda 
y en el artículo 38 del Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura –modificado por el Decreto 13/2019, de 6 de marzo–. 
Conforme a lo establecido en el artículo 42 del citado Decreto, dicha inscripción dará lugar a 
la exacción a favor de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura de las 
tasas que procedan, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente.

Séptimo. La transformación del título habilitante no otorgará derecho a indemnización algu-
na, a favor de la citada sociedad titular del mismo.

Octavo. Notificar –al interesado y al Ministerio para la Transformación Digital y de la Función 
Pública– el Acuerdo que, en su momento, sea adoptado por el Consejo de Gobierno, y proce-
der a la publicación del mismo en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, con ca-
rácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien entablar directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su notificación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 10.1.a), 14.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro 
recurso que se estime procedente.
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RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2025, de la Consejera, por la que se dispone la 
publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura 
relativo a la transformación de concesión -para la prestación en régimen de 
gestión indirecta, por Radio Interior, SLU, del servicio público de radiodifusión 
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia 97.3 Mhz en la 
localidad de Don Benito (Badajoz)- en licencia para la prestación del servicio 
de comunicación audiovisual radiofónico. (2025061555)

Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, adoptado en su se-
sión de 8 de abril de 2025, se dispuso transformar la concesión de Radio Interior, SLU, del 
servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, en 
la localidad de Don Benito (Badajoz), con la frecuencia 97.3 Mhz, en licencia para la presta-
ción del servicio de comunicación audiovisual (radiofónico).

La transformación se lleva a cabo con sujeción a las condiciones esenciales asumidas por 
la titular y que, como tales, sirvieron de base para efectuar la concesión. En todo caso, se-
rán condiciones de carácter esencial de la licencia las correspondientes a las características 
técnicas de la misma (localización, potencia, frecuencia, canal y demás requisitos técnicos 
autorizados), aprobadas en su proyecto técnico (y autorizadas en la puesta en servicio de las 
instalaciones realizadas conforme a dicho proyecto técnico) que se detallan en los antece-
dentes de hecho del Acuerdo, y conforme a la normativa estatal y autonómica de aplicación.

Esta licencia tendrá una vigencia de quince años, a contar desde la fecha de transformación 
de la concesión, renovándose automáticamente y por el mismo plazo estipulado inicialmente, 
en virtud de lo dispuesto en el apartado 2 de la Disposición Transitoria Segunda del Decreto 
134/2013, de 30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, modificado por el Decreto 13/2019, de 6 de marzo, en relación con el artículo 26 del 
citado Decreto y el artículo 28 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 
Audiovisual.

El mencionado acuerdo, además, dispone su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Por consiguiente, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el propio Acuerdo, y en virtud de 
las atribuciones que me confiere la legislación vigente y, en concreto, el Decreto de la Presi-
denta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las competencias de 
las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en sus artículos 1 y 2, en relación con el Decreto 232/2023, de 12 de septiembre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en 
sus artículos 1 y 2.
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RESUELVO:

Disponer la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de Gobier-
no de la Junta de Extremadura, adoptado en su sesión de fecha 8 de abril de 2025, por el que 
se transforma la concesión de Radio Interior, SLU, del servicio público de radiodifusión sonora 
en ondas métricas con modulación de frecuencia, en la localidad de Don Benito (Badajoz), 
con la frecuencia 97.3 Mhz, en licencia para la prestación del servicio de comunicación audio-
visual (radiofónico), con sujeción a las características técnicas detalladas en la aprobación del 
proyecto técnico y en la autorización de la puesta en servicio de la citada estación destinada 
a la prestación de servicios de radiodifusión–, por un período de quince años desde la fecha 
de transformación de la concesión.

Mérida, 9 de abril de 2025.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

MARÍA ELENA MANZANO SILVA
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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA RELATIVO 
A LA TRANSFORMACIÓN DE CONCESIÓN –PARA LA PRESTACIÓN, EN RÉGIMEN DE 
GESTIÓN INDIRECTA POR “RADIO INTERIOR, SLU”. DEL SERVICIO PÚBLICO DE 

RADIODIFUSIÓN SONORA EN ONDAS MÉTRICAS CON MODULACIÓN DE FRECUENCIA 
97.3 MHZ EN LA LOCALIDAD DE DON BENITO (BADAJOZ) – EN LICENCIA PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL RADIOFÓNICO.

Visto el expediente seguido en relación con el concurso público de las concesiones para la 
explotación, en régimen de gestión indirecta, del servicio público de radiodifusión sonora en 
ondas métricas con modulación de frecuencia, de emisoras privadas de carácter comercial, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondientes al concurso abierto 
con número de expediente (RSEP2007001) y respecto a la concesión de a la localidad de Don 
Benito (Badajoz) con la frecuencia 97.3 Mhz, y en atención a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución dictada, con fecha 13 de agosto de 2009, el Secretario General 
de Presidencia de la Junta de Extremadura resolvió la adjudicación provisional del concurso 
abierto para la concesión de la explotación del servicio público de radiodifusión sonora en on-
das métricas con modulación de frecuencia de emisoras privadas de carácter comercial en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (expediente: RSEP2007001).

Segundo. Contra la citada Resolución, “Radio Interior, SLU” interpuso recurso contencioso-
administrativo (n.º 1141/2009) ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura que, con fecha 18 de diciembre de 2013, dictó sentencia 
número 1345 –estimatoria parcialmente de dicho recurso– en cuyo fallo anulaba “la Resolu-
ción de la Secretaría General de la Presidencia de la Junta de Extremadura, de fecha 13 de 
agosto de 2009, por la que se resuelve la adjudicación provisional del concurso abierto para 
la concesión de la explotación del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas 
con modulación de frecuencia de emisoras privadas de carácter comercial en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en lo que se refiere a las frecuencias BA-01 Al-
mendralejo, BA-03 Badajoz, BA-04 Badajoz, BA-05 Badajoz, BA-09 Don Benito, BA-10 Don 
Benito, BA-15 Mérida, BA-19 Villafranca de los Barros, BA-20 Villanueva de la Serena, BA-21 
Zafra, CC-02 Cáceres, CC-03 Cáceres, CC-04 Cáceres, CC-06 Coria, CC-12 Navalmoral de 
la Mata, CC-13 Navalmoral de la Mata, CC-15 Plasencia, CC-16 Plasencia, CC-17 Plasencia, 
CC-18 Plasencia y CC-19 Talayuela, a las que concursó la entidad Radio Interior, SLU, por no 
ser ajustada a Derecho”, declarando “la retroacción de actuaciones para que el órgano admi-
nistrativo competente de la Junta de Extremadura resuelva sobre el concurso abierto para la 
concesión de la explotación del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con 
modulación de frecuencia de emisoras privadas de carácter comercial en el ámbito de la Co-
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munidad Autónoma de Extremadura, en lo que se refiere a las frecuencias anuladas, a partir 
de las facultades y potestades que el ordenamiento le confiere, y de acuerdo con las bases y 
los criterios del concurso y lo resuelto en esta sentencia, sobre la aplicación de los criterios 
de adjudicación de A. Programación y B. Pluralidad de la oferta informativa de radiodifusión 
sonora y acceso de nuevas empresas”.

Tercero. A su vez, contra la citada sentencia n.º 1345/2013, de 18 de diciembre, de la Sala 
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura –dictada 
en el recurso contencioso-administrativo n.º 1141/2009–, se interpuso recurso de casación 
(n.º 766/2014) ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, que fue 
desestimado en sentencia (n.º 864/2016), dictada el 20 de abril de 2016.

Cuarto. Por ello y conforme a lo fallado en la citada sentencia del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Extremadura (de 18-12-2013) –confirmada por la sentencia dictada, el 20-4-2016, 
por el Tribunal Supremo–, se procedió a efectuar una nueva valoración de la documentación 
complementaria a las proposiciones respecto a las veintiuna frecuencias (concesiones) co-
rrespondientes al concurso abierto con número de expediente (RSEP2007001) afectadas por 
el fallo judicial de referencia (BA-01 Almendralejo, BA-03 Badajoz, BA-04 Badajoz, BA-05 
Badajoz, BA-09 Don Benito, BA-10 Don Benito, BA-15 Mérida, BA-19 Villafranca de los Barros, 
BA-20 Villanueva de la Serena, BA-21 Zafra, CC-02 Cáceres, CC-03 Cáceres, CC-04 Cáceres, 
CC-06 Coria, CC-12 Navalmoral de la Mata, CC-13 Navalmoral de la Mata, CC-15 Plasencia, 
CC-16 Plasencia, CC-17 Plasencia, CC-18 Plasencia y CC-19 Talayuela), y con excepción de 
las restantes veinte frecuencias (concesiones) –que también forman parte del concurso de 
referencia– pero cuya adjudicación provisional –efectuada mediante Resolución (de 13-08-
2009) del Secretario General de Presidencia de la Junta de Extremadura– no resulta afectada 
por el fallo judicial de referencia; y, con fecha 4 de mayo de 2018, la Secretaría General de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura dictó Resolu-
ción por la que se efectuó nueva adjudicación provisional de las citadas (21) concesiones del 
servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, de 
carácter comercial –afectadas por el fallo judicial de referencia–, correspondientes al concurso 
abierto con número de expediente (RSEP2007001); “Radio Interior, SLU” resultó adjudicataria 
provisional de –entre otras– la concesión correspondiente a la localidad de Don Benito – fre-
cuencia: 97.3 MHz.

Quinto. Mediante Resolución, de 12 de enero de 2024, de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones e Infraestructuras Digitales del Ministerio para la Transformación Digital y 
de la Función Pública, se aprobó el proyecto técnico presentado respecto a la instalación de 
una estación de radiodifusión sonora en frecuencia modulada (97.3MHz), en la localidad de 
Don Benito (Badajoz), cuya titular es “Radio Interior, SLU”., con las siguientes características 
técnicas que figuran en el anexo a dicha Resolución:
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 Denominación de la emisión: 256KF8EHF.

 Provincia: Badajoz.

 Número de estación: DGBA-1900301.

 Nombre de estación: Don Benito.

 Frecuencia (Mhz): 97.3.

 Coordenadas geográficas / Cota (m): 005 W 48 ´30”/ 38N 58´ 05”/ 315 m.

 Datum: ETRS89.

 Altura del centro eléctrico de la antena (m): 28.

 Altura del mástil de antena (m): 40.

 Altura efectiva máxima de la antena (m): 95.

 Potencia nominal del equipo transmisor (W): 300.

 Potencia de salida autorizada del transmisor (W): 297,19 W.

 Potencia radiada aparente máxima (W): 2.000.

 Ganancia máxima de la antena (dB): 9,30.

 Pérdidas en alimentación (dB): 1,02.

 Sistema radiante: Array vertical de 6 dipolos.

 Polarización de la emisión: Vertical.

 Sectores de radiación: 180º- 020º.

 Tipología de la estación: ER1.

 Requiere ASA: No consta..

Sexto. A su vez, mediante Resolución, de 11 de abril de 2024, de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales del Ministerio para la Transformación Digital 
y la Función Pública una vez realizado reconocimiento técnico –con resultado favorable– de 
las instalaciones correspondientes a la estación (DGBA-1800391) destinada a la prestación 
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de servicios de radiodifusión (de cobertura local), en la localidad de Don Benito (Badajoz), 
cuya titular es “Radio Interior, SLU”., se autorizó la puesta en servicio de dicha estación, de 
acuerdo con las características técnicas planteadas en el proyecto, y que se detallan en el 
Anexo a dicha Resolución.

Servicio: Radio Analógica.

Provincia: Badajoz.

Nombre de estación: Don Benito.

Identificador de Red: FML 113BA.

Denominación de la emisión: 256KF8EHF.

Frecuencia (MHz): 97.3.

Longitud / Latitud / Cota (m): 05ºW 48’ 31.51’’ / 38ºN 58’ 4.81’’ / 315.

Longitud del mástil (m): 40.

Altura del centro eléctrico de la antena (m): 28.

Altura efectiva máxima de la antena (m): 95.

Potencia nominal del equipo transmisor (W): 300.

Potencia de salida autorizada del transmisor (W): 297.19.

Potencia radiada aparente máxima (W): 2000.

Ganancia máxima de la antena (dB): 9.3.

Pérdidas en alimentación (dB): 1.02.

Número de elementos: 6.

Polarización de la emisión / Directividad: Vertical / Directiva.

Sectores de radiación: SI-SF: 180-20. Apertura: 6. Inclinación Haz: 0 Azimut: 280.

Tipo de emisión: ER1.

Séptimo. Con fecha 20 de mayo de 2024, “Radio Interior, SLU”. ha abonado la tasa corres-
pondiente a la “prestación de servicios administrativos en materia de concesiones de radio-
difusión”, en concreto, por “concesión definitiva”, mediante Modelo 050, con una cuantía de 
1.560 €.
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Octavo. Con fecha de 9 de julio de 2024, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, 
acuerda adjudicar definitivamente –a “Radio Interior SLU”– la concesión administrativa para 
la explotación, en régimen de gestión indirecta, del servicio público de radiodifusión sonora en 
ondas métricas con modulación de frecuencia, de carácter comercial, en la localidad de Don 
Benito (Badajoz) –con la frecuencia 97.3 Mhz y demás condiciones (características) técnicas 
detalladas en la aprobación del proyecto técnico y en la autorización de la puesta en servicio 
de la citada estación destinada a la prestación de servicios de radiodifusión, por un período 
de diez años.

Noveno. Con fecha de 22 de julio de 2024, se publica en el DOE el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno relativo a la concesión administrativa para la explotación, en régimen de gestión 
indirecta, del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de 
frecuencia, de carácter comercial, en la localidad de Don Benito (Badajoz) –con la frecuencia 
97.3 Mhz.

Décimo. De acuerdo con lo dispuesto en los apartados 13.2 y 14.1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige el concurso abierto para la concesión de la explotación 
del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, 
de emisoras privadas de carácter comercial, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura (expediente: RSEP2007001), la concesionaria “Radio Interior, SLU”. ha aportado la 
documentación requerida y ha acreditado la constitución en la Caja de Depósitos de la Junta 
de Extremadura, con fecha 30 de enero de 2025, de una garantía definitiva (en aval) por im-
porte de 20.000 euros.

Undécimo. Con fecha de 26 de febrero de 2025, se suscribió el contrato administrativo para 
la explotación, en régimen de gestión indirecta por “Radio Interior, SLU”., del servicio público 
de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia de emisora, de ca-
rácter comercial, en la localidad de Don Benito (Badajoz), con la frecuencia 97.3 MHz.

Duodécimo. Con fecha de 10 de marzo de 2025 se redacta un informe-propuesta del Jefe de 
Servicio de Comunicación Audiovisual relativo a la concesión definitiva a Radio Interior SLU 
de la emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, de 
carácter comercial, en la localidad de Don Benito (Badajoz), con la frecuencia 97.3 Mhz, que 
precede a la propuesta realizada en este mismo sentido por la Secretaria General de Hacienda 
y Administración Pública.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
10.1.8 de su Estatuto de Autonomía, tiene atribuida la competencia para el desarrollo norma-
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tivo y la ejecución en materia de prensa, radio y televisión y otros medios de comunicación, 
correspondiéndole desarrollar, ejecutar y, en su caso, complementar la normativa del Estado 
en esta materia, mediante la legislación propia de desarrollo, la potestad reglamentaria y la 
función ejecutiva.

El traspaso efectivo de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Extre-
madura –en materia de radiodifusión– se realizó en virtud del Real Decreto 2167/1993, de 
10 de diciembre.

En ejercicio de sus competencias de desarrollo normativo, la Comunidad Autónoma de Extre-
madura dictó, en su momento, el Decreto 131/1994, de 14 de noviembre, por el que se regula 
el régimen de concesión de emisoras de radiodifusión sonora en ondas métricas con modula-
ción de frecuencia e inscripción en el Registro de las Empresas concesionarias y, más recien-
temente, el Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura –modificado por el Decreto 13/2019, de 6 de marzo– al objeto 
de regular el ejercicio de las competencias que, como autoridad audiovisual, corresponden a 
su Administración en relación con la prestación de los servicios de comunicación audiovisual, 
en su ámbito territorial y sobre las bases fijadas en la correspondiente normativa del Estado, 
esto es, la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual que recoge 
el régimen jurídico básico para la prestación de servicios de comunicación audiovisual (radio-
fónicos, televisivos y conexos e interactivos).

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria primera de la Ley 
7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, al concurso (procedimien-
to) de referencia –no resuelto antes de la entrada en vigor de la citada Ley General de la 
Comunicación Audiovisual– le será de aplicación la normativa vigente al momento de su con-
vocatoria; esto es, le será de aplicación –entre otras– lo dispuesto en el Decreto 131/1994, de 
14 de noviembre, por el que se regula el régimen de concesión de emisoras de radiodifusión 
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia e inscripción en el Registro de las 
Empresas concesionarias, habiendo de continuar su tramitación de acuerdo con el procedi-
miento previsto en el mismo.

En tal sentido se pronuncia también el Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación 
Audiovisual de la Comunidad Autónoma de Extremadura –modificado por el Decreto 13/2019, 
de 6 de marzo– que, en el apartado 1 de su disposición transitoria segunda, señala que “los 
procesos de adjudicación de concesiones para la gestión indirecta del servicio de radio y te-
levisión de ámbito autonómico no resueltos antes de la entrada en vigor de la Ley 7/2010, 
de 31 de marzo, continuarán su tramitación de acuerdo con la normativa que regulaba el 
procedimiento de concesión”.
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Tercero. En los apartados 2 y 3 de la disposición transitoria segunda del Decreto 134/2013, 
de 30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la Comunidad Autónoma de Extremadura –
modificado por el Decreto 13/2019, de 6 de marzo, se señala:

 “2.  Una vez otorgada la concesión definitiva, el Consejo de Gobierno procederá a transfor-
mar la concesión en licencia con sujeción a las condiciones esenciales asumidas por el 
titular en su oferta y que, como tales, sirvieron de base para efectuar la concesión. En 
todo caso se considerarán condiciones de carácter esencial de la licencia las correspon-
dientes a las características técnicas de la misma (localización, potencia, frecuencia, 
canal y demás requisitos técnicos autorizados), aprobadas en su proyecto técnico, y 
conforme a la normativa estatal y autonómica de aplicación. La vigencia de la nueva 
licencia será de quince años a contar desde la fecha de transformación de la concesión.

  3.  Transformada la concesión en licencia, se procederá a recabar la información necesaria 
para que se proceda a inscribir en el Registro Extremeño de Prestadores de Servicios 
de Comunicación Audiovisual, sin cuya inscripción no podrá comenzar la prestación del 
servicio”.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 28 de la Ley 7/2010, 
de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, “las licencias audiovisuales serán 
otorgadas por un plazo de quince años”. A su vez, en el apartado 1 de la disposición transitoria 
segunda de la citada ley se establece que “la vigencia de las nuevas licencias será de quince 
años a contar desde la fecha de transformación de las concesiones”.

En tal sentido se pronuncia también el Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación 
Audiovisual de la Comunidad Autónoma de Extremadura –modificado por el Decreto 13/2019, 
de 6 de marzo– que, en el apartado 1 de su artículo 26, señala que “las licencias audiovisuales 
serán otorgadas por un plazo de quince años”.

Quinto. La Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura es 
la competente en materia de radiodifusión y televisión, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 11 del Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Junta de Extrema-
dura, y en virtud de las facultades atribuidas por el artículo 2 del Decreto 232/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública de la Junta de Extremadura. Por ello, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 1 del citado Decreto 131/1994 “corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta 
de Extremadura, a propuesta de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, la ad-



NÚMERO 76 

Martes 22 de abril de 2025
21738

judicación de las concesiones para la explotación de las emisoras de radiodifusión sonora en 
ondas métricas con modulación de frecuencia que se encuentren situadas en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo que se dispone en el presente 
decreto y en la legislación específica que resulte aplicable”.

A su vez, a la Secretaría General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la 
Junta de Extremadura le corresponde el ejercicio de las competencias de la Junta de Extre-
madura en materia de radiodifusión y televisión y, en particular, le corresponden las que en 
materia de comunicación audiovisual son atribuidas por la normativa vigente como las rela-
tivas a la gestión, planificación, coordinación y asesoramiento técnico de todos los servicios, 
sistemas e infraestructuras de radiodifusión y televisión de la Junta de Extremadura, así como 
la verificación de las condiciones y características técnicas aprobadas para los prestadores de 
servicios de comunicación audiovisual en el ámbito de la Comunidad Autónoma, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo artículo 2 del Decreto 232/2023, de 12 de septiembre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública de la Junta de Extremadura

Sexto. Con la transformación de la concesión de referencia en licencia, dichos servicios de 
comunicación audiovisual (radiofónico) que –hasta entonces– se configuraban como “servicio 
público” que requería “concesión” para su explotación, pasa a ser considerado –ahora– un 
“servicio de interés general” a prestar en régimen de libre competencia y, en tal sentido, 
resulta procedente devolver la garantía definitiva, como consecuencia de la transformación 
de la concesión de referencia en licencia, y haber sido explotada dicha concesión –hasta ese 
momento– de manera adecuada y de conformidad con los términos de la misma, atendiendo 
a los datos obrantes en el expediente de su razón y demás archivos del Servicio de Comuni-
cación Audiovisual.

Por todo ello, habiéndose otorgado a “Radio Interior, SLU”., la adjudicación definitiva de la 
concesión administrativa para la explotación, en régimen de gestión indirecta, del servicio 
público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, de carácter 
comercial, en la localidad de Don Benito (Badajoz) mediante Acuerdo del Consejo de Gobier-
no de la Junta de Extremadura, adoptado en su sesión de 9 de julio de 2024, –publicado en 
el Diario Oficial de Extremadura, de 22 de julio de 2024 – la frecuencia 97.3 MHz y demás 
condiciones (características) técnicas detalladas en la aprobación del proyecto técnico y en la 
autorización de la puesta en servicio de la citada estación destinada a la prestación de servi-
cios de radiodifusión–, por un período de diez años.

Y, comprobado que la citada concesión se ajusta íntegramente al cumplimiento de las condi-
ciones esenciales que sirvieron de base para efectuar la misma y, en concreto, a las caracte-
rísticas técnicas aprobadas en su proyecto técnico y puesta en servicio de la estación, y de 
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conformidad con lo dispuesto en los apartados 2 y 3 de la Disposición Transitoria Segunda del 
Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura –modificado por el Decreto 13/2019, de 6 de marzo– en relación con el artí-
culo segundo del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 11 del Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Junta de Extrema-
dura, y en virtud de las facultades atribuidas por el artículo 2 del Decreto 232/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública de la Junta de Extremadura el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura, a propuesta de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta 
de Extremadura:

ACUERDA:

Primero. Transformar la concesión de “Radio Interior, SLU”, del servicio público de radiodi-
fusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia 97.3 MHz, en la localidad de 
Don Benito (Badajoz), en licencia para la prestación del servicio de comunicación audiovisual 
(radiofónico).

Segundo. La transformación se lleva a cabo con sujeción a las condiciones esenciales asu-
midas por la titular y que, como tales, sirvieron de base para efectuar la concesión. En todo 
caso, serán condiciones de carácter esencial de la licencia las correspondientes a las caracte-
rísticas técnicas de la misma (localización, potencia, frecuencia, canal y demás requisitos téc-
nicos autorizados), aprobadas en su proyecto técnico (y autorizadas en la puesta en servicio 
de las instalaciones realizadas conforme a dicho proyecto técnico) y conforme a la normativa 
estatal y autonómica de aplicación.

Tercero. Esta licencia tendrá una vigencia de quince años, a contar desde la fecha de trans-
formación de la concesión, renovándose automáticamente y por el mismo plazo estipulado 
inicialmente, en virtud de lo dispuesto en el apartado 2 de la Disposición Transitoria Segunda 
del Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura –modificado por el Decreto 13/2019, de 6 de marzo– en relación con el 
artículo 26 del citado Decreto y el artículo 28 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de 
la Comunicación Audiovisual.

Cuarto. El titular de la licencia quedará sujeto al cumplimiento de lo dispuesto en las si-
guientes normas, la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual, la Ley 
7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, en el Decreto 134/2013, de 
30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la Comunidad Autónoma de Extremadura –modi-
ficado por el Decreto 13/2019, de 6 de marzo–, y demás normativa que le sea de aplicación.
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Quinto. Devolver la garantía definitiva constituida mediante aval –el 30 de enero de 2025- 
por “Radio Interior, SLU” en relación con la adjudicación definitiva de la concesión de referen-
cia– por importe de 20.000,00 euros.

Sexto. Recabar la información necesaria del interesado para que se proceda a inscribir la 
referida licencia en el Registro Extremeño de Prestadores de Servicios de Comunicación Au-
diovisual, en virtud de lo dispuesto en el apartado 3 de la Disposición Transitoria Segunda 
y en el artículo 38 del Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura –modificado por el Decreto 13/2019, de 6 de marzo–. 
Conforme a lo establecido en el artículo 42 del citado Decreto, dicha inscripción dará lugar a 
la exacción a favor de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura de las 
tasas que procedan, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente.

Séptimo. La transformación del título habilitante no otorgará derecho a indemnización algu-
na, a favor de la citada sociedad titular del mismo.

Octavo. Notificar –al interesado y al Ministerio para la Transformación Digital y de la Función 
Pública– el Acuerdo que, en su momento, sea adoptado por el Consejo de Gobierno, y proce-
der a la publicación del mismo en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, con ca-
rácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien entablar directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su notificación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 10.1.a), 14.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, así como cualquier otro 
recurso que se estime procedente.



NÚMERO 76 

Martes 22 de abril de 2025
21741

RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2025, de la Consejera, por la que se dispone la 
publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura 
relativo a la transformación de concesión -para la prestación en régimen de 
gestión indirecta, por Radio Interior, SLU, del servicio público de radiodifusión 
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia 100.4 Mhz en la 
localidad de Mérida (Badajoz)- en licencia para la prestación del servicio de 
comunicación audiovisual radiofónico. (2025061556)

Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, adoptado en su se-
sión de 8 de abril de 2025, se dispuso transformar la concesión de Radio Interior, SLU, del 
servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, en 
la localidad de Mérida (Badajoz), con la frecuencia 100.4 Mhz, en licencia para la prestación 
del servicio de comunicación audiovisual (radiofónico).

La transformación se lleva a cabo con sujeción a las condiciones esenciales asumidas por 
la titular y que, como tales, sirvieron de base para efectuar la concesión. En todo caso, se-
rán condiciones de carácter esencial de la licencia las correspondientes a las características 
técnicas de la misma (localización, potencia, frecuencia, canal y demás requisitos técnicos 
autorizados), aprobadas en su proyecto técnico (y autorizadas en la puesta en servicio de las 
instalaciones realizadas conforme a dicho proyecto técnico) que se detallan en los antece-
dentes de hecho del Acuerdo, y conforme a la normativa estatal y autonómica de aplicación.

Esta licencia tendrá una vigencia de quince años, a contar desde la fecha de transformación 
de la concesión, renovándose automáticamente y por el mismo plazo estipulado inicialmente, 
en virtud de lo dispuesto en el apartado 2 de la disposición transitoria segunda del Decreto 
134/2013, de 30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, modificado por el Decreto 13/2019, de 6 de marzo, en relación con el artículo 26 del 
citado Decreto y el artículo 28 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 
Audiovisual.

El mencionado acuerdo, además, dispone su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Por consiguiente, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el propio Acuerdo, y en virtud de 
las atribuciones que me confiere la legislación vigente y, en concreto, el Decreto de la Presi-
denta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las competencias de 
las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en sus artículos 1 y 2, en relación con el Decreto 232/2023, de 12 de septiembre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en 
sus artículos 1 y 2.
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RESUELVO:

Disponer la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de Gobier-
no de la Junta de Extremadura, adoptado en su sesión de fecha 8 de abril de 2025, por el que 
se transforma la concesión de Radio Interior, SLU, del servicio público de radiodifusión sonora 
en ondas métricas con modulación de frecuencia, en la localidad de Mérida (Badajoz), con la 
frecuencia 100.4 Mhz, en licencia para la prestación del servicio de comunicación audiovisual 
(radiofónico), con sujeción a las características técnicas detalladas en la aprobación del pro-
yecto técnico y en la autorización de la puesta en servicio de la citada estación destinada a 
la prestación de servicios de radiodifusión–, por un período de quince años desde la fecha de 
transformación de la concesión.

Mérida, 9 de abril de 2025.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

MARÍA ELENA MANZANO SILVA
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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA RELATIVO 
A LA TRANSFORMACIÓN DE CONCESIÓN –PARA LA PRESTACIÓN, EN RÉGIMEN DE 

GESTIÓN INDIRECTA POR “RADIO INTERIOR, SLU” DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA EN ONDAS MÉTRICAS CON MODULACIÓN DE FRECUENCIA 

100.4 MHZ EN LA LOCALIDAD DE MÉRIDA (BADAJOZ) – EN LICENCIA PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL RADIOFÓNICO.

Visto el expediente seguido en relación con el concurso público de las concesiones para la 
explotación, en régimen de gestión indirecta, del servicio público de radiodifusión sonora en 
ondas métricas con modulación de frecuencia, de emisoras privadas de carácter comercial, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondientes al concurso abierto 
con número de expediente (RSEP2007001) y respecto a la concesión de a la localidad de Mé-
rida (Badajoz) con la frecuencia 100.4 Mhz, y en atención a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución dictada, con fecha 13 de agosto de 2009, el Secretario General 
de Presidencia de la Junta de Extremadura resolvió la adjudicación provisional del concurso 
abierto para la concesión de la explotación del servicio público de radiodifusión sonora en on-
das métricas con modulación de frecuencia de emisoras privadas de carácter comercial en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (expediente: RSEP2007001).

Segundo. Contra la citada resolución, “Radio Interior, SLU” interpuso recurso contencioso-
administrativo (n.º 1141/2009) ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura que, con fecha 18 de diciembre de 2013, dictó sentencia 
número 1345, estimando parcialmente dicho recurso, y anulando la Resolución de la Secre-
taría General de la Presidencia de la Junta de Extremadura, de fecha 13 de agosto de 2009, 
por la que se dictaba adjudicación provisional del concurso abierto para la concesión de la 
explotación del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación 
de frecuencia de emisoras privadas de carácter comercial, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en lo que se refiere a las frecuencias BA-01 Almendralejo, BA-03 
Badajoz, BA-04 Badajoz, BA-05 Badajoz, BA-09 Don Benito, BA-10 Don Benito, BA-15 Mérida, 
BA-19 Villafranca de los Barros, BA-20 Villanueva de la Serena, BA-21 Zafra, CC-02 Cáceres, 
CC-03 Cáceres, CC-04 Cáceres, CC-06 Coria, CC-12 Navalmoral de la Mata, CC-13 Navalmo-
ral de la Mata, CC-15 Plasencia, CC-16 Plasencia, CC-17 Plasencia, CC-18 Plasencia y CC-19 
Talayuela, a las que concursó la entidad Radio Interior, SLU, por no ser ajustada a Derecho. 
Dicha sentencia ordenó expresamente “la retroacción de actuaciones para que el órgano ad-
ministrativo competente de la Junta de Extremadura resuelva sobre el concurso abierto para 
la concesión de la explotación del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas 
con modulación de frecuencia de emisoras privadas de carácter comercial en el ámbito de la 
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Comunidad Autónoma de Extremadura, en lo que se refiere a las frecuencias anuladas, a par-
tir de las facultades y potestades que el ordenamiento le confiere, y de acuerdo con las bases 
y los criterios del concurso y lo resuelto en esta sentencia, sobre la aplicación de los criterios 
de adjudicación de A. Programación y B. Pluralidad de la oferta informativa de radiodifusión 
sonora y acceso de nuevas empresas”.

Tercero. A su vez, contra la citada sentencia n.º 1345/2013, de 18 de diciembre, de la Sala 
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura – dictada 
en el recurso contencioso-administrativo n.º 1141/2009–, se interpuso recurso de casación 
(n.º 766/2014) ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, que fue 
desestimado en sentencia (n.º 864/2016), dictada el 20 de abril de 2016.

Cuarto. Por ello y conforme a lo fallado en la citada sentencia del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Extremadura (de 18-12-2013) –confirmada por la sentencia dictada, el 20-4-2016, 
por el Tribunal Supremo–, se procedió a efectuar una nueva valoración de la documentación 
complementaria a las proposiciones respecto a las veintiuna frecuencias (concesiones) co-
rrespondientes al concurso abierto con número de expediente (RSEP2007001) afectadas por 
el fallo judicial de referencia (BA-01 Almendralejo, BA-03 Badajoz, BA-04 Badajoz, BA-05 
Badajoz, BA-09 Don Benito, BA-10 Don Benito, BA-15 Mérida, BA-19 Villafranca de los Barros, 
BA-20 Villanueva de la Serena, BA-21 Zafra, CC-02 Cáceres, CC-03 Cáceres, CC-04 Cáceres, 
CC-06 Coria, CC-12 Navalmoral de la Mata, CC-13 Navalmoral de la Mata, CC-15 Plasencia, 
CC-16 Plasencia, CC-17 Plasencia, CC-18 Plasencia y CC-19 Talayuela), y con excepción de 
las restantes veinte frecuencias (concesiones) –que también forman parte del concurso de 
referencia– pero cuya adjudicación provisional –efectuada mediante Resolución (de 13-08-
2009) del Secretario General de Presidencia de la Junta de Extremadura– no resulta afectada 
por el fallo judicial de referencia; y, con fecha 4 de mayo de 2018, la Secretaría General de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura dictó Resolu-
ción por la que se efectuó nueva adjudicación provisional de las citadas (21) concesiones del 
servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, de 
carácter comercial –afectadas por el fallo judicial de referencia–, correspondientes al concurso 
abierto con número de expediente (RSEP2007001); “Radio Interior, SLU” resultó adjudicataria 
provisional de –entre otras– la concesión correspondiente a la localidad de Mérida (Badajoz) 
– frecuencia: 100.4 Mhz.

Quinto. Mediante Resolución, de 26 de Mayo de 2023, de la Secretaría de Estado de Teleco-
municaciones e Infraestructuras Digitales del Ministerio de Asuntos Económicos y Transforma-
ción Digital se aprobó el proyecto técnico presentado respecto a la instalación de una estación 
de radiodifusión sonora en frecuencia modulada (100.4 Mhz), en la localidad de Mérida, cuya 
titular es “Radio Interior, SLU”.
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Denominación de la emisión: 256KF8EHF.

Provincia: Badajoz.

Número de estación: DGBA-1900223.

Nombre de estación: Mérida.

Frecuencia (Mhz): 100.4.

Coordenadas geográficas / Cota (m): 006 W 2541/ 38N 5146/ 600 m.

Datum: ETRS89.

Altura del centro eléctrico de la antena (m): 23.

Altura del mástil de antena (m): 48.

Altura efectiva máxima de la antena (m): 440.

Potencia nominal del equipo transmisor (W): 500.

Potencia de salida autorizada del transmisor (W): 358.25 W.

Potencia radiada aparente máxima (W): 1200.

Ganancia máxima de la antena (dB): 7.

Pérdidas en alimentación (dB): 1.02.

Sistema radiante: 1 dipolo con reflector y director.

Polarización de la emisión: Vertical.

Sectores de radiación: 010º-070º.

Tipología de la estación: ER5.

Requiere ASA: Nd.

Sexto. A su vez, mediante Resolución, de 11 de octubre de 2023, de la Secretaría de Estado 
de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, una vez realizado reconocimiento técnico –con resultado favorable– 
de las instalaciones correspondientes a la estación (DGBA-1900223) destinada a la prestación 
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de servicios de radiodifusión (de cobertura local), en la localidad de Mérida, cuya titular es 
“Radio Interior, SLU”, se autorizó la puesta en servicio de dicha estación, de acuerdo con las 
características técnicas planteadas en el proyecto.

Servicio: Radio Analógica.

Provincia: Badajoz.

Nombre de estación: Mérida.

Identificador de Red: FML 115BA.

Denominación de la emisión: 256KF8EHF.

Frecuencia (Mhz): 100.4.

Longitud / Latitud / Cota (m): 06ºW 25’ 41.55’’ / 38ºN 51’ 46.06’’ / 596.

Longitud del mástil (m): 23.

Altura del centro eléctrico de la antena (m): 23.

Altura efectiva máxima de la antena (m): 440.

Potencia nominal del equipo transmisor (W): 500.

Potencia de salida autorizada del transmisor (W): 500.

Potencia radiada aparente máxima (W): 1981.4.

Ganancia máxima de la antena (dB): 7.

Pérdidas en alimentación (dB): 1.02.

Número de elementos: 1.

Polarización de la emisión / Directividad: Vertical / Directiva.

Tipo de emisión: ER5.

Séptimo. Con fecha 2 de noviembre de 2023, “Radio Interior, SLU” ha abonado la tasa co-
rrespondiente a la “prestación de servicios administrativos en materia de concesiones de 
radiodifusión”, en concreto, por “concesión definitiva”, mediante Modelo 050, por una cuantía 
de 1545,49 €.
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Octavo. Con fecha de 9 de enero de 2024, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extrema-
dura, acuerda adjudicar definitivamente –a “Radio Interior SLU”– la concesión administrativa 
para la explotación, en régimen de gestión indirecta, del servicio público de radiodifusión 
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, de carácter comercial, en la locali-
dad de Mérida (Badajoz) –con la frecuencia 100.4 Mhz y demás condiciones (características) 
técnicas detalladas en la aprobación del proyecto técnico y en la autorización de la puesta en 
servicio de la citada estación destinada a la prestación de servicios de radiodifusión, por un 
período de diez años.

Noveno. Con fecha de 26 de enero de 2024, se publica en el DOE el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno relativo a la concesión administrativa para la explotación, en régimen de ges-
tión indirecta, del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación 
de frecuencia, de carácter comercial, en la localidad de Mérida (Badajoz) –con la frecuencia 
100.4 Mhz.

Décimo. De acuerdo con lo dispuesto en los apartados 13.2 y 14.1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige el concurso abierto para la concesión de la explotación 
del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, 
de emisoras privadas de carácter comercial, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura (expediente: RSEP2007001), la concesionaria “Radio Interior, SLU” ha aportado la 
documentación requerida y ha acreditado la constitución en la Caja de Depósitos de la Junta 
de Extremadura, con fecha 30 de enero de 2025, de una garantía definitiva (en aval) por im-
porte de 20.000 euros.

Undécimo. Con fecha de 26 de febrero de 2025, se suscribió el contrato administrativo para 
la explotación, en régimen de gestión indirecta por “Radio Interior, SLU”, del servicio público 
de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia de emisora, de ca-
rácter comercial, en la localidad de Mérida (Badajoz), con la frecuencia 100.4 Mhz.

Duodécimo. Con fecha de 11 de marzo de 2025 se redacta un informe-propuesta del Jefe de 
Servicio de Comunicación Audiovisual relativo a la transformación en licencia de Radio Interior 
SLU de la emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, 
de carácter comercial, en la localidad de Mérida (Badajoz), con la frecuencia 100.4 Mhz, que 
precede a la propuesta realizada en este mismo sentido por la Secretaria General de Hacienda 
y Administración Pública.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
10.1.8 de su Estatuto de Autonomía, tiene atribuida la competencia para el desarrollo norma-
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tivo y la ejecución en materia de prensa, radio y televisión y otros medios de comunicación, 
correspondiéndole desarrollar, ejecutar y, en su caso, complementar la normativa del Estado 
en esta materia, mediante la legislación propia de desarrollo, la potestad reglamentaria y la 
función ejecutiva.

El traspaso efectivo de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Extre-
madura –en materia de radiodifusión– se realizó en virtud del Real Decreto 2167/1993, de 
10 de diciembre.

En ejercicio de sus competencias de desarrollo normativo, la Comunidad Autónoma de Extre-
madura dictó, en su momento, el Decreto 131/1994, de 14 de noviembre, por el que se regula 
el régimen de concesión de emisoras de radiodifusión sonora en ondas métricas con modula-
ción de frecuencia e inscripción en el Registro de las Empresas concesionarias y, más recien-
temente, el Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura –modificado por el Decreto 13/2019, de 6 de marzo– al objeto 
de regular el ejercicio de las competencias que, como autoridad audiovisual, corresponden a 
su Administración en relación con la prestación de los servicios de comunicación audiovisual, 
en su ámbito territorial y sobre las bases fijadas en la correspondiente normativa del Estado, 
esto es, la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual que recoge 
el régimen jurídico básico para la prestación de servicios de comunicación audiovisual (radio-
fónicos, televisivos y conexos e interactivos).

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 
7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, al concurso (procedimien-
to) de referencia –no resuelto antes de la entrada en vigor de la citada Ley General de la 
Comunicación Audiovisual– le será de aplicación la normativa vigente al momento de su con-
vocatoria; esto es, le será de aplicación –entre otras– lo dispuesto en el Decreto 131/1994, de 
14 de noviembre, por el que se regula el régimen de concesión de emisoras de radiodifusión 
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia e inscripción en el Registro de las 
Empresas concesionarias, habiendo de continuar su tramitación de acuerdo con el procedi-
miento previsto en el mismo.

En tal sentido se pronuncia también el Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación 
Audiovisual de la Comunidad Autónoma de Extremadura –modificado por el Decreto 13/2019, 
de 6 de marzo– que, en el apartado 1 de su Disposición Transitoria Segunda, señala que “los 
procesos de adjudicación de concesiones para la gestión indirecta del servicio de radio y te-
levisión de ámbito autonómico no resueltos antes de la entrada en vigor de la Ley 7/2010, 
de 31 de marzo, continuarán su tramitación de acuerdo con la normativa que regulaba el 
procedimiento de concesión”.
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Tercero. En los apartados 2 y 3 de la Disposición Transitoria Segunda del Decreto 134/2013, 
de 30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la Comunidad Autónoma de Extremadura –
modificado por el Decreto 13/2019, de 6 de marzo, se señala:

 “2.  Una vez otorgada la concesión definitiva, el Consejo de Gobierno procederá a transfor-
mar la concesión en licencia con sujeción a las condiciones esenciales asumidas por el 
titular en su oferta y que, como tales, sirvieron de base para efectuar la concesión. En 
todo caso se considerarán condiciones de carácter esencial de la licencia las correspon-
dientes a las características técnicas de la misma (localización, potencia, frecuencia, 
canal y demás requisitos técnicos autorizados), aprobadas en su proyecto técnico, y 
conforme a la normativa estatal y autonómica de aplicación. La vigencia de la nueva 
licencia será de quince años a contar desde la fecha de transformación de la concesión.

  3.  Transformada la concesión en licencia, se procederá a recabar la información necesaria 
para que se proceda a inscribir en el Registro Extremeño de Prestadores de Servicios 
de Comunicación Audiovisual, sin cuya inscripción no podrá comenzar la prestación del 
servicio”.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 28 de la Ley 7/2010, 
de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, “las licencias audiovisuales serán 
otorgadas por un plazo de quince años”. A su vez, en el apartado 1 de la Disposición Transi-
toria Segunda de la citada Ley se establece que “la vigencia de las nuevas licencias será de 
quince años a contar desde la fecha de transformación de las concesiones”.

En tal sentido se pronuncia también el Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación 
Audiovisual de la Comunidad Autónoma de Extremadura –modificado por el Decreto 13/2019, 
de 6 de marzo– que, en el apartado 1 de su artículo 26, señala que “las licencias audiovisuales 
serán otorgadas por un plazo de quince años”.

Quinto. La Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura es 
la competente en materia de radiodifusión y televisión, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 11 del Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Junta de Extrema-
dura, y en virtud de las facultades atribuidas por el artículo 2 del Decreto 232/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública de la Junta de Extremadura. Por ello, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 1 del citado Decreto 131/1994 “corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta 
de Extremadura, a propuesta de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, la ad-
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judicación de las concesiones para la explotación de las emisoras de radiodifusión sonora en 
ondas métricas con modulación de frecuencia que se encuentren situadas en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo que se dispone en el presente 
decreto y en la legislación específica que resulte aplicable”.

A su vez, a la Secretaría General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la 
Junta de Extremadura le corresponde el ejercicio de las competencias de la Junta de Extre-
madura en materia de radiodifusión y televisión y, en particular, le corresponden las que en 
materia de comunicación audiovisual son atribuidas por la normativa vigente como las rela-
tivas a la gestión, planificación, coordinación y asesoramiento técnico de todos los servicios, 
sistemas e infraestructuras de radiodifusión y televisión de la Junta de Extremadura, así como 
la verificación de las condiciones y características técnicas aprobadas para los prestadores de 
servicios de comunicación audiovisual en el ámbito de la Comunidad Autónoma, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo artículo 2 del Decreto 232/2023, de 12 de septiembre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública de la Junta de Extremadura

Sexto. Con la transformación de la concesión de referencia en licencia, dichos servicios de 
comunicación audiovisual (radiofónico) que –hasta entonces– se configuraban como “servicio 
público” que requería “concesión” para su explotación, pasa a ser considerado –ahora– un 
“servicio de interés general” a prestar en régimen de libre competencia y, en tal sentido, 
resulta procedente devolver la garantía definitiva, como consecuencia de la transformación 
de la concesión de referencia en licencia, y haber sido explotada dicha concesión –hasta ese 
momento– de manera adecuada y de conformidad con los términos de la misma, atendiendo 
a los datos obrantes en el expediente de su razón y demás archivos del Servicio de Comuni-
cación Audiovisual.

Por todo ello, habiéndose otorgado a “Radio Interior, SLU”, la adjudicación definitiva de la 
concesión administrativa para la explotación, en régimen de gestión indirecta, del servicio 
público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, de carácter 
comercial, en la localidad de Mérida (Badajoz) mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de la Junta de Extremadura, adoptado en su sesión de 9 de enero de 2024, –publicado en el 
Diario Oficial de Extremadura, de 26 de enero de 2024 – la frecuencia 100.4 Mhz y demás 
condiciones (características) técnicas detalladas en la aprobación del proyecto técnico y en la 
autorización de la puesta en servicio de la citada estación destinada a la prestación de servi-
cios de radiodifusión–, por un período de diez años.

Y, comprobado que la citada concesión se ajusta íntegramente al cumplimiento de las condi-
ciones esenciales que sirvieron de base para efectuar la misma y, en concreto, a las caracte-
rísticas técnicas aprobadas en su proyecto técnico y puesta en servicio de la estación, y de 
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conformidad con lo dispuesto en los apartados 2 y 3 de la Disposición Transitoria Segunda del 
Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura –modificado por el Decreto 13/2019, de 6 de marzo– en relación con el artí-
culo segundo del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 11 del Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Junta de Extrema-
dura, y en virtud de las facultades atribuidas por el artículo 2 del Decreto 232/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública de la Junta de Extremadura el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura, a propuesta de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta 
de Extremadura:

ACUERDA:

Primero. Transformar la concesión de “Radio Interior, SLU”, del servicio público de radiodi-
fusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia 100.4 Mhz, en la localidad 
de Mérida (Badajoz), en licencia para la prestación del servicio de comunicación audiovisual 
(radiofónico).

Segundo. La transformación se lleva a cabo con sujeción a las condiciones esenciales asu-
midas por la titular y que, como tales, sirvieron de base para efectuar la concesión. En todo 
caso, serán condiciones de carácter esencial de la licencia las correspondientes a las caracte-
rísticas técnicas de la misma (localización, potencia, frecuencia, canal y demás requisitos téc-
nicos autorizados), aprobadas en su proyecto técnico (y autorizadas en la puesta en servicio 
de las instalaciones realizadas conforme a dicho proyecto técnico) y conforme a la normativa 
estatal y autonómica de aplicación.

Tercero. Esta licencia tendrá una vigencia de quince años, a contar desde la fecha de trans-
formación de la concesión, renovándose automáticamente y por el mismo plazo estipulado 
inicialmente, en virtud de lo dispuesto en el apartado 2 de la Disposición Transitoria Segunda 
del Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura –modificado por el Decreto 13/2019, de 6 de marzo– en relación con el 
artículo 26 del citado Decreto y el artículo 28 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de 
la Comunicación Audiovisual.

Cuarto. El titular de la licencia quedará sujeto al cumplimiento de lo dispuesto en las si-
guientes normas, la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual, la Ley 
7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, en el Decreto 134/2013, de 
30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la Comunidad Autónoma de Extremadura –modi-
ficado por el Decreto 13/2019, de 6 de marzo–, y demás normativa que le sea de aplicación.
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Quinto. Devolver la garantía definitiva constituida mediante aval bancario –el 30 de enero de 
2025- por “Radio Interior, SLU” en relación con la adjudicación definitiva de la concesión de 
referencia–por importe de 20.000,00 euros.

Sexto. Recabar la información necesaria del interesado para que se proceda a inscribir la 
referida licencia en el Registro Extremeño de Prestadores de Servicios de Comunicación Au-
diovisual, en virtud de lo dispuesto en el apartado 3 de la Disposición Transitoria Segunda 
y en el artículo 38 del Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura –modificado por el Decreto 13/2019, de 6 de marzo–. 
Conforme a lo establecido en el artículo 42 del citado Decreto, dicha inscripción dará lugar a 
la exacción a favor de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura de las 
tasas que procedan, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente.

Séptimo. La transformación del título habilitante no otorgará derecho a indemnización algu-
na, a favor de la citada sociedad titular del mismo.

Octavo. Notificar –al interesado y al Ministerio para la Transformación Digital y de la Función 
Pública– el Acuerdo que, en su momento, sea adoptado por el Consejo de Gobierno, y proce-
der a la publicación del mismo en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, con ca-
rácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien entablar directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su notificación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 10.1.a), 14.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, así como cualquier otro 
recurso que se estime procedente.
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RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2025, de la Consejera, por la que se dispone la 
publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura 
relativo a la transformación de concesión -para la prestación en régimen de 
gestión indirecta, por Radio Interior, SLU, del servicio público de radiodifusión 
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia 94.9 Mhz en la 
localidad de Villanueva de la Serena (Badajoz)- en licencia para la prestación 
del servicio de comunicación audiovisual radiofónico. (2025061558)

Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, adoptado en su se-
sión de 8 de abril de 2025, se dispuso transformar la concesión de Radio Interior, SLU, del 
servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, en 
la localidad de Villanueva de la Serena (Badajoz), con la frecuencia 94.9 MHz, en licencia para 
la prestación del servicio de comunicación audiovisual (radiofónico).

La transformación se lleva a cabo con sujeción a las condiciones esenciales asumidas por 
la titular y que, como tales, sirvieron de base para efectuar la concesión. En todo caso, se-
rán condiciones de carácter esencial de la licencia las correspondientes a las características 
técnicas de la misma (localización, potencia, frecuencia, canal y demás requisitos técnicos 
autorizados), aprobadas en su proyecto técnico (y autorizadas en la puesta en servicio de las 
instalaciones realizadas conforme a dicho proyecto técnico) que se detallan en los antece-
dentes de hecho del Acuerdo, y conforme a la normativa estatal y autonómica de aplicación.

Esta licencia tendrá una vigencia de quince años, a contar desde la fecha de transformación 
de la concesión, renovándose automáticamente y por el mismo plazo estipulado inicialmente, 
en virtud de lo dispuesto en el apartado 2 de la Disposición Transitoria Segunda del Decreto 
134/2013, de 30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, modificado por el Decreto 13/2019, de 6 de marzo, en relación con el artículo 26 del 
citado Decreto y el artículo 28 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 
Audiovisual.

El mencionado acuerdo, además, dispone su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Por consiguiente, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el propio Acuerdo, y en virtud de 
las atribuciones que me confiere la legislación vigente y, en concreto, el Decreto de la Presi-
denta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las competencias de 
las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en sus artículos 1 y 2, en relación con el Decreto 232/2023, de 12 de septiembre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en 
sus artículos 1 y 2.
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RESUELVO

Disponer la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de Go-
bierno de la Junta de Extremadura, adoptado en su sesión de fecha 8 de abril de 2025, por 
el que se transforma la concesión de Radio Interior, SLU, del servicio público de radiodifusión 
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, en la localidad de Villanueva de la 
Serena (Badajoz), con la frecuencia 94.9 Mhz, en licencia para la prestación del servicio de 
comunicación audiovisual (radiofónico), con sujeción a las características técnicas detalladas 
en la aprobación del proyecto técnico y en la autorización de la puesta en servicio de la citada 
estación destinada a la prestación de servicios de radiodifusión–, por un período de quince 
años desde la fecha de transformación de la concesión.

Mérida, 9 de abril de 2025.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

MARÍA ELENA MANZANO SILVA
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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA RELATIVO 
A LA TRANSFORMACIÓN DE CONCESIÓN –PARA LA PRESTACIÓN, EN RÉGIMEN DE 

GESTIÓN INDIRECTA POR “RADIO INTERIOR, SLU” DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA EN ONDAS MÉTRICAS CON MODULACIÓN DE FRECUENCIA 

94.9 MHZ EN LA LOCALIDAD DE VILLANUEVA DE LA SERENA (BADAJOZ) – EN 
LICENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 

RADIOFÓNICO.

Visto el expediente seguido en relación con el concurso público de las concesiones para la 
explotación, en régimen de gestión indirecta, del servicio público de radiodifusión sonora en 
ondas métricas con modulación de frecuencia, de emisoras privadas de carácter comercial, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondientes al concurso abierto 
con número de expediente (RSEP2007001) y respecto a la concesión de a la localidad de Vi-
llanueva de la Serena (Badajoz) con la frecuencia 94.9 Mhz, y en atención a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución dictada, con fecha 13 de agosto de 2009, el Secretario General 
de Presidencia de la Junta de Extremadura resolvió la adjudicación provisional del concurso 
abierto para la concesión de la explotación del servicio público de radiodifusión sonora en on-
das métricas con modulación de frecuencia de emisoras privadas de carácter comercial en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (expediente: RSEP2007001).

Segundo. Contra la citada Resolución, “Radio Interior, SLU” interpuso recurso contencioso-
administrativo (n.º 1141/2009) ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura que, con fecha 18 de diciembre de 2013, dictó Sentencia 
número 1345 –estimatoria parcialmente de dicho recurso– en cuyo fallo anulaba “la Resolu-
ción de la Secretaría General de la Presidencia de la Junta de Extremadura, de fecha 13 de 
agosto de 2009, por la que se resuelve la adjudicación provisional del concurso abierto para 
la concesión de la explotación del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas 
con modulación de frecuencia de emisoras privadas de carácter comercial en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en lo que se refiere a las frecuencias BA-01 Al-
mendralejo, BA-03 Badajoz, BA-04 Badajoz, BA-05 Badajoz, BA-09 Don Benito, BA-10 Don 
Benito, BA-15 Mérida, BA-19 Villafranca de los Barros, BA-20 Villanueva de la Serena, BA-21 
Zafra, CC-02 Cáceres, CC-03 Cáceres, CC-04 Cáceres, CC-06 Coria, CC-12 Navalmoral de 
la Mata, CC-13 Navalmoral de la Mata, CC-15 Plasencia, CC-16 Plasencia, CC-17 Plasencia, 
CC-18 Plasencia y CC-19 Talayuela, a las que concursó la entidad Radio Interior, SLU, por no 
ser ajustada a Derecho”, declarando “la retroacción de actuaciones para que el órgano admi-
nistrativo competente de la Junta de Extremadura resuelva sobre el concurso abierto para la 
concesión de la explotación del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con 
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modulación de frecuencia de emisoras privadas de carácter comercial en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en lo que se refiere a las frecuencias anuladas, a partir 
de las facultades y potestades que el ordenamiento le confiere, y de acuerdo con las bases y 
los criterios del concurso y lo resuelto en esta sentencia, sobre la aplicación de los criterios 
de adjudicación de A. Programación y B. Pluralidad de la oferta informativa de radiodifusión 
sonora y acceso de nuevas empresas”.

Tercero. A su vez, contra la citada Sentencia n.º 1345/2013, de 18 de diciembre, de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura –dictada 
en el recurso contencioso-administrativo n.º 1141/2009–, se interpuso recurso de casación 
(n.º 766/2014) ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, que fue 
desestimado en Sentencia (n.º 864/2016), dictada el 20 de abril de 2016.

Cuarto. Por ello y conforme a lo fallado en la citada Sentencia del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Extremadura (de 18-12-2013) –confirmada por la Sentencia dictada, el 20-4-2016, 
por el Tribunal Supremo–, se procedió a efectuar una nueva valoración de la documentación 
complementaria a las proposiciones respecto a las veintiuna frecuencias (concesiones) co-
rrespondientes al concurso abierto con número de expediente (RSEP2007001) afectadas por 
el fallo judicial de referencia (BA-01 Almendralejo, BA-03 Badajoz, BA-04 Badajoz, BA-05 
Badajoz, BA-09 Don Benito, BA-10 Don Benito, BA-15 Mérida, BA-19 Villafranca de los Barros, 
BA-20 Villanueva de la Serena, BA-21 Zafra, CC-02 Cáceres, CC-03 Cáceres, CC-04 Cáceres, 
CC-06 Coria, CC-12 Navalmoral de la Mata, CC-13 Navalmoral de la Mata, CC-15 Plasencia, 
CC-16 Plasencia, CC-17 Plasencia, CC-18 Plasencia y CC-19 Talayuela), y con excepción de las 
restantes veinte frecuencias (concesiones) –que también forman parte del concurso de refe-
rencia– pero cuya adjudicación provisional –efectuada mediante Resolución (de 13-08-2009) 
del Secretario General de Presidencia de la Junta de Extremadura– no resulta afectada por el 
fallo judicial de referencia; y, con fecha 4 de mayo de 2018, la Secretaría General de la Con-
sejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura dictó Resolución por 
la que se efectuó nueva adjudicación provisional de las citadas (21) concesiones del servicio 
público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, de carácter 
comercial –afectadas por el fallo judicial de referencia–, correspondientes al concurso abierto 
con número de expediente (RSEP2007001); “Radio Interior, SLU” resultó adjudicataria provi-
sional de –entre otras– la concesión correspondiente a la localidad de Villanueva de la Serena 
(Badajoz) – frecuencia: 94.9 Mhz.

Quinto. Mediante Resolución, de 13 de Diciembre de 2023, de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales del Ministerio para la Transformación Digital 
y de la Función Pública se aprobó el proyecto técnico presentado respecto a la instalación de 
una estación de radiodifusión sonora en frecuencia modulada (94.9 Mhz), en la localidad de 
Villanueva de la Serena (Badajoz), cuya titular es “Radio Interior, SLU”, con las siguientes 
características técnicas que figuran en el anexo a dicha Resolución:
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 Denominación de la emisión: 256KF8EHF.

 Provincia: Badajoz.

 Número de estación: DGBA-1900225.

 Nombre de estación: Villanueva de la Serena.

 Frecuencia (Mhz): 94.9.

 Coordenadas geográficas / Cota (m): 005 W 45 ´01”/ 38N 54´ 09”/ 506 m.

 Datum: ETRS89.

 Altura del centro eléctrico de la antena (m): 21.

 Altura del mástil de antena (m): 25.

 Altura efectiva máxima de la antena (m):255.

 Potencia nominal del equipo transmisor (W): 500 W.

 Potencia de salida autorizada del transmisor (W): 339 W.

 Potencia radiada aparente máxima (W):1.200 W.

 Ganancia máxima de la antena (dB): 7.

 Pérdidas en alimentación (dB): 1,51.

 Sistema radiante: 1 dipolo con reflector y director.

 Pol arización de la emisión: Vertical.

 Sectores de radiación: 305º- 005º.

 Tipología de la estación: ER5.

 Requiere ASA: No consta.

Sexto. A su vez, mediante Resolución, de 22 de Abril de 2024, de la Secretaría de Esta-
do de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales del Ministerio para la Transformación 
Digital y de la Función Pública, una vez realizado reconocimiento técnico –con resultado 
favorable– de las instalaciones correspondientes a la estación con expediente del Ministerio 
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(DGBA-1800395) destinada a la prestación de servicios de radiodifusión (de cobertura local), 
en la localidad de Villanueva de la Serena (Badajoz), cuya titular es “Radio Interior, SLU”, se 
autorizó la puesta en servicio de dicha estación, de acuerdo con las características técnicas 
planteadas en el proyecto, y que se detallan en el Anexo a dicha Resolución.

Servicio: Radio Analógica.

Provincia: Badajoz.

Nombre de estación: Villanueva de la Serena.

Identificador de Red: FML 117BA.

Denominación de la emisión: 256KF8EHF.

Frecuencia (Mhz): 94.9.

Longitud / Latitud / Cota (m): 05ºW 45’ 1.2’’ / 38ºN 54’ 9.4’’ / 506.

Longitud del mástil (m): 25.

Altura del centro eléctrico de la antena (m): 21.

Altura efectiva máxima de la antena (m): 255.

Potencia nominal del equipo transmisor (W): 500.

Potencia de salida autorizada del transmisor (W): 339.

Potencia radiada aparente máxima (W): 1200.

Ganancia máxima de la antena (dB): 7.

Pérdidas en alimentación (dB): 1,51.

Número de elementos: 1.

Polarización de la emisión / Directividad: Vertical / Directiva.

Tipo de emisión: ER5.

Sectores de Radiación: SI-SF: 305-005. APERTURA: 100. INCLINACIÓN HAZ: 0. AZIMUT: 
335.
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Séptimo. Con fecha de 21 de mayo de 2024, “Radio Interior, SLU” ha abonado la tasa co-
rrespondiente a la “prestación de servicios administrativos en materia de concesiones de 
radiodifusión”, en concreto, por “concesión definitiva”, mediante Modelo 050, con una cuantía 
de 936€.

Octavo. Con fecha de 9 de julio de 2024, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, 
acuerda adjudicar definitivamente –a “Radio Interior, SLU”– la concesión administrativa para 
la explotación, en régimen de gestión indirecta, del servicio público de radiodifusión sonora 
en ondas métricas con modulación de frecuencia, de carácter comercial, en la localidad de 
Villanueva de la Serena (Badajoz) –con la frecuencia 94.9 Mhz y demás condiciones (carac-
terísticas) técnicas detalladas en la aprobación del proyecto técnico y en la autorización de la 
puesta en servicio de la citada estación destinada a la prestación de servicios de radiodifusión, 
por un período de diez años.

Noveno. Con fecha de 22 de julio de 2024, se publica en el DOE el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno relativo a la concesión administrativa para la explotación, en régimen de gestión 
indirecta, del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de 
frecuencia, de carácter comercial, en la localidad de Villanueva de la Serena (Badajoz) –con 
la frecuencia 94.9 Mhz.

Décimo. De acuerdo con lo dispuesto en los apartados 13.2 y 14.1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige el concurso abierto para la concesión de la explotación 
del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, 
de emisoras privadas de carácter comercial, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura (expediente: RSEP2007001), la concesionaria “Radio Interior, SLU” ha aportado la 
documentación requerida y ha acreditado la constitución en la Caja de Depósitos de la Junta 
de Extremadura, con fecha 30 de enero de 2025, de una garantía definitiva (en aval) por im-
porte de 12.000 euros.

Undécimo. -Con fecha de 26 de febrero de 2025, se suscribió el contrato administrativo para 
la explotación, en régimen de gestión indirecta por “Radio Interior, SLU”, del servicio público 
de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia de emisora, de ca-
rácter comercial, en la localidad de Villanueva de la Serena (Badajoz), con la frecuencia 94.9 
Mhz.

Duodécimo. Con fecha de 10 de marzo de 2025 se redacta un informe-propuesta del Jefe de 
Servicio de Comunicación Audiovisual relativo a la transformación en licencia de Radio Interior 
SLU de la emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, 
de carácter comercial, en la localidad de Villanueva de la Serena (Badajoz), con la frecuencia 
94.9 Mhz, que precede a la propuesta realizada en este mismo sentido por la Secretaria Ge-
neral de Hacienda y Administración Pública.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
10.1.8 de su Estatuto de Autonomía, tiene atribuida la competencia para el desarrollo norma-
tivo y la ejecución en materia de prensa, radio y televisión y otros medios de comunicación, 
correspondiéndole desarrollar, ejecutar y, en su caso, complementar la normativa del Estado 
en esta materia, mediante la legislación propia de desarrollo, la potestad reglamentaria y la 
función ejecutiva.

El traspaso efectivo de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Extre-
madura –en materia de radiodifusión– se realizó en virtud del Real Decreto 2167/1993, de 
10 de diciembre.

En ejercicio de sus competencias de desarrollo normativo, la Comunidad Autónoma de Extre-
madura dictó, en su momento, el Decreto 131/1994, de 14 de noviembre, por el que se regula 
el régimen de concesión de emisoras de radiodifusión sonora en ondas métricas con modula-
ción de frecuencia e inscripción en el Registro de las Empresas concesionarias y, más recien-
temente, el Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura –modificado por el Decreto 13/2019, de 6 de marzo– al objeto 
de regular el ejercicio de las competencias que, como autoridad audiovisual, corresponden a 
su Administración en relación con la prestación de los servicios de comunicación audiovisual, 
en su ámbito territorial y sobre las bases fijadas en la correspondiente normativa del Estado, 
esto es, la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual que recoge 
el régimen jurídico básico para la prestación de servicios de comunicación audiovisual (radio-
fónicos, televisivos y conexos e interactivos).

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria primera de la Ley 
7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, al concurso (procedimien-
to) de referencia –no resuelto antes de la entrada en vigor de la citada Ley General de la 
Comunicación Audiovisual– le será de aplicación la normativa vigente al momento de su con-
vocatoria; esto es, le será de aplicación –entre otras– lo dispuesto en el Decreto 131/1994, de 
14 de noviembre, por el que se regula el régimen de concesión de emisoras de radiodifusión 
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia e inscripción en el Registro de las 
Empresas concesionarias, habiendo de continuar su tramitación de acuerdo con el procedi-
miento previsto en el mismo.

En tal sentido se pronuncia también el Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación 
Audiovisual de la Comunidad Autónoma de Extremadura –modificado por el Decreto 13/2019, 
de 6 de marzo– que, en el apartado 1 de su disposición transitoria segunda, señala que “los 
procesos de adjudicación de concesiones para la gestión indirecta del servicio de radio y te-
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levisión de ámbito autonómico no resueltos antes de la entrada en vigor de la Ley 7/2010, 
de 31 de marzo, continuarán su tramitación de acuerdo con la normativa que regulaba el 
procedimiento de concesión”.

Tercero. En los apartados 2 y 3 de la disposición transitoria segunda del Decreto 134/2013, 
de 30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la Comunidad Autónoma de Extremadura –
modificado por el Decreto 13/2019, de 6 de marzo, se señala:

 “2.  Una vez otorgada la concesión definitiva, el Consejo de Gobierno procederá a transfor-
mar la concesión en licencia con sujeción a las condiciones esenciales asumidas por el 
titular en su oferta y que, como tales, sirvieron de base para efectuar la concesión. En 
todo caso se considerarán condiciones de carácter esencial de la licencia las correspon-
dientes a las características técnicas de la misma (localización, potencia, frecuencia, 
canal y demás requisitos técnicos autorizados), aprobadas en su proyecto técnico, y 
conforme a la normativa estatal y autonómica de aplicación. La vigencia de la nueva 
licencia será de quince años a contar desde la fecha de transformación de la concesión.

  3.  Transformada la concesión en licencia, se procederá a recabar la información necesaria 
para que se proceda a inscribir en el Registro Extremeño de Prestadores de Servicios 
de Comunicación Audiovisual, sin cuya inscripción no podrá comenzar la prestación del 
servicio”.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 28 de la Ley 7/2010, 
de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, “las licencias audiovisuales serán 
otorgadas por un plazo de quince años”. A su vez, en el apartado 1 de la disposición transitoria 
segunda de la citada ley se establece que “la vigencia de las nuevas licencias será de quince 
años a contar desde la fecha de transformación de las concesiones”.

En tal sentido se pronuncia también el Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación 
Audiovisual de la Comunidad Autónoma de Extremadura –modificado por el Decreto 13/2019, 
de 6 de marzo– que, en el apartado 1 de su artículo 26, señala que “las licencias audiovisuales 
serán otorgadas por un plazo de quince años”.

Quinto. La Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura es 
la competente en materia de radiodifusión y televisión, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 11 del Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Junta de Extrema-
dura, y en virtud de las facultades atribuidas por el artículo 2 del Decreto 232/2023, de 12 
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de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública de la Junta de Extremadura. Por ello, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 1 del citado Decreto 131/1994 “corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta 
de Extremadura, a propuesta de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, la ad-
judicación de las concesiones para la explotación de las emisoras de radiodifusión sonora en 
ondas métricas con modulación de frecuencia que se encuentren situadas en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo que se dispone en el presente 
decreto y en la legislación específica que resulte aplicable”.

A su vez, a la Secretaría General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la 
Junta de Extremadura le corresponde el ejercicio de las competencias de la Junta de Extre-
madura en materia de radiodifusión y televisión y, en particular, le corresponden las que en 
materia de comunicación audiovisual son atribuidas por la normativa vigente como las rela-
tivas a la gestión, planificación, coordinación y asesoramiento técnico de todos los servicios, 
sistemas e infraestructuras de radiodifusión y televisión de la Junta de Extremadura, así como 
la verificación de las condiciones y características técnicas aprobadas para los prestadores de 
servicios de comunicación audiovisual en el ámbito de la Comunidad Autónoma, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo artículo 2 del Decreto 232/2023, de 12 de septiembre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública de la Junta de Extremadura

Sexto. Con la transformación de la concesión de referencia en licencia, dichos servicios de 
comunicación audiovisual (radiofónico) que –hasta entonces– se configuraban como “servicio 
público” que requería “concesión” para su explotación, pasa a ser considerado –ahora– un 
“servicio de interés general” a prestar en régimen de libre competencia y, en tal sentido, 
resulta procedente devolver la garantía definitiva, como consecuencia de la transformación 
de la concesión de referencia en licencia, y haber sido explotada dicha concesión –hasta ese 
momento– de manera adecuada y de conformidad con los términos de la misma, atendiendo 
a los datos obrantes en el expediente de su razón y demás archivos del Servicio de Comuni-
cación Audiovisual.

Por todo ello, habiéndose otorgado a “Radio Interior, SLU”, la adjudicación definitiva de la 
concesión administrativa para la explotación, en régimen de gestión indirecta, del servicio 
público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, de carácter 
comercial, en la localidad de Villanueva de la Serena (Badajoz) mediante Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de la Junta de Extremadura, adoptado en su sesión de 9 de julio de 2024, –pu-
blicado en el Diario Oficial de Extremadura, de 22 de julio de 2024 – la frecuencia 94.9 Mhz y 
demás condiciones (características) técnicas detalladas en la aprobación del proyecto técnico 
y en la autorización de la puesta en servicio de la citada estación destinada a la prestación de 
servicios de radiodifusión–, por un período de diez años.
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Y, comprobado que la citada concesión se ajusta íntegramente al cumplimiento de las condi-
ciones esenciales que sirvieron de base para efectuar la misma y, en concreto, a las caracte-
rísticas técnicas aprobadas en su proyecto técnico y puesta en servicio de la estación, y de 
conformidad con lo dispuesto en los apartados 2 y 3 de la Disposición Transitoria Segunda 
del Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura –modificado por el Decreto 13/2019, de 6 de marzo– en relación 
con el artículo segundo del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se 
modifican la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 11 del Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Junta de 
Extremadura, y en virtud de las facultades atribuidas por el artículo 2 del Decreto 232/2023, 
de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura el Consejo de Gobierno de la 
Junta de Extremadura, a propuesta de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de 
la Junta de Extremadura:

ACUERDA:

Primero. Transformar la concesión de “Radio Interior, SLU”, del servicio público de radiodi-
fusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia 94.9 Mhz, en la localidad de 
Villanueva de la Serena (Badajoz), en licencia para la prestación del servicio de comunicación 
audiovisual (radiofónico).

Segundo. La transformación se lleva a cabo con sujeción a las condiciones esenciales asu-
midas por la titular y que, como tales, sirvieron de base para efectuar la concesión. En todo 
caso, serán condiciones de carácter esencial de la licencia las correspondientes a las caracte-
rísticas técnicas de la misma (localización, potencia, frecuencia, canal y demás requisitos téc-
nicos autorizados), aprobadas en su proyecto técnico (y autorizadas en la puesta en servicio 
de las instalaciones realizadas conforme a dicho proyecto técnico) y conforme a la normativa 
estatal y autonómica de aplicación.

Tercero. Esta licencia tendrá una vigencia de quince años, a contar desde la fecha de trans-
formación de la concesión, renovándose automáticamente y por el mismo plazo estipulado 
inicialmente, en virtud de lo dispuesto en el apartado 2 de la Disposición Transitoria Segunda 
del Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura –modificado por el Decreto 13/2019, de 6 de marzo– en relación con el 
artículo 26 del citado Decreto y el artículo 28 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de 
la Comunicación Audiovisual.

Cuarto. El titular de la licencia quedará sujeto al cumplimiento de lo dispuesto en las si-
guientes normas, la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual, la Ley 
7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, en el Decreto 134/2013, de 
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30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la Comunidad Autónoma de Extremadura –modi-
ficado por el Decreto 13/2019, de 6 de marzo–, y demás normativa que le sea de aplicación.

Quinto. Devolver la garantía definitiva constituida mediante aval bancario –el 30 de enero de 
2025- por “Radio Interior, SLU” en relación con la adjudicación definitiva de la concesión de 
referencia–por importe de 12.000,00 euros.

Sexto. Recabar la información necesaria del interesado para que se proceda a inscribir la 
referida licencia en el Registro Extremeño de Prestadores de Servicios de Comunicación Au-
diovisual, en virtud de lo dispuesto en el apartado 3 de la Disposición Transitoria Segunda 
y en el artículo 38 del Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura –modificado por el Decreto 13/2019, de 6 de marzo–. 
Conforme a lo establecido en el artículo 42 del citado Decreto, dicha inscripción dará lugar a 
la exacción a favor de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura de las 
tasas que procedan, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente.

Séptimo. La transformación del título habilitante no otorgará derecho a indemnización algu-
na, a favor de la citada sociedad titular del mismo.

Octavo. Notificar –al interesado y al Ministerio para la Transformación Digital y de la Función 
Pública– el Acuerdo que, en su momento, sea adoptado por el Consejo de Gobierno, y proce-
der a la publicación del mismo en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, con ca-
rácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien entablar directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su notificación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 10.1.a), 14.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, así como cualquier otro 
recurso que se estime procedente.

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se declara desierta la convocatoria de subvenciones acogidas al Decreto 
125/2022, de 5 de octubre, por el que se desarrollan las bases reguladoras 
de subvenciones para actuaciones de rehabilitación energética en edificios 
existentes, en ejecución del Programa de rehabilitación energética para 
edificios existentes en municipios de reto demográfico (Programa PREE 
5000), incluido en el Programa de regeneración y reto demográfico del Plan de 
rehabilitación y regeneración urbana del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia en Extremadura, y se aprueba la única convocatoria (BDNS 
656428 y BDNS 656429). (2025061539)

De acuerdo con lo previsto en el artículo 10.2 del Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, 
por el que se regulan las subvenciones a otorgar a actuaciones de rehabilitación energética 
en edificios existentes, en ejecución del Programa de rehabilitación energética para edificios 
existentes en municipios de reto demográfico (Programa PREE 5000), incluido en el Programa 
de regeneración y reto demográfico del Plan de rehabilitación y regeneración urbana del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como su concesión directa a las comunida-
des autónomas y de conformidad con el procedimiento establecido en el título II, capítulo III 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma Extremadura, 
se aprobó, mediante el Decreto 125/2022, de 5 de octubre, la convocatoria de subvenciones 
del Programa PREE 5000 (DOE n.º 213, de 7 de noviembre de 2022) modificado por el Decre-
to 13/2024, de 20 de febrero (DOE n.º 49, de 11 de marzo de 2024), y teniendo en cuenta 
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El artículo 5 del Decreto 125/2022, de 5 de octubre establece las siguientes actua-
ciones subvencionables en función de su alcance:

 —  Opción A: Incentivos destinados a intervenciones en edificios completos existentes.

 —  Opción B: Incentivos destinados a intervenciones sobre uno o varios locales del mismo 
edificio, considerados individualmente o sobre partes de un edificio existente. Para esta 
opción, las referencias a edificio que se hacen en el presente decreto se entenderán 
referidas a la parte del edificio donde se realizará la actuación.

Segundo. El apartado 2 del artículo 9, tras la modificación introducida por el Decreto 13/2024, 
de 20 de febrero, determina que “El período de vigencia de la convocatoria a los efectos de 



NÚMERO 76 

Martes 22 de abril de 2025
21766

presentación de solicitudes, podrá ser superior a un año de conformidad con lo previsto en el 
artículo 13.8 de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2024, y se computará a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura y del extracto de la misma a que se refiere el 
artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y hasta la conclusión de la vigencia del programa, que se producirá el 31 de 
julio de 2024, salvo que, con anterioridad, se hubiera agotado el presupuesto disponible, con-
forme a las solicitudes de ayuda recibidas”. Por tanto, la convocatoria permaneció abierta para 
la presentación de solicitudes desde el 8 de noviembre de 2022 hasta el 31 de julio de 2024. 

Tercero. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes establecido en la convocatoria no 
se ha recibido ninguna solicitud de ayuda para opción B. 

FUNDAMENTO DE DERECHO

Primero. La competencia para dictar la presente resolución, corresponde a la Secretaría Ge-
neral de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de conformidad con 
lo establecido en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura en la redacción dada por el artículo 10 de la Ley 8/2019, 
de 5 de abril, para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y de acuerdo con lo recogido en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el 
que se modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

A tenor de los antecedentes y fundamentos jurídicos expuestos, 

RESUELVO:

Declarar desierta la convocatoria aprobada por el Decreto 125/2022, de 5 de octubre, por el 
que se desarrollan las bases reguladoras de subvenciones para actuaciones de rehabilitación 
energética en edificios existentes, en ejecución del Programa de rehabilitación energética 
para edificios existentes en municipios de reto demográfico (Programa PREE 5000), incluido 
en el Programa de regeneración y reto demográfico del Plan de rehabilitación y regeneración 
urbana del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en Extremadura, y se aprueba 
la única convocatoria para la actuación en la opción B (BDNS 656428 y BDNS 656429).

Publicar la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura. 

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá recurrirse en alzada, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación, ante la Consejera de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en virtud de lo dispuesto en los artículos 121 
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y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan interponer 
cualquier otro que estimen oportuno. 

Mérida, 5 de diciembre de 2024. 

La Secretaria General,

MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2025, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Nuevo centro de reparto en Jarandilla de la Vera y 
ampliación de la L-4856-02-"Vera" de la STR "Jaraíz" entre éste y el CT "Piscina 
Cuacos", en los términos municipales de Jarandilla de la Vera, Aldeanueva de 
la Vera y Cuacos de Yuste (Cáceres). Expte.: AT-9148. (2025061529)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Nuevo centro de reparto en Jarandilla de la Vera y ampliación de la 
L-4856-02-“Vera” de la STR “Jaraíz” entre éste y el CT “Piscina Cuacos”, en los términos muni-
cipales de Jarandilla de la Vera, Aldeanueva de la Vera y Cuacos de Yuste (Cáceres)”, iniciado 
a solicitud de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU. (citada en adelante también como “la 
Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, se emite la presen-
te resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios 
de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 27 de abril de 2021, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 21/06/2022.

  Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 22/06/2022.

  Periódico Extremadura: 30/07/2022.
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  Tablón de edictos del Ayuntamiento de Aldeanueva de la Vera: 13/06/2022.

  Tablón de edictos del Ayuntamiento de Cuacos de Yuste: 10/06/2022.

  Tablón de edictos del Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera: 14/06/2022.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, para que manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los 
condicionados técnicos correspondientes.

 —  El proyecto, por sus características y afecciones, está sometido a evaluación de impacto 
ambiental simplificada, habiendo sido tramitado bajo la referencia IA23/1439 el corres-
pondiente expediente por el órgano competente en materia de medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

 —  El órgano competente en materia de medio ambiente formuló informe de impacto am-
biental simplificado favorable por Resolución de fecha 14 de noviembre de 2024, publi-
cada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 231, de 27 de noviembre de 2024.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura(DOE n.º 140, de 21 de julio),correspondiendo el ejer-
cicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo 
a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
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Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraordinario n.º 3, de 16 
de septiembre), siendocompetencia de este Serviciola resolución del procedimiento, conforme 
a lo dispuesto en el Decreto221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Nuevo centro de reparto en Jarandi-
lla de la Vera y ampliación de la L-4856-02-“Vera” de la STR “Jaraíz” entre éste y el CT “Piscina 
Cuacos”, en los términos municipales de Jarandilla de la Vera, Aldeanueva de la Vera y Cuacos 
de Yuste (Cáceres)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Nuevo centro de reparto (CR) prefabricado telemandado proyectado:

 — Tipo: CT de superficie, en edifico prefabricado de hormigón, tipo EP-2.
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 — N.º de transformadores: 1 de 630 kVA, relación 630/24/20 B2-O-PE.

 — N.º de celdas: 1 conjunto de celdas (3L+1P) telemandadas.

 — Emplazamiento: Polígono 4, parcela 126, Paraje “El Pero”, en Jarandilla de la Vera.

Nuevas líneas de MT proyectadas:

 —  Origen: Nueva celda de línea a instalar en el CT “Piscina Cuacos”.

 —  Final: Celdas de línea del nuevo centro de reparto proyectado.

 —  Longitud total de líneas: 7,28 km

 —  Parte 1. LAMT, aérea en simple circuito, entre los nuevos apoyos A1 y A54 proyectados: 
7,202 km

 —  Parte 2. LSMT-L1, subterránea en simple circuito, entre CT “Piscina Cuacos” y el apoyo 
A1: 0,022 km.

 —  Parte 3. LSMT-L2, subterránea en doble circuito, entre el nuevo apoyo A54 y el nuevo 
centro de reparto: 0,032 km

 —  Parte 4. LSMT-L3, subterránea en simple circuito, entre nuevo apoyo A55 (que sustituye 
al actual 505 de la L-Vera) y el nuevo centro de reparto: 0,024 km.

 —  Tensión de servicio: 20 kV

 —  Tipo de conductor: 

 —  Tramo aéreo: 100-AL1/17-ST1A, de aluminio-acero, sección total 116,7 mm2.

 —  Tramos subterráneos: HEPR Z1-AL 12/20 KV de sección 3x(1x240) mm2.

 —  N.º total de apoyos a instalar: 57 (48 metálicos y 9 de hormigón).

 —  Emplazamiento de las líneas: Parcelas públicas y privadas en los términos municipales 
de Cuacos de Yuste, Aldeanueva de la Vera y Jarandilla de la Vera.

Otras actuaciones:

 —  Cambio de celdas existentes (1L+1P) por un conjunto compacto de celdas (2L+1P), en 
el centro de transformación CT “Piscina Cuacos”. 
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 —  Nuevas canalizaciones subterráneas entubadas en zanja: 0,027 km.

 —  Desmontaje de varios tramos existentes de la LAMT “Vera”, con conductores LA-56 y 
LA-30, en una longitud de 2,155 km y 19 apoyos.

 —  Desde la nueva LAMT se atenderán diversas derivaciones existentes en la zona, que 
actualmente se alimentan desde los tramos a desmontar, con conductor LA-56 y una 
longitud total de 0,483 km.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

 —  La Empresa queda obligada a cumplir las condiciones establecidas por el órgano am-
biental en el informe de impacto ambiental citado en el apartado tercero de los antece-
dentes de hecho de esta resolución.

En el aludido informe de impacto ambiental simplificado, aprobado por Resolución de fecha 14 
de noviembre de 2024, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 231, de 27 de no-
viembre de 2024, se establecieron las siguientes conclusiones sobre los efectos significativos 
del proyecto en el medio ambiente:

Conclusión del análisis técnico: Se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista 
ambiental siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y com-
pensatorias recogidas en el Informe de Impacto Ambiental indicado y en la documentación 
ambiental aportada por el promotor, siempre y cuando no entren en contradicción con las 
mencionadas anteriormente. 
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Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000: A la vista del 
informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y, analizadas las ca-
racterísticas y ubicación del proyecto, se considera que no es susceptible de afectar de forma 
apreciable a los lugares de la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas incluidas 
en el informe, las cuales han sido incorporadas como parte integrante del informe de impacto 
ambiental simplificado.

Conclusión final: No es previsible que la realización del proyecto y su puesta en funciona-
miento produzca impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se 
considera necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria.

De conformidad con lo establecido en las conclusiones indicadas, serán de aplicación al pro-
yecto objeto de esta autorización las condiciones ambientales y medidas preventivas, co-
rrectoras y compensatorias detalladas en el apartado “Cuarto. Condiciones y medidas para 
prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el medio ambiente” del informe de 
impacto ambiental simplificado. El cumplimiento de las condiciones ambientales y medidas 
preventivas, correctoras y compensatorias deberá estar expresamente acreditado en la certi-
ficación de dirección de obra que sea presentada en su momento para el otorgamiento de la 
autorización de explotación de las instalaciones.

Las medidas de seguimiento ambiental se ajustarán a lo establecido en el apartado “4.6. 
Programa de vigilancia y seguimiento ambiental” del informe de impacto ambiental, siendo 
responsabilidad del promotor del proyecto, ejercer las funciones de vigilancia y seguimiento 
ambiental con el objetivo de que las medidas preventivas, correctoras y complementarias 
previstas se lleven a cabo de forma adecuada en las diferentes fases del proyecto.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 7 de abril de 2025.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2025, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se declaran, en concreto, de utilidad pública 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado "Nuevo centro de 
reparto en Jarandilla de la Vera y ampliación de la L-4856-02-"Vera" de la 
STR "Jaraíz" entre éste y el CT "Piscina Cuacos", en los términos municipales 
de Jarandilla de la Vera, Aldeanueva de la Vera y Cuacos de Yuste (Cáceres)". 
Expte.: AT-9148. (2025061530)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento por el que se declara en concreto, de 
utilidad pública el proyecto denominado “Nuevo centro de reparto en Jarandilla de la Vera y 
ampliación de la L-4856-02-“Vera” de la STR “Jaraíz” entre éste y el CT “Piscina Cuacos”, en 
los términos municipales de Jarandilla de la Vera, Aldeanueva de la Vera y Cuacos de Yuste 
(Cáceres)”, iniciado a solicitud de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en adelante 
también como “la Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asnesio, 1, de Cáceres, 
se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 
de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo V, del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comerciali-
zación, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y 
en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publica-
ción de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la 
resolución de determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de 
hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 27 de abril de 2021, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 21/06/2022.

  Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 22/06/2022.

  Periódico Extremadura: 30/07/2022.
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  Tablón de edictos del Ayuntamiento de Aldeanueva de la Vera: 13/06/2022.

  Tablón de edictos del Ayuntamiento de Cuacos de Yuste: 10/06/2022.

  Tablón de edictos del Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera: 14/06/2022.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, emitieran informes sobre la solicitud de declaración de utilidad pública.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

Cuarto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización ad-
ministrativa previa mediante Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera.

Quinto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización ad-
ministrativa de construcción mediante Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gética y Minera.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura(DOE n.º 140, de 21 de julio),correspondiendo el ejer-
cicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo 
a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
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Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraordinario n.º 3, de 16 
de septiembre), siendocompetencia de este Serviciola resolución del procedimiento, conforme 
a lo dispuesto en elDecreto221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. Así mismo declara de utilidad pública las instalaciones de generación, transporte 
y distribución de electricidad, a efectos de expropiación forzosa y servidumbre de paso sobre 
bienes y derechos necesarios para establecerlas, si bien establece la condición de que las 
empresas titulares de las instalaciones deberán solicitarla de forma expresa, como así ha sido 
en el presente caso.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, reconocimiento, en concreto, de la utilidad 
pública de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Nuevo centro de repar-
to en Jarandilla de la Vera y ampliación de la L-4856-02-“Vera” de la STR “Jaraíz” entre éste 
y el CT “Piscina Cuacos”, en los términos municipales de Jarandilla de la Vera, Aldeanueva de 
la Vera y Cuacos de Yuste (Cáceres)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:
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Nuevo centro de reparto (CR) prefabricado telemandado proyectado:

 —  Tipo: CT de superficie, en edifico prefabricado de hormigón, tipo EP-2.

 —  N.º de transformadores: 1 de 630 kVA, relación 630/24/20 B2-O-PE.

 —  N.º de celdas: 1 conjunto de celdas (3L+1P) telemandadas.

 —  Emplazamiento: Polígono 4, parcela 126, paraje “El Pero”, en Jarandilla de la Vera.

Nuevas líneas de MT proyectadas:

 —  Origen: Nueva celda de línea a instalar en el CT “Piscina Cuacos”.

 —  Final: Celdas de línea del nuevo centro de reparto proyectado.

 —  Longitud total de líneas: 7,28 km.

 —  Parte 1. LAMT, aérea en simple circuito, entre los nuevos apoyos A1 y A54 proyectados: 
7,202 km.

 —  Parte 2. LSMT-L1, subterránea en simple circuito, entre CT “Piscina Cuacos” y el apoyo 
A1: 0,022 km.

 —  Parte 3. LSMT-L2, subterránea en doble circuito, entre el nuevo apoyo A54 y el nuevo 
centro de reparto: 0,032 km.

 —  Parte 4. LSMT-L3, subterránea en simple circuito, entre nuevo apoyo A55 (que sustituye 
al actual 505 de la L-Vera) y el nuevo centro de reparto: 0,024 km.

 —  Tensión de servicio : 20 kV.

 —  Tipo de conductor: 

  •  Tramo aéreo: 100-AL1/17-ST1A, de aluminio-acero, sección total 116,7 mm2.

  •  Tramos subterráneos: HEPR Z1-AL 12/20 KV de sección 3x(1x240) mm2.

 —  N.º total de apoyos a instalar: 57 (48 metálicos y 9 de hormigón).

 —  Emplazamiento de las líneas: Parcelas públicas y privadas en los términos municipales 
de Cuacos de Yuste, Aldeanueva de la Vera y Jarandilla de la Vera.
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Otras actuaciones:

 —  Cambio de celdas existentes (1L+1P) por un conjunto compacto de celdas (2L+1P), en 
el centro de transformación CT “Piscina Cuacos”. 

 —  Nuevas canalizaciones subterráneas entubadas en zanja: 0,027 km.

 —  Desmontaje de varios tramos existentes de la LAMT “Vera”, con conductores LA-56 y 
LA-30, en una longitud de 2,155 km y 19 apoyos.

 —  Desde la nueva LAMT se atenderán diversas derivaciones existentes en la zona, que 
actualmente se alimentan desde los tramos a desmontar, con conductor LA-56 y una 
longitud total de 0,483 km.

La declaración de utilidad pública se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificaciones 
que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente autorización, 
sin la cual no podrán ser ejecutadas.

La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

La declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de bienes o de 
adquisición de derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 
52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 7 de abril de 2025.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2025, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental, del proyecto de concesión 
de aguas subterráneas para riego de 14,7182 ha de viñedo, ubicada en el 
paraje "Huseros" en el polígono 36, parcela 97, del término municipal de 
Almendralejo (Badajoz). Expte.: IA19/0419. (2025061531)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de concesión de aguas subterráneas para riego de 14,7182 ha de viñedo, en el 
polígono 36, parcela 97, del término municipal de Almendralejo (Badajoz) y cuyos promotores 
son Antonio Manuel y Francisco José Prieto Rejano, es encuadrable en el anexo V de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y en el anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental “Proyectos 
de transformación a regadío o de avenamiento de terrenos, cuando afecten a una superficie 
superior a 10 ha”.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y órgano sustantivo.

     El objeto del proyecto es legalizar las actuaciones ya ejecutadas necesarias para llevar a 
cabo la transformación de una superficie dedicada a la explotación en secano de un cultivo 
agrícola permanente de viñedo, hacia una explotación del mismo cultivo en régimen de 
regadío.

     Se trata de la puesta en marcha en regadío con un sistema de riego por goteo de una 
parcela agrícola, que tienen una superficie total de 14,7182 ha de viñedo con un marco 
de plantación de 2.60 x 2 m. El proyecto no se encuentra incluido en la Red Natura 2000.
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     Para el riego de la finca, se solicita en el año 2014 ante el órgano de cuenca (Confederación 
Hidrográfica del Guadiana) concesión de aguas subterráneas para riego, tramitada con 
número de expediente 3397/2014 (Ref. Local: CAS 81/14)).

     La finca se encuentra situada en el paraje “Huseros” en el término municipal de Badajoz. El 
acceso a la misma es través del camino de Husero que parte desde el kilómetro 4,800 de 
la circunvalación EX-359 de Almendralejo. 

Plano1. Ubicación de la zona de actuación. (Fuente: CHG)

     Las actuaciones están fuera de la Red Natura 2000.

     Sus promotores son Antonio Manuel y Francisco José Prieto Rejano 

     La autorización administrativa de la concesión de aguas, así como las actuaciones en Do-
minio Público Hidráulico, corresponden a la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 

     Por otra parte, a la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauroma-
quia de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, le corresponde la planificación 
de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio 
de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la 
Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en 
materia de regadíos.
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2.  Tramitación y consultas.

     El 26 de marzo de 2019 tuvo entrada en el Sistema de Registro Único de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, oficio remitido por la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana en el que se solicita a la Dirección General de Sostenibilidad que 
manifieste lo que estime oportuno, en materias de su competencia, respecto a la solicitud 
de concesión de aguas subterráneas para riego de 14,7182 ha de viñedo, en el polígono 
36, parcela 97, del término municipal de Almendralejo (Badajoz) y cuyos promotores son 
Antonio Manuel y Francisco José Prieto Rejano

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 46.1 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, con fecha 9 de noviembre 
de 2022, la Dirección General de Sostenibilidad realizó consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de Organismos y Entidades Consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas (DG de 
Sostenibilidad)

X

Servicio de Infraestructuras en el Medio Rural (Secretaría General de Población 
y Desarrollo Rural)

X

DG de Urbanismo y Ordenación del territorio (servicio de Urbanismo) X

DG de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

DG de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Servicio de Regadíos (S.G. de Población y Desarrollo Rural) -

Ayuntamiento de Badajoz -

Ecologistas en Acción -

Adenex -

SEO-Bird/Life -

Ecologistas de Extremadura -
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Relación de Organismos y Entidades Consultados Respuestas recibidas

AMUS -

Greenpeace -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Agente del Medio Natural X

     A continuación, se resume el contenido principal de los informes y alegaciones recibidos:

 1.  Con fecha 9 de junio de 2023 el Servicio de infraestructuras del medio rural, de la Se-
cretaría General de Población y Desarrollo Rural, emite informe en el que indica que una 
vez estudiada la documentación presentada, se informa que el proyecto de puesta en 
riego por goteo de viñedo sobre 14,72 ha en el polígono 36 parcela 97 del término mu-
nicipal de Almendralejo (Badajoz) y promovido por D. Antonio Manuel Prieto, no afecta a 
ninguna de las vías pecuarias clasificadas que discurren por el citado término municipal.

 2.  Con fecha 16 de junio de 2023, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad, emite informe de Afección a Red 
Natura 2000 con la consideración de informe de evaluación de las repercusiones que 
pueda producir un determinado proyecto, actuación, plan o programa directa o indi-
rectamente sobre uno o varios espacios de la Red Natura 2000, y en concreto sobre 
los hábitats o especies que hayan motivado su designación o declaración, atendiendo 
a lo dispuesto en el artículo 6 de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo 
de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora sil-
vestres, y en base al Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red 
Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura e informe de afección a biodiversidad, 
como valoración ambiental de proyectos, actividades, planes y programas en lo relati-
vo a especies protegidas y hábitats protegidos fuera de la Red de Áreas Protegidas de 
Extremadura, conforme a lo establecido en los Planes de Recuperación, Conservación 
del Hábitat y Conservación de determinadas especies de flora y fauna vigentes en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, a lo establecido en la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y atendiendo a los objetivos de 
la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación 
de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres y en la Directiva 2009/147/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la con-
servación de las aves silvestres (CN 23/3695).
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      Tras describir las áreas protegidas y los valores naturales protegidos dentro del área 
de influencia del proyecto de referencia, y realizar un análisis y valoración ambiental 
de la actividad, concluye informando favorablemente la actividad solicitada, ya que no 
es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 
2000, siempre que se cumplan las medidas indicadas en su informe, y que se detallan 
en el condicionado del presente informe.

 3.  El día 20 de junio de 2023, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural remite informe, el cual indica que no se ha recibido en esa DGBAPC por parte 
del equipo redactor de la referida evaluación de impacto ambiental simplificada sobre 
los posibles valores patrimoniales existentes en el área de afección del proyecto. El es-
tudio no contiene ninguna valoración ni análisis sobre el patrimonio cultural que pudiera 
verse afectado por la implantación. Dado lo expuesto, el documento de evaluación de 
impacto ambiental simplificada no identifica posibles impactos potenciales del proyecto.

      Debido a la proximidad del yacimiento Cortijo del Husero (YAC116397) y de cara a 
caracterizar posibles afecciones del proyecto sobre el patrimonio arqueológico no de-
tectado en superficie que pudiera verse afectado durante el transcurso de las obras, 
se deberán llevar a cabo las siguientes medidas preventivas, con carácter previo a la 
ejecución de las obras:

  —  Realización de una prospección arqueológica superficial con carácter intensivo por 
equipo técnico especializado en toda la superficie de las parcelas afectadas, así como 
en áreas de servidumbres, zonas de paso para maquinaria, acopios y préstamos para 
localizar, delimitar y caracterizar los yacimientos arqueológicos, paleontológicos o 
elementos etnográficos que pudieran localizarse a tenor de estos trabajos, siguiendo 
los criterios metodológicos estipulados a tales efectos. La finalidad de estas actua-
ciones previas será determinar con el mayor rigor posible la afección del proyecto 
respecto a los elementos patrimoniales detectados.

  —  Una vez realizada esta prospección arqueológica será remitido informe técnico pre-
ceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural con co-
pia, en su caso, al organismo que tuviera delegada esas competencias en función del 
ámbito de actuación de la actividad. En el caso de que estos trabajos confirmaran la 
existencia de restos arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones 
derivadas del proyecto de referencia, el informe incluirá obligatoriamente una pri-
mera aproximación crono cultural de los restos localizados y se definirá la extensión 
máxima del yacimiento en superficie.
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  —  Una vez recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará, si procede, 
visita de evaluación con carácter previo y con posterioridad se emitirá el preceptivo 
documento de viabilidad con indicación de los criterios técnicos y metodológicos que 
deberán adoptarse por los promotores para el correcto desarrollo de la actividad 
propuesta. 

      Los promotores del proyecto deberán asumir el desarrollo de cuantas acciones enca-
minadas a la difusión, divulgación y socialización del conocimiento se consideren opor-
tunas a juicio de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural a 
partir de las características que presenten las actuaciones arqueológicas autorizadas.

      Como conclusión condiciona su ejecución al estricto cumplimiento de las medidas pre-
ventivas indicadas en este documento y a la asunción de las mismas por parte de los 
promotores.

 4.  Con fecha 30 de junio de 2023, el Servicio de Urbanismo, de la Dirección General de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio emite informe en el que se indica que en el término 
municipal de Almendralejo se encuentra actualmente vigente la revisión de Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana de Almendralejo aprobado definitivamente por Resolución 
de 16 de febrero de 1996, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de 
Extremadura, publicado en el DOE n.º 66, de 8 de junio de 1996, y que corresponde al 
Municipio de Almendralejo realizar el control de legalidad de las actuaciones, mediante 
el procedimiento administrativo de control previo o posterior que en su caso correspon-
da, comprobando su adecuación a las normas de planeamiento y al resto de legislación 
aplicable.

 5.  Con fecha 6 de julio de 2023, el Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección 
General de Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe en el que se indica que 
a efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no 
se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional (Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura, con 
modificaciones posteriores) derogada por Ley 11/2018, de 21 de diciembre, ni sobre 
ningún instrumento de ordenación territorial general (Plan Territorial), de ordenación te-
rritorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) 
ni de intervención directa (Proyecto de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de 
diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, en vigor 
desde el 27 de junio de 2019. 

 6.  La Confederación Hidrográfica del Guadiana, a través de la Comisaría de Aguas, emite 
informe con fecha 19 de julio de 2023, respecto a la afección al régimen y aprovecha-
miento de las aguas continentales o a los usos permitidos en terrenos de dominio públi-
co hidráulico (DPH) y en sus zonas de servidumbre y policía.
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   6.1. Cauces, zona de servidumbre, zona de policía: Parte de la superficie de riego se 
ubicaría en zona de policía del arroyo del Husero, el cual constituye el DPH del Estado, 
definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA).

   De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, aprobado por el Real Decre-
to 849/1986, de 11 de abril, los terrenos (márgenes) que lindan con los cauces, están 
sujetos en toda su extensión longitudinal a: 

   —  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los si-
guientes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, 
vigilancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en 
caso de necesidad. 

   —  Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso 
del suelo y las actividades que se desarrollen. De acuerdo con el artículo 9 del 
mismo reglamento, cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces (que 
incluye también la zona de servidumbre para uso público) precisará autorización 
administrativa previa del organismo de cuenca, que, en este caso, se tramitará 
conjuntamente con la oportuna concesión de aguas públicas. 

   6.2. Consumo de agua: Según la documentación aportada, la superficie de riego del 
proyecto requiere un volumen de agua que asciende a la cantidad de 18.803,24 m3/
año. Se indica asimismo que dicho volumen de agua provendrá de dos captaciones de 
aguas subterráneas ubicadas en la parcela 97, del polígono 36 del término municipal de 
Almendralejo (Badajoz).

   Con fecha 23/05/2023 la Confederación Hidrográfica resolvió otorgar al promotor y otros 
una concesión de aguas subterráneas, expediente 3397/2014, para riego de 14,718 ha 
de cultivos leñosos (viñedo) en el polígono 36, parcela 97 del término municipal de Al-
mendralejo (Badajoz), a partir de dos captaciones de aguas subterráneas ubicadas en 
la parcela 97 del citado polígono y término municipal El volumen otorgado asciende a 
18.803,24 m3/año. La explotación total o parcial de la concesión está condicionada a la 
aprobación del acta de reconocimiento final de las obras correspondientes. Asimismo, 
según la condición 1.19 de la citada resolución de otorgamiento, el interesado queda 
obligado a cumplimentar los trámites oportunos para la obtención de la declaración de 
impacto ambiental o, en su caso, de la resolución que establezca su no necesidad.

   Del mismo modo, el titular queda obligado a instalar y mantener a su costa un disposi-
tivo de medición de los volúmenes o caudales de agua captados realmente.
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   6.3. Vertidos al DPH: La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los 
correspondientes retornos de riego.

3.  Análisis del expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El objeto del proyecto es legalizar las actuaciones ya ejecutadas necesarias para llevar a 
cabo la transformación de una superficie ubicada en el paraje “Huseros” del polígono 36, 
parcela 97 del término municipal de Almendralejo (Badajoz) dedicada a la explotación en 
secano de un cultivo agrícola permanente de viñedo, hacia una explotación del mismo cul-
tivo en régimen de regadío. 

  Se trata de la puesta en marcha en regadío con un sistema de riego por goteo en una 
parcela agrícola, que tienen una superficie total de 14,7182 ha de viñedo con un marco de 
plantación de 2,60 x 2 m. 

  Con fecha 23/05/2023 la Confederación Hidrográfica resolvió otorgar a los promotores una 
concesión de aguas subterráneas, expediente 3397/2014, para riego de 14,718 ha de cul-
tivos leñosos (viñedo) en el polígono 36, parcela 97 del término municipal de Almendralejo 
(Badajoz), a partir de dos captaciones de aguas subterráneas ubicadas en la parcela 97 del 
citado polígono y término municipal El volumen otorgado asciende a 18.803,24 m3/año.

 El sistema de riego consta de los siguientes elementos: 

  —  Captación (sondeo): La instalación de riego comienza desde la extracción del agua 
del pozo de sondeo que suministra el agua a la caseta de riego y de ahí a los secto-
res en función de las necesidades hídricas. Los pozos se encuentran ubicados en la 
parcela 97 del polígono 36 del término municipal de Almendralejo (Badajoz). 
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Características del pozo Pz1

Diámetro 
(mm)

Profundidad 
(m)

Bomba 
vertical 
(CV)

Caudal de 
aforo (l/

sg)

Volumen total extraído 
(m3 /año)

Situación

180 70 5,5 1.905 9.401,62 Pol. 36 parc. 97

Características del pozo Pz2

Diámetro 
(mm)

Profundidad 
(m)

Bomba 
vertical 
(CV)

Caudal de 
aforo (l/

sg)

Volumen total extraído 
(m3 /año)

Situación

180 70 5,5 1.905 9.401,62 pol. 36 parc .97

 Dichas captaciones se sitúan en las siguientes coordenadas UTM ETRS 89 (Huso 29):

  Pozo 1. 

  X: 720.009.

  Y: 4.285.960.

  Pozo 2. 

  X: 720.076.

  Y: 4.285.877.

  —  Caseta de riego: Se situará en el polígono 36 parcela 97. La caseta tiene una super-
ficie de construida de 18,49 m2 siendo la superficie útil de la misma de 16 m2 con 
unas dimensiones de 4,3 x 4,3 x 3 m. Los pozos le suministrarán a la caseta el agua 
y de allí se repartirá a los diferentes sectores de riego en función de las necesidades 
que tenga. La cimentación se resuelve mediante losa de hormigón HA-25/B/20/II b 
y armada con ME# 20x20/16 de acero B-500S de 30 cm de espesor realizada sobre 
encanchado de piedra caliza de al menos 15 cm de espesor y capa de hormigón de 
limpieza de 10 cm de espesor. El cerramiento, que tendrá 3 m de altura media, se 
realizará mediante placas pretensadas machihembradas de cantos de 15 cm y un 
ancho de 3 cm, con un peso por placa de 240kg/m lineal, con una resistencia al fuego 
EI 180 y fabricadas mediante hormigón de alta resistencia. Al igual que los paneles 
armados pueden montarse en vertical u horizontal.

       Carpintería metálica con puerta de acceso de chapa de 3,00 mm de espesor, con 
apertura interior y rejillas de ventilación, tratamiento antioxidante y pintura al aceite.
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       Las tuberías de extracción de agua son de PVC. También tendrán elementos como 
manómetros, electroválvulas, caudalímetro, presostatos y válvulas de bola de se-
guridad. Asimismo, en la caseta se situará el cabezal de riego, la cual, consta de 
tuberías de PVC, manómetros, hidrociclón, válvulas de esfera de PVC, tanques para 
abonado con agitador, bombas dosificadoras de fertiirrigación, filtros, electroválvu-
las, programadores de riego, depósito para el gasóleo, etc.

  —  Distribución del riego: La red de riego es del tipo ramificado, que, mediante una 
tubería principal, de diámetro 63mm, se conectan las tuberías terciarias que dan 
servicio a los diferentes sectores de riego con la apertura y cierre de electroválvulas. 
De este modo, la distribución del agua de riego hasta los sectores se realizará me-
diante tuberías enterradas de PVC de 6 atm, tanto las tuberías primarias y terciarias. 
Las tuberías terciarias serán de 63mm de diámetro constituidas en PE. Las tuberías 
portagoteros serán de PE con un diámetro de 16 mm. Los goteros utilizados serán 
auto compensantes y de timbraje de 6 atmósferas. El gotero tendrá un caudal medio 
de 1,6 l/h cada 2 m.

 Las instalaciones se encuentran totalmente ejecutadas y en completo funcionamiento.

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   La finca sobre la que se redacta la presente memoria está formada por la parcela 97 del 
polígono 36 en el término municipal de Almendralejo, estando plantada de viñedo de la 
variedad pardina. 

   Parte de la superficie de riego se ubicaría en zona de policía del arroyo del Husero, el 
cual constituye el DPH del Estado

   La finca se ubica fuera de la Red Natura 2000, no se tiene constancia de la presencia de 
valores ambientales incluidos en el anexo I de la Directiva de Aves 2009/147/CE, hábi-
tats y especies de los anexos I y II de la Directiva de Hábitats 92/43/CEE, y del anexo 
I del Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura.

  3.2.2. Alternativas del proyecto.

  El documento ambiental plantea tres alternativas al proyecto:

   —  Alternativa 0. Situación actual. En este caso no se realizaría la transformación 
y puesta en riego contemplada en el proyecto, estando la propiedad de la finca 
limitada al producir únicamente una plantación de viñedo de secano en su finca.
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   —  Alternativa 1. Explotación ganadera de la finca, en el caso de una explotación 
ganadera extensiva, tiene una rentabilidad muy baja y la alternativa de explota-
ción intensiva crearían un impacto superior al que se ocasionaría implantando el 
regadío

 3.3. Características del potencial impacto.

  3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad indica que la actividad no se encuentra incluida dentro de los límites 
de espacios de la Red Natura 2000 ni de otras Áreas Protegidas de Extremadura. 

   Según el informe ambiental emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza 
y Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad (CN23/3695) no se prevé 
que la actividad pueda afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red 
Natura 2000 o a sus valores ambientales, siempre que se cumplan las medidas que se 
incluirán en el presente informe.

  3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   Como ya se ha indicado en el presente informe, parte de la superficie de riego se ubi-
caría en zona de policía del arroyo del Husero, el cual constituye el DPH del Estado, 
definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA). 

   Durante la fase de ejecución, se habría producido un impacto sobre las masas de agua 
superficiales como consecuencia de la posibilidad de contaminación física por turbidez, 
debido al aumento en la concentración de sólidos en suspensión en el agua causada por 
el arrastre de elementos finos que quedan libres por las alteraciones del suelo, por los 
movimientos de tierra provocadas por la preparación del terreno y la apertura de zan-
jas para la instalación del sistema de riego y por el tráfico de la maquinaria. Debido al 
tiempo transcurrido desde la ejecución de las obras, estos efectos ya son inapreciables.

   Según informa la Confederación Hidrográfica del Guadiana, con fecha 23/05/2023 la 
CHG resolvió otorgar al promotor y otros, una concesión de aguas subterráneas, expe-
diente 3397/2014, para riego de 14,718 ha de cultivos leñosos (viñedo) en el polígono 
36, parcela 97 del término municipal de Almendralejo (Badajoz), a partir de dos cap-
taciones de aguas subterráneas ubicada en la parcela 97 del citado polígono y término 
municipal, siento el volumen otorgado de 18.803,24 m3/año.
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   En relación con todo lo anterior, la Confederación Hidrográfica del Guadiana considera 
que el inicio de la explotación total o parcial del aprovechamiento se condiciona a la 
aprobación del acta de reconocimiento final de las obras correspondientes. Asimismo, 
la Confederación Hidrográfica del Guadiana se reserva el derecho a revisar, en su caso, 
la concesión para adecuar las características y condiciones de la misma en virtud de lo 
resultante del procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

   El proyecto inducirá en fase de explotación a varios efectos ambientales significativos, 
por la práctica del riego y del cultivo, efectos principalmente producidos sobre la can-
tidad y la calidad del agua derivados de la aplicación del riego, fertilizantes y fitosani-
tarios. En este sentido, en lo referente a la explotación agraria, se deberán controlar 
los posibles impactos ambientales generados principalmente como consecuencia de la 
utilización de productos agroquímicos.

   A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fertili-
zantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc. deberán seguirse las recomendacio-
nes de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. Se deberá prestar especial 
atención en no realizar estas operaciones con previsión de fuertes lluvias, para evitar 
su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial o lixiviación. Asimismo, 
cualquier producto que se aplique al cultivo deberá estar debidamente identificado y 
autorizado su uso. Por tanto, aplicando las correspondientes medidas preventivas, las 
afecciones no deberían resultar significativas.

   En referencia a la evaluación de repercusiones a largo plazo sobre los elementos de ca-
lidad que definen el estado o potencial de las masas de agua afectadas por el proyecto, 
se deberá dar debido cumplimiento a lo establecido en las directrices contenidas en la 
Directiva Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación 
en el ámbito de la política de aguas) y en concreto sobre los objetivos ambientales es-
tablecidos en ésta y en la correspondiente planificación hidrológica del Organismo de 
cuenca.

   Teniendo en cuenta todo lo indicado y con la aplicación de las correspondientes medidas 
indicadas en el documento ambiental aportado, en la Resolución sobre la tramitación de 
las concesiones de aguas subterráneas solicitadas y las incluidas en el presente infor-
me, los impactos ambientales que pudieran generarse sobre el sistema hidrológico y la 
calidad de las aguas no serían significativos. 
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  3.3.3. Suelo.

   El impacto sobre el suelo, por ocupación de éste, será mínimo ya que se trata de tierras 
agrícolas con los cultivos ya implantados y las instalaciones realizadas.

   Se recomienda la valoración, por parte de los promotores, para el empleo de técnicas 
y prácticas culturales sostenibles, respetuosas con el medio ambiente, sobre todo en 
lo concerniente al control de malas hierbas, plagas y enfermedades, así como evitar la 
erosión y pérdida de suelo, evitando la siega química con herbicida, para ello se apli-
carían técnicas de mínimo laboreo mediante el mantenimiento de la cubierta vegetal 
entre calles, para ser controlada mediante métodos mecánicos (desbroce), y así reducir 
el riesgo de erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas 
anuales que crecen entre las vides supongan un recurso para algunas especies fitófagas

   Aplicando las correspondientes medidas preventivas, las afecciones de la fase de fun-
cionamiento no deberían ser significativas.

  3.3.4. Fauna.

   No hay datos de presencia de especies protegidas en el entorno. Por lo tanto, no se 
espera que la concesión de aguas suponga una afección significativa. No obstante, para 
asegurar la calidad del agua del arroyo del Husero con el que linda, se deberá dejar una 
distancia de 10 metros sin cultivar.

  3.3.5. Vegetación y hábitats naturales.

   El impacto sobre la flora será mínimo y afectará a especies cultivables, ya que se trata 
de una superficie agrícola con escasa consideración ecológica, sin especies arbóreas ni 
arbustivas de relevancia. Según el documento ambiental la actuación se realiza alejada 
suficientemente de la flora autóctona existente de valor.

  3.3.6. Paisaje.

   El impacto sobre el paisaje será mínimo teniendo en cuenta que se trata de terrenos de 
cultivo de históricamente.

  3.3.7. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores cultu-
rales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo estos una 
baja incidencia sobre el entorno aplicando las correspondientes medidas preventivas 
y/o correctoras.
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  3.3.8. Patrimonio arqueológico y dominio público.

   A pesar de la existencia del yacimiento Cortijo del Husero (YAC116397) la fase de 
ejecución ya se ha llevado a cabo, motivo por el cual no puede ser valorada la posible 
afección al patrimonio arqueológico no inventariado que pudiera haberse encontrado en 
esta fase. 

   Con relación a las posibles vías pecuarias existentes en el territorio de realización del 
proyecto, no coincide el trazado de ninguna con los límites de las actuaciones proyec-
tadas. Igualmente, no se prevé ninguna afección a montes de utilidad pública.

  3.3.9. Consumo de recursos y cambio climático.

   Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación del cultivo agrícola, se 
generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al aumentar la 
vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.

   En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como conse-
cuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua. Las aguas subterráneas 
para el riego proceden de dos sondeos, solicitándose un total de 18.803,24 m3/año en 
una concesión que se tramita con n.º de expediente 3397/2014.

   La Confederación Hidrográfica del Guadiana considera que el inicio de la explotación 
total o parcial del aprovechamiento se condiciona a la aprobación del acta de recono-
cimiento final de las obras correspondientes. Asimismo, la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana se reserva el derecho a revisar, en su caso, la concesión para adecuar las 
características y condiciones de la misma en virtud de lo resultante del procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental.

  3.3.10. Medio socioeconómico.

   Respecto a estos factores, el impacto se considera positivo por la generación de empleo 
y de la actividad económica. Efectivamente, una hectárea promedio de secano emplea 
sólo 0,037 unidades de trabajo agrario (UTA, equivalente al trabajo generado por una 
persona en un año), mientras que una hectárea de regadío necesita 0,141 UTA. Por 
tanto, se contribuirá a asentar la población e incrementar la renta media. Cabe destacar 
que el regadío no solo supone una renta más alta para los agricultores, sino también 
que esta sea más segura, tanto por la mayor diversificación de producciones que per-
mite, como por la reducción de los riesgos climáticos derivados de la variabilidad de las 
producciones.
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  3.3.11. Sinergias.

   Se considera que el principal efecto acumulativo se produce sobre los acuíferos. En este 
sentido, ya se ha indicado en el presente informe que el proyecto resulta compatible 
con el Plan Hidrológico de cuenca, con una serie de limitaciones indicadas en el informe 
emitido por la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

  3.3.12. Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

   Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como 
las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente. 

   En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el aparta-
do 4. “Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio am-
biente”.. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, 
del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de 
impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

 —  Deberán cumplirse todas las medidas preventivas, protectoras y correctoras descritas 
en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

 —  La caseta de riego se ubicará en la parcela 36 del polígono 97 del término municipal de 
Almendralejo (Badajoz). Según aparece en la ubicación presentada en el documento 
gráfico de la solicitud, y la finalidad será exclusivamente como caseta de riego, estando 
sujeto a otro tipo de trámite en el caso de que la construcción sea para otro fin, como 
puede ser vivienda unifamiliar o construcción para uso recreativo.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al Órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.
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 —  No podrá realizarse plantación en 10 m desde el cauce del Arroyo del Husero (Zona de 
Dominio Público Hidráulico), según los datos de la cartografía de hidrografía del Ministe-
rio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. En caso de que exista plantación 
dentro de esos límites, se procederá al arranque de la misma

 —  Los trabajos respetarán en todo momento la vegetación de la ribera del Arroyo del 
Husero, no pudiéndose ver afectada. No se realizarán actuaciones mecanizadas sobre 
las masas de agua y las orlas de vegetación riparia, evitando arrastres y el tránsito de 
maquinaria pesada sobre las mismas.

 —  Con el mismo fin, se evitará el uso de fitosanitarios en una banda de 10 metros junto a 
esa vegetación de ribera, siendo lo deseable que no se use en toda la explotación y se 
sigan técnicas de agricultura ecológica

 —  Preferentemente no se emplearán herbicidas en el manejo de la plantación. En caso de 
ser necesario el control de la vegetación herbácea espontanea entre las calles se podrá 
realizar bien mediante pastoreo, o bien mediante laboreo somero, siempre fuera del pe-
riodo comprendido entre marzo y julio ambos incluidos; periodo sensible para las aves 
esteparias que pueden alimentarse y/o refugiarse en la parcela, o incluso reproducirse 
en sus lindes.

 —  No obstante, se recomienda la explotación con cubierta vegetal permanente entre ca-
lles, teniendo en consideración las experiencias demostrativas que se están llevando a 
cabo en cultivos similares en el proyecto LIFE+ Olivares Vivos para olivares rentables 
que soporten biodiversidad y que aportan valor añadido al producto final. Entre estas 
experiencias se encuentra el manejo de cubiertas herbáceas; la creación de unidades 
diversificadoras del paisaje como linderos o límites entre fincas, límites entre zonas de 
una misma finca con distinto marco de plantación, bordes de caminos, laderas y riberas 
de arroyos, taludes, etc.

 —  Si se colocan protectores de los plantones, serán de material biodegradable y colores 
discretos (verde campo o marrón), en ningún caso blancos.

 —  No se instalarán nuevos cerramientos metálicos para no impedir el tránsito de las aves, 
así como para evitar colisiones.

 —  No se verán afectados los elementos del paisaje.

 —  Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán las medidas necesarias para 
evitar la contaminación difusa de las masas de agua, debiéndose minimizar su uso para 
orientar la plantación hacia una agricultura más sostenible (Real Decreto 1311/2012).
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 —  Al finalizar los trabajos se retirará de cualquier material no biodegradable, contaminante 
o perjudicial para la fauna, que será almacenado en condiciones adecuadas de higiene 
y seguridad para entregarlo a un gestor autorizado.

 —  Si se detectara la presencia de alguna especie protegida o de interés durante los tra-
bajos se detendrán y se avisará al agente del Medio Natural de la zona o al técnico del 
Servicio de Conservación de la Naturaleza que dispondrán las medidas necesarias para 
evitar cualquier afección.

 —  La construcción y sus elementos auxiliares tendrán un acabado exterior que se integre 
con el paisaje. No se utilizarán colores vivos o brillantes.

 —  El movimiento de tierras será el mínimo imprescindible. Se limitará a la zona de obras. 
Se prohíbe la realización de desbroces, decapados, nivelaciones o compactaciones fuera 
de la zona de actuación.

 —  El consumo hídrico será el indicado en la documentación aportada por parte de los pro-
motores; 18.803,24 m3/año, para el riego de una superficie de 14,718 ha.

 —  El agua procede de dos captaciones de aguas subterráneas siendo el sistema de riego 
por goteo.

 —  Este informe estará condicionado a la disponibilidad de recursos hídricos, cuyo estudio 
corresponde a la Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana.

 —  Las construcciones deberán integrarse paisajísticamente mediante el empleo de mate-
riales acordes al entorno, con una tipología de construcción rural tradicional y evitando 
el uso de materiales reflectantes, colores vivos o brillantes en cubierta o paramentos 
exteriores.

 —  No se abandonarán o acopiarán residuos no biodegradables en la finca. Serán gestiona-
dos conforme a la legislación de residuos (Ley 7/2022, de 8 de abril).

 —  Los cerramientos o vallados metálicos se ajustarán a lo establecido en el Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, 
modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

 —  Deberá cumplirse la totalidad de la normativa en relación a incendios forestales, tanto 
la referida a la prevención Plan PREIFEX, como la referida a la lucha y extinción de in-
cendios forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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 —  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.), realizando su reposi-
ción al estado inicial en el caso de afección y guardando la concordancia absoluta con la 
consecución del tramo existente utilizando materiales de la zona y dimensiones y carac-
terísticas similares. Estos elementos tradicionales del paisaje son de gran importancia 
para la biodiversidad, actuando como corredores ecológicos y refugio de fauna, y favo-
recen la presencia de flora autóctona, integrando los valores culturales y ambientales 
propios de cada localidad.

 —  Con objeto de minimizar la afección al suelo, aguas superficiales y/o subterráneas no se 
permitirá el vertido directo o indirecto de aguas y productos susceptibles de provocar 
contaminación al medio. 

 —  Al objeto de proteger el patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera 
verse afectado por el proyecto, se cumplirán todas las medidas recogidas en el informe 
de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, recogidas en el 
presente informe.

 4.2. Medidas en la fase de explotación.

 —  Al objeto de minimizar la afección sobre determinados valores ambientales que pudiera 
resultar por la actividad, como el suelo, el agua o la atmósfera, se señala lo siguiente:

  •  Se recomienda la valoración, por parte de los promotores, para el empleo de técnicas 
y prácticas culturales sostenibles, respetuosas con el medio ambiente, sobre todo en 
lo concerniente al control de malas hierbas, plagas y enfermedades, así como evitar 
la erosión y pérdida de suelo, evitando la siega química con herbicida, para ello se 
aplicarían técnicas de mínimo laboreo mediante el mantenimiento de la cubierta ve-
getal entre calles, para ser controlada mediante métodos mecánicos (desbroce), y así 
reducir el riesgo de erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies 
herbáceas anuales que crecen entre los árboles supongan un recurso para algunas 
especies fitófagas.

  •  En fase de explotación, cuando se generen restos vegetales (podas, desbroces, etc.) 
se recomienda su eliminación in situ mediante su triturado, facilitando su incorpo-
ración al suelo. En todo caso, no se recomienda la quema de restos y si ésta fuera 
imprescindible, se deberán tomar las medidas necesarias para evitar la aparición y 
propagación de posibles incendios, adoptando las medidas establecidas en el Plan IN-
FOEX, y en particular en las Órdenes anuales por las que se declara la época de riesgo 
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medio o alto de incendios. Además, se atenderá a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 
de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, en este senti-
do, con carácter general, no está permitida la quema de residuos vegetales generados 
en el entorno agrario, priorizando su reciclado mediante el tratamiento biológico de 
la materia orgánica. Únicamente podrá permitirse la quema de estos residuos con 
carácter excepcional, y siempre y cuando cuenten con la correspondiente autorización 
individualizada que permita dicha quema.

  •  A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fer-
tilizantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomen-
daciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, se 
deberá prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de 
fuertes lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial 
o lixiviación. Asimismo, cualquier producto que se aplique al cultivo deberá estar de-
bidamente identificado y autorizado su uso.

 —  Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán las medidas necesarias para 
evitar la contaminación difusa de las masas de agua, debiéndose minimizar su uso para 
orientar la plantación hacia una agricultura más sostenible (Real Decreto 1311/2012).

 —  No se realizarán desbroces en las lindes respetando íntegramente la vegetación existen-
te en las mismas. Las lindes no podrán ser tratadas con herbicidas ni otros productos 
fitosanitarios. Tampoco se podrán realizar quemas en sus zonas de influencia.

 —  Se deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 47/2022, de 18 de enero, sobre 
protección de las aguas contra la contaminación difusa producida por los nitratos proce-
dentes de fuentes agrarias.

 —  En el caso de necesitar en algún momento puntual un grupo electrógeno, se instalará 
en el interior de un cubeto de retención impermeabilizado, al objeto de recoger posibles 
fugas accidentales de combustible y/o lubricante.

 —  Los residuos generados (mangueras, tuberías, envases, etc.) deberán ser gestionados 
según la normativa vigente, Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contamina-
dos para una economía circular. Se tendrá especial cuidado con los envases vacíos de 
productos fitosanitarios, considerados residuos peligrosos.

 4.3. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.
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 —  Los promotores deberán realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, 
en la que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de 
impacto ambiental.

 —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la mis-
ma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

 —  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 4.4. Condiciones complementarias.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este proyecto 
del contenido del presente informe, de manera que se ponga en su conocimiento las 
medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispondrá 
de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  Si durante la realización de las actividades o durante la fase de funcionamiento se de-
tectara la presencia o molestias a alguna especie incluida en el Catálogo de Especies 
Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) 
que pudiera verse afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por los Agentes del 
Medio Natural y/o técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunica-
ción de tal circunstancia.

 —  Si como consecuencia del desarrollo de la actividad se produjese degradación física y/o 
química del suelo o contaminación de las aguas, será responsabilidad de los promoto-
res, los cuales deberán adoptar las medidas correspondientes para la recuperación del 
medio a su estado original anterior a la ejecución y puesta en marcha del proyecto.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, que no es previsible que el proyecto de concesión de aguas subterráneas para riego de 
14,718 ha, en el polígono 36, parcela 97, del término municipal de Almendralejo (Badajoz) y 
promovido por Antonio Manuel y Francisco José Prieto Rejano, vaya a producir impactos ad-
versos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter 
el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.
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El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto 
ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.juntaex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales 
o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 8 de abril de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2025, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de captación 
de aguas subterráneas y superficiales para abastecimiento a Campillo de 
Deleitosa, cuyo promotor es el Ayuntamiento de Campillo de Deleitosa. 
Expte.: IA24/1037. (2025061532)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de “Concesión de aguas subterráneas y superficiales con destino a abastecimien-
to en el término municipal de Campillo de Deleitosa”, cuyo promotor es el Ayuntamiento de 
Campillo de Deleitosa, se encuadra en el grupo 3, a) 3.º “Perforaciones para el abastecimiento 
de aguas” del anexo II del Real Decreto 445/2023, de 13 de junio, por el que se modifican 
los anexos I, II y III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental y en el 
grupo 3, a) 3.º del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.d del Decreto 233/2023, 
de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto. 

     El objetivo del presente proyecto es la legalización de las captaciones de para el abasteci-
miento de agua potable a la localidad de Campillo de Deleitosa, promovido por el Ayunta-
miento de Campillo de Deleitosa.
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Imagen 1. Localización de las actuaciones sobre ortofotografía.

     El sistema de abastecimiento de Campillo de Deleitosa está constituido por dos captacio-
nes: Captación superficial mediante azud en la Garganta Castaño y el pozo de sondeo como 
captación subterránea.

     El sistema de abastecimiento de Campillo de Deleitosa se constituye por los siguientes 
elementos:

 •  Garganta Castaño: Se trata de una captación superficial mediante una pequeña presa 
o azud construido para almacenar el agua que proviene de la garganta, con una toma 
situada a dos metros de altura.

 •  Depósito regulador: Depósito semienterrado de planta rectangular, de 45 m³ de capaci-
dad y cubierta forjada de hormigón.

 •  Pozo de sondeo: Esta captación subterránea se ubicado en el polígono 4 parcela 632 en 
el término de Campillo de Deleitosa.

     El proyecto objeto de estudio constituye el actual sistema de abastecimiento de la pobla-
ción de Campillo de Deleitosa, y como tal, ya está construido. Por tanto, tras valoración y 
análisis de las infraestructuras ya existentes, las obras a ejecutar se basan en la instala-
ción de un contador de agua tipo Woltman y una arqueta para su protección, ubicado en la 
captación Garganta Castaño.
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2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 30 de octubre de 2024, la Confederación Hidrográfica del Tajo, remitió a la Di-
rección General de Sostenibilidad, el documento ambiental simplificado del proyecto con 
objeto de someterlo al procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General 
de Sostenibilidad con fecha 28 de noviembre de 2024, realizó consultas a las Administra-
ciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. 
Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas 
que han emitido respuesta. 

Relación de consultados
Respuestas 
recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Ayuntamiento de Campillo de Deleitosa -

Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia. Servicio de 
Infraestructuras del Medio Rural

X

Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca. Servicio de Ordenación y Gestión 
Forestal

-

GREENPEACE -

Sociedad Española de Ornitología, SEO Bird/Life -

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de los Recursos de Extremadura (ADE-
NEX)

-

AMUS -

 Asociación Ecologistas Extremadura -
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Relación de consultados
Respuestas 
recibidas

Ecologistas en Acción -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Confederación Hidrográfica del Tajo X

     El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas se resume a 
continuación:

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad informa que la actividad solicitada, se localiza fuera de la Red Natura 
2000 y de otras Áreas Protegidas de Extremadura.

     En el presente informe se ha tenido en cuenta lo establecido en:

  •  El Plan de Recuperación del Águila Imperial Ibérica (Aquila adalberti) en Extremadura 
(Orden de 25 de mayo de 2015 del DOE n.º 107) y su modificación (Orden de 13 de 
abril de 2016 del DOE n.º 77). Las actuaciones se localizan en área de distribución 
para la especie.

  •  El Plan de Conservación del Hábitat del Buitre Negro (Aegypius monachus) en Extre-
madura (Orden de 25 de mayo de 2015 del DOE N.º 107) y su modificación (Orden 
de 13 de abril de 2016 del DOE n.º 77). Las actuaciones se localizan en área de dis-
tribución para la especie.

  •  El Plan de Manejo de Gomphus graslinii en Extremadura (Orden de 14 de noviembre 
de 2008. DOE n.º 235). Las actuaciones se localizan en zona de importancia para la 
especie.

  •  El Plan de Recuperación del Lince Ibérico (Lynx pardinus) en Extremadura (Orden de 
5 de mayo de 2016 del DOE n.º 90). Las actuaciones se localizan en área favorable 
para la especie.

      El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas realiza el siguiente aná-
lisis y valoración ambiental de la actividad: las actuaciones destinadas al abastecimien-
to de Campillo de Deleitosa se van a llevar a cabo fuera de la red de Áreas Protegidas 
de Extremadura. No existen datos de la existencia de ningún nido de especies de prote-
gidas (áreas críticas) cercano a la zona de actuación. La mayor afección es la originada 
por las obras de soterramiento de las conducciones proyectadas, ya que conllevan la 
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ejecución de movimientos de tierra y el tránsito de maquinaria pesada. No se contempla 
la eliminación de ningún pie arbóreo. Se considera que el proyecto, con la aplicación de 
medidas preventivas y correctoras, no es susceptible de causar de forma significativa 
degradaciones sobre los hábitats ni alteraciones sobre las especies por las que se han 
declarado los lugares de la Red Natura 2000 objeto del presente informe, y que resulta 
compatible con los planes de protección vigentes de las especies presentes.

      El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es suscepti-
ble de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siem-
pre que se cumplan una serie de medidas recogidas en el presente informe.

 —  Desde la Confederación Hidrográfica del Tajo se hacen una serie de indicaciones en el 
ámbito de sus competencias, en concreto en lo relativo a dominio público hidráulico, 
zona de servidumbre y zona de policía, según lo dispuesto en el Real Decreto Legislati-
vo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas 
(en adelante TRLA), así como en el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que 
se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico (en adelante RDPH) en lo que 
respecta a las captaciones de agua (pozos, sondeos, tomas superficiales en cauces, 
embalses, lagos o lagunas, manantiales, charcas, balsas, etc.) y de su infraestructura 
asociada (si existiese).

      La Confederación Hidrográfica del Tajo también realiza una serie de indicaciones que se 
reflejan a continuación:

  APROVECHAMIENTOS DE AGUA.

   Como se ha comentado anteriormente, se encuentra en tramitación el expediente 
C-0206/2023 relativo a la a solicitud de legalización del abastecimiento al municipio de 
Campillo de Deleitosa (Cáceres), solicitado por su Ayuntamiento.

  COMPATIBILIDAD CON LA PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA.

   Dentro del procedimiento de evaluación ambiental al que se ha de someter el aprove-
chamiento de agua, se deberán tener en cuenta los siguientes aspectos recogidos en la 
normativa del vigente PHT:

  Restricciones temporales de extracción de aguas superficiales.

  •  El PHT diagnostica que, en la mayoría de la cuenca, en determinados momentos del 
año de algunos años, no existen recursos hídricos suficientes para atender con ga-
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rantía suficiente a los aprovechamientos de agua que de ellos dependen. Por ello, de 
acuerdo con el artículo 20.2 de la normativa del PHT, se han establecido restricciones 
a nuevos aprovechamientos de agua en distintas zonas de la cuenca en distintos me-
ses del año. Sólo será posible obtener la concesión para el aprovechamiento de agua 
cuando pueda almacenarse el volumen necesario para cubrir la demanda durante 
los meses con restricciones, captándose fuera de dichos meses. En el apéndice 11 
de la normativa del PHT puede verse un mapa con los periodos del año en los que 
no se permiten extracciones de aguas superficiales. Se puede obtener información 
detallada en el siguiente enlace Restricciones temporales. Esta posible restricción se 
aplicaría a los aprovechamientos de ríos, arroyos y manantiales, así como a aquellos 
aprovechamientos mediante pozos donde se considere que existe una conexión signi-
ficativa río-acuífero, situados en las zonas reflejadas en el citado mapa.

  •  De acuerdo con el artículo 11.3 de la normativa del PHT, en las masas de agua no 
permanentes, no será posible otorgar nuevas concesiones de agua que pretendan su 
derivación en los períodos en los que se haya estimado que se concentran los ceses 
de caudal, períodos reflejados en el apéndice 5.1. de la citada normativa con la grafía 
“-“.

  Restricciones de extracción de aguas subterráneas.

  •  En el caso de los aprovechamientos de aguas subterráneas mediante pozos o son-
deos, en el artículo 35 de la normativa del PHT se establece una zonificación de aque-
llas masas evaluadas en riesgo a efectos del otorgamiento de concesiones de agua, 
mientras que en el artículo 22 se establecen unas distancias mínimas a respetar a 
pozos y sondeos existentes, en función de la masa de agua y el volumen que se pre-
tenda extraer.

  Justificación de la demanda de agua (Usos consuntivos).

  •  Conforme a lo dispuesto en los artículos 59 del TRLA y 93 y sucesivos del RDPH, en 
la documentación que acompañe a la solicitud de concesión de aguas se justificarán 
adecuadamente las necesidades hídricas, atendiendo a lo señalado en los artículos 
24, 25, 26, 27 y 28 de la normativa del PHT y adecuándose a los valores de referencia 
establecidos en el apéndice 13 de la citada normativa.

  Caudal ecológico.

  •  Todo aprovechamiento deberá cumplir con el régimen de caudales ecológicos recogido 
en el apéndice 5 de la Normativa. El régimen establecido en el apéndice 5.1 está refe-
rido al final de cada masa de agua superficial. Para estimar el caudal ecológico mínimo 
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en cualquier otro punto de la cuenca vertiente de una masa de agua, se ponderarán 
estos valores manteniendo la misma relación de proporcionalidad de las aportaciones 
medias en régimen natural entre el punto considerado y el final de masa.

  •  Los aprovechamientos no consuntivos deberán mantener en el tramo de río afectado 
por su derivación de agua, un caudal no inferior al establecido en el apéndice 5.7, sin 
menoscabo de que el concesionario deba garantizar el caudal asociado al establecido 
en el apéndice 5.1, desde el punto donde se produzca la restitución del caudal apro-
vechado.

  Otras zonas protegidas.

  •  Según el artículo 16.3 de la normativa del PHT, aquellos aprovechamientos de agua 
que se pretendan llevar a cabo dentro de las zonas protegidas de captación de agua 
potable recogidas en el Anejo 4 del PHT, deberán incluir un estudio específico en el 
que se evalúe la afección a la captación de agua para abastecimiento.

   La información geográfica del Plan hidrológico vigente se encuen-
tra disponible para su descarga al final de la siguiente página web: 
https://www.chtajo.es/LaCuenca/Planes/PlanHidrologico/Planif_2021- 2027/Paginas/PHT_2021-2027.aspx

   Adicionalmente, con el objetivo de facilitar la toma de decisiones por el órgano ambien-
tal, a continuación, se indican los enlaces a los documentos necesarios para obtener la 
información requerida:

  •  El listado de masas de agua superficial puede consultarse en el anejo 1 del PHT:

   http://www.chtajo.es/LaCuenca/Planes/PlanHidrologico/Planif_2021-2027/Documents/PHT_2021-2027/PHT2227_An01_CaracterizacionMasas_Ap01_TablasMSPF_Dic22.pdf.

  • El estado de las masas de agua puede obtenerse del Anejo 9 del PHT:

   http://www.chtajo.es/LaCuenca/Planes/PlanHidrologico/Planif_2021-2027/Documents/PHT_2021- 2027/PHT2227_An09_EvaluacionEstado_Dic22.pdf.

  •  Para obtener qué porcentaje representa el caudal solicitado respecto al caudal en 
régimen natural, pueden usarse las aportaciones en régimen natural acumuladas a la 
red de drenaje desde 1980 (hm³), obtenidas mediante el modelo SIMPA:

    https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/evaluacion-de-los-recursos-hidricos/evaluacionrecursos- hidricos-regimen-natural.html.

  •  Para saber en qué masa de agua se encuentra la actuación a evaluar o bien a qué 
zonas protegidas por la Directiva 2000/60/CE se podría afectar, puede usarse la infor-
mación geográfica que puede descargarse al final de la página siguiente:

   http://www.chtajo.es/LaCuenca/Planes/PlanHidrologico/Planif_2021-2027/Paginas/PHT_2021- 2027.aspx 
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  OTRAS CUESTIONES.

   En lo que respecta a vallados en la instalación, se indica que en el supuesto de que 
este discurra por dominio público hidráulico y su zona de policía, deberá contar con la 
correspondiente autorización por parte de este organismo. Además, se realizan las si-
guientes indicaciones:

   •  Los tramos de cerramiento que discurran sobre terrenos de dominio público hi-
dráulico deberán proyectarse de manera que no se interfiera con el normal dre-
naje de las aguas, pudiéndose aceptar propuestas diseñadas a base de bandas 
flexibles, flotantes y basculantes dispuestas sobre un eje horizontal (viga o cable), 
que se situará a una altura mínima de 1 metro sobre el nivel de la máxima crecida 
ordinaria (MCO), no permitiéndose la instalación de elementos fijos (apoyos, estri-
bos, etc.) que ocupen terrenos de dominio público hidráulico.

   •  Los elementos del cerramiento que ocupen terrenos pertenecientes a la zona de 
servidumbre deberán ser desmontables, sin encontrarse anclados al terreno, ins-
talándose en cualquier caso puertas de libre acceso en las márgenes afectadas, 
debiéndose colocar en cada una de ellas un indicador con la leyenda “Puerta de 
acceso a zona de servidumbre de uso público”. Se deberán posibilitar en todo 
momento las funciones establecidas en el artículo 7 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico para dicha zona, en concreto el paso público peatonal y para el 
desarrollo de los servicios de vigilancia.

   •  Las autorizaciones para instalar los cerramientos serán provisionales. Si el peti-
cionario desea elevar a definitiva la autorización que se le conceda, deberá incoar 
ante esta Confederación Hidrográfica el oportuno expediente de deslinde.

   •  La autorización que se otorgue será a título precario, pudiendo ser demolidas las 
obras cuando esta Confederación Hidrográfica lo considere oportuno por causa 
de utilidad pública, sin que por ello tenga derecho a indemnización alguna el 
interesado.

   •  Una vez finalizadas las obras, la zona deberá quedar limpia de cualquier producto 
sobrante de las mismas.

   •  La Administración no responderá de cualquier afección que puedan sufrir las obras 
por causa de crecidas, tanto ordinarias como extraordinarias.

   •  En relación al posible empleo de combustibles (por ejemplo, para grupos electróge-
nos, calefacción, etc.), desde este organismo se indica que todos los depósitos de 
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combustibles y redes de distribución de los mismos, ya sean enterrados o aéreos, 
deberán ir debidamente sellados y estancos para evitar igualmente su infiltración 
a las aguas subterráneas. Estas instalaciones deben pasar periódicamente sus 
pruebas de estanqueidad. Lo mismo se ha de aplicar para todas las instalaciones 
de almacenamiento y distribución de otras sustancias susceptibles de contaminar 
el medio hídrico.

   •  Al respecto del movimiento de tierras y el drenaje, hay que tener en cuenta que un 
posible impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de los materia-
les durante las fases de construcción y su posterior arrastre pluvial, provocando un 
incremento del aporte de sólidos a los cauces, por lo que se deben tomar medidas 
necesarias para evitarlo, por ejemplo, colocando barreras móviles para impedir 
dicho arrastre.

   •  Por otro lado, se indica que, con carácter general, todas aquellas zonas de 
la instalación en donde vayan a desarrollarse actividades susceptibles de 
contaminar las aguas superficiales o subterráneas, deberán de estar debidamente 
impermeabilizadas y además confinadas para evitar desbordamientos hacia zonas 
no impermeabilizadas, o en definitiva proceder de otras maneras tales que se evite 
la mencionada contaminación.

   •  Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas 
unidades de obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de con-
taminación de aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros 
compuestos. Se recomienda una gestión adecuada de estos residuos que evite la 
contaminación de las aguas.

   •  Se recomienda también que en la fase de construcción la ubicación del parque 
de maquinaria, instalaciones auxiliares y acopio de materiales se realice previa 
creación de solera impermeable en pendiente, con zanja de recogida para posibles 
vertidos de aceite de cambios, derrame de combustibles, grasas, etc. Estos derra-
mes serán recogidos en bidones para su posterior gestión correcta.

   •  Por último, cabe señalar lo siguiente en lo que respecta a las captaciones de agua 
(pozos, sondeos, tomas superficiales en cauces, embalses, lagos o lagunas, ma-
nantiales, charcas, balsas, etc.) y de su infraestructura asociada (si existiese): 
se deberá garantizar la seguridad frente a accidentes de todo tipo durante toda 
la vida útil de la perforación, es decir: en los preparativos al sondeo, durante la 
ejecución del mismo, durante su explotación y, finalmente, durante su clausura. 
Garantizar la seguridad es una obligación de los propietarios y/o titulares de los 
mismos y/o los que acometen la perforación y, por lo tanto, las responsabilidades 
recaen sobre ellos.
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  En este sentido, se detallan las medidas a adoptar:

   •  Todos los pozos y sondeos deben estar tapados y vallados, principalmente, para 
proteger a las personas y los animales de caídas accidentales, así como para pre-
servar el agua del acuífero de la contaminación. Esta obligación es aplicable tanto 
a los que están en uso como a los que están fuera de uso. En este último caso se 
debe llevar a cabo un sellado definitivo.

   •  Se ha de evitar, mediante el empleo de señales y barreras, que se acceda a ellos 
y que se pueda producir un accidente, tanto de los propios usuarios como de cual-
quier persona ajena.

   •  Pudiera darse el caso de que, en su propiedad, observase la existencia de una 
captación de aguas (con infraestructura asociada o sin ella) que se encuentra ca-
rente de medidas de seguridad visibles o que esté abandonada. En consecuencia, 
deberá ejecutar inmediatamente medidas que garanticen la seguridad y eviten la 
ocurrencia de accidentes, así como ejecutar su clausura.

   •  Los sondeos y las obras relacionadas (éstas últimas si existiesen, como, por ejem-
plo, balsas para recoger el material que se extrae con el sondeo, etc.) deberán ser 
ejecutados garantizando la no contaminación de las aguas superficiales o subte-
rráneas. Para ello, se deberán tomar las medidas pertinentes además de seguir las 
indicaciones del presente informe.

   • Los lodos de perforación serán a base de agua y aditivos permitidos.

   •  Las balsas (si existiesen) deberán estar impermeabilizadas (por ejemplo, mediante 
la utilización de lámina de plástico), además de adoptarse en ellas medidas de se-
guridad para evitar la ocurrencia de accidentes (caídas, etc.). Una vez finalizados 
los trabajos, deberán ser tapadas hasta adoptar la topografía original.

  —  La Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia, Ser-
vicio de Infraestructuras del Medio Rural Vías Pecuarias, informa que atendiendo 
al Proyecto de Clasificación de Vías Pecuarias del Término Municipal de Campillo de 
Deleitosa aprobado por Decreto 14/2000 (DOE 20/06/2000), y vista la ubicación del 
proyecto para Concesión de aguas subterráneas y superficiales con destino a abaste-
cimiento en polígono 3 parcela 709, y polígono 4 parcela 632 en el T.M. de Campillo 
de Deleitosa, se comprueba que no afecta al dominio de Vías Pecuarias.

  —  El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio informa que: en relación con la consulta de referencia se 
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informa que, a efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, no se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de In-
terés Regional con aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo 
y Ordenación Territorial de Extremadura, con modificaciones posteriores).

       Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rús-
tico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto 
de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial 
y urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.

       Ahora bien, actualmente se halla en redacción, por Resolución de 22 de marzo 
de 2024, del Consejero, por la que se acuerda la redacción del Plan Territorial de 
Villuercas-Ibores-Jara, ámbito territorial en el que se incluye el término municipal de 
Campillo de Deleitosa (Cáceres) y que establecerá una nueva regulación cuando se 
apruebe definitivamente.

  —  El Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio realiza las siguientes consideraciones:

    Primero. En el término municipal de Campillo de Deleitosa se encuentra actual-
mente vigente el Plan de Delimitación de Suelo Urbano aprobado definitivamente el 
Acuerdo de 19 de diciembre de 1985, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio de Extremadura, publicado en BOP de 23 de enero de 1986.

    Segundo. En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura, corresponde al municipio de Campillo de Deleitosa realizar el control 
de legalidad de las actuaciones, mediante el procedimiento administrativo de control 
previo o posterior que en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las 
normas de planeamiento y al resto de legislación aplicable.

  —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, informa de lo 
siguiente: ha sido analizada el área de afección de dicho proyecto por los técnicos 
de la DGBAPC y se ha podido comprobar que, según la documentación existente en 
este organismo, el proyecto no presenta incidencias sobre el patrimonio arqueológico 
conocido. No obstante, y como medida preventiva de cara a la protección del patri-
monio arqueológico no detectado, se deberá adoptar la siguiente medida correctora, 
contemplada en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio His-
tórico y Cultural de Extremadura: “si durante la ejecución de las obras se hallasen 
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restos u objetos con valor arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de 
la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas 
para la protección de los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cua-
renta y ocho horas a la Consejería de Cultura”.

3.  Análisis del expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El objetivo del presente proyecto es la captación de aguas para el abastecimiento de la 
población de Campillo de Deleitosa (Cáceres). 

  El proyecto de legalización de las captaciones de agua en Campillo de Deleitosa (Cáceres) 
incluye la instalación de un contador de agua tipo Woltman en la captación Garganta Cas-
taño, albergado en una arqueta de 51 x 51 x 65 cm. El sistema de abastecimiento consta 
de dos captaciones: una superficial en la Garganta Castaño y un pozo de sondeo subterrá-
neo. El agua captada se conduce a un depósito regulador de 45 m³, desde donde se dis-
tribuye a la población. Las obras a ejecutar son mínimas y se centran en la adecuación de 
las infraestructuras existentes para cumplir con la normativa vigente. Se implementarán 
medidas preventivas y correctoras para minimizar los impactos ambientales, como el riego 
de superficies para evitar la emisión de polvo, el mantenimiento de la maquinaria para 
reducir el ruido y la gestión adecuada de residuos. El seguimiento ambiental se realizará 
para asegurar la efectividad de estas medidas y la protección del entorno. 

  3.1.1. Alternativas.

   El proyecto de legalización de las captaciones de agua en Campillo de Deleitosa consi-
deró tres alternativas:

    Alternativa 0 o de No Actuación: Esta opción fue descartada porque el suministro de 
agua es una necesidad básica y es indispensable asegurar el abastecimiento conti-
nuo y de calidad a la población durante todo el año. 
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    Alternativa 1: Consistía en buscar nuevos espacios en el municipio que cumplieran 
con los requisitos necesarios para la captación de agua. Se evaluaron terrenos fuera 
de zonas de afección ambiental, con buena accesibilidad y características adecuadas 
para minimizar el impacto ambiental. Sin embargo, esta opción fue descartada de-
bido a la complejidad y el impacto de desarrollar nuevas infraestructuras.

    Alternativa 2: Optar por la legalización de las captaciones de agua ya existentes en 
el polígono 3 parcela 709 y el polígono 4 parcela 632. Esta alternativa fue seleccio-
nada porque minimiza los nuevos impactos sobre el medio natural, ya que utiliza 
infraestructuras ya construidas y operativas, garantizando un caudal suficiente y de 
calidad para el abastecimiento de la población. 

   Finalmente, se eligió la Alternativa 2 por ser la más adecuada y menos impactante 
ambientalmente.

 3.2. Características del potencial impacto.

 — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      La actividad solicitada, se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas Prote-
gidas de Extremadura.

      Se considera que el proyecto, con la aplicación de medidas preventivas y correctoras, 
no es susceptible de causar de forma significativa degradaciones sobre los hábitats ni 
alteraciones sobre las especies por las que se han declarado los lugares de la Red Natu-
ra 2000, y que resulta compatible con los planes de protección vigentes de las especies 
presentes.

 — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      Aguas superficiales.

      En cuanto a aguas superficiales, según la cartografía consultada (visor cartográfico de 
la Confederación Hidrográfica del Tajo: http://visor.chtajo.es/VisorCHT/), la zona de 
actuación intercepta la garganta Castaño.

      Masas de agua subterránea.

      A pesar de que las actuaciones no asienten sobre masas de agua subterránea, se indica 
que han de ser protegidas, en cualquier caso. Por lo tanto, se significa que en la puesta 
en práctica de las actuaciones contempladas en el proyecto deberán tenerse en cuenta 
las consideraciones expuestas en este informe para evitar cualquier actuación que pu-
diera afectar negativamente al dominio público hidráulico.



NÚMERO 76 

Martes 22 de abril de 2025
21814

 — Suelo.

      Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios 
para llevar a cabo las obras y la propia perforación del terreno. Por otro lado, el propio 
tránsito de maquinaria producirá un efecto de compactación de los horizontes superfi-
ciales del suelo. Es de esperar que estos impactos no sean de una magnitud elevada, 
principalmente debido a la poca pendiente que presenta la zona de actuación y a la es-
casa superficie afectada. Asimismo, mediante la correcta aplicación de medidas preven-
tivas y/o correctoras para mitigar estos impactos se reducirá su magnitud de manera 
aceptable para el medio edáfico.

 — Fauna.

      Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 
y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad: 
no se constata en la parcela en la que se proyectan las actuaciones la presencia de terri-
torios de reproducción y/o de alimentación de especies incluidas en el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura, ni en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

  •  Área de campeo y alimentación de especies forestales y rupícolas en distinta categoría 
de protección según el CRAEx: buitre negro, busardo ratonero, etc.

      Mediante la aplicación de las medidas correctoras previstas en el presente informe, se 
considera que este impacto será de carácter compatible, debido al reducido tamaño de 
las actuaciones.

 — Vegetación.

      Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 
y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad: 
no se constata en la parcela en la que se proyectan las actuaciones la presencia de há-
bitats de interés comunitario inventariados, ni de fauna y flora silvestre.

      Mediante la aplicación de las medidas correctoras previstas en el presente informe, se 
considera que este impacto será de carácter compatible, debido al reducido tamaño de 
las actuaciones.

 — Paisaje.

      El impacto sobre el paisaje será mínimo al encontrarse en una pequeña superficie de 
actuación y cercana en el núcleo urbano se atenúa su afección.
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 — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

      La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los trabajos 
de preparación del terreno (movimientos de tierras, transporte, perforación y carga de 
materiales, etc.), por gases derivados de la combustión y compuestos orgánicos voláti-
les derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria tanto en las obras como en la 
fase de funcionamiento por la gestión de los residuos, así como aumento de los niveles 
sonoros. Una vez concluidas las obras parte de esta afección desaparece. No obstante, 
se incorporan en este informe una serie de medidas para mitigar estos efectos en la fase 
de construcción y funcionamiento.

 — Patrimonio arqueológico y dominio público.

      Debido a los movimientos de tierras bajo cota de rasante derivados de las obras proyec-
tadas, es posible la aparición de elementos de interés arqueológico y/o etnográfico no 
detectado en superficie que pudiera verse afectado.

      Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán 
su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura.

 — Consumo de recursos y cambio climático.

      La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. 
Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma temporal, 
serán recuperables y reversibles.

      El aprovechamiento del recurso hídrico de forma racional no debería causar un impacto 
crítico sobre el acuífero.

 — Medio socioeconómico.

      El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica, así como la mejora de la gestión del abastecimiento a la población.

 — Sinergias.

      Al tratarse de un proyecto en una zona puntual no se esperan efectos sinérgicos y/o 
acumulativos como consecuencia de su ejecución.
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 — Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

      Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como 
las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente. 

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente.

 —  Si durante la realización de las actividades o durante la fase de funcionamiento se de-
tectara la presencia o molestias a alguna especie incluida en el Catálogo de Especies 
Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) 
que pudiera verse afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por los técnicos de 
la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.

 —  Se ejecutarán las medidas necesarias para conseguir la integración paisajística de todas 
las actuaciones.

 —  Si bien no se encuentra contemplado en el proyecto la corta de ningún pie (sí la poda 
unos 110 pies de quercíneas), destacar que deben respetarse todos los pies arbolado 
autóctono (encinas, alcornoques, etc.). Será incompatible la corta de árboles en los que 
haya nidos de especies del anexo I de la Directiva Aves (cigüeñas, rapaces forestales, 
etc.).

 —  Mantener la maquinaria a punto, para así minimizar el impacto producido por los ruidos, 
vertidos de aceites y combustibles, emisiones de gases y humos de combustión a la 
atmósfera.

 —  Se pondrá especial cuidado en el manejo de lubricantes y sustancias tóxicas, con el fin 
de evitar vertidos y escapes accidentales. Únicamente podrán utilizarse sustancias ho-
mologadas, siguiendo en todo momento las instrucciones de uso y mantenimiento del 
fabricante.
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 —  Se deberá proceder a la retirada de cualquier tipo de residuo no biodegradable generado 
por la maquinaria u operarios, los cuales serán gestionados según las disposiciones es-
tablecidas en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

 —  El Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, en cumplimiento de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, podrá exigir la adopción de nuevas medidas protectoras, correctoras 
o complementarias, al objeto de evitar o minimizar posibles impactos no detectados ni 
contemplados en el presente informe. 

 —  Se contactará con el Coordinador de los Agentes del Medio Natural de la UTV 3 
(coordinacionutv3@juntaex.es) antes del inicio de las obras, quien comprobará el cum-
plimiento del condicionado ambiental, así como las posibles afecciones no contempla-
das. La conclusión de los trabajos se comunicará igualmente al Coordinador de los 
Agentes del Medio Natural de la zona, con el fin de comprobar que se han realizado 
conforme a las condiciones técnicas establecidas.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y desarrollo de este proyecto 
del contenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en 
su conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asi-
mismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen 
los trabajos.

 —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

 —  Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción como 
de explotación. Se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se encuentran el 
Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Ex-
tremadura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

 —  Las afecciones sobre vías de comunicación, dominio público hidráulico o zona de poli-
cía de aguas, vías pecuarias, caminos públicos u otras infraestructuras y servidumbres 
existentes contará con los permisos de ocupación pertinentes previos a las obras, ga-
rantizándose su adecuado funcionamiento durante toda la duración de las mismas. Du-
rante la ejecución de los trabajos, y al finalizar estos, aquellas servidumbres que hayan 
sido afectadas se restituirán íntegramente tal como estaban en principio o mejoradas, 
si así se acordara con la propiedad.
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 4.1. Medidas en la fase de ejecución.

 —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de maquinaria o vehículos de transporte de materiales en los lugares naturales. 
Para la ubicación del parque temporal de maquinaria u otras ocupaciones temporales 
durante la obra, se respetarán las zonas adyacentes bien conservadas seleccionando 
preferentemente áreas degradadas. En cualquier caso, se procederá a la restitución 
morfológica y descompactación de los terrenos afectados mediante el aporte de tierra 
vegetal, previamente apartada y acopiada en las fases iniciales de obra.

 —  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.).

 —  No se emplearán herbicidas en las labores de limpieza de la vegetación por el alto riesgo 
de contaminación de las aguas públicas y el daño a las poblaciones animales silvestres.

 —  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos de valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los 
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunica-
rán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura. 
Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el 
título III de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el 
Decreto 93/1997, regulador de la actividad arqueológica en Extremadura.

 4.2. Medidas en fase de explotación.

 —  En el caso de almacenamiento de residuos peligrosos estos deberán estar protegidos de 
la intemperie y con sistemas de retención de vertidos y derrames. 

 —  En el caso de vertidos accidentales se realizarán inertizaciones con productos adecua-
dos, y si fuera preciso se procederá a la retirada del suelo afectado y tratamiento por un 
gestor autorizado.

 —  Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados confor-
me a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular. La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas 
que estén registradas conforme a lo establecido en dicha Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular.
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 4.3. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad.

 —  Al final de la vida útil de la instalación se deberá devolver al terreno a su estado original, 
aplicando las medidas necesarias para que recupere las características iniciales. 

 —  Se desmantelarán todas las instalaciones, entregando los residuos a gestor autorizado. 

 —  Se acondicionará el suelo mediante el laboreo y extendido de tierra vegetal.

 4.4. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  Se realizará una labor de seguimiento ambiental del proyecto, en la que se verificará 
la adecuada aplicación de medidas preventivas y correctoras propuestas, informando 
a esta administración si se estima oportuno. Cualquier incidencia ambiental destacada 
deberá ser instantáneamente comunicada a las autoridades competentes.

 —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe de impacto ambiental, a fin 
de analizar, determinar y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de 
verificar la exactitud y corrección de la evaluación ambiental realizada.

 —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe extraordinario con la des-
cripción de la misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales 
observados.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, , mediante la formulación de un informe de impacto ambiental, que no es previsible que el 
proyecto “Concesión de aguas subterráneas y superficiales con destino a abastecimiento en el 
término municipal de Campillo de Deleitosa”, cuyo promotor es el Ayuntamiento de Campillo 
de Deleitosa, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo 
que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria

El presente informe se emite a los solos efectos ambientales y en virtud de la legislación es-
pecífica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
necesarias para la ejecución del proyecto.
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El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

Mérida, 8 de abril de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2025, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Distribuidora de Energía Eléctrica de Don Benito, SLU, de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Red subterránea de MT de CT 
120-Plaza de España con 1 caseta doble de 630 kVA para electrificación de la 
plaza de España en Don Benito (Badajoz)". Expte.: 06/AT-01998/18394-1. 
(2025061537)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Proyecto de red subterránea de MT de CT120-Plaza de España 
con 1 caseta doble de 630 kVA para electrificación de la Plaza de España en Don Benito (Ba-
dajoz)”, iniciado a solicitud de Distribuidora de Energía Eléctrica de Don Benito, SLU (citada 
en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en calle Ayala, 3-B, Don Benito, se 
emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comerciali-
zación, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y 
en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publica-
ción de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la 
resolución de determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de 
hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 04/02/2025, Distribuidora de Energía Eléctrica de Don Benito, SLU, pre-
sentó la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose re-
sultado favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

     Diario Oficial de Extremadura: 26 de febrero de 2025.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto o aspectos de su competencia, manifestaran su conformidad u oposición 
y establecieran los condicionados técnicos correspondientes.
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 —  No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto ambiental de acuerdo con 
lo establecido en la legislación vigente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública han sido presentadas alegaciones.

 —  No se han recibido condicionados por las Administraciones Públicas y empresas de ser-
vicio público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE extraordina-
rio n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del proce-
dimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 221, 
de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
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manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a Distribuidora de Energía Eléctrica de Don Benito, SLU, autorización administrativa 
previa de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto de red subte-
rránea de MT de CT120-Plaza de España con 1 caseta doble de 630 kVA para electrificación 
de la Plaza de España en Don Benito (Badajoz)”, cuyos datos esenciales son los indicados 
seguidamente:

 Línea subterránea de media tensión.

 Tramo 1 desde CT-097- Plaza de Museo hasta CT-120 Plaza de España.

 Tramo 2 desde CT-120, Plaza de España hasta CT-121, Villanueva.

 Conductor: 3x240 Al HEPRZ1 18/30 KV, longitud total 460 m.

  Centro de transformación prefabricado. CT120-Plaza de España. Ubicado en las traseras 
del Círculo de Artesanos con una potencia de 2x630 KVA.

  Equipo compacto tipo CGMcosmos, 24 KV/ 400 A configuración 2L2P de aislamiento y corte 
en gas.

  Emplazamiento: Sito en Plaza de España, 6400, en el término municipal de Don Benito.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo. 
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 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 9 de abril de 2025.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2025, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Distribuidora de Energía Eléctrica de Don Benito, SLU, de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Red subterránea de MT CT-121, 
"Villanueva" con 1 caseta doble de 630 kVA, para mejora en el suministro de 
la zona centro en Don Benito (Badajoz)". Término municipal de Don Benito. 
Expte.: 06/AT-01998/18395-1. (2025061560)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Proyecto de red subterránea de MT CT-121, “Villanueva” con 1 
caseta doble de 630 kVA para mejora en el suministro de la zona centro en Don Benito (Ba-
dajoz)”, iniciado a solicitud de Distribuidora de Energía Eléctrica de Don Benito, SLU (citada 
en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en calle Ayala, 3 - B, Don Benito, se 
emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comerciali-
zación, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y 
en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publica-
ción de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la 
resolución de determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de 
hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 04/02/2025, Distribuidora de Energía Eléctrica de Don Benito, SLU, pre-
sentó la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose re-
sultado favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

     Diario Oficial de Extremadura: 26/02/2025.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto o aspectos de su competencia, manifestaran su conformidad u oposición 
y establecieran los condicionados técnicos correspondientes.
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 —  No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto ambiental de acuerdo con 
lo establecido en la legislación vigente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública han sido presentadas alegaciones.

 —  No se han recibido condicionados por las Administraciones Públicas y empresas de ser-
vicio público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE extraordina-
rio n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del proce-
dimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 221, 
de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
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manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a Distribuidora de Energía Eléctrica de Don Benito, SLU, autorización administrativa 
previa de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto de red sub-
terránea de MT CT-121, “Villanueva” con 1 caseta doble de 630 kVA para mejora en el sumi-
nistro de la zona centro en Don Benito (Badajoz)”, cuyos datos esenciales son los indicados 
seguidamente:

 Línea subterránea de media tensión.

 Tramo 1: desde CT-046, “Bustos” hasta CT-047, “Consuelo Torres”.

 Tramo 2: desde CT-047, “Consuelo Torres” hasta nuevo CT-121 “Villanueva”.

 Conductor: 3x240 Al HEPRZ1 18/30 KV, longitud total 382 m.

  Centro de transformación prefabricado. CT-121 “Villanueva”. Ubicado en la c/ Villanueva 
con una potencia de 2x630 kVA.

   Equipo compacto tipo CGMcosmos, 24 kV/ 400 A configuración 2L2P de aislamiento y corte 
en gas.

 Emplazamiento: Sito en calle Villanueva, 06400, en el término municipal de Don Benito.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo. 
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 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 9 de abril de 2025.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2025, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Edistribución Redes Digitales, SLU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Ejecución de reforma de centro de distribución 
CD 47166 "Los.Caños_3" a 15 kV, situado en Pl Los Caños 1(D), 06300, 
en el término municipal de Zafra (Badajoz)". Expte.: 06/AT-01788/18466. 
(2025061563)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Proyecto de ejecución de reforma de centro de distribución CD 
47166 “Los.Caños_3” a 15 kV, situado en Pl Los caños 1(D), 06300, en el término munici-
pal de Zafra (Badajoz)”, iniciado a solicitud de Edistribución Redes Digitales, SLU (citada en 
adelante también como “la Empresa”), con domicilio en Paseo Fluvial, 15 (Edificio S. XXI - 
planta 7.ª), Badajoz, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de 
los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos 
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los secto-
res energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho 
y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 03/01/2025, Edistribución Redes Digitales, SLU, presentó la solicitud in-
dicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favorable en 
la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

     Diario Oficial de Extremadura: 6 de febrero de 2025.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto o aspectos de su competencia, manifestaran su conformidad u oposición 
y establecieran los condicionados técnicos correspondientes.
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 —  No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto ambiental de acuerdo con 
lo establecido en la legislación vigente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública han sido presentadas alegaciones.

 —  No se han recibido condicionados por las Administraciones Públicas y empresas de ser-
vicio público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE extraordina-
rio n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del proce-
dimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 221, 
de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
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manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las ins-
talaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto de ejecución de reforma de 
centro de distribución CD 47166 “Los.Caños_3” a 15 kV, situado en Pl Los caños 1(D), 06300, 
en el término municipal de Zafra (Badajoz)”, cuyos datos esenciales son los indicados segui-
damente:

 —  Sustitución de celdas de corte al aire convencionales por nuevas celdas tipo Omarzabal 
aisladas en SF6 y con configuración 2L+P.

 —  Adecuación de puente MT, instalar fusible APR y cambio de conductor en la entrada de 
LAMT pasando a ser RH5Z1 12/20 kV 3x95 mm2 Al Seco.

Emplazamiento: Sito en polígono industrial Los Caños 1, 06300, en el término municipal de 
Zafra.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.
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 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 10 de abril de 2025.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2025, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Edistribución Redes Digitales, SLU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Ejecución de reforma de centro de distribución CD 
46550 "Pinilla" a 20 kV, sito en polígono 4, parcela 11, Vega del Moral". 
Término municipal de Lobón. Expte.: 06/AT-01788/18469. (2025061565)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “De ejecución de reforma de centro de distribución CD 46550 “Pi-
nilla” a 20 kV, sito en polígono 4, parcela 11, Vega del Moral”, iniciado a solicitud de Edistri-
bución Redes Digitales, SLU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio 
en Paseo Fluvial, 15 (Edificio S. XXI - planta 7.ª), Badajoz, se emite la presente resolución de 
conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en 
el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de información pública y 
resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determinados procedimien-
tos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los 
siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 15 de enero de 2025, Edistribución Redes Digitales, SLU, presentó la 
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

     Diario Oficial de Extremadura: 11 de febrero de 2025.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto o aspectos de su competencia, manifestaran su conformidad u oposición 
y establecieran los condicionados técnicos correspondientes.

 —  No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto ambiental de acuerdo con 
lo establecido en la legislación vigente.
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Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  No se han recibido condicionados por las Administraciones Públicas y empresas de ser-
vicio público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE extraordina-
rio n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del proce-
dimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 221, 
de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
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tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las ins-
talaciones correspondientes al proyecto denominado “De ejecución de reforma de centro de 
distribución CD 46550 “Pinilla” a 20 kV, sito en polígono 4, parcela 11, Vega del Moral”, cuyos 
datos esenciales son los indicados seguidamente:

 Demoler torreón.

  —  Desmantelar celdas de mampostería.

  —  Desmantelar puentes de MT Y BT.

  —  Desmantelar transformador de 250 kVA B2.

  —  Desmantelar CBT 01 y 02.

  —  Demoler torreón.

  Instalar nuevo CT bajo poste.

  —  Instalar CT prefabricado bajo poste.

  —  Instalar apoyo metálico de celosía C 2000 16.

  —  Instalar puentes de MT (3x95 mm2 Al 12/20 kV) y BT (3x1x240 + 1x240 mm2 Al).

  —  Instalar seccionador con fusible XS de calibre 30 A.

  —  Instalar transformador de 250 kVA B2.
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  —  Instalar CBT de 4 salidas.

  —  Nueva canalización por tierra para el puente de BT de 2 tubos 160 mm.

  —  Instalar nueva arqueta A1.

Emplazamiento: Sito en polígono 4, parcela 11 (Vega del Moral), 06498, en el término muni-
cipal de Lobón.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 10 de abril de 2025.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2025, de la Dirección General de Formación 
Profesional, Innovación e Inclusión Educativa, por la que se convoca el 
proceso ordinario de acreditación de la competencia digital docente para los 
niveles B y C en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2025061550)

El nuevo instrumento financiero Next Generation EU, aprobado en 2020 por el Consejo Eu-
ropeo, incluye, como elemento central, un Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia 
(MRR) cuya finalidad es apoyar la inversión y las reformas en los Estados Miembros para 
lograr una recuperación sostenible y resiliente, al tiempo que se promueven las prioridades 
ecológicas y digitales de la Unión Europea (UE).

Dentro de las políticas palanca del Plan de Recuperación, concretamente en la palanca VII, 
referida a la educación y conocimiento, formación continua y desarrollo de capacidades, se 
incluye el Componente 19: Plan Nacional de Competencias Digitales (digital skills) en cuyo 
marco, el Ministerio de Educación y Formación Profesional (MEFP) ha desarrollado el progra-
ma de cooperación territorial para la Mejora de la Competencia Digital Educativa.

La ejecución y desarrollo de este programa y las actuaciones que lo definen corresponden, 
en función a las competencias asumidas, a las Comunidades Autónomas. Este protagonismo 
de dichas administraciones territoriales es además coherente con el espíritu de cogobernanza 
que inspira la ejecución de los fondos de la UE.

A la Dirección General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa, en el ám-
bito de las atribuciones que le confiere el Decreto 237/2023, de 12 de septiembre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profe-
sional (DOE extraordinario núm. 3, de 16 de septiembre), le corresponde, entre otras compe-
tencias, el diseño, planeamiento, ejecución, seguimiento y control de los planes, programas y 
acciones para el fomento de la innovación educativa, el desarrollo y el uso de la Tecnologías 
de la Información y la Comunicación. En especial, será de su competencia la: c) La gestión de 
los planes de formación del profesorado.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el apartado 5 del artículo 111 bis, 
establece que, “las Administraciones educativas y los equipos directivos de los centros pro-
moverán el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en el aula como 
medio didáctico apropiado y valioso para llevar a cabo las tareas de enseñanza y aprendi-
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zaje. Las Administraciones educativas deberán establecer las condiciones que hagan posible 
la eliminación, en el ámbito escolar, de las situaciones de riesgo derivadas de la inadecuada 
utilización de las TIC, con especial atención a las situaciones de violencia en la red. Se fo-
mentará la confianza y seguridad en el uso de las tecnologías prestando especial atención a la 
desaparición de estereotipos de género que dificultan la adquisición de competencias digitales 
en condiciones de igualdad”.

Asimismo, el apartado 6 de dicho artículo 111 bis dispone que: “el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional elaborará y revisará, previa consulta a las Comunidades Autónomas, 
los marcos de referencia de la competencia digital que orienten la formación inicial y perma-
nente del profesorado y faciliten el desarrollo de una cultura inicial y permanente del profeso-
rado y faciliten el desarrollo de una cultura digital en los centros y en las aulas”.

El Programa de Cooperación Territorial (PCT) para la Mejora de la Competencia Digital Edu-
cativa #CompDigEdu y las actuaciones que incluye se enmarcan en el Plan de Digitalización 
y Competencias Digitales del Sistema Educativo (#DigEdu) elaborado por el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional, que tiene como objetivo avanzar y mejorar en las com-
petencias digitales en el ámbito educativo, tanto en lo relativo a los medios tecnológicos dis-
ponibles por parte de la comunidad educativa, como en la integración efectiva y eficaz de las 
tecnologías en los procesos de enseñanza y aprendizaje.

La importancia de la competencia digital y su desarrollo para una educación digital de calidad, 
inclusiva y accesible se hace patente, del mismo modo, en el Plan de Acción de Educación 
Digital 2021-2027 de la Comisión, que establece dos prioridades: fomentar el desarrollo de un 
ecosistema educativo digital de alto rendimiento y perfeccionar competencias y capacidades 
digitales para la transformación digital. En este sentido, se ha de considerar que la competen-
cia digital es, actualmente, además de un objeto de conocimiento y desarrollo competencial, 
un medio insustituible para promover el aprendizaje en cualquier ámbito. Asimismo, la pande-
mia del SARS-CoV-2 ha extendido la ya creciente implantación de modalidades de aprendizaje 
en línea y mixtas.

En consecuencia, mediante la Resolución del 4 de mayo de 2022 de la Dirección General de 
Evaluación y Cooperación Territorial, se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de 
Educación, sobre la actualización del Marco de Referencia de la Competencia Digital Docente 
(MRCDD), que establece los correspondientes niveles de progresión de su desarrollo.

De igual forma, el artículo 102.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, de-
termina que “la formación permanente constituye un derecho y una obligación de todo el pro-
fesorado y una responsabilidad de las Administraciones educativas y de los propios centros”. A 



NÚMERO 76 

Martes 22 de abril de 2025
21839

su vez, el artículo 102.3 de la citada ley dispone que “las Administraciones educativas promo-
verán la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación y la formación tanto 
en digitalización como en lenguas extranjeras de todo el profesorado, independientemente de 
su especialidad, estableciendo programas específicos de formación en esos ámbitos”.

En este contexto, el artículo 83.2 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, dispone que “el profesorado recibirá 
las competencias digitales y la formación necesaria para la enseñanza y transmisión de los 
valores y derechos” recogido en el apartado 1 del citado artículo.

En este sentido, la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y 
la adolescencia frente a la violencia, en su artículo 33 de formación en materia de derechos, 
seguridad y responsabilidad digital, establece que “las administraciones públicas garantizarán 
la plena inserción del alumnado en la sociedad digital y el aprendizaje de un uso de los medios 
digitales que sea seguro y respetuoso con la dignidad humana, los valores constitucionales, 
los derechos fundamentales y, particularmente con el respeto y la garantía de la intimidad 
personal y familiar y la protección de datos personales, conforme a lo previsto en el artículo 
83 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y ga-
rantía de los derechos digitales. Específicamente, las administraciones públicas promoverán 
dentro de todas las etapas formativas el uso adecuado de internet”.

Asimismo, la Conferencia Sectorial de Educación, en la reunión celebrada el 23 de junio de 
2022, llegó al Acuerdo sobre la certificación, acreditación y reconocimiento de la competencia 
digital docente, publicado en el BOE el 12 de julio por Resolución de 1 de julio de 2022 de la 
Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.

Amparándose en el punto sexto de dicha resolución, en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extre-
madura, mediante la Resolución de 4 de diciembre de 2023, de la Consejera, se establecen 
el procedimiento, los requisitos y las vías previstas para la certificación, acreditación y reco-
nocimiento de la competencia digital docente en la Comunidad de Extremadura, así como los 
efectos y registro de dicha acreditación competencial (DOE núm. 236, de 12 de diciembre).

La acreditación de la competencia digital docente se podrá efectuar por una de las siguientes 
modalidades descritas en el resuelvo decimosexto de la citada resolución y que parte de la 
Resolución de 1 de julio de 2022, de la Dirección General de Evaluación y Cooperación Te-
rritorial, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Educación sobre la 
certificación, acreditación y reconocimiento de la competencia digital docente.
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De este modo, para los niveles B se establece como una de las vías de acreditación la eva-
luación a través de la observación del desempeño, siguiendo una guía de evaluación pública 
definida por la Administración en el ejercicio de sus competencias y para el nivel C se esta-
blece que la única vía de acreditación es a través de un proceso de análisis y validación de 
evidencias, de acuerdo con los indicadores correspondientes del MRCDD vigente.

A este respecto, la Dirección General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Edu-
cativa efectuará las convocatorias necesarias para la acreditación de los niveles B y C, de 
acuerdo con lo establecido en los resuelvos séptimo y octavo de la citada Resolución de 4 
diciembre de 2023. 

En su virtud, y de conformidad con las atribuciones que tengo conferidas por el ordenamiento 
jurídico,

RESUELVO:

Primero. Objeto de la convocatoria.

El objeto de esta resolución es convocar el procedimiento para la acreditación de la competen-
cia digital docente mediante la evaluación de desempeños para los niveles B1 y B2 y mediante 
el análisis y validación de evidencias para los niveles C1 y C2 en el ámbito de gestión de la 
Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura, de con-
formidad con la Resolución de 4 de diciembre de 2023, de la Consejera, por la que se estable-
cen los procedimientos para la acreditación y certificación de la competencia digital docente 
para el personal docente de los centros educativos no universitarios sostenidos con fondos 
públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 236, de 12 de diciembre).

Como resultado de este proceso se acreditará a aquellos docentes que hayan adquirido un 
nivel B1, B2, C1 y/o C2 según el procedimiento correspondiente a cada nivel.

Segundo. Normativa aplicable.

 ●  Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por Ley Orgánica 3/2020, 
de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

 ●  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

 ● Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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 ●  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

 ● Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura.

 ● Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura.

 ●  Resolución de 1 de julio de 2022, de la Dirección General de Evaluación y Cooperación 
Territorial, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Educación so-
bre la certificación, acreditación y reconocimiento de la competencia digital docente.

 ●  Resolución de 4 de diciembre de 2023, de la Consejera, por la que se establecen los 
procedimientos para la acreditación y certificación de la competencia digital docente para 
el personal docente de los centros educativos no universitarios sostenidos con fondos 
públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 ●  Las demás disposiciones de carácter general que sean de aplicación, así como los re-
suelvos contenidos en la presente convocatoria, a la que quedan sometidos tanto los 
participantes como la Administración y la comisión de valoración.

Tercero. Personas destinatarias.

Podrá participar en el procedimiento de acreditación de la competencia digital docente el per-
sonal que se encuentre en alguna de las siguientes situaciones:

 a)  Personal funcionario de los cuerpos docentes descritos en la disposición adicional sépti-
ma de la Ley Orgánica 2/2006, del 3 de mayo, de Educación, que esté en cualquiera de 
las situaciones administrativas que se recogen en el artículo 133 de la Ley 13/2015, de 
8 de abril, de Función Pública de Extremadura.

 b)  Personal docente que imparta enseñanzas reguladas por Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, en un centro docente sostenido con fondos públicos de la Comuni-
dad de Extremadura.

 c)  Otro personal que, mediante regulación, determine la Consejería con competencias en 
materia de convocatoria, reconocimiento, certificación y registro de actividades de for-
mación docente no universitario.

Cuarto. Desarrollo de la convocatoria.

Esta convocatoria y los procesos regulados por la misma se desarrollarán en las siguientes 
fases:
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 4.1. Fase I. Constitución de la comisión de valoración.

 4.2. Fase II. Valoración y publicación de datos obtenidos de oficio.

 4.3.  Fase III. Solicitud para acreditación no obtenida de oficio y reclamaciones y/o subsa-
nación de errores de la fase II.

 4.4. Fase IV. Valoración de datos aportados mediante solicitud.

 4.5. Fase V. Publicación y período de subsanación o reclamación.

 4.6. Fase VI. Publicación definitiva y registro oficial de las acreditaciones.

4.1. Fase I. Constitución de la Comisión. 

    Se procederá a la constitución de la comisión de valoración con la que se dará comienzo 
a las actuaciones siguiendo los resuelvos noveno, décimo, undécimo, duodécimo y deci-
motercero de la Resolución de 4 de diciembre de 2023, de la Consejera, por la que se es-
tablecen los procedimientos para la acreditación y certificación de la competencia digital 
docente para el personal docente de los centros educativos no universitarios sostenidos 
con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.2. Fase II. Valoración y publicación de datos obtenidos de oficio.

    La comisión valorará todos los datos que de oficio sean requeridos a la administración 
educativa relacionados con los desempeños según consta en el resuelvo duodécimo de la 
Resolución del 4 de diciembre de 2023, así como anexo I relativo a los niveles B1 y B2 y 
el anexo II para las evidencias relacionadas con el nivel C1.

    Para los niveles B1 y B2, se llevará a cabo una actualización de los desempeños certificados 
procedentes de convocatorias previas, ya disponibles en la plataforma de evaluación de 
la Competencia Digital Docente (CDD), accesible en https://servicios.educarex.es/cdd/ .

    En el caso del nivel C1, las evidencias registradas de forma inequívoca en esta adminis-
tración educativa serán consideradas de oficio y no solicitarán aprobación por parte de la 
comisión de valoración, por lo que no será necesario que la persona interesada aporte do-
cumentación adicional. La Guía de Evaluación de Evidencias del C1, publicada en el portal 
www.profex.es/cdd , detalla el conjunto de evidencias consideradas en este proceso.

    Como resultado de esta evaluación de oficio en los niveles B1, B2 y C1, serán acreditadas 
todas las personas docentes que hayan alcanzado el nivel mínimo exigido.
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    A partir del 12 de mayo de 2025 se habilitará la consulta en la plataforma de evaluación 
de la CDD, disponible en https://servicios.educarex.es/cdd/ .

    El listado provisional de personas acreditadas resultantes de esta evaluación de oficio 
será publicado en el portal www.profex.es/cdd .

    Quienes no estén de acuerdo con dicho listado podrán presentar una solicitud de subsa-
nación en la Fase III de este procedimiento.

    Las personas docentes que figuren de oficio y no requieran ninguna subsanación serán 
acreditadas automáticamente tras la firma de la Dirección General de Formación Profe-
sional, Innovación e Inclusión Educativa.

4.3. Fase III. Solicitud para la acreditación no obtenida de oficio y reclamaciones y/o subsa-
nación de errores de la fase II.

    En esta fase, se abrirá el proceso para el personal docente que desee solicitar perso-
nalmente la evaluación de sus desempeños y/o evidencias por alguno de los siguientes 
motivos o supuestos:

  a.  que no hayan sido contempladas de oficio en la plataforma de consulta. 

  b.  que no haya conformidad en dicha baremación de oficio por parte de la persona 
solicitante. 

  c.  por la necesidad de aportar documentación correspondiente a otros desempeños y/o 
evidencias relacionadas con las etapas B y C de CDD.

 4.3.1. Forma de participación.

  La participación se realizará exclusivamente mediante una solicitud telemática, a través de 
la aplicación disponible en el portal https://servicios.educarex.es/cdd/ .

  No se admitirá ninguna solicitud que no haya sido cumplimentada a través de esta 
aplicación.

  Para acceder a la solicitud de participación, se podrá usar un certificado digital o el siste-
ma de identificación de Rayuela. En caso de no disponer de certificado digital, éste puede 
obtenerse en la dirección electrónica http://www.cert.fnmt.es/. 
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  4.3.1.1. Acceso con certificado digital. 

  El acceso a la solicitud de participación mediante certificado digital permitirá: 

   — Incorporar, en su caso, documentos adicionales a la solicitud de participación. 

   —  Firmar y registrar la solicitud electrónicamente. Para completar el proceso, se 
debe seguir el servicio de firma y registro con certificado electrónico según las 
instrucciones que se indiquen. 

   La solicitud se considerará presentada en el momento en que sea completado todo el 
proceso telemático. El justificante generado de registro debe conservarse como confir-
mación de dicha solicitud. 

   En el supuesto de que se presente más de una solicitud, será válida la última registrada 
dentro del plazo establecido, quedando anuladas todas las anteriores. 

  4.3.1.2. Acceso con sistema de identificación de Rayuela.

   El acceso a la solicitud de participación mediante el sistema de identificación de Rayuela 
permitirá:

   — Incorporar, si procede, documentos adicionales a la solicitud.

   —  Firmar y registrar la solicitud electrónicamente para finalizar el proceso, utilizando 
el servicio de firma manual integrado y siguiendo las instrucciones indicadas. 

   La solicitud se considerará presentada en el momento en que sea completado todo el 
proceso telemático. 

   El justificante generado de registro debe ser conservado como confirmación de dicha 
solicitud. En el supuesto de que se presente más de una solicitud, será válida la última 
registrada dentro del plazo establecido, quedando anuladas todas las anteriores.

 4.3.2. Documentación para acompañar a la solicitud.

  Sólo podrán aportar documentación los docentes que no hayan obtenido la puntuación 
mínima requerida en el nivel correspondiente por el que se desea realizar una solicitud de 
valoración. 

  Las solicitudes presentadas en esta fase serán valoradas por la comisión que tendrá en 
cuenta tanto los datos de oficio existentes como aquellos desempeños y/o evidencias apor-
tadas por las personas solicitantes.
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  Todas las solicitudes de evaluación, ya sea de desempeños o de evidencias, deberán pre-
sentarse a través de la plataforma de evaluación https://servicios.educarex.es/cdd/ junto 
con la documentación correspondiente, a través de los modelos disponibles en los anexos 
I, II, III y/o IV establecidos en esta resolución para cada vía de acreditación.

 4.3.3. Plazo de solicitudes.

  Todas las condiciones y requisitos mencionados deben cumplirse a la fecha de publicación 
de esta convocatoria de acreditación. La valoración de los desempeños y/o evidencias se 
realizará sobre los datos disponibles en esa fecha, no siendo valorables aquellos desempe-
ños y/o evidencias no reconocidas en este procedimiento, creadas para el fin único de este 
procedimiento o que no estén registradas en la Administración educativa de esta Comuni-
dad Autónoma.

  Una vez iniciado el plazo de consulta de la fase II, la persona solicitante que no acredite de 
oficio dispondrá de 10 días hábiles contado a partir del siguiente de la apertura de dicha 
consulta, para la aportación de documentación y la entrega de la solicitud en la plataforma 
de evaluación de CDD https://servicios.educarex.es/cdd/ correspondiente a la fase II de 
este proceso. Dicho plazo comprenderá desde el 13 al 26 de mayo de 2025, ambos inclu-
sive.

 Toda esta información será publicada en https://profex.educarex.es/cdd 

 4.4. Fase IV. Valoración de datos aportados mediante solicitud.

  Tras la aportación de documentación dará comienzo la revisión de la misma por parte de 
la Comisión y las asesorías técnicas que ésta pueda designar para este proceso. 

  Durante el proceso de revisión de desempeños y/o evidencias, se evaluará hasta alcanzar 
la puntuación mínima exigible en cada apartado y en cada nivel según lo establecido en 
el resuelvo quinto de esta convocatoria. Una vez lograda la puntuación necesaria, no será 
preciso evaluar el resto de evidencias.

  La Comisión valoración se reserva el derecho de convocar a cualquier solicitante para una 
entrevista personal con objeto de que éste pueda justificar la relación de la documentación 
aportada con el nivel de competencia solicitado o proporcionar cualquier otra aclaración 
que la Comisión considere relevante para su evaluación.

 4.5. Fase V. Publicación y período de subsanación o reclamación.

  Tras la conclusión de la valoración de los desempeños o evidencias aportados por las per-
sonas solicitantes, se realizará la publicación de los resultados de la misma por niveles de 
acreditación de forma diferenciada.
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  Tras la publicación de estos resultados en el portal Profex https://profex.educarex.es se 
abrirá un período de reclamaciones o subsanación de errores de 10 días hábiles mediante 
la vía habilitada en https://servicios.educarex.es/cdd/

 4.6. Fase VI. Publicación definitiva y registro de las acreditaciones.

  Tras el periodo de subsanación y reclamación se dará por concluido el período de valora-
ción y la comisión de valoración trasladará a la persona titular de la Dirección General de 
Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa el listado por niveles diferencia-
dos con las personas propuestas para la acreditación (acredita/no acredita y nivel de com-
petencia digital docente acreditado), que resolverá indicando las personas que resulten 
acreditadas en esta convocatoria.

  Finalmente, y cumpliendo con el resuelvo decimocuarto de la Resolución de 4 de diciembre 
de 2023, se procederá a incorporar el resultado de esta convocatoria de acreditación al 
Registro Personal del Profesorado (RFP) para que así pueda ser obtenida en formato impri-
mible y tenida en cuenta en futuros procesos que puedan requerir estas acreditaciones de 
nivel de competencia digital docente.

Quinto. Niveles de acreditación, desempeños y/o evidencias valorables y 
documentación para aportar en el caso de ser necesaria. 

Los niveles de acreditación son los establecidos según Resolución de 4 de diciembre de 2023, 
de la Consejera, por la que se establecen los procedimientos para la acreditación y certifica-
ción de la competencia digital docente para el personal docente de los centros educativos no 
universitarios sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura en 
su resuelvo decimosexto y sus anexos I y II. 

La documentación a aportar se adjuntará exclusivamente de forma telemática a través de la 
plataforma https://servicios.educarex.es/cdd/ siguiendo los modelos de solicitud de cada uno 
de los desempeños y/o evidencias para cada nivel correspondiente establecidos en los anexos 
I, II, III y/o IV de esta resolución.

 5.1. Acreditación del nivel B1. 

  Para la obtención del nivel B1 de Competencia Digital Docente será necesario alcanzar una 
puntuación mínima de 5 puntos a través de los desempeños docentes reconocidos por la 
Administración Educativa competente según se indica en el anexo I de la Resolución de 4 
de diciembre de 2023.
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Desempeño evaluable Puntuación obtenible

Coordinación TIC o ITED.

Datos registrados en la Administración educativa. No 
se necesita aportar ninguna documentación.

En el caso de no estar de acuerdo con la puntuación 
otorgada deberá indicarlo y aportar toda la docu-
mentación solicitada según modelo.

Adjuntar documento en formato PDF firmado y sella-
do por Secretaría del Centro donde se haga constar 
el desarrollo de su labor con marca temporal. 

Sólo podrán ser tenidos en cuenta los desempe-
ños asociados al cargo TIC o ITED reconocidos y/o 
homologados por la administración educativa de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2 puntos por cada año trabajado hasta un 
máximo de 4

Participación en proyectos INNOVATED:

Radio EDU.

Actualización de datos realizada hasta las participa-
ciones correspondientes al curso 2023/2024 sobre 
las desarrolladas a partir del curso 2018/19. 

Datos registrados en la Administración educativa. No 
se necesita aportar ninguna documentación.

En el caso de no estar de acuerdo con la puntuación 
otorgada deberá indicarlo y aportar toda la docu-
mentación solicitada según modelo.

0,4 puntos por cada crédito de innovación 
hasta un máximo de 2 puntos

Participación en proyectos INNOVATED:

Foro Nativos Digitales.

Actualización de datos realizada hasta las participa-
ciones correspondientes al curso 2023/2024 sobre 
las desarrolladas a partir del curso 2018/19. 

Datos registrados en la Administración educativa. No 
se necesita aportar ninguna documentación.

En el caso de no estar de acuerdo con la puntuación 
otorgada, deberá indicarlo y aportar toda la docu-
mentación solicitada según modelo

0,4 puntos por cada crédito de innovación 
hasta un máximo de 2 puntos



NÚMERO 76 

Martes 22 de abril de 2025
21848

Desempeño evaluable Puntuación obtenible

Participación en proyectos INNOVATED:

Programa CREA.

Actualización de datos realizada hasta las participa-
ciones del curso 23/24 sobre las desarrolladas a par-
tir del curso 2018/19. 

Datos registrados en la Administración educativa. No 
se necesita aportar ninguna documentación.

En el caso de no estar de acuerdo con la puntuación 
otorgada deberá indicarlo y aportar toda la docu-
mentación solicitada según modelo.

0,4 puntos por cada crédito de innovación 
hasta un máximo de 2 puntos

Participación en proyectos INNOVATED: Aulas del 
Futuro.

Actualización de datos realizada hasta las participa-
ciones del curso 23/24 sobre las desarrolladas a par-
tir del curso 2021/22. 

Datos registrados en la Administración educativa. No 
se necesita aportar ninguna documentación.

En el caso de no estar de acuerdo con la puntuación 
otorgada deberá indicarlo y aportar toda la docu-
mentación solicitada según modelo.

0,4 puntos por cada crédito de innovación 
hasta un máximo de 2 puntos

Participación en proyectos INNOVATED: CITE.

Actualización de datos realizada hasta las participa-
ciones del curso 23/24 sobre las desarrolladas a par-
tir del curso 2018/19. 

Datos registrados en la Administración educativa. No 
se necesita aportar ninguna documentación.

En el caso de no estar de acuerdo con la puntuación 
otorgada deberá indicarlo y aportar toda la docu-
mentación solicitada según modelo.

0,4 puntos por cada crédito de innovación 
hasta un máximo de 2 puntos
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Desempeño evaluable Puntuación obtenible

Participación en proyectos INNOVATED: LIBRARIUM.

Actualización de datos realizada hasta las participa-
ciones del curso 23/24 sobre las desarrolladas a par-
tir del curso 2018/19. 

Datos registrados en la Administración educativa. No 
se necesita aportar ninguna documentación.

En el caso de no estar de acuerdo con la puntuación 
otorgada deberá indicarlo y aportar toda la docu-
mentación solicitada según modelo.

0,4 puntos por cada crédito de innovación 
hasta un máximo de 2 puntos

Participación en eScholarium.

Actualización de datos realizada hasta las participa-
ciones del curso 23/24 con créditos reconocidos en 
RFP.

Datos registrados en la Administración educativa. No 
se necesita aportar ninguna documentación.

En el caso de no estar de acuerdo con la puntuación 
otorgada deberá indicarlo y aportar toda la docu-
mentación solicitada según modelo. 

1 punto por curso hasta un máximo de 2 pun-
tos

Participaciones en proyectos de innovación relaciona-
dos con las Tecnologías Educativas. 

Actualización de datos realizada hasta las partici-
paciones del curso 23/24 sobre las desarrolladas a 
partir del curso 2018/19 cuya línea prioritaria sea 
“Aplicación al aula de las tecnologías de la educa-
ción” y que así consten en el Registro de Formación 
Permanente del Profesorado (RFP). 

Datos registrados en la Administración educativa. No 
se necesita aportar ninguna documentación.

0,4 puntos por cada crédito de innovación 
hasta un máximo de 2 puntos
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Desempeño evaluable Puntuación obtenible

Participación en seminarios relacionados con las Tec-
nologías Educativas.

Actualización de datos realizada hasta las partici-
paciones del curso 23/24 sobre las desarrolladas a 
partir del curso 2018/19 cuya línea prioritaria sea 
“Aplicación al aula de las tecnologías de la educa-
ción” y que así consten en el Registro de Formación 
Permanente del Profesorado (RFP). Datos registrados 
en la Administración educativa. No se necesita apor-
tar ninguna documentación.

0,4 puntos por cada crédito de innovación 
hasta un máximo de 2 puntos

Participación en grupos de trabajo relacionados con 
las Tecnologías Educativas. 

Actualización de datos realizada hasta las partici-
paciones del curso 23/24 sobre las desarrolladas a 
partir del curso 2018/19 cuya línea prioritaria sea 
“Aplicación al aula de las tecnologías de la educa-
ción” y que así consten en el Registro de Formación 
Permanente del Profesorado (RFP). Datos registrados 
en la Administración educativa. No se necesita apor-
tar ninguna documentación.

0,4 puntos por cada crédito de innovación 
hasta un máximo de 2 puntos

Participación en otras actividades de INNOVATED: 
RoboReto, CanSat y actividades CREA.

Actualización de datos realizada hasta las partici-
paciones del curso 23/24 sobre las desarrolladas 
a partir del curso 23/24 según la regulación de la 
INSTRUCCIÓN N.º 7/2023, DE LA DIRECCIÓN GE-
NERAL DE INNOVACIÓN E INCLUSIÓN EDUCATIVA, 
RELATIVA AL PLAN DE EDUCACIÓN Y COMPETENCIA 
DIGITAL DE EXTREMADURA “INNOVATED”, CURSO 
2023/2024 y que así consten en el Registro de For-
mación Permanente del Profesorado (RFP).

Datos registrados en la Administración educativa. No 
se necesita aportar ninguna documentación.

1 punto por cada participación hasta un máxi-
mo de 2 puntos.
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Desempeño evaluable Puntuación obtenible

Participación en Proyecto eTwinning con la obtención 
de Sello de Calidad eTwinning desde 2020 y 18 pun-
tos de la rúbrica de evaluación pública. 

Actualización de datos realizada hasta las partici-
paciones del curso 23/24 sobre las desarrolladas a 
partir del curso 2020 que consten en el Registro de 
Formación Permanente del Profesorado (RFP).

Datos registrados en la Administración educativa. No 
se necesita aportar ninguna documentación.

En el caso de no estar de acuerdo con la puntuación 
otorgada deberá indicarlo y aportar toda la docu-
mentación justificativa. Documentación del sello de 
calidad a partir de 2020 con 18 puntos en la rúbrica 
de evaluación pública.

4 puntos

  En el caso de no estar de acuerdo con la puntuación otorgada deberá indicarlo y aportar 
toda la documentación solicitada según modelo anexo I.

 5.2 Acreditación del nivel B2.

  Para la obtención del nivel B2 de Competencia Digital Docente será necesario alcanzar una 
puntuación mínima de 7 puntos a través de los desempeños docentes reconocidos por la 
Administración Educativa competente según se indica en el anexo I de la Resolución de 4 
de diciembre de 2023.

Desempeño evaluable Puntuación obtenible

Al menos 1 año como ITED o 2 años de Coordinación 
TIC.

Datos registrados en la Administración educativa. No 
se necesita aportar ninguna documentación.

En el caso de no estar de acuerdo con la puntuación 
otorgada deberá indicarlo y aportar toda la docu-
mentación solicitada según modelo.

4 puntos
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Desempeño evaluable Puntuación obtenible

Coordinación en proyectos INNOVATED:

Radio EDU.

Actualización de datos realizada hasta las coordina-
ciones del curso 23/24 sobre coordinaciones desa-
rrolladas a partir del curso 2018/19. 

Datos registrados en la Administración educativa. No 
se necesita aportar ninguna documentación.

0,6 puntos por cada crédito de innovación 
hasta un máximo de 3 puntos

Coordinación en proyectos INNOVATED:

Foro Nativos Digitales.

Actualización de datos realizada hasta las coordina-
ciones del curso 23/24 sobre coordinaciones desa-
rrolladas a partir del curso 2018/19. 

Datos registrados en la Administración educativa. No 
se necesita aportar ninguna documentación.

0,6 puntos por cada crédito de innovación 
hasta un máximo de 3 puntos 

Coordinación en proyectos INNOVATED:

Aulas del Futuro.

Actualización de datos realizada hasta las coordina-
ciones del curso 23/24 sobre coordinaciones desa-
rrolladas a partir del curso 2021/2022. 

Datos registrados en la Administración educativa. No 
se necesita aportar ninguna documentación.

0,6 puntos por cada crédito de innovación 
hasta un máximo de 3 puntos

Coordinación en proyectos INNOVATED: CITE.

Actualización de datos realizada hasta las coordina-
ciones del curso 23/24 sobre coordinaciones desa-
rrolladas a partir del curso 2018/19. 

Datos registrados en la Administración educativa. No 
se necesita aportar ninguna documentación.

0,6 puntos por cada crédito de Innovación 
hasta un máximo de 3 puntos
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Desempeño evaluable Puntuación obtenible

Coordinación en proyectos INNOVATED: LIBRARIUM.

Actualización de datos realizada hasta las coordina-
ciones del curso 23/24 sobre coordinaciones desa-
rrolladas a partir del curso 2018/19. 

Datos registrados en la Administración educativa. No 
se necesita aportar ninguna documentación.

0,6 puntos por cada crédito de innovación 
hasta un máximo de 3 puntos

Coordinación en eScholarium.

Actualización de datos realizada hasta las coordina-
ciones del curso 2022/23 sobre coordinaciones desa-
rrolladas a partir del curso 2018/19. 

Datos registrados en la Administración educativa. No 
se necesita aportar ninguna documentación.

1,5 puntos por curso completo hasta un máxi-
mo de 3 puntos

Coordinación en proyectos de innovación relaciona-
dos con las Tecnologías Educativas.

Actualización de datos realizada hasta las coor-
dinaciones del curso 23/24 sobre coordinaciones 
desarrolladas a partir del curso 2018/19 cuya línea 
prioritaria sea “Aplicación al aula de las tecnologías 
de la educación” y que así consten en el Registro de 
Formación Permanente del Profesorado (RFP). Datos 
registrados en la Administración educativa. No se 
necesita aportar ninguna documentación.

0,6 puntos por cada crédito reconocido como 
coordinador hasta un máximo de 6 puntos

Coordinación en seminarios relacionados con las 
Tecnologías Educativas.

Actualización de datos realizada hasta las coor-
dinaciones del curso 23/24 sobre coordinaciones 
desarrolladas a partir del curso 2018/19 cuya línea 
prioritaria sea “Aplicación al aula de las tecnologías 
de la educación” y que así consten en el Registro de 
Formación Permanente del Profesorado (RFP). Datos 
registrados en la Administración educativa. No se 
necesita aportar ninguna documentación.

0,6 puntos por cada crédito reconocido como 
coordinador hasta un máximo de 3 puntos



NÚMERO 76 

Martes 22 de abril de 2025
21854

Desempeño evaluable Puntuación obtenible

Coordinación en grupos de trabajo relacionados con 
las Tecnologías Educativas.

Actualización de datos realizada hasta las coor-
dinaciones del curso 23/24 sobre coordinaciones 
desarrolladas a partir del curso 2018/19 cuya línea 
prioritaria sea “Aplicación al aula de las tecnologías 
de la educación” y que así consten en el Registro de 
Formación Permanente del Profesorado (RFP). Datos 
registrados en la Administración educativa. No se 
necesita aportar ninguna documentación.

0,6 puntos por cada crédito reconocido como 
coordinador hasta un máximo de 3 puntos

  En el caso de no estar de acuerdo con la puntuación otorgada deberá indicarlo y aportar 
toda la documentación solicitada según modelo anexo II.

 5.3. Acreditación del nivel C1. 

  La acreditación del nivel C1 se llevará a cabo mediante un proceso de análisis y validación 
de las evidencias aportadas, verificando su correspondencia con los indicadores estableci-
dos para dicho nivel en el Marco de Referencia de la Competencia Digital Docente (MRCDD) 
vigente. Para obtener la acreditación, será necesario demostrar el cumplimiento de todas 
las áreas competenciales y, al menos, el 80% de los indicadores específicos del nivel C1.

  El número de evidencias que cada solicitante puede presentar deberá ajustarse al tipo 
de evidencia y a la puntuación máxima asignada a cada una. La cantidad de éstas estará 
limitada en cada caso, con el objetivo de que cada solicitante seleccione y aporte aquellas 
que cumplan los requisitos establecidos. 

  En este nivel se establece la posibilidad de entrevista personal para la exposición y aclara-
ción de dudas sobre el conjunto de evidencias a requerimiento de la Comisión.

Evidencia evaluable Puntuación obtenible

Impulsor/a de Tecnologías Educativas (ITED)

Datos registrados en la Administración educativa. No 
se necesita aportar ninguna documentación.

2 puntos por cada año trabajado hasta un 
máximo de 4
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Evidencia evaluable Puntuación obtenible

Coordinador TIC (durante dos cursos académicos).

Datos registrados en la Administración educativa. No 
se necesita aportar ninguna documentación.

2 puntos

Ponente en formaciones (presencial o en red) en las 
que se trabaje el desarrollo de la CDD recogido en el 
MRCDD vigente.

Ponencias desarrolladas a partir del curso 2018/19 
cuya línea prioritaria sea “Aplicación al aula de las 
tecnologías de la educación” y que así consten en el 
Registro de Formación Permanente del Profesorado 
(RFP). Datos registrados en la Administración educa-
tiva. No se necesita aportar ninguna documentación.

1 punto por cada crédito obtenido en forma-
ciones cuyo contenido trate áreas diferentes 
del MRCDD vigente, hasta un máximo de 5 
puntos

Tutorizaciones en red de formaciones relacionadas 
con el desarrollo de la CDD recogido en el MRCDD 
vigente.

Tutorizaciones desarrolladas a partir del curso 
2018/19 cuya línea prioritaria sea “Aplicación al aula 
de las tecnologías de la educación” y que consten en 
el Registro de Formación Permanente del Profeso-
rado (RFP). Datos registrados en la Administración 
educativa. No se necesita aportar ninguna documen-
tación.

1 punto por cada crédito obtenido en forma-
ciones cuyo contenido trate áreas diferentes 
del MRCDD vigente, hasta un máximo de 2 
puntos
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Evidencia evaluable Puntuación obtenible

Premios nominales otorgados por la Administración 
educativa regional, nacional o internacional que tra-
bajen en la adquisición o desarrollo de la competen-
cia digital docente.

Entre los premios valorables en esta sección, se con-
templan, a modo de ejemplo:

     ●  Mención o distinción del Sello buenas prácticas 
TIC.

     ●  Premios “Joaquín Sama” y “Tomás García Ver-
dejo” con mención a TTEE.

     ●  Por premio de ámbito nacional o internacional.

     ●  “Spain Skills” con categorías, 5, 7, 16, 17, 18, 
19, 31, 33, 39, 50 ó 63 (o análogas).

     ●  Otros que puedan ser considerados por la Co-
misión.

Todos los premios deben haber sido otorgados a 
partir del curso 2018/19.

2 puntos por premio hasta un máximo de 6 
puntos

Coordinación de proyectos de formación en centros 
relacionados con tecnologías educativas.

Por proyectos desarrollados a partir del curso 
2018/19 cuya línea prioritaria sea “Aplicación al aula 
de las tecnologías de la educación” y que así consten 
en el Registro de Formación Permanente del Profeso-
rado (RFP).

Datos registrados en la Administración educativa. No 
se necesita aportar ninguna documentación.

1 punto

Premios nominales otorgados por otras entidades en 
los que se trabaje en la adquisición o desarrollo de la 
Competencia Digital Docente.

Todos los premios deben haber sido otorgados a 
partir del curso 2018/19.

Plantilla para rellenar y adjuntar junto con fotocopia 
de/los premios a presentar en formato PDF.

1 punto por premio hasta 4 puntos
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Evidencia evaluable Puntuación obtenible

Por cada año de servicio desempeñando puestos en 
la administración educativa relacionados con las tec-
nologías educativa.

Todos los puestos deben haber sido desempeñados a 
partir del curso 2018/19.

Puestos considerados en este apartado:

1.  Dirección General con competencias en Innova-
ción y Formación.

2.  Jefatura de Servicio con competencias en Tecnolo-
gías de la Educación.

3.  Jefatura de Servicio con competencias en Innova-
ción y Formación del Profesorado.

4.  Docentes del GSEEX.

5.  Asesorías Técnicas Docentes pertenecientes al a 
los servicios mencionados en el punto 2 y en el 
punto 3, implicadas directamente en procesos de 
desarrollo de la CDD y la implementación de las 
NNTT y las Tecnologías del Aprendizaje.

6.  Mentorías Digitales Docentes.

7.  EDCompDigEDU (MRR).

8.  Equipo Código Escuela 4.0.

9.  Coordinación del proyecto “LIBRARIUM”.

10.  Asesorías de Formación Permanente Básicas de 
los CPR (Tecnologías Educativas).

1 punto hasta 4 puntos
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Evidencia evaluable Puntuación obtenible

Sello SeCoDEX (nominal).

Un diploma personal que reconocerá la concesión de 
este distintivo.

Datos registrados en la Administración educativa. No 
se necesita aportar ninguna documentación.

Relación de sellos nominales y puntuación obtenida: 
“SeCoDEx EDUCO” y ”SeCoDEx DESARROLLO”.

La concesión de créditos de innovación educativa de 
acuerdo con estos criterios: SeCoDEx de Categoría 
1: 5 créditos de innovación educativa.

SeCoDEx de Categoría 2: 3 créditos de innovación 
educativa.

SeCoDEx de Categoría 3: 1 créditos de innovación 
educativa.

0,4 puntos por cada crédito de innovación 
educativa asociado al sello nominal hasta un 
máximo de 6 puntos

Publicaciones con NIPO, ISBN, ISSN, DOI O URL re-
lacionadas con la adquisición o desarrollo de la CDD.

Todas las publicaciones deben haberse realizado a 
partir del curso 2018/19.

Plantilla para rellenar y adjuntar la documentación.

2 puntos por publicación hasta un máximo de 
6 puntos

En el caso de las publicaciones el reparto de 
puntuación será:

Por cada publicación con una autoría. 2 puntos

Por cada publicación con 2 autorías. 1 punto

Por cada publicación con 3 o más autorías. 0,5 puntos

Cualquier otra evidencia que acredite el nivel C1.

A modo de ejemplo se establecen estas categorías/
subtipos:

Atendiendo a estas evidencias se podrá obte-
ner hasta un máximo de 6 puntos
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Evidencia evaluable Puntuación obtenible

1. Tutorizaciones del Programa “Avanza”.
1 punto por cada curso escolar completo hasta 
un máximo de 6 puntos

2.  Creación, diseño y elaboración de material didác-
tico de calidad que haya requerido el uso de la TE 
(blogs, wikis, vídeoblog, ...) y que sirva de apoyo 
educativo a la comunidad educativa.

1 punto

3.  Píldoras formativas en el uso de las TTEE en URL 
públicas y con autoría.

1 punto

4.  Direcciones Generales, Jefaturas de Servicio, 
Asesorías docentes, direcciones de centros de 
formación del profesorado implicados en procesos 
de digitalización para la calidad de diferentes pro-
cesos educativos de esta Consejería.

1 punto por cada curso/año hasta un máximo 
de 6 puntos

5.  Docentes que hayan impartido materias y cursos 
de especialización cuyos curriculum desarrollen 
mayoritariamente el MRCDD.

1 punto por cada curso escolar completo hasta 
un máximo de 6 puntos

6.  Embajador/a eTwinning. 6 puntos

7.  Blog/web de contenido o divulgación educativa, 
cuenta personal de apoyo y soporte para uso de 
TTEE, vigentes y actualizadas.

1 punto

8.  Gestión de la consola de administración de cuen-
tas educativas. 

1 punto

9.  Otras que la Comisión de valoración estime su 
afinidad y vinculación con el nivel C1 de CDD.

Puntuación mínima de 1 punto

 Todas estas evidencias serán consideradas a partir del curso 2018/19. 

 No podrá solicitarse la misma evidencia en distintos apartados.

  En el caso de no estar de acuerdo con la puntuación otorgada deberá indicarlo y aportar 
toda la documentación solicitada según modelo anexo III.

 5.4. Acreditación del nivel C2.

  Para la obtención del nivel C2 en un área de Competencia Digital Docente será necesario 
alcanzar una puntuación mínima de 8 puntos a través de las siguientes evidencias certifi-
cadas por la Administración educativa competente.
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El número de evidencias que cada solicitante puede presentar deberá ajustarse al tipo de evi-
dencia y a la puntuación máxima asignada a cada una. La cantidad de éstas estará limitada 
en cada caso, con el objetivo de que la persona solicitante seleccione y aporte aquellas que 
cumplan los requisitos establecidos.

En este nivel se establece la posibilidad de entrevista personal para la exposición y aclaración 
de dudas sobre el conjunto de evidencias por requerimiento de la Comisión.

Evidencia evaluable Puntuación obtenible

Ponente en formaciones (presencial o en red) en las 
que se trabaje el desarrollo de la CDD recogido en el 
MRCDD vigente.

Ponencias desarrolladas a partir del curso 2018/19 
cuya línea prioritaria sea “Aplicación al aula de las 
tecnologías de la educación” y que consten en el 
Registro de Formación Permanente del Profesorado 
(RFP). Deberá aportar el listado de indicadores del 
área del MRCDD asociados a los contenidos específi-
cos de la formación por la que se solicita dicha eva-
luación de nivel.

1 punto por cada crédito obtenido hasta un 
máximo de 7 puntos

Premios nominales otorgados por la Administración 
educativa regional, nacional o internacional que tra-
bajen en la adquisición o desarrollo de la competen-
cia digital docente.

Todos los premios deben haber sido otorgados a 
partir del curso 2018/19.

La persona solicitante debe demostrar la relación 
específica del premio con el área concreta del nivel 
C2 para el que se solicita la acreditación.

2 puntos por premio

Premios nominales otorgados por otras entidades en 
las que se trabaje en la adquisición o desarrollo de la 
competencia digital docente.

Todos los premios deben haber sido otorgados a 
partir del curso 2018/19.

La persona solicitante debe demostrar la relación 
específica del premio con el área concreta del nivel 
C2 para el que se solicita la acreditación.

1 punto por premio hasta un máximo de 4 
puntos
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Evidencia evaluable Puntuación obtenible

Publicaciones con NIPO, ISBN, ISSN, DOI O URL re-
lacionadas con la adquisición o desarrollo de la CDD.

Todas las publicaciones deben haberse realizado a 
partir del curso 2018/19.

En el caso de las publicaciones el reparto de puntua-
ción será:

2 puntos por publicación hasta un máximo de 
6 puntos

Por cada publicación con una autoría. 2 puntos

Por cada publicación con 2 autorías. 1 punto

Por cada publicación con 3 o más autorías. 0,5 puntos

Participación como ponente en congresos autonó-
micos, nacionales o internacionales que incluyan en 
su ponencia el desarrollo de un área concreta del 
MRCDD.

Certificación o reconocimiento expedido por la en-
tidad Organizadora de la ponencia en la que figure 
el título de la misma y su clara relación con el área 
concreta de solicitud de acreditación del Nivel C2.

1 punto por ponencia hasta un máximo de 4 
puntos

Coordinación y/o autoría de proyectos/programas de 
investigación y de innovación educativa de carácter 
regional, nacional o internacional que trabajen el 
desarrollo o la adquisición de un área concreta del 
MRCDD.

Certificación o reconocimiento expedido por la Ad-
ministración o entidad responsable del proyecto en 
el que se certifique de forma inequívoca la coordina-
ción/autoría nominal de la

persona solicitante. 

Además, se deberán aportar a la Comisión de va-
loración evidencias suficientes que determinen la 
relación del proyecto con el área solicitada (URL, 
publicaciones, doctorados…). 

A modo de ejemplo:

Forge of Destiny, (coordinación de proyecto de Grupo 
de Investigación Nodo Educativo UEX) Área 5

2 puntos por proyecto/programa hasta un 
máximo de 4 puntos
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Evidencia evaluable Puntuación obtenible

Portfolio personal acreditativo del trabajo de los indi-
cadores de cada área en el nivel C2.

Documentación justificativa relativa al portfolio per-
sonal, relacionado con la Área de competencia del 
MRCDD vigente que quiera ser acreditado.

Podrá obtener hasta 8 puntos por área según 
valoración

Cualquier otra evidencia que acredite área por área 
el nivel C2 del MRCDD.

A modo de ejemplo se establecen estas categorías/
subtipos:

Podrá obtener hasta un máximo de 6 puntos 
por área según valoración

1.  Creación, diseño y elaboración de material didác-
tico de calidad que haya requerido el uso de la TE 
(blogs, wikis, vídeoblogs, ...) y que sirva de apoyo 
educativo a la comunidad educativa y que hagan 
referencia a un área concreta del MRCDD.

1 punto

2.  Píldoras formativas dirigidas al desarrollo de un 
área concreta del MRCDD en URL públicas y con 
autoría.

1 punto

3.  Blog de contenido o divulgación educativa, cuenta 
personal de apoyo y soporte para uso de TTEE, 
vigentes y actualizadas dirigidas al desarrollo de 
un área concreta del MRCDD.

1 punto

4.  Docentes que hayan impartido materias y cursos 
de especialización cuyos currículums desarro-
llen de forma inequívoca un área específica del 
MRCDD.

1 punto por cada curso escolar completo hasta 
un máximo de 6 puntos

5.  Otras que la Comisión de valoración estime su 
afinidad y vinculación con un área concreta del 
nivel C2 de CDD.

Puntuación mínima de 1 punto

 Todas estas evidencias serán consideradas a partir del curso 2018/19.

 No podrá presentarse la misma evidencia en distintos apartados.

  En el caso de no estar de acuerdo con la puntuación otorgada deberá indicarlo y aportar 
toda la documentación solicitada según modelo anexo IV. 
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Sexto. Recursos. 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
recurso de alzada ante el órgano que la dicta o ante la titular de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo establecido en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier 
otro recurso que estime procedente.

Mérida, 10 de abril de 2025.

El Director General de Formación 
Profesional, Innovación e Inclusión 

Educativa,

PEDRO ANTONIO PÉREZ DURÁN
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Anexo I : Modelos solicitud B1 

 

Solicitud  
 

Coordinación TIC o Impulsor/a de Tecnologías Educativas (ITED) 
 
Yo, ______________________________________________ con DNI ______________________, 
solicito el reconocimiento de mi labor de coordinador/a TIC o ITED como desempeño para mi 
acreditación en el nivel B1 de competencia digital docente. 
 

Centro educativo  

Curso académico completo  

 
ITED: A partir de INSTRUCCIÓN  Nº 14/2022, DE 27 DE JUNIO, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE EDUCACIÓN DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE EDUCACIÓN, POR LA QUE SE UNIFICAN LAS ACTUACIONES CORRESPONDIENTES AL 
INICIO Y DESARROLLO DEL CURSO ESCOLAR 2022/2023 EN LOS CENTROS DOCENTES NO UNIVERSITARIOS 
SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA QUE IMPARTEN 
ENSEÑANZAS DE EDUCACIÓN INFANTIL, EDUCACIÓN PRIMARIA, EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, 
BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL O ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL, en su instrucción Vigesimosexta. 
- Proyecto de Educación Digital de Centro (PED), punto  3 “En los centros de titularidad pública donde previamente ya existiera 
la figura de Coordinador TIC, ésta será sustituida por la nueva figura de Impulsor de Tecnologías Educativas (ITED)”. 
 
Centro educativo: indicar nombre y código del centro. 
 
Curso académico completo: indicar curso. Se considerarán cursos académicos completos, al menos, 9 meses 
o curso escolar recogido en la información de Personal Docente. 
 
Adjuntar documentación certificada por el centro educativo con sello y firma correspondientes. 
 
Con cada evidencia deberá aportar documentación justificativa que permita a la Comisión de 
evaluación la constatación de la información aquí reflejada. 
 
Para que así conste aporto junto a esta solicitud la documentación acreditativa y autorizo a la 
Comisión de evaluación a realizar las consultas oportunas sobre la autenticidad de esta. 
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Solicitud  
 

Participación en proyectos INNOVATED: Radio EDU 

 
Yo, ______________________________________________ con DNI ______________________, 
solicito el reconocimiento de mis participaciones en proyectos INNOVATED reconocidos como 
desempeños para mi acreditación en el nivel B1 de competencia digital docente. 
 

Proyecto INNOVATED  

Código de la actividad  

Curso de realización  

Créditos reconocidos  

Indique el error 1. No reconocida en este proceso 
2. No reconocida en RFP 

 

Participaciones desarrolladas que así consten en el Registro de Formación Permanente del Profesorado (RFP).  

En el caso del error 2 es probable que su subsanación no sea posible en este proceso por tratarse de errores no 

subsanables por esta Comisión de evaluación. Consultar con el servicio responsable. 

 
Para que así conste aporto junto a esta solicitud la documentación acreditativa y autorizo a la Comisión 
de evaluación a realizar las consultas oportunas a los registros competentes. 
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Solicitud  
 

Participación en proyectos INNOVATED: Foro Nativos Digitales 

 
Yo, ______________________________________________ con DNI ______________________, 
solicito el reconocimiento de mis participaciones en proyectos INNOVATED reconocidos como 
desempeños para mi acreditación en el nivel B1 de competencia digital docente. 
 

Proyecto INNOVATED  

Código de la actividad  

Curso de realización  

Créditos reconocidos  

Indique el error  
1. No reconocida en este proceso 
2. No reconocida en RFP 

 
 

Participaciones desarrolladas que así consten en el Registro de Formación Permanente del Profesorado (RFP).  

En el caso del error 2 es probable que su subsanación no sea posible en este proceso por tratarse de errores no 

subsanables por esta Comisión de evaluación. Consultar con el servicio responsable. 

 
Para que así conste, aporto, junto a esta solicitud, la documentación acreditativa y autorizo a la 
Comisión de evaluación a realizar las consultas oportunas en los registros competentes. 
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Solicitud  
 

Participación en proyectos INNOVATED: Proyecto CREA 

 
Yo, ______________________________________________ con DNI ______________________, 
solicito el reconocimiento de mis participaciones en proyectos INNOVATED reconocidos como 
desempeños para mi acreditación en el nivel B1 de competencia digital docente. 
 

Proyecto INNOVATED  

Código de actividad  

Curso de realización  

Créditos reconocidos  

Indique el error  
1. No reconocida en este proceso 
2. No reconocida en RFP 

 
 

Participaciones desarrolladas que así consten en el Registro de Formación Permanente del Profesorado (RFP).  

En el caso del error 2 es probable que su subsanación no sea posible en este proceso por tratarse de errores no 

subsanables por esta Comisión de evaluación. Consultar con el servicio responsable. 

 
Para que así conste aporto junto a esta solicitud la documentación acreditativa y autorizo a la Comisión 
de evaluación a realizar las consultas oportunas a los registros competentes. 
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Solicitud  
 

Participación en proyectos INNOVATED: Aulas del Futuro 

 
Yo, ______________________________________________ con DNI ______________________, 
solicito el reconocimiento de mis participaciones en proyectos INNOVATED reconocidos como 
desempeños para mi acreditación en el nivel B1 de competencia digital docente. 
 

Proyecto INNOVATED  

Código de la actividad  

Curso de realización  

Créditos reconocidos  

Indique el error 1. No reconocida en este proceso 
2. No reconocida en RFP 

 
 

Participaciones desarrolladas que consten en el Registro de Formación Permanente del Profesorado (RFP).  

En el caso del error 2 es probable que su subsanación no sea posible en este proceso por tratarse de errores no 

subsanables por esta Comisión de evaluación. Consultar con el servicio responsable. 

 
Para que así conste aporto junto a esta solicitud la documentación acreditativa y autorizo a la Comisión 
de evaluación a realizar las consultas oportunas a los registros competentes. 
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Solicitud  
 

Participación en proyectos INNOVATED: CITE 

 
Yo, ______________________________________________ con DNI ______________________, 
solicito el reconocimiento de mis participaciones en proyectos INNOVATED reconocidos como 
desempeños para mi acreditación en el nivel B1 de competencia digital docente. 
 

Proyecto INNOVATED  

Código de la actividad  

Curso de realización  

Créditos reconocidos  

Indique el error 1. No reconocida en este proceso 
2. No reconocida en RFP 

 
 

Participaciones desarrolladas que así consten en el Registro de Formación Permanente del Profesorado (RFP).  

En el caso del error 2 es probable que su subsanación no sea posible en este proceso por tratarse de errores no 

subsanables por esta Comisión de evaluación. Consultar con el servicio responsable. 

 
Para que así conste aporto junto a esta solicitud la documentación acreditativa y autorizo a la Comisión 
de evaluación a realizar las consultas oportunas a los registros competentes. 
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Solicitud  
 

Participación en proyectos INNOVATED: LIBRARIUM 

 
Yo, ______________________________________________ con DNI ______________________, 
solicito el reconocimiento de mis participaciones en proyectos INNOVATED reconocidos como 
desempeños para mi acreditación en el nivel B1 de competencia digital docente. 
 

Proyecto INNOVATED  

Código de la actividad  

Curso de realización  

Créditos reconocidos  

Indique el error 1. No reconocida en este proceso 
2. No reconocida en RFP 

 
 

Participaciones desarrolladas que así consten en el Registro de Formación Permanente del Profesorado (RFP).  

En el caso del error 2 es probable que su subsanación no sea posible en este proceso por tratarse de errores no 

subsanables por esta Comisión de evaluación. Consultar con el servicio responsable. 

 
Para que así conste aporto junto a esta solicitud la documentación acreditativa y autorizo a la Comisión 
de evaluación a realizar las consultas oportunas a los registros competentes. 
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Solicitud  
 

Participación en proyectos INNOVATED: eScholarium 

 
Yo, ______________________________________________ con DNI ______________________, 
solicito el reconocimiento de mis participaciones en eScholarium reconocidos como desempeños para 
mi acreditación en el nivel B1 de competencia digital docente. 
 

Proyecto INNOVATED  

Código  

Curso de realización  

Indique el error 1. No reconocida en este proceso 
2. No reconocida en RFP 

 

Participaciones desarrolladas que así consten en el Registro de Formación Permanente del Profesorado (RFP).  

En el caso del error 2 es probable que su subsanación no sea posible en este proceso por tratarse de errores no 

subsanables por esta Comisión de evaluación. Consultar con el servicio responsable. 

 
Para que así conste aporto junto a esta solicitud la documentación acreditativa y autorizo a la Comisión 
de evaluación a realizar las consultas oportunas a los registros competentes. 
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Solicitud  
 

Participaciones en proyectos de innovación relacionados con las Tecnologías 
Educativas. 
 
Yo, ______________________________________________ con DNI ______________________, 
solicito el reconocimiento de las siguientes coordinaciones en proyectos de innovación como 
desempeño para mi acreditación en el nivel B1 de competencia digital docente. 
 

Código de la actividad  

Nombre de la actividad  

Curso de realización  

CPR  

Indique el error 1 No reconocida en este proceso 
2 No incluida línea prioritaria por error 
3 No reconocido en RFP 

 
 

Participaciones desarrolladas a partir del curso 2018/19 cuya línea prioritaria sea “Aplicación al aula de las 

tecnologías de la educación” y que consten así en el Registro de Formación Permanente del Profesorado (RFP).  

En el caso de los errores 2 y 3 es probable que su subsanación no sea posible en este proceso por tratarse de 

errores no subsanables por esta Comisión de evaluación. Consultar con el CPR responsable. 

 
 
Para que así conste aporto junto a esta solicitud la documentación acreditativa y autorizo a la Comisión 
de evaluación a realizar las consultas oportunas a los registros competentes 
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Solicitud  
 

Participaciones en seminarios relacionados con las Tecnologías Educativas. 

 
Yo, ______________________________________________ con DNI ______________________, 
solicito el reconocimiento de las siguientes participaciones en seminarios como desempeño para mi 
acreditación en el nivel B1 de competencia digital docente. 
 

Código de la actividad  

Nombre de la actividad  

Curso de realización  

CPR  

Indique el error 1 No reconocida en este proceso 
2 No incluida línea prioritaria por error 
3 No reconocido en RFP 

 
 

Participaciones desarrolladas a partir del curso 2018/19 cuya línea prioritaria sea “Aplicación al aula de las 

tecnologías de la educación” y que así consten en el Registro de Formación Permanente del Profesorado (RFP).  

En el caso de los errores 2 y 3 es probable que su subsanación no sea posible en este proceso por tratarse de 

errores no subsanables por esta Comisión de evaluación. Consultar con el CPR responsable. 

 
 
Para que así conste aporto junto a esta solicitud la documentación acreditativa y autorizo a la Comisión 
de evaluación a realizar las consultas oportunas a los registros competentes. 
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Solicitud  
 

Participaciones en grupos de trabajo relacionados con las Tecnologías Educativas. 

 
Yo, ______________________________________________ con DNI ______________________, 
solicito el reconocimiento de las siguientes participaciones en grupos de trabajo como desempeño para 
mi acreditación en el nivel B1 de competencia digital docente. 
 

Código de la actividad  

Nombre de la actividad  

Curso de realización  

CPR  

Indique el error 1 No reconocida en este proceso 
2 No incluida línea prioritaria por error 
3 No reconocido en RFP 

 
 

Participaciones desarrolladas a partir del curso 2018/19 cuya línea prioritaria sea “Aplicación al aula de las 

tecnologías de la educación” y que así consten en el Registro de Formación Permanente del Profesorado (RFP).  

En el caso de los errores 2 y 3 es probable que su subsanación no sea posible en este proceso por tratarse de 

errores no subsanables por esta Comisión de evaluación. Consultar con el CPR responsable. 

 
 
Para que así conste aporto junto a esta solicitud la documentación acreditativa y autorizo a la Comisión 
de evaluación a realizar las consultas oportunas a los registros competentes. 
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Solicitud  
 

Participación en otras actividades de INNOVATED: RoboReto, CanSat y actividades 
CREA 
 
Yo, ______________________________________________ con DNI ______________________, 
solicito el reconocimiento de mis participaciones en otras actividades INNOVATED reconocidas como 
desempeños para mi acreditación en el nivel B1 de competencia digital docente. 
 

Actividad INNOVATED  

Código  

Curso de realización  

Créditos reconocidos  

Indique el error 1. No reconocida en este proceso 
2. No reconocida en RFP 

 
 

Participaciones según INSTRUCCIÓN Nº 7/2023, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN E 

INCLUSIÓN EDUCATIVA, RELATIVA AL PLAN DE EDUCACIÓN Y COMPETENCIA DIGITAL DE 

EXTREMADURA “INNOVATED”, CURSO 2023/2024 y que así consten en el Registro de Formación Permanente 

del Profesorado (RFP). 

En el caso del error 2 es probable que su subsanación no sea posible en este proceso por tratarse de errores no 

subsanables por esta Comisión de evaluación. Consultar con el servicio responsable. 

Para que así conste aporto junto a esta solicitud la documentación acreditativa y autorizo a la Comisión 
de evaluación a realizar las consultas oportunas a los registros competentes. 
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Anexo II: Modelos solicitud B2 

 
Solicitud  

 
Al menos 1 año como ITED o 2 años de Coordinación TIC 

 
Yo, ______________________________________________ con DNI ______________________, 
solicito el reconocimiento de mi labor como al menos 1 año ITED o 2 años Coordinación TIC como 
desempeño para mi acreditación en el nivel B2 de competencia digital docente. 
 

Centro educativo 
 

 

Curso académico completo  

Desempeño ITED o 
Coordinación TIC 

 

 
ITED: A partir de INSTRUCCIÓN Nº 14/2022, DE 27 DE JUNIO, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE EDUCACIÓN DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE EDUCACIÓN, POR LA QUE SE UNIFICAN LAS ACTUACIONES CORRESPONDIENTES AL 
INICIO Y DESARROLLO DEL CURSO ESCOLAR 2022/2023 EN LOS CENTROS DOCENTES NO UNIVERSITARIOS 
SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA QUE IMPARTEN 
ENSEÑANZAS DE EDUCACIÓN INFANTIL, EDUCACIÓN PRIMARIA, EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, 
BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL O ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL, en su instrucción Vigesimosexta. 
- Proyecto de Educación Digital de Centro (PED), punto  3 “En los centros de titularidad pública donde previamente ya existiera 
la figura de Coordinador TIC, ésta será sustituida por la nueva figura de Impulsor de Tecnologías Educativas (ITED)”. 
 
 
Centro educativo: Nombre y código del centro 
Cursos académico completo: Se considerarán cursos académicos completos, al menos, 9 meses o curso escolar recogido en 
la información de Personal Docente 
 
 
 
Para que así conste aporto junto a esta solicitud la documentación acreditativa y autorizo a la Comisión 
de evaluación a realizar las consultas oportunas a los registros competentes 
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Solicitud  

 
Coordinación en proyectos INNOVATED: Radio EDU 
 
Yo, ______________________________________________ con DNI ______________________, 
solicito el reconocimiento de mis coordinaciones en proyectos INNOVATED reconocidos como 
desempeños para mi acreditación en el nivel B2 de competencia digital docente. 
 

Proyecto INNOVATED  

Código  

Curso de realización  

Créditos reconocidos  

Indique el error 1. No reconocida en este proceso 
2. No reconocida en RF 

 
 

Coordinaciones desarrolladas que así consten en el Registro de Formación Permanente del Profesorado (RFP).  

En el caso del error 2 es probable que su subsanación no sea posible en este proceso por tratarse de errores no 

subsanables por esta Comisión de evaluación. Consultar con el servicio responsable. 

 
Para que así conste aporto junto a esta solicitud la documentación acreditativa y autorizo a la Comisión 
de evaluación a realizar las consultas oportunas a los registros competentes. 
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Solicitud 
 

Coordinación en proyectos INNOVATED: Foro Nativos Digitales 
 
Yo, ______________________________________________ con DNI ______________________, 
solicito el reconocimiento de mis coordinaciones en proyectos INNOVATED reconocidos como 
desempeños para mi acreditación en el nivel B2 de competencia digital docente. 
 

Proyecto INNOVATED  

Código  

Curso de realización  

Créditos reconocidos  

Indique el error 1. No reconocida en este proceso 
2. No reconocida en RF 

 
 

Coordinaciones desarrolladas que así consten en el Registro de Formación Permanente del Profesorado (RFP).  

En el caso del error 2 es probable que su subsanación no sea posible en este proceso por tratarse de errores no 

subsanables por esta Comisión de evaluación. Consultar con el servicio responsable. 

 
Para que así conste aporto junto a esta solicitud la documentación acreditativa y autorizo a la Comisión 
de evaluación a realizar las consultas oportunas a los registros competentes. 
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Solicitud  

Coordinación en proyectos INNOVATED: Aulas del Futuro 

Yo, ______________________________________________ con DNI ______________________, 
solicito el reconocimiento de mis coordinaciones en proyectos INNOVATED reconocidos como 
desempeños para mi acreditación en el nivel B2 de competencia digital docente. 

Proyecto INNOVATED 

Código 

Curso de realización 

Créditos reconocidos 

Indique el error 1. No reconocida en este proceso
2. No reconocida en RFP

Coordinaciones desarrolladas que así consten en el Registro de Formación Permanente del Profesorado (RFP). 

En el caso del error 2 es probable que su subsanación no sea posible en este proceso por tratarse de errores no 

subsanables por esta Comisión de evaluación. Consultar con el servicio responsable. 

Para que así conste aporto junto a esta solicitud la documentación acreditativa y autorizo a la Comisión 
de evaluación a realizar las consultas oportunas a los registros competentes. 
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Solicitud  
 

Coordinación en proyectos INNOVATED: CITE 

 
Yo, ______________________________________________ con DNI ______________________, 
solicito el reconocimiento de mis coordinaciones en proyectos INNOVATED reconocidos como 
desempeños para mi acreditación en el nivel B2 de competencia digital docente. 
 

Proyecto INNOVATED  

Código  

Curso de realización  

Créditos reconocidos  

Indique el error 1. No reconocida en este proceso 
2. No reconocida en RFP 

 
 

Coordinaciones desarrolladas que así consten en el Registro de Formación Permanente del Profesorado (RFP).  

En el caso del error 2 es probable que su subsanación no sea posible en este proceso por tratarse de errores no 

subsanables por esta Comisión de evaluación. Consultar con el servicio responsable. 

 
Para que así conste aporto junto a esta solicitud la documentación acreditativa y autorizo a la Comisión 
de evaluación a realizar las consultas oportunas a los registros competentes. 
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Solicitud 
  

Coordinación en proyectos INNOVATED: LIBRARIUM 

 
Yo, ______________________________________________ con DNI ______________________, 
solicito el reconocimiento de mis coordinaciones en proyectos INNOVATED reconocidos como 
desempeños para mi acreditación en el nivel B2 de competencia digital docente. 
 

Proyecto INNOVATED  

Código  

Curso de realización  

Créditos reconocidos  

Indique el error 1. No reconocida en este proceso 
2. No reconocida en RFP 

 
 

Coordinaciones desarrolladas que así consten en el Registro de Formación Permanente del Profesorado (RFP).  

En el caso del error 2 es probable que su subsanación no sea posible en este proceso por tratarse de errores no 

subsanables por esta Comisión de evaluación. Consultar con el servicio responsable. 

 
Para que así conste aporto junto a esta solicitud la documentación acreditativa y autorizo a la Comisión 
de evaluación a realizar las consultas oportunas a los registros competentes. 
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Solicitud 
 

Coordinación en proyectos INNOVATED: eScholarium 

 
Yo, ______________________________________________ con DNI ______________________, 
solicito el reconocimiento de mis coordinaciones en proyectos INNOVATED reconocidos como 
desempeños para mi acreditación en el nivel B2 de competencia digital docente. 
 

Proyecto INNOVATED  

Código  

Curso de realización  

Indique el error  
1. No reconocida en este proceso 
2. No reconocida en RFP 

 

 

Coordinaciones desarrolladas que así consten en el Registro de Formación Permanente del Profesorado (RFP).  

En el caso del error 2 es probable que su subsanación no sea posible en este proceso por tratarse de errores no 

subsanables por esta Comisión de evaluación. Consultar con el servicio responsable. 

 
Para que así conste aporto junto a esta solicitud la documentación acreditativa y autorizo a la Comisión 
de evaluación a realizar las consultas oportunas a los registros competentes. 
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Solicitud  
 

Coordinaciones en proyectos de innovación relacionados con las Tecnologías 
Educativas. 
 
Yo, ______________________________________________ con DNI ______________________, 
solicito el reconocimiento de las siguientes coordinaciones en proyectos de innovación como 
desempeño para mi acreditación en el nivel B2 de competencia digital docente. 
 

Código de la actividad  

Nombre de la actividad  

Curso de realización  

CPR  

Indique el error 1 No reconocida en este proceso 
2 No incluida línea prioritaria por error 
3 No reconocido en RFP 

 
 

Coordinaciones desarrolladas a partir del curso 2018/19 cuya línea prioritaria sea “Aplicación al aula de las 

tecnologías de la educación” y que consten así en el Registro de Formación Permanente del Profesorado (RFP).  

En el caso de los errores 2 y 3 es probable que su subsanación no sea posible en este proceso por tratarse de 

errores no subsanables por esta Comisión de evaluación. Consultar con el CPR responsable. 

 
 
Para que así conste aporto junto a esta solicitud la documentación acreditativa y autorizo a la Comisión 
de evaluación a realizar las consultas oportunas a los registros competentes. 
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Solicitud 

Coordinaciones en seminarios relacionados con las Tecnologías Educativas. 

Yo, ______________________________________________ con DNI ______________________, 
solicito el reconocimiento de las siguientes coordinaciones en seminarios como desempeño para mi 
acreditación en el nivel B2 de competencia digital docente. 

Código de la actividad 

Nombre de la actividad 

Curso de realización 

CPR 

Indique el error 1 No reconocida en este proceso 
2 No incluida línea prioritaria por error 
3 No reconocido en RFP 

Coordinaciones desarrolladas a partir del curso 2018/19 cuya línea prioritaria sea “Aplicación al aula de las 

tecnologías de la educación” y que consten así en el Registro de Formación Permanente del Profesorado (RFP).  

En el caso de los errores 2 y 3 es probable que su subsanación no sea posible en este proceso por tratarse de 

errores no subsanables por esta Comisión de evaluación. Consultar con el CPR responsable. 

Para que así conste aporto junto a esta solicitud la documentación acreditativa y autorizo a la Comisión 
de evaluación a realizar las consultas oportunas a los registros competentes. 
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Solicitud  
 

Coordinaciones en grupos de trabajo relacionados con las Tecnologías 
Educativas. 
 
Yo, ______________________________________________ con DNI ______________________, 
solicito el reconocimiento de las siguientes coordinaciones en grupos de trabajo como desempeño para 
mi acreditación en el nivel B2 de competencia digital docente. 
 

Código de la actividad  

Nombre de la actividad  

Curso de realización  

CPR  

Indique el error 1 No reconocida en este proceso 
2 No incluida línea prioritaria por error 
3 No reconocido en RFP 

 
 

Coordinaciones desarrolladas a partir del curso 2018/19 cuya línea prioritaria sea “Aplicación al aula de las 

tecnologías de la educación” y que consten así en el Registro de Formación Permanente del Profesorado (RFP).  

En el caso de los errores 2 y 3 es probable que su subsanación no sea posible en este proceso por tratarse de 

errores no subsanables por esta Comisión de evaluación. Consultar con el CPR o UPE responsable. 

 
 
Para que así conste aporto junto a esta solicitud la documentación acreditativa y autorizo a la Comisión 
de evaluación a realizar las consultas oportunas a los registros competentes. 
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Anexo III: Modelos solicitud C1 

Solicitud  

Impulsor/a de Tecnologías Educativas (ITED) 

Yo, ______________________________________________ con DNI ______________________, 
solicito el reconocimiento de mi labor como ITED como evidencia para mi acreditación en el nivel C1 
de competencia digital docente. 

Centro educativo 

Curso académico completo 

ITED: A partir de INSTRUCCIÓN Nº 14/2022, DE 27 DE JUNIO, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE EDUCACIÓN DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE EDUCACIÓN, POR LA QUE SE UNIFICAN LAS ACTUACIONES CORRESPONDIENTES AL 
INICIO Y DESARROLLO DEL CURSO ESCOLAR 2022/2023 EN LOS CENTROS DOCENTES NO UNIVERSITARIOS 
SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA QUE IMPARTEN 
ENSEÑANZAS DE EDUCACIÓN INFANTIL, EDUCACIÓN PRIMARIA, EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, 
BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL O ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL, en su instrucción Vigesimosexta. 
- Proyecto de Educación Digital de Centro (PED), punto  3 “En los centros de titularidad pública donde previamente ya existiera
la figura de Coordinador TIC, ésta será sustituida por la nueva figura de Impulsor de Tecnologías Educativas (ITED)”.

Centro educativo: Nombre y código del centro
Curso académico completo: Se considerarán cursos académicos completos, al menos, 9 meses o curso escolar recogido en 
la información de Personal Docente

Para que así conste aporto junto a esta solicitud la documentación acreditativa y autorizo a la Comisión 
de evaluación a realizar las consultas oportunas a los registros competentes. 
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Solicitud  

Coordinador TIC 

Yo, ______________________________________________ con DNI ______________________, 
solicito el reconocimiento de mi labor como Coordinador/a TIC como evidencia para mi acreditación en 
el nivel C1 de competencia digital docente. 

Centro/s educativo/s 

Cursos académicos completos 

Coordinación TIC: sólo aplicable en aquellos centros sostenidos con fondos públicos en los que ha sido reconocida 
esta figura.

Centro/s educativo/s: Nombre y código del centro
Cursos académicos completos: Se considerarán cursos académicos completos, al menos, 9 meses o curso escolar recogido 
en la información de Personal Docente

Para que así conste aporto junto a esta solicitud la documentación acreditativa y autorizo a la Comisión 
de evaluación a realizar las consultas oportunas a los registros competentes. 
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Solicitud 

Ponente en formaciones (presencial o en red) en las que se trabaje el desarrollo de 
la CDD recogido en el MRCDD vigente 

Yo, ______________________________________________ con DNI ______________________, 
solicito el reconocimiento de las siguientes actividades formativas como ponente en formaciones 
(presencial o en red) en las que se trabaje el desarrollo de la CDD recogido en el MRCDD vigente 
como evidencia para mi acreditación en el nivel C1 de competencia digital docente. 

Código de la actividad 

Nombre de la actividad 

Curso de realización 

CPR 

Indique el error 1 No reconocida por error 
2 No incluida línea prioritaria por error 
3 No reconocido como ponente 

Ponencias desarrolladas a partir del curso 2018/19 cuya línea prioritaria sea “Aplicación al aula de las tecnologías 

de la educación” y que así consten en el Registro de Formación Permanente del Profesorado (RFP).  

En el caso de los errores 2 y 3, es posible que su subsanación no sea posible en este proceso por tratarse de 

errores no subsanables por esta Comisión de evaluación. Consultar con CPR responsable. 

Para que así conste aporto junto a esta solicitud la documentación acreditativa y autorizo a la Comisión 
de evaluación a realizar las consultas oportunas a los registros competentes. 
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Solicitud 

Tutorizaciones en red de formaciones relacionadas con el desarrollo de la CDD 
recogido en el MRCDD vigente 

Yo, ______________________________________________ con DNI ______________________, 
solicito el reconocimiento de las siguientes actividades formativas como tutor/a en red en formaciones 
relacionadas con el desarrollo de la CDD recogido en el MRCDD vigente como evidencia para mi 
acreditación en el nivel C1 de competencia digital docente. 

Código de la actividad 

Nombre de la actividad 

Curso de realización 

CPR 

Indique el error 1 No reconocida por error 
2 No incluida línea prioritaria por error 
3 No reconocido como ponente 

Tutorizaciones desarrolladas a partir del curso 2018/19 cuya línea prioritaria sea “Aplicación al aula de las 

tecnologías de la educación” y que consten así en el Registro de Formación Permanente del Profesorado (RFP).  

En el caso de los errores 2 y 3, es posible que su subsanación no sea posible en este proceso por tratarse de 

errores no subsanables por esta Comisión de evaluación. Consultar con CPR responsable. 

Para que así conste aporto junto a esta solicitud la documentación acreditativa y autorizo a la Comisión 
de evaluación a realizar las consultas oportunas a los registros competentes. 
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Solicitud  
 

Premios nominales otorgados por la Administración educativa regional, nacional o 
internacional que trabajen en la adquisición o desarrollo de la Competencia Digital 
Docente 
 
Yo, _______________________________________________ con DNI ______________________, 
solicito el reconocimiento de los siguientes premios nominales otorgados por Administraciones 
educativas regionales, nacionales o internacionales como evidencia para mi acreditación en el nivel 
C1 de competencia digital docente. 
 

Premio Nominal  

Administración 
educativa 

 

Fecha de concesión   

Áreas del MRCDD  

Observaciones  

 
 
Premio Nominal: Nombre exacto del premio/categoría/distinción que incluya de forma inequívoca el nombre y 
apellidos de la persona solicitante. No se reconocerán aquellos premios que no identifiquen de forma clara al 
premiado. 
 
Administración educativa: Identificación inequívoca de la Administración educativa regional, nacional o 
internacional (no se admitirán premios de entidades de otra índole, por ejemplo, empresas privadas, 
organizaciones sindicales, entidades sin ánimo de lucro…). 
 
Fecha: Año concreto del premio. No podrá entregarse el mismo premio en ediciones distintas: debe estar 
claramente identificado la originalidad del premio en cada edición. 
 
Área del MRCDD: Indicar el área o áreas más relevantes relacionadas con la consecución del premio. No serán 
considerados aquellos premios que hayan sido otorgados por cualquier otra razón distinta al desarrollo de la 
competencia digital docente. Esta consideración será establecida por la Comisión de evaluación una vez 
analizados los datos necesarios. 
 
Observaciones: Aclaración a cualquier duda específica relacionada con los apartados anteriores. El texto no debe 
exceder el espacio proporcionado. 
 
 

Cada evidencia debe acompañarse de documentación justificativa que permita a la Comisión de 
evaluación verificar la información presentada.  

Para que así conste, aporto, junto a esta solicitud, la documentación acreditativa y autorizo a la 
Comisión de evaluación a realizar las consultas oportunas sobre la autenticidad de esta.  
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Solicitud 

Coordinación de proyectos de formación en centros relacionados con tecnologías 
educativas 

Yo, ______________________________________________ con DNI ______________________, 
solicito el reconocimiento de las siguientes actividades formativas como coordinador/a de proyectos de 
formación en centros relacionados con tecnologías educativas como evidencia para mi acreditación en 
el nivel C1 de competencia digital docente. 

Código de la actividad 

Nombre de la actividad 

Curso de realización 

CPR 

Indique el error 1 No reconocida por error 
2 No incluida línea prioritaria por error 
3 No reconocido como ponente 

Coordinaciones   desarrolladas a partir del curso 2018/19 cuya línea prioritaria sea “Aplicación al aula de las 

tecnologías de la educación” y que consten así en el Registro de Formación Permanente del Profesorado (RFP).  

En el caso de los errores 2 y 3, es posible que su subsanación no sea posible en este proceso por tratarse de 

errores no subsanables por esta Comisión de evaluación. Consultar con CPR responsable. 

Para que así conste aporto junto a esta solicitud la documentación acreditativa y autorizo a la Comisión 
de evaluación a realizar las consultas oportunas a los registros competentes. 
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Solicitud 
 

Premios nominales otorgados por otras entidades en los que se trabaje la adquisición 
o desarrollo de la Competencia Digital Docente 
 
Yo, _______________________________________________ con DNI ______________________, 
solicito el reconocimiento de los siguientes premios nominales otorgados por otras entidades en los 
que se trabaje en la adquisición o desarrollo de la Competencia Digital Docente como evidencia para 
mi acreditación en el nivel C1 de competencia digital docente. 
 

Premio nominal  

Entidad   

Fecha  

Áreas del MRCDD  

Observaciones  

 
 
Premio nominal: Nombre exacto del premio/categoría/distinción que incluya de forma inequívoca el nombre y 
apellidos de la persona solicitante. No se reconocerán aquellos premios que no identifiquen de forma clara al 
premiado. 
 
Entidad: identificación inequívoca de la entidad otorgante. Se admitirán premios de entidades reconocidas tipo: 
organizaciones sindicales, fundaciones, organizaciones educativas…siempre y cuando sean entidades de una 
trayectoria reconocida y contrastada, No se admitirán premios de entidades que no hayan trabajado con la CDD 
a lo largo de su trayectoria como entidad 
 
Fecha: Año concreto del premio. No podrá entregarse el mismo premio en ediciones distintas: debe estar 
claramente identificado la originalidad del premio en cada edición. No se admitirán premios creados de forma clara 
para el reconocimiento de niveles de acreditación de CDD 
 
Áreas del MRCDD: Indicar el área o áreas más relevantes relacionadas con la consecución del premio. No serán 
considerados aquellos premios que hayan sido otorgados por cualquier otra razón distinta al desarrollo de la 
competencia digital docente. Esta consideración será establecida por la Comisión de evaluación una vez 
analizados los datos necesarios. 
 
Observaciones: Aclaración a cualquier duda específica relacionada con los apartados anteriores. No podrá 
exceder tres líneas a de texto 
 
 

Cada evidencia debe acompañarse de documentación justificativa que permita a la Comisión de 
evaluación verificar la información presentada.  

Para que así conste, aporto, junto a esta solicitud, la documentación acreditativa y autorizo a la 
Comisión de evaluación a realizar las consultas oportunas sobre la autenticidad de esta. 
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Solicitud  

Puestos en la administración educativa relacionados con las tecnologías educativas 

 
Yo, ______________________________________________ con DNI ______________________, 
solicito el reconocimiento de los siguientes puestos en la administración educativa relacionados con 
las tecnologías educativas como evidencia para mi acreditación en el nivel C1 de competencia digital 
docente. 
 

Puesto de trabajo  

Fecha  

Años de servicio  

Procesos  

 
 
Puesto de trabajo: indicar el puesto por el que se solicita el reconocimiento siempre que no haya sido 
tenido en cuenta de oficio. 
Fecha: alta y baja en el puesto de trabajo.  
Años de servicio: indicar el número de años. Se considerarán años de servicio los períodos completos 
de, al menos, 99 meses o curso escolar recogido en la información de Personal Docente 
Procesos: indicar aquellos procesos en los que se ha participado que hayan estado relacionados con 
el desarrollo de la CDD o la implementación de las NNTT. 
 

Cada evidencia debe acompañarse de documentación justificativa que permita a la Comisión de 
evaluación verificar la información presentada.  

Para que así conste, aporto, junto a esta solicitud, la documentación acreditativa y autorizo a la 
Comisión de evaluación a realizar las consultas oportunas sobre la autenticidad de esta. 
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Solicitud 

Sello SeCoDEx (nominal) 

Yo, _______________________________________________ con DNI ______________________, 
solicito el reconocimiento de los siguientes Sellos SeCoDEx otorgados como evidencia para mi 
acreditación en el nivel C1 de competencia digital docente. 

SECODEX Categoría 

Año 

Créditos 

ERROR ● No reconocido en este proceso
● No reconocido en RFP

SeCoDEx de Categoría 1: 5 créditos de innovación educativa. 

SeCoDEx de Categoría 2: 3 créditos de innovación educativa. 

SeCoDEx de Categoría 3: 1 créditos de innovación educativa 

Categoría: indicar categoría del sello reclamado. Sólo admisibles 1, 2 y 3 
Año: indicar año de concesión 
Créditos: indicar créditos obtenidos  
Error. indicar la causa de subsanación. En el caso de ser un error del tipo 2 no será posible su subsanación por 
parte de esta Comisión de evaluación. 

Cada evidencia debe acompañarse de documentación justificativa que permita a la Comisión de 
evaluación verificar la información presentada.  

Para que así conste, aporto, junto a esta solicitud, la documentación acreditativa y autorizo a la 
Comisión de evaluación a realizar las consultas oportunas sobre la autenticidad de esta. 
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Solicitud  

 
Publicaciones con NIPO, ISBN, ISSN, DOI O URL relacionadas con la adquisición o 
desarrollo de la CDD 
 
Yo, _______________________________________________ con DNI ______________________, 
solicito el reconocimiento de las siguientes publicaciones relacionadas con la adquisición o desarrollo 
de la Competencia Digital Docente como evidencia para mi acreditación en el nivel C1 de competencia 
digital docente. 
 

Publicación  

Autoría o coautoría  

Código de 
identificación 

 

Relación con las áreas 
de la CDD 

 

Documentación 
aportada 

 URL 
 

 PDF 

Observaciones  

 
Publicación: nombre exacto de la publicación para la que se solicita evaluación y tipo de publicación (libro, revista, 
contenido digital…) 
 
Autoría o coautoría: identificación inequívoca de la persona o personas autoras de la publicación.  
 
Código de identificación: códigos normalizados que permiten identificar de forma unívoca cualquier documento 
en formato impreso o digital NIPO, ISBN, ISSN, DOI O URL (no se admitirán publicaciones sin alguno de estos 
códigos). 
 
Relación con las áreas de la CDD: indicar el área o áreas más relevantes relacionadas con la publicación. No 
serán consideradas aquellas publicaciones que, claramente, no tengan en su objetivo o fin primordial la adquisición 
o desarrollo de la CDD y se correspondan con un nivel C de competencia digital docente. Esta consideración será 
establecida por la Comisión de evaluación una vez analizados los datos necesarios. 
 
Documentación aportada: URL o PDF acreditativo de la evidencia aportada. 
 
Observaciones: Aclaración a cualquier duda específica relacionada con los apartados anteriores. No podrá 
exceder tres líneas a de texto. 
 

Cada evidencia debe acompañarse de documentación justificativa que permita a la Comisión de 
evaluación verificar la información presentada.  

Para que así conste, aporto, junto a esta solicitud, la documentación acreditativa y autorizo a la 
Comisión de evaluación a realizar las consultas oportunas sobre la autenticidad de esta. 
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Solicitud  
 

Cualquier otra evidencia que acredite el nivel C1 
 
Yo, _______________________________________________ con DNI ______________________, 
solicito el reconocimiento de las siguientes evidencias en la adquisición o desarrollo de la Competencia 
Digital Docente para mi acreditación en el nivel C1 de Competencia Digital Docente. 
 

Evidencia  

Categoría  

Autoevaluación  

Indicadores 
trabajados 

 

Documentación 
aportada 

 URL 
 

 PDF 

Observaciones  

 
  
Evidencia: especificar el nombre o título de la evidencia que se presenta para su evaluación. Ejemplo: Blog de 
aula "Pequeretos" 
 
Categoría: las evidencias están tipificadas en la normativa a modo de ejemplos. Indique el número de la 
categoría a la que corresponde la evidencia presentada en el caso de ajustarse a alguna de ellas 
Ejemplo: Categoría 2. Consultar Guía de evidencias del nivel C1. 
 
Autoevaluación: según la documentación aportada y la convocatoria vigente, realice una autoevaluación de las 
evidencias presentadas. Tenga en cuenta que la puntuación máxima varía según la categoría. Ejemplo: Blog = 1 
punto. Esta información será considerada por la Comisión, pero no supone el reconocimiento de la misma sin 
previa evaluación por parte de la Comisión. 
 
Indicadores trabajados con esta evidencia: Enumerar los indicadores que según su solicitud son trabajados 
con esta evidencia entre aquellos pertenecientes al nivel C1 del MRCDD vigente. Ejemplo de código de 
indicadores: 1.1.C1.1. 
 
Documentación aportada: marque expresamente si aporta URL o PDF como soporte documental que acredita 
la evidencia presentada. 
 
 

Observaciones: agregue cualquier aclaración necesaria respecto a los apartados anteriores. El texto no debe 
exceder el espacio proporcionado. 
 
 
Con cada evidencia deberá aportar documentación justificativa que permita a la Comisión de 
evaluación la constatación de la información aquí reflejada. 
 
Para que así conste aporto junto a esta solicitud la documentación acreditativa y autorizo a la Comisión 
de evaluación a realizar las consultas oportunas sobre la autenticidad de esta publicación. 
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Anexo IV: Modelos solicitud C2 

 
 
 

Solicitud 
  

Ponente en formaciones (presencial o en red) en las que se trabaje el desarrollo de 
la CDD recogido en el MRCDD vigente 
 
Yo, ______________________________________________ con DNI ______________________, 
solicito el reconocimiento de las siguientes actividades formativas como ponente en formaciones 
(presencial o en red) en las que se trabaje el desarrollo de la CDD recogido en el MRCDD vigente 
como evidencia para mi acreditación en el nivel C2 de competencia digital docente. 
 

Código de la actividad 
 

 

Nombre de la actividad  

Curso de realización  

Créditos reconocidos  

CPR  

Área  

 Indicadores asociados a los 
contenidos de la formación  

 
 

Ponencias desarrolladas a partir del curso 2018/19 cuya línea prioritaria sea “Aplicación al aula de las tecnologías 

de la educación” y que así consten en el Registro de Formación Permanente del Profesorado (RFP). 

Codificación de indicadores. Especificar los indicadores adquiridos del área concreta y los contenidos específicos 

de la formación que los desarrolla.   

 
Para que así conste aporto junto a esta solicitud la documentación acreditativa y autorizo a la Comisión 
de evaluación a realizar las consultas oportunas a los registros competentes. 
 
 
 
 
 
 
 
  



NÚMERO 76 

Martes 22 de abril de 2025
21898

Solicitud 

Premios nominales otorgados por la Administración educativa regional, nacional o 
internacional que trabajen en la adquisición o desarrollo de la Competencia Digital 
Docente 

Yo, _______________________________________________ con DNI ______________________, 
solicito el reconocimiento de los siguientes premios nominales otorgados por Administraciones 
educativas regionales, nacionales o internacionales como evidencia para mi acreditación en el nivel 
C2 de competencia digital docente. 

Premio Nominal 

Administración educativa 
regional, nacional o 
internacional 

Fecha de concesión del 
premio 

Área del MRCDD en la que 
se centra el premio 

Observaciones 
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Premio Nominal: nombre exacto del premio/categoría/distinción que incluya de forma inequívoca el nombre y apellidos de la 
persona solicitante. No se reconocerán aquellos premios que no identifiquen de forma clara al premiado. 
Administración educativa: identificación inequívoca de la Administración educativa (no se admitirán premios de entidades de 
otra índole, por ejemplo, empresas privadas, organizaciones sindicales, entidades sin ánimo de lucro, etc.). 
Fecha: Año concreto del premio. No podrá entregarse el mismo premio en ediciones distintas: debe estar claramente identificado 
la originalidad del premio en cada edición. 
Área del MRCDD: Indicar el área relacionada con la consecución del premio. No serán considerados aquellos premios que 
hayan sido otorgados por cualquier otra razón distinta al desarrollo de la competencia digital docente. Esta consideración será 
establecida por la Comisión de evaluación una vez analizados los datos necesarios. 
Observaciones: Aclaración a cualquier duda específica relacionada con los apartados anteriores. El texto no podrá exceder el 
espacio proporcionado. 
 
 
Para que así conste aporto junto a esta solicitud la documentación acreditativa y autorizo a la Comisión 
de evaluación a realizar las consultas oportunas sobre la autenticidad de este premio en los diferentes 
registros de esta u otras administraciones educativas. 
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Solicitud  

Premios nominales otorgados por otras entidades en los que se trabaje la adquisición 
o desarrollo de la Competencia Digital Docente

Yo, _______________________________________________ con DNI ______________________, 
solicito el reconocimiento de los siguientes premios nominales otorgados por otras entidades en los 
que se trabaje en la adquisición o desarrollo de la Competencia Digital Docente como evidencia para 
mi acreditación en el nivel C2 de competencia digital docente. 

Premio Nominal 

Entidad 

Fecha 

Área del MRCDD en la que se 
centra el premio 

Observaciones 

Premio Nominal: nombre exacto del premio/categoría/distinción que incluya de forma inequívoca el nombre y apellidos de la 
persona solicitante. No se reconocerán aquellos premios que no identifiquen de forma clara al premiado.
Entidad: identificación inequívoca de la entidad otorgante. Se admitirán premios de entidades reconocidas tipo: organizaciones 
sindicales, fundaciones, organizaciones educativas…siempre y cuando sean entidades de una trayectoria reconocida y 
contrastada, No se admitirán premios de entidades que no hayan trabajado con la CDD a lo largo de su trayectoria como entidad
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Fecha: Año concreto del premio. No podrá entregarse el mismo premio en ediciones distintas: debe estar claramente identificado 
la originalidad del premio en cada edición. No se admitirán premios creados de forma clara para el reconocimiento de niveles de 
acreditación de CDD 
Área del MRCDD: Indicar el área relacionada con la consecución del premio. No serán considerados aquellos premios que 
hayan sido otorgados por cualquier otra razón distinta al desarrollo de la competencia digital docente. Esta consideración será 
establecida por la Comisión de evaluación una vez analizados los datos necesarios. 
Observaciones: Aclaración a cualquier duda específica relacionada con los apartados anteriores. El texto no podrá exceder el 
espacio proporcionado. 
 
 
Para que así conste aporto junto a esta solicitud la documentación acreditativa y autorizo a la Comisión 
de evaluación a realizar las consultas oportunas sobre la autenticidad de este premio. 
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Solicitud 

Publicaciones con NIPO, ISBN, ISSN, DOI O URL relacionadas con la adquisición o 
desarrollo de la CDD 

Yo, _______________________________________________ con DNI ______________________, 
solicito el reconocimiento de las siguientes publicaciones relacionadas con la adquisición o desarrollo 
de la Competencia Digital Docente como evidencia para mi acreditación en el nivel C2 de competencia 
digital docente. 

Publicación 

Autoría o coautoría 

Código de identificación 

Relación con un área de la CDD 

Documentación aportada URL 

PDF 

Observaciones 
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Publicación: nombre exacto de la publicación para la que se solicita evaluación y tipo de publicación (libro, revista, contenido 
digital…)
Autoría o coautoría: identificación inequívoca de la persona o personas autoras de la publicación. 
Código de identificación: códigos normalizados que permiten identificar de forma unívoca cualquier documento en formato 
impreso o digital NIPO, ISBN, ISSN, DOI O URL (no se admitirán publicaciones sin alguno de estos códigos)
Relación con un área de la CDD: indicar el área relacionada con la publicación. No serán consideradas aquellas publicaciones 
que, claramente, no tengan en su objetivo o fin primordial la adquisición o desarrollo de la CDD y se correspondan con un nivel 
C de competencia digital docente. Esta consideración será establecida por la Comisión de evaluación una vez analizados los 
datos necesarios.
Documentación aportada: Indicar URL o PDF acreditativo de la evidencia aportada.
Observaciones: Aclaración a cualquier duda específica relacionada con los apartados anteriores. El texto no podrá exceder el 
espacio proporcionado.

Para que así conste aporto junto a esta solicitud la documentación acreditativa y autorizo a la Comisión 
de evaluación a realizar las consultas oportunas sobre la autenticidad de esta publicación. 
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Solicitud 

Participación como ponente en congresos autonómicos, nacionales o internacionales 
que incluyan en su ponencia el desarrollo de un área concreta del MRCDD 

Yo, _______________________________________________ con DNI ______________________, 
solicito el reconocimiento de las siguientes ponencias en congresos relacionadas con la adquisición o 
desarrollo de la Competencia Digital Docente como evidencia para mi acreditación en el nivel C2 de 
competencia digital docente. 

Ponencia 

Congreso 

Organizador 

Documentación aportada 
URL 

PDF 

Fecha 

Observaciones 
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Ponencia: nombre exacto de la ponencia para la que se solicita evaluación. Debe mostrar su relación inequívoca con el área 
evaluada del MRCDD 
Congreso: identificación del Congreso, nombre y lugar  
Organizador: entidad organizadora responsable del congreso, pública o privada 
Documentación aportada: Indicar URL o PDF acreditativo de la evidencia aportada. 
Fecha: de la ponencia impartida en el congreso regional, nacional o internacional 
Observaciones: Aclaración a cualquier duda específica relacionada con los apartados anteriores. El texto no podrá exceder el 
espacio proporcionado. 
 
 
Para que así conste aporto junto a esta solicitud la documentación acreditativa y autorizo a la Comisión 
de evaluación a realizar las consultas oportunas sobre la autenticidad de esta publicación. 
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Solicitud 

Coordinación y/o autoría de proyectos/programas de investigación y de innovación 
educativa de carácter regional, nacional o internacional que trabajen el desarrollo o la 
adquisición de un área concreta del MRCDD 

Yo, _______________________________________________ con DNI ______________________, 
solicito el reconocimiento de las siguientes coordinaciones /autorías de proyectos/programas de 
investigación y de innovación relacionadas con la adquisición o desarrollo de la Competencia Digital 
Docente como evidencia para mi acreditación en el nivel C2 de competencia digital docente. 

Proyecto/programa 

Autoría y/o Coordinación 

Entidad responsable 

Área de desarrollo del MRCDD 

URL de consulta Sí 

No 

Observaciones 
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Proyecto/programa: nombre exacto del proyecto/programa para el que se solicita evaluación. Debe mostrar su relación 
inequívoca con el área evaluada del MRCDD 
Autoría/coordinación: indicar una de las dos 
Entidad responsable: entidad pública o privada de carácter regional, nacional o internacional responsable del 
proyecto/programa 
Relación con un área de la CDD: indicar el área relacionada con el proyecto/programa. No serán consideradas aquellos 
proyectos/programas que, claramente, no tengan en su objetivo o fin primordial la adquisición o desarrollo de la CDD y se 
correspondan con un nivel C de competencia digital docente. Esta consideración será establecida por la Comisión de evaluación 
una vez analizados los datos necesarios. 
URL de consulta: indicar Sí o No, en el caso de existir, que permita la consulta del proyecto/programa, material del mismo, 
publicaciones … 
Observaciones: Aclaración a cualquier duda específica relacionada con los apartados anteriores. El texto no podrá exceder el 
espacio proporcionado. 
 
 
Para que así conste aporto junto a esta solicitud la documentación acreditativa y autorizo a la Comisión 
de evaluación a realizar las consultas oportunas sobre la autenticidad de esta publicación. 
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Solicitud  

Cualquier otra evidencia que acredite área por área el nivel C2 del MRCDD 

Yo, _______________________________________________ con DNI ______________________, 
solicito el reconocimiento de las siguientes evidencias en la adquisición o desarrollo de la Competencia 
Digital Docente para mi acreditación en el nivel C2 de Competencia Digital Docente. 

Evidencia 

Categoría 

Autoevaluación 

Según documentación aportada y 
convocatoria 

Indicadores trabajados con 
esta evidencia 

Documentación aportada 
URL 

PDF 

Observaciones 
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Evidencia: Indicar el nombre de la evidencia a evaluar y descripción del trabajo realizado. Ejemplo: Blog de aula “Pequerretos”. 
Categoría: Indicar el número al que pertenece la evidencia a aportar o si es compatible con ese tipo de ejemplo o categoría. 
Ejemplo: Categoría 2. Consultar Guía de evidencias del nivel C2 
 
Autoevaluación: Según el tipo de categoría la puntuación máxima a obtener varía. Realice un proceso de autoevaluación 
indicando los puntos solicitados según cada una de las evidencias presentadas y la categoría de cada una de las mismas. 
Ejemplo: Blog = 1 punto. Esta información será considerada por la Comisión, pero no supone el reconocimiento de la misma sin 
previa evaluación por parte de la Comisión. 
Área del MRCDD: Indicar el área relacionada con la evidencia 
Indicadores trabajados con esta evidencia: Enumerar los indicadores que según su solicitud son trabajados con esta 
evidencia entre aquellos pertenecientes al nivel C2 de un área del MRCDD vigente. Ejemplo de código de indicadores: 
1.1.C2.1. 
Documentación aportada: Indicar URL o PDF acreditativo de la evidencia aportada. 
Observaciones: Aclaración a cualquier duda específica relacionada con los apartados anteriores. El texto no podrá exceder el 
espacio proporcionado. 
 
Con cada evidencia deberá aportar documentación justificativa que permita a la Comisión de 
evaluación la constatación de la información aquí reflejada. 
 
Para que así conste aporto junto a esta solicitud la documentación acreditativa y autorizo a la Comisión 
de evaluación a realizar las consultas oportunas sobre la autenticidad de esta. 
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RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 675/2024, 
de 14 de noviembre, dictada por la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el procedimiento ordinario 
n.º 26/2024. (2025061570)

En el procedimiento ordinario n.º 26/2024, seguido ante la Sala de lo Contencioso-administra-
tivo del Tribunal Superior de Justician de Extremadura, a instancias de D.ª Natalia Valladares 
Castro contra las Resoluciones de la Dirección General de Personal Docente de fechas 10 de 
mayo de 2023 y 15 de junio de 2023 por las que, respectivamente, se hace público el baremo 
definitivo de méritos y se declaran las personas que han superado el procedimiento selectivo 
extraordinario de estabilización para el ingreso mediante concurso de méritos a los Cuerpos 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profe-
sores especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, Profesores de Música y 
Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas y 
Diseño y Cuerpo de Maestros para plazas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según 
convocatoria aprobada por Resolución de 14 de noviembre de 2022, de la Dirección General 
de Personal Docente, con fecha 14 de noviembre de 2024 se dictó la sentencia n.º 675/2024.

Contra la mentada sentencia, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que 
procede su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente:
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RESUELVO:

Único. Proceder a la ejecución de la sentencia n.º 675/2024, de 14 de noviembre de 2024, 
dictada por la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura en el procedimiento ordinario n.º 26/2024, siendo el tenor literal del fallo el siguiente:

  “Estimamos parcialmente el recurso interpuesto por el procurador Sr Bustillo Buchalacchi, 
en nombre y representación de D.ª Natalia Valladares Castro contra la resolución referida 
en el primer fundamento de esta sentencia, y en su virtud declaramos la satisfacción pro-
cesal parcial, en cuanto a la estimación del recurso de alzada, con sus pronunciamientos 
referidos a efectos administrativos y económicos, y condenamos a la Administración a in-
demnizar a la actora por los daños económicos sufridos como consecuencia de su traslado 
de domicilio a otra localidad, cuyo importe se fijará en ejecución de sentencia.

 Denegamos cualquier otro tipo de resarcimiento por daños morales. 

 No se hace pronunciamiento respecto de las costas procesales causadas”.

Mérida, 11 de abril de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2025, de la Dirección General de Recursos 
Humanos, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo tramitado por el 
procedimiento abreviado n.º 21/2025, interpuesto ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo n.º 1 de Badajoz, y se emplaza a los posibles 
interesados en el mismo. (2025061564)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Badajoz se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo con número de procedimiento abreviado 21/2025, promovido por 
D.ª Yolanda Ruiz Castellano contra el Servicio Extremeño de Salud, ante la desestimación por 
silencio del recurso de reposición planteado frente a la Resolución de fecha 20 de septiembre 
de 2024, de la Dirección Gerencia, por la que se hace pública la relación definitiva de pun-
tuación de méritos en el proceso selectivo de estabilización para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas de Diplomados Sanitarios, en la categoría de Enfermero/a, 
en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, por el sistema excepcional de 
concurso, derivado de las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de temporalidad en el empleo público 
para el año 2022.

 En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y dando cumpli-
miento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de 
Badajoz, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posibles 
interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho juzgado, si a su derecho 
conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna. 

Mérida, 9 abril de 2025.

El Director General de Recursos 
Humanos,

JOSÉ ANTONIO BOTE PAZ
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RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2025, de la Dirección Gerencia, por la que 
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 128/2024, de 20 de septiembre, 
del Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida, dictada en el 
procedimiento abreviado n.º 174/2023. (2025061548)

La sentencia firme n.º 128/2024, de 20 de septiembre, del Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo n.º 1 de Mérida estima íntegramente el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por D.ª María del Mar Casco Delgado contra la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto frente a la Resolución de 4 de julio de 2023, de la Dirección Gerencia 
del Servicio Extremeño de Salud, por la que se hizo pública la relación definitiva de aprobados 
en el proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de 
la categoría de Técnico/a Medio Sanitario de Cuidados Auxiliares de Enfermería, en las insti-
tuciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, posteriormente ampliado a la Resolución 
expresa de la Dirección Gerencia de 30 de octubre de 2023 que acuerda desestimar el citado 
recurso de reposición. 

La citada sentencia anula dichas resoluciones por estimarlas no conformes a derecho, y, 
en consecuencia anula la relación definitiva de aprobados del citado proceso selectivo en el 
particular referido a la valoración efectuada a la demandante, declarando el derecho de la 
demandante a que se le valoren los puntos de experiencia profesional en “Villageriátrico, 
SL”, debiendo el Servicio Extremeño de Salud proceder a una nueva valoración de dicha ex-
periencia, y a modificar la puntuación otorgada a la demandante en la relación definitiva de 
aprobados con el correspondiente incremento de la puntuación que se le otorgó conforme 
al baremo, con todos los derechos inherentes que le correspondan como consecuencia de la 
nueva puntuación resultante.

Tras haberse procedido a la nueva valoración de los referidos méritos por el Tribunal de Selec-
ción, tal y como consta en el informe emitido al respecto con fecha 17 de febrero de 2025, y 
de conformidad con lo establecido en los artículos 8 y siguientes del Decreto 59/1991, de 23 
de julio, que regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, y 
en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, esta Dirección Gerencia,

RESUELVE:

Primero. Ejecutar el fallo de la sentencia firme n.º 128/2024, de 20 de septiembre, del Juz-
gado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida, dictada en el procedimiento abreviado 
n.º 174/2023, siendo el tenor literal del fallo de la misma el siguiente:

  “Que debo estimar y estimo íntegramente el recurso contencioso-administrativo presenta-
do por el Letrado Sr. Arjona Pérez, obrando en nombre y representación de Doña María Del 
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Mar Casco Delgado, contra la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto 
frente a la Resolución de 4 de julio de 2023, de la Dirección Gerencia del SES, por la que 
se hace pública la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo para el acceso 
a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Técnico Medio Sanitario de 
Cuidados Auxiliares de Enfermería, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño 
de Salud, recurso posteriormente ampliado frente a la Resolución expresa de fecha 30 de 
octubre de 2023, de la Dirección Gerencia del SES que acuerda desestimar el recurso de 
reposición anteriormente indicado; y, en consecuencia, debo anular y anulo dichas reso-
luciones (de 30 de octubre de 2023 y por ende de 4 de julio de 2023) por estimarlas no 
conformes a derecho, y, en consecuencia se anula la relación definitiva de aprobados en el 
proceso selectivo para el acceso a la condición del personal estatutario fijo en la categoría 
de Técnico Medio Sanitario de Cuidados Auxiliares de Enfermería, en las instituciones sani-
tarias del Servicio Extremeño de Salud, en el particular referido a la valoración efectuada a 
la demandante, declarando por el contrario el derecho de la demandante a que se valoren 
los puntos de experiencia en “Villageriátrico, SL”, condenando a la Administración deman-
dada a estar y pasar por estas declaraciones, debiendo proceder a una nueva valoración 
de la demandante mediante la modificación de la puntuación de la relación definitiva de 
aprobados en el proceso selectivo en cuanto a la puntuación baremada como “Puntos de 
Experiencia” (Experiencia Profesional) de la reclamante con cómputo del tiempo trabajado 
por la misma para la empresa “Villageriátrico, SL” con incremento de puntos correspon-
dientes conforme a Baremo por cada mes trabajado allí, retrotrayendo las actuaciones al 
momento inmediatamente anterior a la publicación de la relación definitiva de aprobados, 
a fin de que la demanda lleva a cabo esa nueva valoración, con todos los derechos inhe-
rentes de la nueva puntuación resultante del recalculo en cuanto al orden de prelación 
del citado listado de aprobados en el proceso selectivo, y manteniendo inalteradas las 
resoluciones administrativas en lo que atañe a cualesquiera otras personas diferentes a la 
demandante”.

Segundo. Otorgar a D.ª María del Mar Casco Delgado, teniendo en cuenta el fallo de la sen-
tencia n.º 128/2024, de 20 de septiembre, del Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 
1 de Mérida, y el informe del Tribunal de Selección de fecha 17 de febrero de 2025, en la fase 
de concurso, una puntuación de 3,08 por los 77 meses de servicios prestados en la empresa 
“Villageriátrico, SL” en el subapartado relativo a servicios prestados en centros sanitarios 
privados, sean concertados o no, en la misma categoría a la que se opta, del apartado de 
experiencia profesional, que añadidos a los 18,480 puntos que ya tenía otorgados en dicho 
apartado de experiencia profesional suman un total de 21,560 puntos en dicho apartado. Di-
cha puntuación, añadida a los 2,620 puntos otorgados en el apartado de formación suman un 
total de 24,180 puntos en la fase de concurso, que sumados con los 30,600 puntos obtenidos 
en la fase de oposición le otorgan una puntuación total en el proceso selectivo de 54,780 
puntos.
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Reconocer en base a lo anterior a D.ª María del Mar Casco Delgado su derecho a la adquisición 
de la condición de personal estatutario fijo en el proceso selectivo convocado por Resolución 
de 29 de octubre de 2021, de la Dirección Gerencia, para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en la categoría de Técnico/a Medio Sanitario de Cuidados Auxiliares de Enfer-
mería, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, al hallarse su nuevo 
número de orden de prelación derivado de la nueva puntuación total obtenida, dentro del 
número de plazas convocadas.

Tercero. Nombrar a D.ª María del Mar Casco Delgado, con DNI ***6839**, una vez compro-
bado que reúne todos los requisitos exigidos en la convocatoria, personal estatutario fijo en 
el proceso selectivo convocado por Resolución de 29 de octubre de 2021, de la Dirección Ge-
rencia, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Técnico/a 
Medio Sanitario de Cuidados Auxiliares de Enfermería, en las instituciones sanitarias del Ser-
vicio Extremeño de Salud, en plaza con destino en el Área de Salud de Badajoz (Complejo 
Hospitalario de Badajoz). Los efectos administrativos del presente nombramiento serán los 
mismos que le hubiesen correspondido en el caso haber tomado posesión según lo dispuesto 
en la Resolución de 15 de febrero de 2024, de la Dirección General de Recursos Humanos 
(DOE n.º 37, de 22 de febrero), por la que se nombró personal estatutario fijo a los aspirantes 
que superaron el proceso selectivo, es decir a partir del día 18 de marzo de 2024.

Cuarto. Disponer en base lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la conservación de 
los actos y trámites que no resulten afectados por la presente resolución.

Quinto. La aspirante nombrada deberá tomar posesión e incorporarse a la plaza adjudicada 
el próximo día 5 de mayo de 2025. La toma de posesión se efectuará en la Gerencia del Área 
de Salud a la que esté adscrita la plaza adjudicada.

Sexto. En relación con las cuestiones que se deriven de la presente resolución, podrán los 
interesados promover el incidente que, en relación con la ejecución de sentencias se pre-
viene en el artículo 109 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Mérida, 10 de abril de 2025.

El Director Gerente,

JESÚS VILÉS PIRIS
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RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2025, de la Dirección Gerencia, por la que se 
dispone la ejecución de la sentencia n.º 700/2024, de 24 de abril, dictada por 
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo en el recurso 
de casación núm. 1286/2022. (2025061559)

La sentencia n.º 150/2021, de 6 de octubre de 2021, del Juzgado de lo Contencioso-adminis-
trativo n.º 2 de Mérida, desestimó el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D.ª 
Silvia Martín Cuesta contra la Resolución dictada el 18 de febrero de 2021 por el Director Ge-
rente del Servicio Extremeño de Salud que desestimaba el recurso de reposición interpuesto 
por la misma contra la Resolución de 11 de noviembre de 2020, de la Dirección Gerencia, por 
la que se hizo pública la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo convocado 
por Resoluciones de 18 de septiembre de 2017 y de 23 de febrero de 2018, para el acceso a 
la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Enfermero/a, en las instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. 

Frente a dicha sentencia D.ª Silvia Martín Cuesta interpuso recurso de apelación n.º 220/2021 
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, que finalmente dictó la sentencia n.º 244/2021, de 23 de diciembre de 2021, deses-
timando dicho recurso de apelación y confirmando la sentencia 150/2021 del Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida.

Finalmente D.ª Silvia Martín Cuesta interpuso recurso de casación n.º 1286/2022 ante la Sala 
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo frente a la sentencia n.º 244/2021 del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura habiéndose dictado la sentencia n.º 700/2024, 
de 24 de abril, de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, que ha fa-
llado estimar el citado recurso de casación interpuesto por D.ª Silvia Martín Cuesta contra la 
sentencia 244/2021, de 23 de diciembre de 2021, de la Sala de lo Contencioso-administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, anulando la sentencia del Tribunal Superior 
de Justicia de Extremadura. 

Dicha sentencia del Tribunal Supremo estima igualmente el recurso de apelación interpuesto 
por D.ª Silvia Martín Cuesta contra la sentencia n.º 150/2021, de 6 de octubre, del Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida revocando la misma, y finalmente estima el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por D.ª Silvia Martín Cuesta contra la Reso-
lución del Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud de 18 de febrero de 2021 des-
estimatoria debiendo valorarse los servicios sanitarios prestados en la residencia de mayores 
Resister Bienestar (“Mama Margarita”).

Por tanto, de conformidad con lo establecido en los artículos 8 y siguientes del Decreto 
59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolucio-
nes judiciales, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, esta Dirección 
Gerencia,
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RESUELVE:

Primero. Ejecutar el fallo de la sentencia n.º 700/2024, de 24 de abril, de la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo cuyo fallo literal es el siguiente: 

 “1.  Estimar el recurso de casación interpuesto por la representación procesal de doña 
Silvia Martín Cuesta contra la sentencia de 23 de diciembre de 2021, dictada por la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura en el recurso de apelación n.º 220/2021, sentencia que casa-
mos y anulamos.

 2.  Estimar el recurso de apelación interpuesto por la representación procesal de doña Sil-
via Martín Cuesta contra la sentencia de 6 octubre de 2021, dictada por el Juzgado de 
lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida en el recurso contencioso-administrativo 
n.º 107/2021, sentencia que revocamos.

 3.  Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación pro-
cesal de doña Silvia Martín Cuesta contra las resoluciones administrativas reseñadas 
en el encabezamiento de esta sentencia, declarando su derecho a que se le valoren 
los servicios sanitarios prestados en residencia de mayores Resister Bienestar (“Mama 
Margarita”).

 4.  En cuanto a las costas, estese a lo declarado en el último fundamento de Derecho”.

Segundo. Otorgar a D.ª Silvia Martín Cuesta una puntuación de 1,080 puntos en el subapar-
tado II.6 relativo a “Servicios prestados en centros sanitarios privados, sean concertados o 
no, en la misma categoría y/o especialidad en su caso, a la que se opta” del baremo de mé-
ritos, que sumados a los 0,100 que ya tenía en el apartado de experiencia profesional, suma 
un total en dicho apartado de 1,180 puntos, que añadidos a los 4,660 puntos del apartado de 
Formación ascienden a un total de 5,840 puntos en la fase de concurso. 

Finalmente, la puntuación obtenida en el proceso selectivo tras sumar la fase de oposición 
(58,462 puntos) y la fase de concurso (5,840 puntos) suman un total de 64,302 puntos en el 
proceso selectivo.

Reconocer en base a lo anterior a D.ª Silvia Martín Cuesta su derecho a la adquisición de la 
condición de personal estatutario fijo en el proceso selectivo convocado por Resoluciones de 
18 de septiembre de 2017 y 23 de febrero de 2018, para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en la categoría de Enfermero/a en las instituciones sanitarias del Servicio Ex-
tremeño de Salud, al hallarse su nuevo número de orden de prelación derivado de la nueva 
puntuación total obtenida, dentro del número de plazas convocadas.
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Tercero. Nombrar a D.ª Silvia Martín Cuesta, con DNI ***1165**, una vez comprobado que 
reúne todos los requisitos exigidos en la convocatoria, personal estatutario fijo en el proceso 
selectivo convocado por Resoluciones de 18 de septiembre de 2017 y 23 de febrero de 2018, 
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Enfermero/a en 
las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, en plaza con destino en: Hospital 
de Coria. 

Los efectos administrativos del presente nombramiento serán los mismos que le hubiesen 
correspondido en el caso haber tomado posesión según lo dispuesto en la resolución de 10 
de marzo de 2021 de la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales (DOE 
n.º 54, de 22 de marzo) por la que se nombró personal estatutario fijo a los aspirantes que 
superaron el proceso selectivo, es decir a partir del día siguiente a su publicación, y por tanto 
desde el 23 de marzo de 2021.

Cuarto. Disponer en base a lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la conservación de 
los actos y trámites que no resulten afectados por la presente resolución.

Quinto. El aspirante nombrado deberá tomar posesión e incorporarse a la plaza adjudicada 
el próximo día 28 de abril de 2025. La toma de posesión se efectuará en la Gerencia del Área 
de Salud a la que esté adscrita la plaza adjudicada.

La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y no res-
ponda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la condición de 
personal estatutario fijo, quedando sin efecto su nombramiento.

Sexto. En relación con las cuestiones que se deriven de la presente resolución, podrán los 
interesados promover el incidente que, en relación con la ejecución de sentencias se pre-
viene en el artículo 109 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Mérida, 10 de abril de 2025.

El Director Gerente,

JESÚS VILÉS PIRIS

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura del trámite de audiencia e información pública en 
relación con el proyecto de Decreto por el que se modifican los límites de 11 
Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) y se ajustan a las cotas 
de máximo llenado. (2025061562)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 66, apartado 3, de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura; y 56 bis, apartado 4.c), de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación 
de la Naturaleza y de Espacios Naturales de Extremadura, una vez elaborado el proyecto de 
Decreto por el que se modifican los límites de 11 Zonas de Especial Protección para las Aves 
(ZEPA) y se ajustan las cotas de máximo llenado, esta Secretaría General,

RESUELVE:

Único. Acordar la apertura del trámite de audiencia y de información pública por un periodo 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Diario Oficial de Extremadura, con el objeto de que cualquier persona física o jurídica pueda 
examinar el mencionado proyecto de decreto y formular las alegaciones o sugerencias que 
estime oportunas.

Las alegaciones se podrán presentar por cualquiera de los medios que a tal efecto determina 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o a través de su remisión a la siguiente dirección de correo 
electrónico: dgs.agds@juntaex.es .

El horario y lugar de exposición del proyecto normativo, al que se refiere este trámite, será 
durante el mes señalado, de 10:00 a 14:00 horas, en las dependencias de la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad, avenida Valhondo, s/n., Edificio III Milenio, módulo 2, planta 4.ª, de 
Mérida (Badajoz).

Así mismo, el proyecto normativo también estará a disposición de los ciu-
dadanos en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura 
https://www.juntaex.es/buscador?category=78724&sort=modified- .

Mérida, 11 de abril de 2025. La Secretaria General, MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ.

IV
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ANUNCIO de 26 de febrero de 2025 por el que se somete a información 
pública el estudio de impacto ambiental del proyecto para la obtención de la 
concesión de aguas superficiales en la Comunidad de Regantes de El Torno 
(Cáceres). Expte.: IA23/1913. (2025080357)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en 
general que el estudio de impacto ambiental del proyecto para la obtención de la concesión 
de aguas superficiales en la CR de El Torno (Cáceres), podrá ser examinado, durante un plazo 
de treinta días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, en la 
sede electrónica del órgano ambiental:

http://extremambiente.juntaex.es/EvaluacióndeImpactoAmbientaldeProyectos/EvaluaciónAmbientalOrdinaria/

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio 
Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria al estar in-
cluido dentro del grupo I, letra b) del anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Proyectos de gestión o transfor-
mación de regadío con inclusión de proyectos de avenamientos de terrenos, cuando afecten 
a una superficie mayor a 100 ha o de 10 ha cuando se desarrollen en Espacios Naturales Pro-
tegidos, Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos internacionales, según la re-
gulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Las actividades proyectadas tienen como objeto tramitar la concesión de aguas superficia-
les para el riego en la CR de El Torno, con el fin de aportar un riego de apoyo (dotación de 
600 m3/ha y año) a parcelas de esta CR y las cuales se encuentran en el anejo 3 del presente 
documento.

La otorgación de la concesión lleva asociada una transformación legal de las parcelas que 
forman parte del elenco de secano a regadío, sin embargo, la situación real del sector es que, 
actualmente, ya se encuentra en riego, pero este se realiza de manera tradicional.
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Para poder obtener la concesión, la Comunidad de Regantes tiene que cumplir con el Plan 
Hidrológico de Cuenca, el cual obliga a almacenar el agua en invierno para poder regar en 
verano. Con esta premisa, la concesión lleva aparejada las siguientes obras:

 — Adecuación de dos captaciones en sendos cauces.

 — Construcción de una balsa de materiales de sueltos de 50.638,94 m3 de capacidad.

 — Instalación de la tubería de llenado de la balsa.

 — Instalación de contadores a la entrada y salida de la balsa.

 — Instalación de un depósito de nueva construcción de 1.250 m3 de capacidad.

 —  Instalación de red de riego mediante tubería PEAD enterrada con diámetros comprendi-
dos entre 32 y 315 mm.

 — Instalación de 48 hidrantes multiusuarios.

 — Balsa Romanejo (existente) de 25.754,09 m3.

 — Depósito de Morales (existente) de 947 m3.

La superficie que se regará con estas actuaciones abarca 116,8473 ha y la dotación que se 
pretende aplicar es de 600 m3/ha y año.

Con estos objetivos se persigue, entre otros, la regulación de las gargantas durante la época 
estival, durante la cual sus caudales son escasos y en algunos casos nulos, consiguiéndose 
con ello, no detraer agua de estos cauces para el riego de las plantaciones de cerezo. De esta 
forma se pretende que estos cursos de agua no pierdan sus caudales estivales, tan importan-
tes para el Valle del Jerte.

La promotora del proyecto es la CR de El Torno.

El órgano competente para el otorgamiento de la concesión de aguas para riego es la Con-
federación Hidrográfica del Tajo. Por otra parte, a laDirección General de Infraestructuras 
Rurales, Patrimonio y Tauromaquia de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, le 
corresponde la planificación de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito 
de competencias propio de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de 
la aplicación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las 
actuaciones en materia de regadíos.
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El órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental es la Di-
rección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 26 de febrero de 2025. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA 
OVANDO.
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ANUNCIO de 6 de abril de 2025 por el que se pone a disposición del público la 
información relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental 
unificada del proyecto de centro autorizado de tratamiento de vehículos al 
final de su vida útil, promovido por Yassine Chahbi Chahbi, en el término 
municipal de Puebla de la Calzada. (2025080628)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 3/2021, 
de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica al pú-
blico en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto de 
centro autorizado de tratamiento de vehículos al final de su vida útil, promovido por Yassine 
Chahbi Chahbi, en el término municipal de Puebla de la Calzada, podrá ser examinada, duran-
te 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en 
Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, Avenida Valhondo, s/n., 
de Mérida.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

Es órgano competente para el otorgamiento de la AAU la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7.1 del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se 
modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas. 

Los datos generales del proyecto son:
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 • Categoría Ley 16/2015: 

      Grupo 9.1 del anexo II, relativo a “Instalaciones para la valorización o eliminación, en 
lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el anexo I”. 

 • Ubicación: 

      El emplazamiento proyectado para la actividad es camino La Avionera, 3 de Puebla de la 
Calzada, 06490, Badajoz. La referencia catastral es 5573024QD0057S0001AH.

 • Actividad:

     La actividad consiste en la descontaminación de vehículos al final de su vida útil y el 
almacenamiento de los residuos generados en el proceso de descontaminación para su 
posterior entrega a un gestor autorizado. 

 •  Infraestructuras, instalaciones y equipos principales: Se ha hecho requerimiento de re-
sumen no técnico actualizado

     La distribución de superficies de la instalación es:

Superficie (m2)

Zona Cubierta

Zona de recepción vehículos 90,6

Zona de descontaminación y almacén de residuos peligrosos 127,75

Zona de almacenamiento de residuos no peligrosos (repuestos / piezas vehículos) 103,66

Zona de taller 45,97

Oficina 18,74

Aseo 3,72

Almacén 3,72

Zona de tránsito 188,03

Total superficie cubierta 582,19

Zona intemperie (patio interior)

Zona de almacenamiento de vehículos descontaminados (al final de su vida útil) 236,49

Total 818,68
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     Los principales equipos a instalar son los siguientes: 

  • Elevador de vehículos electrohidráulico.

  • Compresor de aire.

  • Desmontadora de neumáticos. 

  • Equilibradora de neumáticos. 

  • Carretilla elevadora.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración Au-
tonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el corres-
pondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadu-
ra, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representacio-
nes diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa 
o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares 
indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Mérida, 6 de abril de 2025. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA OVANDO.
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ANUNCIO de 9 de abril de 2025 por el que se publica el trámite de audiencia 
de solicitudes de ayudas a las inversiones en modernización y/o mejora de 
explotaciones agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 
169/2024, de 30 de diciembre. (2025080653)

El Decreto 169/2024, de 30 de diciembre (DOE número 13, de 21 de enero de 2025), esta-
blece las bases reguladoras y normas de aplicación del régimen de ayudas al establecimiento 
de jóvenes agricultores y agricultoras y a las inversiones en modernización y/o mejora de 
explotaciones agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y realiza la primera convocatoria de ambas ayudas.

El citado decreto, en su artículo 24, establece que, en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, dirijan a las interesadas en el procedimien-
to, se podrá efectuar mediante la publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es/ ) que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra 
expuesta la relación de interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

Una vez examinada la documentación obrante en los expedientes, se comunica a los intere-
sados relacionados en el anexo adjunto el incumplimiento de alguno de los requisitos exigidos 
para alcanzar la condición de beneficiario de la ayuda, por lo que se les requiere para que, en 
el plazo improrrogable de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a esta notificación, 
formulen las alegaciones y aporten cuantos documentos y justificaciones estimen convenien-
tes para la defensa de su derecho.

Se informa que podrán conocer dicho trámite de audiencia a través de la notificación indivi-
dual tramitada mediante la plataforma LABOREO.

 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar las alegaciones oportunas a través del Registro 
Electrónico General de la Junta De Extremadura en la siguiente dirección web, para lo que 
será necesario disponer de certificado digital o DNI electrónico.

 https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login

Mérida, 9 de abril de 2025. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS PI 
PÉREZ.
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ANEXO

Relación de trámites de audiencia de solicitudes de ayudas a las inversiones en modernización 
y/o mejora de explotaciones agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 169/2024, de 30 
de diciembre.

CIF/NIF NOMBRE

***8965** QUINTA GREEN, SL



NÚMERO 76 

Martes 22 de abril de 2025
21928

ANUNCIO de 10 de abril de 2025 por el que se pone a disposición del público la 
información relativa al procedimiento de solicitud de modificación sustancial 
de autorización ambiental unificada, del proyecto de cebadero de terneros, 
promovido por Benjamín Gil Alonso, en el término municipal de Santibáñez 
el Bajo (Cáceres). (2025080657)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica 
al público en general que la solicitud de modificación sustancial de la autorización ambiental 
unificada (AAU) del proyecto de cebadero de terneros, promovido por Benjamín Alonso Gil, en 
el término municipal de Santibáñez el Bajo (Cáceres), podrá ser examinada, durante 20 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en la sede 
electrónica, en las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, avda. Valhondo, s/n., Módulo II, 2.ª planta.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

Es órgano competente para el otorgamiento de la AAU la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7.1 del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se 
modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.

Los datos generales del proyecto son:
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 • Categoría Ley 16/2015: 

     Categoría 1.3.b. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas destinada a la cría 
intensiva de rumiantes, incluyéndose entre ellas los centros de tipificación y granjas 
cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamientos superior a 100 emplaza-
mientos para vacuno de engorde”

 • Actividad:

     El proyecto consiste en la instalación de un cebadero de terneros con una capacidad de 
553 terneros de cebo.

 • Ubicación: 

     La explotación se ubicará en el polígono 9 parcelas 1147 y 1148 del término municipal 
Santibáñez el Bajo (Cáceres), con una superficie de 6,07 ha.

 • Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

  – La explotación dispondrá de ocho naves de capacidad suficiente.

  –  Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de las instalaciones, la explotación 
dispondrá de fosas impermeabilizadas.

  – Estercolero.

  – Lazareto para la observación de animales enfermos o sospechosos de estarlo.

  – Aseos, Vestuarios.

  – Zona de almacenamiento de cadáveres.

  – Pediluvios.

  – Sistema de desinfección de vehículos.

  – Cerramiento.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
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registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración Au-
tonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el corres-
pondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadu-
ra, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representacio-
nes diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa 
o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares 
indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Mérida, 10 de abril de 2025. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA OVANDO.
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ANUNCIO de 10 de abril de 2025 por el que se somete a información pública 
la solicitud de la autorización ambiental unificada de la explotación porcina 
de 980 plazas de cebo, promovida por Lourdes Vilaplana Muñoz Torrero, en 
el término municipal de Cabeza del Buey. Expte.: AAU25/022. (2025080665)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 16.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en 
general que la solicitud de la autorización ambiental unificada (AAU) de la explotación porcina 
de 980 plazas de cebo, promovida por Lourdes Vilaplana Muñoz Torrero, ubicada en el término 
municipal de Cabeza del Buey (Badajoz), podrá ser examinada, durante el plazo de veinte días 
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, de la avda. Valhondo s/n., de 
Mérida, previa cita solicitada a través del correo electrónico exp.sostenibilidad@juntaex.es.

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el ar-
tículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención y Calidad Ambiental de la 
Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible.

Las características más relevantes de la solicitud de modificación sustancial de la AAU son las 
siguientes:

 Ubicación.

  El proyecto presentado en la presente solicitud de la AAU contempla la parcela 12 del 
polígono 56 del término municipal de Cabeza del Buey (Badajoz). Las coordenadas UTM 
referidas a la Zona 29 ETRS89 son las siguientes: X: 821283.46 Y: 4286643.19.

 Categoría.

  El complejo industrial está incluido en la categoría 1.2. del anexo II de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relati-
vas a Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado 
porcino, incluyendo otras orientaciones productivas, que dispongan de más de 350 empla-
zamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales 
para cerdas reproductoras.
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 Infraestructuras y equipos.

  — Nave de 787,50 m2.

  — Nave de 260 m2.

  — Lazareto de 222 m2

  — Fosa séptica de 7,5 m3.

  — Corrales de manejo anexas a las naves de 1.620 m2.

  — Aseos vestuarios de 8,92 m2.

  — Estercolero de 570 m3 con fosa séptica de 1 m3.

  — Balsa de lixiviados de 13,5 m3.

  — Balsa de pluviales de PEAD de los corrales de manejo de 1050 y 570 m2.

Es órgano competente para la resolución de la autorización ambiental unificada del proyecto 
la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarro-
llo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.6 del Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el 
general conocimiento.

Mérida, 10 de abril de 2025. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA OVANDO.
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ANUNCIO de 11 de abril de 2025 por el que se publica la relación de titulares 
a los que se comunica la propuesta de resolución provisional y trámites de 
audiencia de la ayuda al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del 
Decreto 169/2024, de 30 de diciembre. (2025080655)

El Decreto 169/2024, de 30 de diciembre (DOE número 13, de 21 de enero de 2025), esta-
blece las bases reguladoras y normas de aplicación del régimen de ayudas al establecimiento 
de jóvenes agricultores y agricultoras y a las inversiones en modernización y/o mejora de 
explotaciones agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y realiza la primera convocatoria de ambas ayudas.

El citado decreto, en su artículo 24, establece que, en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, dirijan a las interesadas en el procedimien-
to, se podrá efectuar mediante la publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es/ ) que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra 
expuesta la relación de interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

El artículo 25 del Decreto 169/2024 estipula que el órgano instructor, a la vista de la evalua-
ción del expediente, formulará la propuesta de resolución provisional debidamente motivada. 
Esta propuesta provisional será notificada a los interesados para que, en un plazo de 10 días, 
a contar desde el día siguiente a esta notificación, manifiesten su conformidad o disconfor-
midad con la misma, realizando las alegaciones que estimen pertinentes. En caso de no ma-
nifestarse se entenderá su conformidad con la misma. Así pues, se incluyen en el anexo I la 
relación de titulares a los que se comunica esta propuesta de resolución provisional.

Igualmente se relacionan en el anexo II los titulares de expedientes a los que se comunican 
diversas circunstancias puestas de manifiesto en la tramitación de sus expedientes, y que 
podrían dar lugar a la desestimación de la ayuda, así como el trámite de audiencia concedido 
a los mismos para que formulen las alegaciones que tengan por conveniente o aporten, en su 
caso, la documentación necesaria.

Se informa que los interesados relacionados en los anexos I y II podrán conocer las propues-
tas de resolución provisional y los trámites de audiencia a través de la notificación individual 
tramitada mediante la plataforma LABOREO. 

 https://laboreo.juntaex.es/
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Igualmente se informa que podrán presentar las alegaciones oportunas a través del Registro 
Electrónico General de la Junta de Extremadura en la siguiente dirección web, para lo que será 
necesario disponer de certificado digital o DNI electrónico.

https://tramites.juntaex.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_REGGENERAL_INFO 

Mérida, 11 de abril de 2025. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS PI 
PÉREZ.
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ANEXO I

Relación de titulares a los que se comunica la propuesta de resolución provisional estimatoria 
de la ayuda al establecimiento de agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 169/2024, de 30 de diciembre.

NIF NOMBRE

***3893** ADRIAN GOMEZ MAESTRE

***3973** AGUSTIN VIVAS MELCHOR

***3357** CARLOS CUENCA LAZARO

***6596** CARLOS IZQUIERDO CHAMORRO

***7363** DANIEL TORRES MORALES

***3845** DAVID ESTAR OVEJERO

***6982** DAVID TEJERO HOLGUERA

***7698** FERNANDO COSTA GONZALEZ

***8846** FRANCISCO JAVIER ARROYO GALLARDO

***3172** FRANCISCO JAVIER LEON MONTERO

***7085** FRANCISCO JAVIER MARTIN JIMENO

***3728** GONZALO PEREZ SANCHEZ

***3782** HELENA BUENADICHA ALVAREZ

***5644** ISMAEL ALMEIDA BELMONTE

***7959** JESUS HURTADO PEREZ

***7514** JESUS ROMERO VICENTE

***6470** JUAN CARLOS JIMENEZ CALDERON

***7338** LORENZO NAVAS NAVAS

***7070** MANUEL RODRIGUEZ MARFIL

***8664** MANUEL TRAVER BECERRA

***7427** MARCOS GONZÁLEZ MARTÍN
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NIF NOMBRE

***1175** MARIA BLANCA GARCIA HERNANDEZ

***3757** MARIA SOPETRANA VELIZ RAMOS

***4107** MARIO GOMEZ JIMENEZ

***3700** MIGUEL IZQUIERDO SÁNCHEZ

***1746** MIGUEL PEREZ GALAN

***6888** PATRICIA VELIZ VARGAS

***2857** RAUL LOZOYA NIETO

***8697** REBECA SERRANO MARTIN

***6890** ROBERTO PARADA CANO

***9733** SERGIO GOMEZ JIMENEZ

***7821** SERGIO SANTOS SANCHEZ

***9260** SHEILA MILLAN VICENTE

***8062** VICENTE ABRIL CABALLERO
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ANEXO II

Relación de titulares a los que se comunica trámite de audiencia en relación con la solicitud 
de la ayuda al establecimiento de agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 169/2024, de 30 de diciembre.

NIF NOMBRE

***3687** ANTONIO ALVARADO LADERA

***9814** ISRAEL DURAN MOTA

***6744** VICTOR JERONIMO EVIA
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ANUNCIO de 11 de abril de 2025 por el que se da publicidad a la Resolución 
de 27 de febrero de 2025 del Fondo Español de Garantía Agraria OA (FEGA), 
por la que se asignan los derechos de ayuda básica a la renta para la 
sostenibilidad de la reserva nacional de la campaña 2024. (2025080664)

Mediante el presente anuncio se da publicidad a la Resolución de 27 de febrero de 2025 del 
Fondo Español de Garantía Agraria OA (FEGA), por la que se asignan los derechos de ayuda 
básica a la renta para la sostenibilidad de la reserva nacional de la campaña 2024.

Contra la citada resolución, que no pone fin a la vía administrativa se podrá interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes, a partir del día siguiente de esta publicación, ante el Ministro 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En la dirección electrónica http://www.juntaex.es pueden consultarse las resoluciones y los 
solicitantes afectados de Extremadura, accediendo al apartado Agricultura y Ganadería, Ges-
tión Agrícola, “Lo que hacemos (Publicaciones)” y, a continuación, identificar y seleccionar 
este anuncio.

Nota Importante: Con el fin de evitar cuestiones de incompetencia, los escritos de recurso 
deberán interponerse ante el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, haciendo constar 
este extremo en los recursos que se interpongan, aunque los mismos, podrán ser dirigidos a 
la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura en 
Mérida para que este organismo los remita al Ministerio para su resolución.

Mérida, 11 de abril de 2025. La Jefa de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación Agraria, 
M.ª CARMEN MORENO RUIZ.
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ANUNCIO de 14 de abril de 2025 sobre las condiciones de manejo para los 
animales que dan origen a productos con la designación "de bellota", al 
amparo del Real Decreto 4/2014, de 10 de enero, por el que se aprueba la 
norma de calidad para la carne, el jamón, la paleta y la caña de lomo ibérico. 
(2025080668)

El presente anuncio tiene por objeto dar publicidad al Real Decreto 4/2014, de 10 de enero, 
por el que se aprueba la norma de calidad para la carne, el jamón, la paleta y la caña de 
lomo ibérico (BOE n.º 10 de 11 de enero de 2014), con relación a las condiciones de manejo 
para los animales que dan origen a productos con la designación “de bellota”, reguladas en el 
artículo 6 del citado real decreto.

En el mismo se requiere que las parcelas y recintos utilizados para la alimentación de anima-
les cuyos productos vayan a comercializarse con arreglo a la mención “de bellota”, deberán 
estar identificados en la capa montanera incluida en el Sistema de Información Geográfica de 
Parcelas Agrícolas (SIGPAC), establecido en el RD 1047/2022 de 27 de diciembre por el que 
se regula el sistema de información geográfica de parcelas agrícolas, en su versión vigente, 
como aptos para su utilización para el engorde de animales de bellota, conforme a las desig-
naciones establecidas en el artículo 3 del Real Decreto 4/2014.

El aprovechamiento de los recursos de la dehesa en época de montanera deberá realizarse 
teniendo en cuenta la superficie arbolada cubierta (SAC) de la parcela o recinto y la carga 
ganadera máxima admisible que figura en el anexo del Real Decreto 4/2014, modulada en su 
caso a la baja en función de la disponibilidad de bellota del año. La valoración de dicha dispo-
nibilidad será realizada anualmente por las entidades de inspección conforme a lo establecido 
en el Real Decreto 4/2014, previa a la entrada de los animales en la montanera.

Los interesados, que pretendan el aprovechamiento de la bellota en época de montanera que 
no tengan declarado la identificación de parcelas y recintos utilizados para el engorde de cer-
dos ibéricos cuyos productos puedan comercializarse con arreglo a la mención de “bellota”, 
en relación al Real Decreto 4/2014, deberán realizar la declaración a través de la Plataformas 
Arado, del portal oficial de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de 
la Junta de Extremadura, en la siguiente dirección: 

 https://aradoacceso.juntaex.es 

Asimismo, los operadores que ya tengan realizada la declaración para la identificación de par-
celas y recintos para el aprovechamiento de la bellota en la época de montanera y no hayan 
realizado alguna modificación de esta, no deberán presentar una nueva solicitud.

Mérida, 14 de abril de 2025. El Jefe de Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria, JAVIER 
RAMOS GALEA.

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
acuerda la apertura del período de audiencia e información pública en relación 
con el proyecto de Decreto por el que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones destinadas a la retirada de cubiertas ligeras que contengan 
materiales con amianto y la instalación de medidas de protección de caídas de 
altura en los centros de trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y se aprueba la primera convocatoria. (2025061571)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como lo 
previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, una vez elaborado el texto del proyecto de 
Decreto por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a la 
retirada de cubiertas ligeras que contengan materiales con amianto y la instalación de medi-
das de protección de caídas de altura en los centros de trabajo de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se aprueba la primera convocatoria,

RESUELVO:

Primero. La apertura de un periodo de audiencia e información pública por un plazo de 15 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución 
en el Diario Oficial de Extremadura, con el objeto de que cualquier persona interesada pueda 
examinar el texto del decreto indicado y formular las alegaciones y propuestas que estime 
oportunas por cualquiera de los medios que a tal efecto determina la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o a través 
de la siguiente dirección de correo electrónico: ssst@juntaex.es , o bien, desde el área per-
sonalizada denominada “Miespacio” del Punto Único de Acceso a la información de la Junta de 
Extremadura en la dirección de internet https://www.juntaex.es .

Segundo. El horario y lugar de exposición del proyecto será, durante los días señalados, 
de 10:00 horas a 14:00 horas en las dependencias de la Dirección General de Trabajo de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, sita en la avenida Valhondo, s/n. 
Edificio Mérida III Milenio, Módulo 6.º, 1.ª planta, de Mérida (Badajoz).

Asimismo, el proyecto de Decreto citado estará a disposición de la ciudadanía en el Punto 
Único de Acceso a la Información de la Junta de Extremadura, área de Transparencia, sección 
de Participación Ciudadana, en la dirección de internet: 

 https://www.juntaex.es/tuatencion/participacion

Mérida, 14 de abril de 2025. El Secretario General, JUAN ANDRÉS MORENO MARTÍN.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE CASAS DEL CASTAÑAR

ANUNCIO de 10 de abril de 2025 sobre propuesta de modificación puntual 
3-2021 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento. (2025080667)

Aprobado por el Pleno de fecha 4 de abril de 2025, del Ayuntamiento de Casas del Castañar, 
la nueva propuesta de modificación puntual 3-2021 de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal para adaptar a la realidad las alineaciones reales y los usos del suelo dentro 
de ámbito de la UA-1. 

Se convoca trámite de información pública, por plazo de 45 días, a contar desde el día si-
guiente al de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en la 
sede electrónica a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, 
puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por 
conveniente.

Casas del Castañar, 10 de abril de 2025. El Alcalde, FRANCISCO GARCIA CALLE.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE MEMBRÍO

ANUNCIO de 10 de abril de 2025 sobre aprobación definitiva de Programa de 
Ejecución. (2025080674)

Resolución de Alcaldía n.º 2025/0030, de fecha 09/04/2025, del Ayuntamiento de Membrío, 
http://membrio.sedelectronica.es , por la que se aprueba definitivamente el Programa de 
Ejecución.

Se publica para su general conocimiento la aprobación definitiva del Programa de Ejecución 
del siguiente ámbito:

Unidad de Actuación afectada 
Zona M3 del Proyecto de delimitación de suelo urbano de 
Membrío.

Instrumento de Planeamiento que 
desarrolla 

Programa de Ejecución por el sistema de compensación de 
la primera fase de la calle de nueva creación.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternati-
vamente recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo 
de Cáceres, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se optara por interponer el recurso 
de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más 
conveniente a su derecho.

Membrío, 10 de abril de 2025. La Alcaldesa, MARÍA FLORENCIA TEJERO RAMOS.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS

ANUNCIO de 10 de abril de 2025 por el que se da publicidad a la convocatoria 
para proveer, mediante el sistema de oposición libre, dos plazas de Agentes 
de la Policía Local. (2025080659)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres n.º 70, de 10 de abril de 2025, se han pu-
blicado íntegramente las bases reguladoras de las pruebas selectivas para cubrir, mediante 
sistema de oposición libre, dos plazas vacantes pertenecientes a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Grupo C1, Categoría de Agente de Policía Local 
en este municipio.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se harán públicos en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el tablón de 
anuncios y en la sede electrónica del Ayuntamiento.

Miajadas, 10 de abril de 2025. El Alcalde-Presidente, ANTONIO DÍAZ ALÍAS.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

ANUNCIO de 10 de abril de 2025 por el que se da publicidad a la convocatoria 
para cubrir plazas correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 2024. 
(2025080660) 

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres número 69, de fecha 9 de abril de 2025, se han 
publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer las siguientes 
plazas:

 •  Una plaza de Operario Especialista de Mantenimiento (personal laboral fijo), pertenecien-
te al Grupo AP, mediante el sistema de oposición por el turno libre.

 •  Una plaza de Operario Especialista de Parques y Jardines (personal laboral fijo), pertene-
ciente al Grupo AP, mediante el sistema de oposición por el turno libre.

 •  Dos plazas de Especialista de Albañilería (personal laboral fijo), perteneciente al Grupo 
C, Subgrupo C2, mediante el sistema de oposición por el turno libre.

 •  Una plaza de Intendente-Jefe de la Policía Local (personal funcionario de carrera), per-
teneciente al Grupo A, Subgrupo A1, mediante el sistema de concurso-oposición por 
promoción interna.

 •  Dos plazas de Oficial de Policía Local (personal funcionario de carrera), perteneciente al 
Grupo C, Subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción inter-
na.

 •  Dos plazas de Administrativo/a (personal funcionario de carrera), perteneciente al Grupo 
C, Subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábiles a contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se harán públicos en la forma prevista en las propias bases.

Plasencia, 10 de abril de 2025. El Alcalde-Presidente, FERNANDO PIZARRO GARCÍA.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DE MÉRIDA

ANUNCIO de 2 de abril de 2025 sobre aprobación definitiva de Plan Parcial de 
Ordenación del Sector UE 1. (2025080662)

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Valverde de Mérida de fecha 28 de febrero de 2025 
por el que se aprueba definitivamente el Plan Parcial de Ordenación.

Habiéndose aprobado definitivamente el siguiente Plan Parcial de Ordenación, se publica el 
mismo para su general conocimiento y en cumplimiento de los artículos 69 del Reglamento 
General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, aprobado 
por Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, y 53.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

Tipo de instrumento Plan Parcial de Ordenación

Ámbito de actuación Sector UE 1

Instrumento que desarrolla Normas Subsidiarias

Objeto Dar cumplimiento a la normativa de accesibilidad vigente

Clasificación del suelo Urbano

Calificación del suelo Residencial

Asimismo, estará a disposición en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección 
https://valverdedemerida.sedelectronica.es ].

Contra el presente acuerdo, en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dado que aprueba 
una disposición de carácter general, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura 
con sede en Cáceres, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la re-
cepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio 
de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho.

Valverde de Mérida, 2 de abril de 2025. El Alcalde, ANTONIO ACEDO FRUTOS.
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